
RE: TUTELA MAURICIO RAMIREZ OTERO CC 91287158 TRIBUNAL SUPERIOR Y JUZGADO
ESPECIALIZADO

Recepción Procesos Sala Casación Penal <recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co>
Mié 21/08/2024 12:21
Para: Secretaría Sala Penal Tribunal Superior - Bolívar - Cartagena <secsalpen@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Buenos días 

Acuso recibido 

 

Secretaria Sala de Casación
Penal
Corte Suprema de Justicia
Área Reparto
5622000 Ext. 1127
Calle 12 # 7-65
Bogotá D.C

De: Secretaría Sala Penal Tribunal Superior - Bolívar - Cartagena <secsalpen@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 21 de agosto de 2024 10:20
Para: Recepción Procesos Sala Casación Penal <recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co>
Cc: mauriciorotero@gmail.com <mauriciorotero@gmail.com>
Asunto: RV: TUTELA MAURICIO RAMIREZ OTERO CC 91287158 TRIBUNAL SUPERIOR Y JUZGADO ESPECIALIZADO
 
Cordial Saludo.

Atentamente se remite por competencia acción de tutela interpuesta por el señor MAURICIO OTERO
ESPINEL contra el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CARTAGENA SALA DE
DECISION PENAL Y JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE CARTAGENA DE
INDIAS D.T. 

Secretaria Sala Penal

De: MAURICIO OTERO <mauriciorotero@gmail.com>
Enviado: miércoles, 21 de agosto de 2024 9:12 a. m.
Para: Secretaría Sala Penal Tribunal Superior - Bolívar - Cartagena <secsalpen@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Secretaría
General Tribunal Superior - Bolívar - Cartagena <sgtribsupcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 01 Penal Circuito
Especializado - Bolívar - Cartagena <j01pespcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 02 Penal Circuito Especializado -
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Algunos contactos que recibieron este mensaje no suelen recibir correos electrónicos de
mauriciorotero@gmail.com. Por qué esto es importante

Bolívar - Cartagena <j02pespcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: TUTELA MAURICIO RAMIREZ OTERO CC 91287158 TRIBUNAL SUPERIOR Y JUZGADO ESPECIALIZADO
 

 

ACCION DE TUTELA PARA PROTEGER EL DERECHO AEL TRABAJO EL BUEN NOMBRE Y EL
DEBIDO PROCESO

 

SENOR

JUEZ

E.        S.         D.

REFERENCIA: ACCION DE TUTELA

ACCIONANTE: MAURICIO RAMIREZ OTERO / MAURICIO OTERO ESPINEL C.C.91,287,158

ACCIONADO: HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CARTAGENA
SALA DE DECISION PENAL Y JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE CARTAGENA
DE INDIAS D.T.

 

 

Yo, MAURICIO RAMIREZ OTERO / MAURICIO OTERO ESPINEL, mayor de edad, identificado con cedula
de ciudadanía C.C.91,287,158 expedida en Bucaramanga, Santander, obrando en nombre propio, en ejercicio de la
ACCION DE TUTELA, consagrada en el artículo 86 de la Constitución Política y reglamentada por el Decreto 2591
de 1991 presento esta acción en contra del HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL
DE CARTAGENA SALA DE DECISION PENAL Y JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO
DE CARTAGENA DE INDIAS D.T. debido a la vulneración de mis derechos al trabajo, al buen nombre y al
debido proceso, consagrados en la Constitución Política de Colombia. Expongo los siguientes:

 

HECHOS

 
La etapa instructiva la realizo la Fiscalía Regional de Barranquilla (Atlántico) con radicación # 5124 y en respuesta a
la apelación, la Unidad Delegada de la Fiscalía ante el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala de
Descongestión, el 11 de abril del 2000, con radicado 31852, confirmó la acusación relacionada con los hechos
ocurridos el 9 de septiembre de 1994. Posteriormente, el Juzgado Penal del Circuito Especializado de Cartagena de
Indias D.T. y C. llevó a cabo la audiencia de juzgamiento contra Mauricio Ramírez Otero los días 27 de agosto y 2 de
septiembre, en cuyo segundo día mi defensor no se presentó, obligándome a asistir al juicio sin representación legal,
posteriormente como una salida al vencimiento de términos el juez generó una ruptura procesal. El 11 de septiembre
de 2003, el juzgado emitió un auto denegando la petición de nulidad de la decisión que ordenaba la ruptura de la
unidad procesal. Se apeló a segunda instancia para revocar el auto impugnado, pero el Tribunal Superior de
Cartagena, en cabeza del Honorable Magistrado Gustavo Enrique Malo Fernández, guardó silencio absoluto
respecto a la discrepancia sobre la ruptura de la unidad procesal.

 

DERECHOS VULNERADOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

Invoco la acción de tutela como mecanismo consagrado en el artículo 86 de la Constitución política de 1991, y sus
Decretos reglamentarios 2591 y 306 de 1992, para solicitar ante usted señor juez, la protección inmediata de mis
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derechos fundamentales A EL BUEN NOMBRE Y EL DERECHO AL TRABAJO, ya que no se ha procedido con
el archivo definitivo de la condena ni con el borrado de antecedentes por EXTINCION DE LA PENA.

 

SOLICITUD DE EXTINCION DE LA CONDENA Y ARCHIVO DEFINITIVO:  

La Corte Constitucional ha reconocido en diversas sentencias la importancia de la resocialización y la posibilidad de
extinción de antecedentes tras el cumplimiento de la pena y el paso del tiempo. La persistencia de los antecedentes
penales, pese a haberse cumplido la condena, vulneran mi derecho al buen nombre y a la rehabilitación social.

 

La presencia continua de los antecedentes en mi contra afecta mi derecho al trabajo y buen nombre, impactando mi
vida de manera desproporcionada y continua. Solicito la extinción de la condena y el archivo definitivo de la pena
impuesta a MAURICIO RAMIREZ OTERO /AKA/ MAURICIO OTERO ESPINEL identificado con C.C.
91,287,158

 

Aproximándose 30 años desde los hechos el 9 de septiembre de 1994, mi derecho al trabajo y al buen nombre se ha
visto afectado durante todos estos largos años. Debido al estigma social, corporativo, bancario y de las autoridades
nacionales e internacionales, no he logrado consolidar un trabajo estable, a pesar de mantener un estricto y debido
comportamiento ante la ley, ser profesional en dos carreras universitarias (Ingeniero Financiero, 2012, GPA 3.98,
UNAB; Ingeniero de Mercados, 2009, GPA 4.19) y haber trabajado siempre por prestación de servicio en oficios de
carácter comercial.

 

A la fecha, no he logrado cotizar semanas suficientes para una pensión, debido al recurrente estigma de tener una
condena (ya cumplida en su totalidad) en mi historial. Esto ha sido una excusa silenciosa para prescindir de mis
servicios antes, durante e incluso después de aplicar a cualquier tipo de actividad laboral, migratoria o bancaria.

 

“El Art. 1 de la Constitución Política de Colombia consagra que nuestro país es un Estado social de derecho,
fundado en el respeto de la dignidad humana, esto último establecido como una norma rectora de la ley sustancial
penal y un principio rector de la Ley 65 de 1993.

 

Ahora bien, el inc. 3 del Art. 28 de la Constitución Política establece que en ningún caso podrá haber penas y
medidas de seguridad imprescriptibles, disposición que se complementa con el Art. 34 de referida norma
constitucional que prohíbe la pena de prisión perpetua.

 

La Corte Constitucional en sentencia T276 de 2016, respecto a la libertad personal señaló lo siguiente:

                       “(…) La libertad personal es un principio y un derecho fundante del Estado Social de Derecho cuya
importancia se reconoce en diversas normas constitucionales: (i) en el Preámbulo de la Carta como uno de los bienes
que se debe asegurar a los integrantes de la Nación; (ii) en el Art. 2 se establece como fin esencial del Estado el de
garantizar la efectividad de los principios, y de los derechos consagrados en la Constitución, asignando a las
autoridades el deber de protegerlos; y (iii) en el Art. 28 se consagra expresamente que “Toda persona es libre” y
contempla una serie de garantías que buscan asegurar el ejercicio legítimo del derecho y al adecuado control al abuso
del poder, como el derecho a ser detenido por motivos previamente definidos por el legislador y en virtud de
mandamiento escrito de autoridad judicial competente.”

 

Esto es, la libertad proporciona una triple naturaleza jurídica, en el entendido que al igual que la dignidad humana y
la igualdad, la libertad tiene una naturaleza polivalente en el ordenamiento jurídico Colombiano, pues se trata de
manera simultánea de un valor, un principio y, a su vez, muchos de sus ámbitos son reconocidos como derechos
fundamentales plasmados en el texto constitucional.
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De esta manera, dada la prescriptibilidad de las penas, debemos llegar a la inexorable conclusión de que las mismas se
EXTINGUEN, poniendo fin a la obligación del condenado de cumplir la pena que la ley señala por la infracción
cometida, disposición constitucional que se encuentra acorde con los tratados internacionales de derechos humanos
suscritos por Colombia que hacen parte del bloque de constitucionalidad stricto sensu y, que, por ende, hace parte de
nuestro ordenamiento jurídico.

 

“La declaración Universal de Derechos Humanos como documento jurídico internacional y reconocedor de los
mismo, hace referencia a tal derecho en su artículo 3, indicando que “Todo individuo tiene derecho a la vida, a la
libertad y a la seguridad de su persona”. De igual manera, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos en el
artículo 9 numeral 1, expresa que “Todo individuo tiene derecho a la libertad y a la seguridad personal. Nadie podrá
ser sometido a detención o prisión arbitrarias. Nadie podrá ser privado de su libertad, salvo por las causas fijadas por
ley y con arreglo al procedimiento establecido en esta.”

 

Por su parte, el Art. 3 del Código Penal, establece que la pena cumplirá las funciones de prevención general,
retribución justa, prevención especial, reinserción social y protección al condenado, señalando el Art.10 de la Ley 65
de 1994, que el tratamiento penitenciario tiene la finalidad de alcanzar la resocialización del infractor de la ley penal,
mediante el examen de su personalidad y a través de la disciplina, el trabajo, el estudio, la formación espiritual, la
cultura, el deporte y la recreación, bajo un espíritu humano y solidario.

 

Respecto a este aspecto, la Corte Constitucional en sentencia C-806 de 2002, M. P., Dra. Clara Inés Vargas
Hernández, señaló lo siguiente:

“(…) La pena cumple una función de prevención especial positiva, es decir, debe entenderse que la pena
debe, entre sus varias finalidades, buscar la resocialización del condenado, obviamente dentro del respeto
de su autonomía y dignidad, pues el objeto del derecho penal en un Estado social de derecho no es excluir
al infractor del pacto social, sino buscar su reinserción en el mismo.”

 

El anterior concepto tiene como fin último que el interno logre resocializarse y reintegrarse a la
colectividad por medio de la construcción de un nuevo proyecto de vida.

Por su parte, el Art. 88 del Código Penal consagra las causas de extinción de la sanción penal, siendo aquellas
especificas circunstancias que acaecen después de cometida la infracción, anulando la ejecución de la pena o
extinguiéndola en caso de que se den cualquiera de las anteriores causales, lo que trae como consecuencia que para el
sujeto activo de la conducta punible desaparece la obligación de soportar y tolerar la pena impuesta.

 

Ahora que, si bien es cierto, dentro de las seis (06) primeras causas de extinción de la sanción penal no se encuentra
señalada la concerniente a la pena cumplida, resulta plausible y razonable que esta situación sea asumida como otra
causal de extinción, habida cuenta que las consagradas en dicha disposición sustancial tiene los mismos efectos
jurídicos, como son la de cesar el cumplimiento físico de la pena impuesta y el recobro de la libertad en caso de que
se encuentre restringido el ius fundamental, por lo que, de ampliarse la reclusión de quien cumplió su sanción
resultaría contraria a sus garantías constitucionales y legales, por lo que en consecuencia esta situación encuadra en la
última causal de dicha disposición, esto es, las demás que señale la Ley, que para el caso sería traer a colación el
contenido del numeral 1 del Art. 317 de la Ley 906 de 2004, que consagra como una causal de libertad, cuando se
haya cumplido la pena según la determinación anticipada que para este efecto se haga, o se haya decretado la
preclusión, o se haya absuelto al acusado.

 

Según lo establecido en el Art.67 de la Ley 599 de 2000, esto es el Código Penal, el cual a su tener literal expresa:
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(…) “Transcurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra en las conductas de que trata el artículo
anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que así lo
determine” (…)

Y por su parte, el Art. 476 de la Ley 906 de 2004 establece lo siguiente:

“Cuando se declare la extinción de la condena conforme al Código Penal, se devolverá la caución y se comunicara a
las mismas entidades a quienes se comunicó la sentencia o la suspensión condicional de la ejecución de la
pena”.”

***Tomado del oficio de Extincion de la Sancion Penal del Juzgado Primero de Ejecucion de penas de Sincelejo Rad. 2019-00274 ( Rad de Origen 2014-
00032) marzo 31 2021 Juez Arturo Guzman Badel (Documento adjunto como PRUEBA)

 

En consecuencia, solicito a usted señor juez la extinción de la pena y la comunicación a las mismas entidades a
quienes se comunicó la sentencia.

 

ATENUANTES A LA REPONSABILIDAD EXISTENTES EN EL PROCESO

 

Del escrito de la UNIDAD DELEGADA ANTE EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTA Sala especial de descongestión de fecha 11 de abril de 2000, (PRUEBA adjunta) destaco los siguientes
párrafos:

Tomado de las CONSIDERACIONES DEL DESPACHO, folio 5

“Estos aspectos, coinciden con lo que en la jurisprudencia y doctrina se ha conocido como los elementos
diferenciadores del delito de concierto con, por ejemplo, la coautoría impropia, es decir la idea de permanencia en
la ejecución de delitos indeterminados con lesión igualmente indeterminada de bienes jurídicos…”

 

…“En el caso de los mencionados PIMENTEL BAYONA Y RAMIREZ OTERO, está claro que su participación
en el ilícito que se investiga se suscribe a ser trabajadores que realizan labores de apoyo a las directrices dadas por
parte de la empresa criminal del narcotráfico, y están lejos de ser quienes desarrollan las conductas propias de la
ideación de la empresa criminal o particular del objetivo común con capacidad de decisión y participación en las
decisiones de la actividad delictiva.”

 

…Folio 7, …“Pero si la imputación fáctica y jurídica por el delito de narcotráfico es clara, no lo es para los
sindicados en mención (PIMENTEL Y RAMIREZ)   en lo que se refiere al delito de CONCIERTO PARA
DELINQUIR, pues como se ha expuesto, no está claro que estos procesados tuvieran entre sus funciones el
desarrollo de la empresa delictiva y los destinos de las actividades a realizar, sino que fueron llevados al lugar para
colaborar con la misma, por lo que se precluirá la investigación por el delito mención (concierto para delinquir)
….”

 

RESUELVE: PRIMERO REVOCAR, parcialmente el numeral primero de la resolución de fecha 30 de 1999, y en su
lugar PRECLUIR la investigación en favor de ORLANDO PIMENTEL BAYONA y MAURICIO RAMIREZ
OTERO, SOLO por el delito de CONCIERTO PARA DELINQUIR.

 

Ahora del escrito del JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO de Cartagena de Indias D.T. y C.
de 30 octubre de 2003 Rad:00/0036 Folio 19 (Documento adjunto como PRUEBA)
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…“Ahora con respecto a los procesados ORLANDO PIMENTEL BAYONA Y MAURICIO RAMIREZ OTERO
no registran causales de mayor punibilidad, empero si los cobija una de menor punibilidad, cual es la comprendida en
el numeral 1 del artículo 55 del código penal, por carecer de antecedentes penales…”

 

REHABILITACIÓN POST PENA Y CONSECUENCIAS DE LA CONDENA

 

El Juzgado Tercero de Ejecución de Penas de Bucaramanga, bajo el radicado 05-2652 (0-00036) NI:1344, emitió un
auto el 29 de junio de 2005, en el cual se me concedió la libertad condicional por un período de prueba de 42 meses
y 25 días, con la obligación de presentarme cada vez que fuera requerido. Esta libertad condicional se hizo efectiva el
30 de junio de 2005, mediante la boleta de libertad No. 0147, previa cancelación de la caución correspondiente y la
firma de un acta de compromiso.

 

Adjunto a la presente, como evidencia, documentos que acreditan mi buena conducta durante el cumplimiento de mi
condena, así como certificados de cursos y reconocimientos obtenidos por mi colaboración en actividades educativas
y de salud dentro del establecimiento carcelario.

 

También presento como prueba certificaciones expedidas por la Universidad Autónoma de Bucaramanga, que
acreditan mi título como profesional en dos ingenierías (Ingeniería Financiera, 2012, GPA 3.98, UNAB; Ingeniería de
Mercados, 2009, GPA 4.19), títulos que me han permitido trabajar en diversas empresas y por mi cuenta como
consultor y comerciante.

 

Adjunto un reporte de COLFONDOS con apenas 755 semanas cotizadas que detalla los trabajos que he
desempeñado en los últimos años, los cuales han sido mi sustento y el de mi familia nuclear y extendida. No
obstante, debido a la actual situación económica, me veo en la necesidad de buscar empleo, encontrando
reiteradamente obstáculos por las anotaciones en mis antecedentes, que, 29 años después, ya próximos a los 30 años,
el 09 de septiembre de 2024, siguen afectando mi vida, perpetuando una pena que, en la práctica, se ha vuelto
perpetua, en contravención de la Constitución Política de Colombia.

 

Adjunto el acta de nacimiento que certifica el cambio de mi nombre de Mauricio Ramírez Otero a Mauricio Otero
Espinel, realizado con la esperanza de acceder a mejores oportunidades laborales.

 

Asimismo, incluyo una prueba del radicado en la oficina principal de la DIJIN de la Policía Nacional de Colombia,
fechado el 29 de agosto de 2013, en el cual “autorizo expresamente a la Policía Nacional, DIJIN, CIPOL,
INTERPOL, a realizar cualquier tipo de seguimiento, interceptación, investigación o consulta sobre mi persona y
mis actividades laborales”.

 

Adjunto también una copia del comunicado enviado a Datacrédito el 3 de febrero de 2011, solicitando la
actualización de mi nombre en las bases de datos bancarias, debido a los problemas que estas anotaciones me han
generado para la apertura de una cuenta de ahorros en el BBVA.

 

Finalmente, presento la prueba de un radicado en la Interpol de la Policía Nacional, con fecha 1 de abril de 2014, en
el cual comunico el cambio de mi nombre y solicito la actualización en sus bases de datos, como un acto de buena fe
y transparencia.
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ANOTACIONES QUE HACEN MUY DIFICIL VOLVER A LA SOCIENDAD COMO EMPLEADO

Solicito la cancelación de las anotaciones referentes a mi condena en los diferentes sitios donde aún se encuentran,
como la página de la rama judicial, donde figuran tres anotaciones:

Numero de radicación: 13001310700120000003601

Fecha de radicación: 2004-12-17

Fecha Ultima Actuac.: 2004-12-20

Despacho: JUZGADO 002 DE FAMILIA DE CARTAGENA (BOLÍVAR)

Sujetos procesales: Demandante: DE OFICIO Demandado: CLAUDIO VALDIVIESO ACEVEDO Demandado:
ORLANDO PIMIENTEL BAYONA Demandado: MAURICIO RAMIREZ OTERO

Numero de radicación: 13001310700120000003601

Fecha de radicación: 2004-12-17

Fecha Ultima Actuac.: 2004-12-20

Despacho: JUZGADO 001 PENAL DE CIRCUITO ESPECIALIZADO DE CARTAGENA (BOLÍVAR

Sujetos procesales: Demandante: DE OFICIO Demandado: CLAUDIO VALDIVIESO ACEVEDO Demandado:
ORLANDO PIMIENTEL BAYONA Demandado: MAURICIO RAMIREZ OTERO

Numero de radicación: 13001310700120000003601

Fecha de radicación: 2004-12-17

Fecha Ultima Actuac.: 2004-12-20

Despacho: JUZGADO 002 DE FAMILIA DE CARTAGENA (BOLÍVAR)

Sujetos procesales: Demandante: DE OFICIO Demandado: CLAUDIO VALDIVIESO ACEVEDO Demandado:
ORLANDO PIMIENTEL BAYONA Demandado: MAURICIO RAMIREZ OTERO

 

ANOTACIONES EN ANTECEDENTES Y SOLICITUDES DE REVISIÓN

 

Las anotaciones en los antecedentes de la Policía Nacional, Interpol, Cipol, Fiscalía, Migración, y demás entidades
competentes deben revisarse conforme a su criterio y la ley aplicable, incluyendo lo dispuesto en el Decreto 2398 de
1986, “Por el cual se dictan normas sobre reseña delictiva, cancelación de antecedentes y expedición de certificados
judiciales y de policía”.

 

Invoco también la Ley 1581 de 2012 (Ley de Habeas Data), la cual establece que “todas las personas tienen derecho a
conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se hayan recogido sobre ellas en bases de datos o archivos”.
Además, hago referencia al artículo 15 de la Constitución Política de Colombia, que dispone que “todas las personas
tienen derecho a su intimidad personal y familiar y a su buen nombre, y el Estado debe respetarlos y hacerlos
respetar”.

 

Con base en el artículo 34 de la Constitución, que prohíbe las penas de destierro, prisión perpetua y confiscación, y
considerando que han pasado más de 10 años desde que mi condena quedó en firme, solicito se tome en cuenta esta
situación. Por lo anterior, pido que se requiera a la Fiscalía General de la Nación para que realice la investigación
pertinente y confirme que, en los 30 años transcurridos desde entonces, no he incurrido en ningún tipo de conducta
contraria al ordenamiento jurídico y constitucional. Esto sustentaría mi solicitud de rehabilitación.
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Asimismo, invoco el artículo 25 de la Constitución, que establece que “el trabajo es un derecho y una obligación
social, y goza, en todas sus modalidades, de la especial protección del Estado. Toda persona tiene derecho a un
trabajo en condiciones dignas y justas”.

 

SOLICITUD RESPECTO A LA VULNERACION AL DERECHO A LA DEFENSA Y EL DEBIDO
PROCESO:

Me permito presentar la siguiente solicitud de reconsideración respecto al criterio de silencio adoptado por este
Tribunal en segunda instancia, en relación con fallas graves en el debido proceso y la violación al derecho a una
defensa adecuada.

 

En virtud de la Sentencia C-590 de 2005 de la Corte Constitucional, es preciso recordar que el derecho al debido
proceso y a la defensa son pilares fundamentales del ordenamiento jurídico colombiano. En el presente caso, durante
el segundo día de juicio, ocurrido el 2 de septiembre de 2003, no conté con la asistencia física de mi defensor. Este
hecho, sumado a la dinámica procesal y la urgencia del juez por agilizar el proceso debido a la proximidad del límite
temporal, resultó en una inesperada y abrupta ruptura de la unidad procesal. Dicha ruptura fue oportunamente
objetada por mi defensor, aunque dicha objeción fue desestimada en primera instancia por el juez de conocimiento.
Posteriormente, esta situación fue apelada ante la segunda instancia, junto con la apelación de la sentencia de primera
instancia. Sin embargo, la segunda instancia no se pronunció sobre este punto crucial, a pesar de que la ruptura
procesal no estaba debidamente justificada y tuvo como consecuencia la afectación de mi derecho a la libertad
provisional, derecho que había adquirido al cumplir un año de detención sin que se realizara ni culminara el juicio,
vulnerando así mis garantías constitucionales.

 

Por lo anterior, invoco el artículo 29 de la Constitución Política de Colombia, que establece que "el debido proceso
se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas". En consecuencia, solicito la ANULACIÓN del
auto de fecha 11 de septiembre de 2003, proferido en este proceso.

 

Justifico la violación al derecho a una defensa adecuada durante la audiencia oral por la inasistencia de mi
defensor en el segundo día de juicio, fundamentando esta solicitud en la providencia SP490-2016, con número de
proceso 45790, la cual subraya la importancia crucial de la defensa técnica efectiva en el proceso penal. La garantía de
una defensa técnica es intangible, real y permanente, y debe ser asegurada a lo largo de todo el trámite procesal.
Es indispensable que el imputado esté asistido por un defensor que le permita competir en igualdad de
condiciones…..

“"DERECHO DE DEFENSA - Garantía de rango constitucional / DEFENSA TÉCNICA - Garantía intangible,
permanente y real

 

«El artículo 29 de la Constitución Política consagra el derecho del sujeto pasivo de la acción penal a la
asistencia letrada, cualificada o científica como presupuesto esencial del debido proceso penal, cuando
indica que: “[…] Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la asistencia de un abogado escogido
por él, o de oficio, durante la investigación y el juzgamiento; […]”. Por su parte, el artículo 8º, numeral e), del
código procesal de 2004, consagra a favor del procesado el derecho a ser asistido y representado por un abogado de
confianza o nombrado por el Estado. Esa garantía igualmente se encuentra reconocida en tratados internacionales
ratificados por el Congreso de la República que, en virtud del artículo 93 superior, “prevalecen en el orden interno”,
como son el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y la Convención Americana de Derechos Humanos,
aprobados por las leyes 74 de 1968 y 16 de 1972, respectivamente.

 

En relación a la importancia y características de la defensa técnica en materia penal, la Corte Constitucional ha
advertido que “… hace parte del núcleo esencial del debido proceso, cuyo propósito no es otro que ofrecer al
sindicado el acompañamiento y la asesoría de una persona con los conocimientos especializados para la adecuada

21/8/24, 12:22 p.m. Correo: Recepción Procesos Sala Casación Penal - Outlook

https://outlook.office.com/mail/sentitems/id/AAMkADFkMWIyY2NjLWZhMjQtNGRjYy04NjQyLWRkYzg4NjNhODBlOQBGAAAAAABVWomOkSd0QJL… 8/16



gestión de sus intereses”, agregando que de esta última se exige “…, en consideración a su habilidad para utilizar con
propiedad los medios e instrumentos de defensa previamente instituidos, adelantar una actuación diligente y eficaz,
dirigida a asegurar no solo el respeto por las garantías del acusado, sino también a que las decisiones
proferidas en el curso del proceso se encuentren ajustadas a derecho”.

 

En la misma línea, esta Corporación ha reiterado que la defensa técnica “constituye una garantía de rango
CONSTITUCIONAL, cuya eficacia debe ser vigilada y procurada por el funcionario judicial,…” y que se
caracteriza por ser intangible, real o material y permanente. “La intangibilidad está relacionada con la condición
de irrenunciable, por lo tanto, en el evento de que el imputado no designe su propio defensor, el Estado debe
procurárselo de oficio; material o real porque no puede entenderse garantizada por la sola existencia nominal de un
defensor profesional del derecho, sino que se requieren actos positivos de gestión defensiva y finalmente la
permanencia conlleva a que su ejercicio debe ser garantizado en todo el trámite procesal sin ninguna clase de
limitaciones”.

 

Por resultar particularmente de interés para el asunto bajo examen, en relación a la segunda de tales características se
trae a colación el fallo de casación del 11 de julio de 2007, rad. 26827, en el cual se aseveró que:

“El carácter obligatorio de la defensa técnica, sin embargo, no es suficiente para que en el proceso penal pueda
reputarse como cabalmente satisfecha la respectiva garantía constitucional, pues además debe ser efectiva, es decir,
no basta con que al imputado se le dé la oportunidad de contar con un abogado que lo asista y lo represente en la
investigación y en el juicio, sino que debe ser real o material, esto es, traducida y perceptible en actos de
gestión que la vivifiquen,…”».

 

SISTEMA PENAL ACUSATORIO - Principio de igualdad de armas: relación con el derecho a la defensa /
SISTEMA PENAL ACUSATORIO - Principio adversarial: facultades y obligaciones de la defensa / SISTEMA
PENAL ACUSATORIO - Defensa técnica: rol del abogado defensor

 

«Mediante el Acto Legislativo No 03 del 19 de diciembre de 2002 se introdujeron sendas modificaciones a los
artículos 116, 250 y 251 de la Constitución, cuyo objetivo fue el de permitir la adopción de un sistema de
enjuiciamiento penal de naturaleza acusatoria, tal y como expresamente se reconoció en el artículo 4º, no obstante la
introducción de algunas peculiaridades como son: a) la adversarialidad es matizada porque, a más de la fiscalía y la
defensa, en el proceso intervienen el Ministerio Público y las víctimas; b) el rol del juez no se corresponde con el
de un “mero árbitro” ya que debe propender por la aplicación de la justicia material y por la defensa de los
derechos y garantías fundamentales de las partes e intervinientes;   c) la fiscalía continúa adscrita a la rama
judicial y ejerce algunas funciones de ese orden; y d) se mantiene una concepción fuerte del principio de legalidad y la
disponibilidad excepcional de la acción penal siempre está sujeta a decisión judicial, entre otras.

 

La introducción del principio adversarial trajo consigo el de igualdad de armas y éste, a su vez, necesariamente incide
en el ámbito y en la función de la defensa técnica, tal y como lo ha precisado el tratadista italiano Luigi Ferrajoli:

“Para que la contienda se desarrolle lealmente y con igualdad de armas, es necesaria, por otro lado, la
perfecta igualdad de las partes: en primer lugar, que la defensa esté dotada de la misma capacidad y de los
mismos poderes que la acusación; en segundo lugar, que se admita su papel de contradictor en todo momento y
grado del procedimiento y en relación con cualquier acto probatorio, de los experimentos judiciales y las pericias al
interrogatorio del imputado, desde los reconocimientos hasta las declaraciones testificales y los careos.

 

La primera de estas dos condiciones exige que el imputado esté asistido por un defensor en situación de
competir con el ministerio público. (…)”
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En el mismo sentido, nuestro tribunal constitucional determinó los contornos que adquirió la asistencia
cualificada en materia penal a partir de las características del procedimiento acusatorio acogido en el Acto
Legislativo No 03 de 2002 y desarrollado por la Ley 906 de 2004. Así lo explicó en la sentencia C-127 de
2011: “En relación con el derecho a la defensa técnica, conocido en el modelo de tendencia acusatoria
como el principio de “igualdad de armas”, la jurisprudencia constitucional ha sido enfática en sostener
que el mismo hace parte del núcleo esencial del derecho a la defensa y al debido proceso, y su garantía
plena es particularmente relevante si se considera que de su ejercicio se deriva la garantía de otros
derechos como el de igualdad de oportunidades e instrumentos procesales.

 

Para la Corte, el principio de igualdad de armas “constituye una de las características fundamentales de los sistemas
penales de tendencia acusatoria, pues la estructura de los mismos, contrario a lo que ocurre con los modelos de corte
inquisitivo, es adversarial, lo que significa que en el escenario del proceso penal, los actores son contendores que se
enfrentan ante un juez imparcial en un debate al que ambos deben entrar con las mismas herramientas de ataque y
protección”….

 

GRAVE FALTA AL DEBIDO PROCESO POR AUSENCIA DE DEFENSOR EN JUICIO Y RUPTURA DE
LA UNIDAD PROCESAL

 

Ahora bien, dentro de la postura del juzgado de generar una RUPTURA PROCESAL en ausencia física de mi
defensor MIGUEL ANGEL PEDRAZA JAIMES en el segundo día de juzgamiento y el posterior silencio del
TRIBUNAL SUPERIOR DE CARTAGENA quien no realizo alusión alguna a este reclamo en la confirmación de
la condena, muy a pesar de los argumentos expresados por mi defensor buscando subsanar la situación con los
siguientes argumentos en la APELACION DEL AUTO DE 11 septiembre de 2003 y APELACION de la sentencia
del 30 de octubre de 2003 (ambos escritos adjuntos a la presente como PRUEBAS) así:

“…Si se miran las cosas en su real dimensión, véase que al final todo se apuró, se aceleró, se agilizo como nunca,
fijando las fechas para la integra celebración del juzgamiento publico sin demora ni tardanza, vale decir, de la sesión
incompleta del 27 de agosto de 2003 se citó para nueva sesión en septiembre 02 de 2003, pero como en esta sesión
no se pudo culminar el debate, inapropiada e inesperadamente se decretó la ruptura de la unidad procesal para
imprimirle celeridad a la actuación y para que el llamado “proceso matriz” entrara al Despacho a efectos de decidir
en sentencia la situación judicial de los procesados MAURICIO RAMIREZ …”.

 

Durante 21 años me he preguntado qué habría sucedido si mi defensor hubiera estado presente, como era su
obligación, en la audiencia del 02 de septiembre de 2003. ¿Cómo habría cambiado mi situación si el Ministerio
Público y los demás presentes, incluido el juez, hubieran advertido que, aunque yo estaba presente en mi juicio, mi
defensor no lo estaba? Además, retrasé este reclamo debido al temor de represalias y amenazas de muerte que ya
eran conocidas en este proceso y ya habían cobrado la vida de mi anterior defensor RAUL CAMACHO GARCIA,
situación que no me consta en forma alguna que hubiera sido como consecuencia de este proceso, pero si llegue a
enterarme cuando lo busque para que me siguiera asistiendo en esta etapa del proceso, por esto y por recomendación
de un juez penal acudí a los servicios de MIGUEL ANGEL PEDRAZA.

 

…“2. DE LA RUPTURA DE LA UNIDAD PROCESAL.

… En otro plano, existen casos señalados por el legislador en los que no debe conservarse la unidad procesal, y esos
casos vienen expresamente contemplados en el Art. 92 del estatuto de procedimiento penal, obedeciendo a hipótesis
de fuero o de juzgamiento por competencias especiales, o a eventos de sentencia anticipada, cierres parciales, nulidad
parcial, conciliación o indemnización integral.

 

Respecto del caso de MAURICIO RAMIREZ OTERO, lo primero que debe admitirse es que su situación y la del
proceso en particular no encuadra en ninguna de las hipótesis contenidas en el citado Art. 92, de donde fulge
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claro que la ruptura de la unidad procesal decretada no puede tener por basamento jurídico esa disposición
procesal.

 

Según la doctrina nacional, la regulación legal de las causales de ruptura de la unidad procesal es taxativa, expresa, y
en manera alguna es de creación jurisprudencial, vale decir, que se decretara el rompimiento siempre que se
este frente a alguna de esas hipótesis legales y no por capricho o conveniencia del operador judicial. Por lo
demás, cuando se hace alusión en el Art. 92 a la expresión “además de lo previsto en otras disposiciones”, entiéndase
que el marco jurídico de la ruptura de la unidad procesal sigue siendo legal (la otra disposición) que así la contemple,
cosa que tampoco ocurre frente al caso de MAURICIO RAMIREZ OTERO, y menos cuando el juzgador sustento
su decisión, fundamentalmente, en la circunstancia de imprimirle celeridad a la actuación.

 

La jurisprudencia nacional es enfática en considerar de estricta regulación legal la ruptura de la unidad procesal, y en
pronunciamiento reciente así se expresó:

“ El mecanismo de la ruptura de la unidad procesal, ha sido dicho por la Corte, no es una institución que
obedezca   al parecer del funcionario, sino que encuentra una estricta regulación en las normas
procedimentales   y está consagrada para facilitar el trámite procesal y dar plena eficacia   al principio de
legalidad y con ello al debido proceso, de manera que verificadas las circunstancias señaladas por el
legislador  como eventos en los cuales es factible dar paso a la ruptura de la unidad procesal, el juzgador no
tiene más alternativa que decretarla siempre que no afecte las garantías constitucionales” (Corte Suprema
de Justicia. Auto de abril 29 de 2003. M.P. Dr. FERNANDO ARBOLEDA RIPOLL)….

 

…. Otra arista de lo discutido se soporta en el pedimento de nulidad de la defensa por cuenta de la ruptura de la
unidad procesal decretada, considerando por supuesto que no toda ruptura de la unidad procesal genera la nulidad de
la actuación. Se genera la nulidad, por el contrario, siempre que con la ruptura se afecten las garantías
constitucionales, según enseñanza de legalidad procesal: “La ruptura de la unidad procesal no genera nulidad siempre
que no afecte las garantías constitucionales”.

En el caso de la especie, para la defensa es innegable que con la súbita ruptura de la unidad procesal decretada por el
cognoscente se conculcaron garantías procesales en dos sentidos: de un lado, porque se alteró la legalidad del rito
procedimental (las formas propias procesales) en una audiencia pública que se inició para todos los acusados y que
incluso conto con la intervención de la Fiscalía solicitando condena para todos los procesados, incluidos JAIRO
GUERRERO MARTINEZ Y FARID MEJIA ESCOBAR, quienes al final fueron separados del juzgamiento; y de
otro, porque con la ruptura se afectó el principio constitucional de la libertad personal, integrado al debido proceso,
en el entendimiento que se le puso una talanquera procesal a la posible libertad provisional del encartado
MAURICIO RAMIREZ OTERO, disimulando con esa decisión la terminación de la audiencia pública en lo que
concierne a este procesado y de paso, impidiendo con ello la aplicación del numeral 5 Art. 365 del régimen de
procedimiento penal.

 

De ahí que la defensa pregone la nulidad de la decisión que decreto la ruptura de la unidad procesal, pues, aunque es
cierto que no toda ruptura produce la nulidad de la actuación, el vicio si se genera y trasciende en la medida en que se
afecten las garantías constitucionales, como sucedió para el caso del procesado MAURICIO RAMIREZ OTERO….

 

…4. SINTESIS DE PETICION.

Al señor juez de primer grado, depreco conceder el vertical, sustentado debidamente como queda.

 

Y a los Honorables Magistrados del Tribunal Superior de Cartagena, jueces de segunda instancia, respetuosamente
les solicito que, al momento de desatar la alzada, procedan a REVOCAR EL AUTO IMPUGNADO, para en su
lugar decretar la NULIDAD de la decisión que ordeno la ruptura de la unidad procesal, y consecuentemente,
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ordenar la LIBERTAD PROVISIONAL del procesado MAURICIO RAMIREZ OTERO, en aplicación de la causal
prevista en el Art. 365-5 del estatuto de procedimiento penal.

 

Que sea así, señores Magistrados, y que estas razones de disenso constituyan guía y norte de una ponderada y justa
decisión judicial en segunda instancia…..”….

 

Posteriormente el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CARTAGENA en Sala de decisión
penal del 14 de febrero de 2005, firmada por GUSTAVO ENRIQUE MALO FERNANDEZ, NO respondió nada
respecto de la ruptura de la unidad procesal, dejando en vilo el debido proceso a pesar que esta solicitud de
revisión del fallo adverso en primera instancia sobre el auto de 11 de septiembre de 2003, estaba solicitada y no fue
revisada en senda instancia.

 

Solicito a usted, señor juez, revise las actas de asistencia de las fechas de mi juicio (27 de agosto de 2003 y 02 de
septiembre de 2003), donde encontrara que mi abogado MIGUEL ANGEL PEDRAZA JAIMES, no asistió a la
diligencia el segundo día de juzgamiento. Pido que esto se tenga en cuenta como prueba en esta tutela.

 

La procedencia de la acción de tutela contra providencias judiciales es excepcional ( T-006 de 1992 M.P. Eduardo
Cifuentes Muñoz, T-223 de 1992 M.P. Ciro Angarita Barón, T-413 de 1992 M.P. Ciro Angarita Barón, T-474 de 1992
Eduardo Cifuentes Muñoz, entre otras. ) y encuentra su fundamento en el artículo 86 de la Carta, que establece su
viabilidad cuando la vulneración o amenaza de los derechos fundamentales se produce por la acción u omisión de
cualquier autoridad pública, incluidos los jueces de la República.

 

Con la sentencia C-590 de 2005 ( M. P. Jaime Córdoba Triviño. En este fallo se declaró inexequible una expresión del
artículo 185 de la Ley 906 de 2004, que impedía el ejercicio de cualquier acción, incluida la tutela, contra las
sentencias proferidas por la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia.), la Corte Constitucional superó
el concepto de vías de hecho, utilizado previamente en el análisis de la procedencia de la tutela contra providencias
judiciales, para dar paso a la doctrina de específicos supuestos de procedibilidad. En la sentencia SU–195 de
2012(M.P. Jorge Iván Palacio Palacio.), ésta Corporación reiteró la doctrina establecida en la sentencia C–590 de
2005, en el sentido de condicionar la procedencia de la acción de tutela al cumplimiento de ciertos y rigurosos
requisitos de procedibilidad, agrupados en: i) requisitos generales de procedencia y ii) causales específicas de
procedibilidad. (Tomado de la sentencia SU-242 de 2015 M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado, ver también sentencia T-
610 de 2015 M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado.)

 

Los requisitos generales de procedencia de la acción de tutela contra providencias judiciales son: i) que la cuestión
sea de relevancia constitucional; ii) el agotamiento de todos los medios de defensa judicial –ordinarios y
extraordinarios -, salvo que se trate de evitar la ocurrencia de un perjuicio ius fundamental irremediable ( Sentencia
T-504 de 2000 M.P. Antonio Barrera Carbonell. ) ; iii) la observancia del requisito de inmediatez, es decir, que la
acción de tutela se interponga en un tiempo razonable y proporcionado a la ocurrencia del hecho generador de la
vulneración (Sentencia T-315 de 2005 M.P. Jaime Córdoba Triviño. ) ; iv) si se trata de una irregularidad procesal, que
la misma sea decisiva en la providencia que se impugna en sede de amparo ( Sentencias T-008 de 1998 M.P. Eduardo
Cifuentes Muñoz y SU-159 de 2002 M.P. Manuel José Cepeda Espinosa. ) ; v) la identificación razonable de los
hechos que generaron la vulneración de derechos fundamentales y de haber sido posible, que los mismos hayan sido
alegados en el proceso judicial( Sentencia T-658 de 1998 M.P. Carlos Gaviria Díaz.) ; y vi) que no se trate de una
tutela contra tutela(Tomado de la sentencia SU-242 de 2015 M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado).

 

Además de estos requisitos generales, la misma sentencia consagra otros requisitos específicos, además de los
generales antes anotados, que son los siguientes:
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“(…) “a. Defecto orgánico, que se presenta cuando el funcionario judicial que profirió la

providencia impugnada, carece, absolutamente, de competencia para ello.

 

b. Defecto procedimental absoluto, que se origina cuando el juez actuó completamente al margen del procedimiento
establecido.

 

c. Defecto fáctico, que surge cuando el juez carece del apoyo probatorio que permita la aplicación del supuesto legal
en el que se sustenta la decisión.

 

d. Defecto material o sustantivo, como son los casos en que se decide con base en normas inexistentes o
inconstitucionales o que presentan una evidente y grosera contradicción entre los fundamentos y la decisión.

 

f. Error inducido, que se presenta cuando el juez o tribunal fue víctima de un engaño por parte de terceros y ese
engaño lo condujo a la toma de una decisión que afecta derechos fundamentales.

 

g. Decisión sin motivación, que implica el incumplimiento de los servidores judiciales de dar cuenta de los
fundamentos fácticos y jurídicos de sus decisiones en el entendido que precisamente en esa motivación reposa la
legitimidad de su órbita funcional.

 

h. Desconocimiento del precedente, hipótesis que se presenta, por ejemplo, cuando la Corte Constitucional establece
el alcance de un derecho fundamental y el juez ordinario aplica una ley limitando sustancialmente dicho alcance. En
estos casos la tutela procede como mecanismo para garantizar la eficacia jurídica del contenido constitucionalmente
vinculante del derecho fundamental vulnerado.

i. Violación directa de la Constitución.”

 

Finalmente, solicito que se tomen las medidas pertinentes para garantizar el respeto a mis derechos fundamentales y
la reparación de las vulneraciones sufridas.

 

En cuanto a la inmediatez de la acción de tutela, debo señalar que he mantenido un prudente silencio ante esta
situación debido al peligro inminente de mencionar este proceso. Este temor no es infundado, ya que el proceso le
costó la vida a Lucas Gabriel Otero Espinel, quien fue acribillado en Cartagena el 26 de septiembre de 2006, durante
el curso de su juicio en este mismo despacho.

 

También al intentar impugnar la sentencia del Tribunal con un abogado que se ofreció a ayudarme en la Cárcel
Modelo de Bucaramanga, que era oriundo de Yolombo Antioquia este me reporto que mi libertad costaba
($1,400,000,000) mil cuatrocientos millones de pesos que mandaba pedir el magistrado GUSTAVO MALO
FERNANDEZ, a lo que pensé que era otra mentira de otro abogado y que era una burla más…..

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 86 de la Constitución Política (CP), la acción de tutela faculta a toda
persona “para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, (…) por sí misma o por quien actúe a su nombre,
la protección inmediata de sus derechos fundamentales, cuando quiera que estos resulten vulnerados o amenazados
por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública” o privada, mediante un procedimiento preferente y ágil.
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El principio de inmediatez es considerado como un requisito de procedibilidad e implica que la acción de tutela debe
interponerse en un término razonable y proporcional, con relación al momento en que ocurrió la amenaza o
vulneración de derechos fundamentales. Dicho principio le exige al accionante revisar, al momento de interponer la
acción, que aún existe el acto que pone en peligro o vulnera derechos fundamentales, para así determinar si resulta
razonable o no interponerla. A pesar de que el Decreto 2591 de 1991 no estableció un término, este principio le
suma oportunidad y razonabilidad. Además, exige el cumplimiento de ciertos elementos para justificar el cese en la
interposición de la acción, esto es: “(i) Que exista una razón justificada que explique por qué el accionante no
interpuso la acción de tutela dentro de un plazo razonable y justifique la tardanza en actuar, tal como podría ser (a) la
ocurrencia de un evento que constituya fuerza mayor o caso fortuito, (b) la incapacidad o imposibilidad del actor
para interponer la tutela en un término razonable, o (c) que sobrevenga un hecho nuevo que cambie de manera
drástica las circunstancias del caso concreto y que, de justificar la tardanza en un hecho nuevo, la acción de tutela se
interponga dentro de un plazo razonable frente a la ocurrencia del hecho nuevo”, señala la sentencia SU 108 de 2018
de la Corte Constitucional, con ponencia de la magistrada Gloria Stella Ortiz Delgadillo.

https://derechoypolitica.unibague.edu.co/noticias-consultorio-juridico/122-en-que-consiste-el-principio-de-
inmediatez-en-la-accion-de-tutela

 

 

 

PETICION

 

De manera respetuosa solicito a ustedes:

1. TUTELAR mis derechos fundamentales al BUEN NOMBRE y al TRABAJO declarando la EXTINCION DE
LA PENA Y EL ARCHIVO DEFINITIVO del mismo, así como el borrado de las anotaciones en mi contra
conforme a la ley.

2. TUTELAR mi derecho al debido proceso y a la buena defensa al pronunciarse ante la ausencia de mi defensor en
el segundo día de juzgamiento y la ruptura de la unidad procesal Y DECRETAR LA NULIDAD DE LO
ACTUADO en el auto del 11 de septiembre de 2003.

 

JURAMENTO

Bajo la gravedad de juramento afirmo que no he presentado otra acción de tutela por los mismos hechos y derecho
respecto de las peticiones hechas en esta tutela.

 

PRUEBAS

Como fundamento probatorio de mi petición anexo:

1.       Escrito de acusación de la fiscalía respuesta a apelación la UNIDAD DELEGADA DE LA FISCALIA
ANTE EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA Sala de descongestión el
11 de abril del 2000 con radicado 31052.
2.       Condena primera instancia JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE
CARTAGENA DE INDIAS D.T. y C del 30 de octubre de 2003 radicado 00-0036
3.       Condena de segunda instancia del TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE
CARTAGENA, SALA DE DECISION PENAL de 14 de febrero de 2005.
4.       Escritos de apelación del abogado MIGUEL ANGEL PEDRAZA
5.       Adjunto a la presente, como evidencia, documentos que acreditan mi buena conducta durante el
cumplimiento de mi condena, así como certificados de cursos y reconocimientos obtenidos por mi
colaboración en actividades educativas y de salud dentro del establecimiento carcelario.
 

21/8/24, 12:22 p.m. Correo: Recepción Procesos Sala Casación Penal - Outlook

https://outlook.office.com/mail/sentitems/id/AAMkADFkMWIyY2NjLWZhMjQtNGRjYy04NjQyLWRkYzg4NjNhODBlOQBGAAAAAABVWomOkSd0QJ… 14/16

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fderechoypolitica.unibague.edu.co%2Fnoticias-consultorio-juridico%2F122-en-que-consiste-el-principio-de-inmediatez-en-la-accion-de-tutela&data=05%7C02%7Crecepcionprocesospenal%40cortesuprema.gov.co%7C5d947c778f984478d31708dcc1f4bb1c%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638598504107256244%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=3JFdvLbiuIEaRToWNi3L88VLvGL6%2FxVh4tOK0Q6DbhA%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fderechoypolitica.unibague.edu.co%2Fnoticias-consultorio-juridico%2F122-en-que-consiste-el-principio-de-inmediatez-en-la-accion-de-tutela&data=05%7C02%7Crecepcionprocesospenal%40cortesuprema.gov.co%7C5d947c778f984478d31708dcc1f4bb1c%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638598504107256244%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=3JFdvLbiuIEaRToWNi3L88VLvGL6%2FxVh4tOK0Q6DbhA%3D&reserved=0


6.       También presento como prueba certificaciones expedidas por la Universidad Autónoma de
Bucaramanga, que acreditan mi título como profesional en dos ingenierías, así como las calificaciones y titulo
 (Ingeniería Financiera, 2012, GPA 3.98, UNAB; Ingeniería de Mercados, 2009, GPA 4.19 que recibió como
favorable las materias afines ya cursadas en Ingeniería Financiera a modo de homologación), títulos que me
han permitido trabajar en diversas empresas.
 
7.       Adjunto un reporte de Colpensiones que detalla solo 755 semanas cotizadas en los trabajos que he
desempeñado en los últimos años, los cuales han sido mi sustento y el de mi familia nuclear y extendida.
 
8.       Adjunto el acta de nacimiento que certifica el cambio de mi nombre de Mauricio Ramírez Otero a
Mauricio Otero Espinel, realizado con la esperanza de acceder a mejores oportunidades laborales.
 
9.       Asimismo, incluyo una prueba del radicado en la oficina principal de la DIJIN de la Policía Nacional de
Colombia, fechado el 29 de agosto de 2013, en el cual autorizo expresamente a la Policía Nacional, DIJIN,
CIPOL, INTERPOL, “a realizar cualquier tipo de seguimiento, interceptación, investigación o consulta
sobre mi persona y mis actividades laborales”.
 
10.   Adjunto también una copia del comunicado enviado a Datacrédito el 3 de febrero de 2011, solicitando la
actualización de mi nombre en las bases de datos bancarias, debido a los problemas que estas anotaciones me
han generado para la apertura de una cuenta de ahorros en el BBVA.
 
11.   Finalmente, presento la prueba de un radicado en la Interpol de la Policía Nacional, con fecha 1 de abril
de 2014, en el cual comunico el cambio de mi nombre y solicito la actualización en sus bases de datos, como
un acto de buena fe y transparencia.

 

NOTIFICACIONES

 

ACCIONANTE:

MAURICIO OTERO EPSINEL

Dirección física: CARRERA 33 # 49-35 APTO 802 SUR CENTRO COMERCIAL CABECERA SEGUNDA
ETAPA, BUCARAMANGA, SANTANDER

Dirección electrónica: mauriciorotero@yahoo.com

ACCIONADO

HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CARTAGENA SALA DE
DECISION PENAL

secsalpen@cendoj.ramajudicial.gov.co

sgtribsupcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE CARTAGENA DE INDIAS D.T. y C

J01pespcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co

6643627

J02pespcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co

5-6602479

 

Del Señor Juez,
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MAURICIO OTERO ESPINEL

C.C.91,2871,58

mauriciorotero@gmail.com

Carrera 33 # 49-35 Apto 802 S

Bucaramanga, Santander, Colombia

Cel: 3125450813

 Accion de tutela MAURICIO RAMIREZ OTERO CC
91287158.pdf

 PRUEBAS TUTELA TRIBUNAL CGNA MOE
91287158.pdf

--

Cordial saludo,

 

Mauricio Otero
Mobil:   +(57) 312 5450813

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje de correo electrónico y sus archivos adjuntos pueden contener información
confidencial y / o privilegios de abogado-cliente protegidos por información u otros privilegios. Si no es el destinatario, el uso del
contenido está prohibido y puede ser ilegal. Si recibió esto por accidente, envíeme un correo electrónico o póngase en contacto
conmigo de inmediato. Luego debe eliminar y destruir todas las copias de este mensaje. ¡Gracias!
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RV: TUTELA MAURICIO RAMIREZ OTERO CC 91287158 TRIBUNAL SUPERIOR Y JUZGADO
ESPECIALIZADO

Secretaría Sala Casacion Penal <secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>
Mié 21/08/2024 12:48
Para: Recepción Procesos Sala Casación Penal <recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co> 

6 archivos adjuntos (2 MB)
11001-03-15-000-2012-01339-00(AC).pdf; GUSTAVO MALO FERNANDEZ SP490-2016.pdf; T-649-16.pdf; C-806-2002.pdf; JAVER
AMANCIO RIVERO SALGADO 2019-00274.pdf; Accion de tutela MAURICIO RAMIREZ OTERO CC 91287158.pdf;

Tutela primera

Accionante; MAURICIO RAMÍREZ OTERO

De: Oficina Judicial - Bolívar - Cartagena <ofijudicialcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 21 de agosto de 2024 10:43 a. m.
Para: Secretaría Sala Casacion Penal <secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>
Cc: mauriciorotero@gmail.com <mauriciorotero@gmail.com>
Asunto: RV: TUTELA MAURICIO RAMIREZ OTERO CC 91287158 TRIBUNAL SUPERIOR Y JUZGADO ESPECIALIZADO
 

De: Secretaría General Tribunal Superior - Bolívar - Cartagena <sgtribsupcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 21 de agosto de 2024 9:36
Para: Oficina Judicial - Bolívar - Cartagena <ofijudicialcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: mauriciorotero@gmail.com <mauriciorotero@gmail.com>; ecsalpen@cendoj.ramajudicial.gov.co
<ecsalpen@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Secretaría General Tribunal Superior - Bolívar - Cartagena
<sgtribsupcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 01 Penal Circuito Especializado - Bolívar - Cartagena
<j01pespcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 02 Penal Circuito Especializado - Bolívar - Cartagena
<j02pespcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Fabian Andres Cuello Taboada <fcuellot@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Maria Fernanda Olivares Nisperuza <molivarn@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: TUTELA MAURICIO RAMIREZ OTERO CC 91287158 TRIBUNAL SUPERIOR Y JUZGADO ESPECIALIZADO
 

DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR

TRIBUNAL SUPERIOR
DISTRITO JUDICIAL DE CARTAGENA

Dirección: Avenida Venezuela, Centro Edificio Nacional 1º. Piso, Oficina # 107
Correo Electrónico: sgtribsupcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Algunos contactos que recibieron este mensaje no suelen recibir correos electrónicos de
mauriciorotero@gmail.com. Por qué esto es importante

 

Cordial saludo, 

Me permito remitir para lo de su competencia.

_______________________________________
Secretaría General
Tribunal Superior de Cartagena

De: MAURICIO OTERO <mauriciorotero@gmail.com>
Enviado: miércoles, 21 de agosto de 2024 9:12 a. m.
Para: Secretaría Sala Penal Tribunal Superior - Bolívar - Cartagena <secsalpen@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Secretaría
General Tribunal Superior - Bolívar - Cartagena <sgtribsupcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 01 Penal Circuito
Especializado - Bolívar - Cartagena <j01pespcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 02 Penal Circuito Especializado -
Bolívar - Cartagena <j02pespcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: TUTELA MAURICIO RAMIREZ OTERO CC 91287158 TRIBUNAL SUPERIOR Y JUZGADO ESPECIALIZADO
 

 

ACCION DE TUTELA PARA PROTEGER EL DERECHO AEL TRABAJO EL BUEN NOMBRE Y EL
DEBIDO PROCESO

 

SENOR

JUEZ

E.        S.         D.

REFERENCIA: ACCION DE TUTELA

ACCIONANTE: MAURICIO RAMIREZ OTERO / MAURICIO OTERO ESPINEL C.C.91,287,158

ACCIONADO: HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CARTAGENA
SALA DE DECISION PENAL Y JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE CARTAGENA
DE INDIAS D.T.

 

 

Yo, MAURICIO RAMIREZ OTERO / MAURICIO OTERO ESPINEL, mayor de edad, identificado con cedula
de ciudadanía C.C.91,287,158 expedida en Bucaramanga, Santander, obrando en nombre propio, en ejercicio de la
ACCION DE TUTELA, consagrada en el artículo 86 de la Constitución Política y reglamentada por el Decreto 2591
de 1991 presento esta acción en contra del HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL
DE CARTAGENA SALA DE DECISION PENAL Y JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO
DE CARTAGENA DE INDIAS D.T. debido a la vulneración de mis derechos al trabajo, al buen nombre y al
debido proceso, consagrados en la Constitución Política de Colombia. Expongo los siguientes:
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HECHOS

 
La etapa instructiva la realizo la Fiscalía Regional de Barranquilla (Atlántico) con radicación # 5124 y en respuesta a
la apelación, la Unidad Delegada de la Fiscalía ante el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala de
Descongestión, el 11 de abril del 2000, con radicado 31852, confirmó la acusación relacionada con los hechos
ocurridos el 9 de septiembre de 1994. Posteriormente, el Juzgado Penal del Circuito Especializado de Cartagena de
Indias D.T. y C. llevó a cabo la audiencia de juzgamiento contra Mauricio Ramírez Otero los días 27 de agosto y 2 de
septiembre, en cuyo segundo día mi defensor no se presentó, obligándome a asistir al juicio sin representación legal,
posteriormente como una salida al vencimiento de términos el juez generó una ruptura procesal. El 11 de septiembre
de 2003, el juzgado emitió un auto denegando la petición de nulidad de la decisión que ordenaba la ruptura de la
unidad procesal. Se apeló a segunda instancia para revocar el auto impugnado, pero el Tribunal Superior de
Cartagena, en cabeza del Honorable Magistrado Gustavo Enrique Malo Fernández, guardó silencio absoluto
respecto a la discrepancia sobre la ruptura de la unidad procesal.

 

DERECHOS VULNERADOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

Invoco la acción de tutela como mecanismo consagrado en el artículo 86 de la Constitución política de 1991, y sus
Decretos reglamentarios 2591 y 306 de 1992, para solicitar ante usted señor juez, la protección inmediata de mis
derechos fundamentales A EL BUEN NOMBRE Y EL DERECHO AL TRABAJO, ya que no se ha procedido con
el archivo definitivo de la condena ni con el borrado de antecedentes por EXTINCION DE LA PENA.

 

SOLICITUD DE EXTINCION DE LA CONDENA Y ARCHIVO DEFINITIVO:  

La Corte Constitucional ha reconocido en diversas sentencias la importancia de la resocialización y la posibilidad de
extinción de antecedentes tras el cumplimiento de la pena y el paso del tiempo. La persistencia de los antecedentes
penales, pese a haberse cumplido la condena, vulneran mi derecho al buen nombre y a la rehabilitación social.

 

La presencia continua de los antecedentes en mi contra afecta mi derecho al trabajo y buen nombre, impactando mi
vida de manera desproporcionada y continua. Solicito la extinción de la condena y el archivo definitivo de la pena
impuesta a MAURICIO RAMIREZ OTERO /AKA/ MAURICIO OTERO ESPINEL identificado con C.C.
91,287,158

 

Aproximándose 30 años desde los hechos el 9 de septiembre de 1994, mi derecho al trabajo y al buen nombre se ha
visto afectado durante todos estos largos años. Debido al estigma social, corporativo, bancario y de las autoridades
nacionales e internacionales, no he logrado consolidar un trabajo estable, a pesar de mantener un estricto y debido
comportamiento ante la ley, ser profesional en dos carreras universitarias (Ingeniero Financiero, 2012, GPA 3.98,
UNAB; Ingeniero de Mercados, 2009, GPA 4.19) y haber trabajado siempre por prestación de servicio en oficios de
carácter comercial.

 

A la fecha, no he logrado cotizar semanas suficientes para una pensión, debido al recurrente estigma de tener una
condena (ya cumplida en su totalidad) en mi historial. Esto ha sido una excusa silenciosa para prescindir de mis
servicios antes, durante e incluso después de aplicar a cualquier tipo de actividad laboral, migratoria o bancaria.

 

“El Art. 1 de la Constitución Política de Colombia consagra que nuestro país es un Estado social de derecho,
fundado en el respeto de la dignidad humana, esto último establecido como una norma rectora de la ley sustancial
penal y un principio rector de la Ley 65 de 1993.
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Ahora bien, el inc. 3 del Art. 28 de la Constitución Política establece que en ningún caso podrá haber penas y
medidas de seguridad imprescriptibles, disposición que se complementa con el Art. 34 de referida norma
constitucional que prohíbe la pena de prisión perpetua.

 

La Corte Constitucional en sentencia T276 de 2016, respecto a la libertad personal señaló lo siguiente:

                       “(…) La libertad personal es un principio y un derecho fundante del Estado Social de Derecho cuya
importancia se reconoce en diversas normas constitucionales: (i) en el Preámbulo de la Carta como uno de los bienes
que se debe asegurar a los integrantes de la Nación; (ii) en el Art. 2 se establece como fin esencial del Estado el de
garantizar la efectividad de los principios, y de los derechos consagrados en la Constitución, asignando a las
autoridades el deber de protegerlos; y (iii) en el Art. 28 se consagra expresamente que “Toda persona es libre” y
contempla una serie de garantías que buscan asegurar el ejercicio legítimo del derecho y al adecuado control al abuso
del poder, como el derecho a ser detenido por motivos previamente definidos por el legislador y en virtud de
mandamiento escrito de autoridad judicial competente.”

 

Esto es, la libertad proporciona una triple naturaleza jurídica, en el entendido que al igual que la dignidad humana y
la igualdad, la libertad tiene una naturaleza polivalente en el ordenamiento jurídico Colombiano, pues se trata de
manera simultánea de un valor, un principio y, a su vez, muchos de sus ámbitos son reconocidos como derechos
fundamentales plasmados en el texto constitucional.

 

De esta manera, dada la prescriptibilidad de las penas, debemos llegar a la inexorable conclusión de que las mismas se
EXTINGUEN, poniendo fin a la obligación del condenado de cumplir la pena que la ley señala por la infracción
cometida, disposición constitucional que se encuentra acorde con los tratados internacionales de derechos humanos
suscritos por Colombia que hacen parte del bloque de constitucionalidad stricto sensu y, que, por ende, hace parte de
nuestro ordenamiento jurídico.

 

“La declaración Universal de Derechos Humanos como documento jurídico internacional y reconocedor de los
mismo, hace referencia a tal derecho en su artículo 3, indicando que “Todo individuo tiene derecho a la vida, a la
libertad y a la seguridad de su persona”. De igual manera, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos en el
artículo 9 numeral 1, expresa que “Todo individuo tiene derecho a la libertad y a la seguridad personal. Nadie podrá
ser sometido a detención o prisión arbitrarias. Nadie podrá ser privado de su libertad, salvo por las causas fijadas por
ley y con arreglo al procedimiento establecido en esta.”

 

Por su parte, el Art. 3 del Código Penal, establece que la pena cumplirá las funciones de prevención general,
retribución justa, prevención especial, reinserción social y protección al condenado, señalando el Art.10 de la Ley 65
de 1994, que el tratamiento penitenciario tiene la finalidad de alcanzar la resocialización del infractor de la ley penal,
mediante el examen de su personalidad y a través de la disciplina, el trabajo, el estudio, la formación espiritual, la
cultura, el deporte y la recreación, bajo un espíritu humano y solidario.

 

Respecto a este aspecto, la Corte Constitucional en sentencia C-806 de 2002, M. P., Dra. Clara Inés Vargas
Hernández, señaló lo siguiente:

“(…) La pena cumple una función de prevención especial positiva, es decir, debe entenderse que la pena
debe, entre sus varias finalidades, buscar la resocialización del condenado, obviamente dentro del respeto
de su autonomía y dignidad, pues el objeto del derecho penal en un Estado social de derecho no es excluir
al infractor del pacto social, sino buscar su reinserción en el mismo.”

 

El anterior concepto tiene como fin último que el interno logre resocializarse y reintegrarse a la
colectividad por medio de la construcción de un nuevo proyecto de vida.
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Por su parte, el Art. 88 del Código Penal consagra las causas de extinción de la sanción penal, siendo aquellas
especificas circunstancias que acaecen después de cometida la infracción, anulando la ejecución de la pena o
extinguiéndola en caso de que se den cualquiera de las anteriores causales, lo que trae como consecuencia que para el
sujeto activo de la conducta punible desaparece la obligación de soportar y tolerar la pena impuesta.

 

Ahora que, si bien es cierto, dentro de las seis (06) primeras causas de extinción de la sanción penal no se encuentra
señalada la concerniente a la pena cumplida, resulta plausible y razonable que esta situación sea asumida como otra
causal de extinción, habida cuenta que las consagradas en dicha disposición sustancial tiene los mismos efectos
jurídicos, como son la de cesar el cumplimiento físico de la pena impuesta y el recobro de la libertad en caso de que
se encuentre restringido el ius fundamental, por lo que, de ampliarse la reclusión de quien cumplió su sanción
resultaría contraria a sus garantías constitucionales y legales, por lo que en consecuencia esta situación encuadra en la
última causal de dicha disposición, esto es, las demás que señale la Ley, que para el caso sería traer a colación el
contenido del numeral 1 del Art. 317 de la Ley 906 de 2004, que consagra como una causal de libertad, cuando se
haya cumplido la pena según la determinación anticipada que para este efecto se haga, o se haya decretado la
preclusión, o se haya absuelto al acusado.

 

Según lo establecido en el Art.67 de la Ley 599 de 2000, esto es el Código Penal, el cual a su tener literal expresa:

(…) “Transcurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra en las conductas de que trata el artículo
anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que así lo
determine” (…)

Y por su parte, el Art. 476 de la Ley 906 de 2004 establece lo siguiente:

“Cuando se declare la extinción de la condena conforme al Código Penal, se devolverá la caución y se comunicara a
las mismas entidades a quienes se comunicó la sentencia o la suspensión condicional de la ejecución de la
pena”.”

***Tomado del oficio de Extincion de la Sancion Penal del Juzgado Primero de Ejecucion de penas de Sincelejo Rad. 2019-00274 ( Rad de Origen 2014-
00032) marzo 31 2021 Juez Arturo Guzman Badel (Documento adjunto como PRUEBA)

 

En consecuencia, solicito a usted señor juez la extinción de la pena y la comunicación a las mismas entidades a
quienes se comunicó la sentencia.

 

ATENUANTES A LA REPONSABILIDAD EXISTENTES EN EL PROCESO

 

Del escrito de la UNIDAD DELEGADA ANTE EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTA Sala especial de descongestión de fecha 11 de abril de 2000, (PRUEBA adjunta) destaco los siguientes
párrafos:

Tomado de las CONSIDERACIONES DEL DESPACHO, folio 5

“Estos aspectos, coinciden con lo que en la jurisprudencia y doctrina se ha conocido como los elementos
diferenciadores del delito de concierto con, por ejemplo, la coautoría impropia, es decir la idea de permanencia en
la ejecución de delitos indeterminados con lesión igualmente indeterminada de bienes jurídicos…”

 

…“En el caso de los mencionados PIMENTEL BAYONA Y RAMIREZ OTERO, está claro que su participación
en el ilícito que se investiga se suscribe a ser trabajadores que realizan labores de apoyo a las directrices dadas por
parte de la empresa criminal del narcotráfico, y están lejos de ser quienes desarrollan las conductas propias de la
ideación de la empresa criminal o particular del objetivo común con capacidad de decisión y participación en las
decisiones de la actividad delictiva.”
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…Folio 7, …“Pero si la imputación fáctica y jurídica por el delito de narcotráfico es clara, no lo es para los
sindicados en mención (PIMENTEL Y RAMIREZ)   en lo que se refiere al delito de CONCIERTO PARA
DELINQUIR, pues como se ha expuesto, no está claro que estos procesados tuvieran entre sus funciones el
desarrollo de la empresa delictiva y los destinos de las actividades a realizar, sino que fueron llevados al lugar para
colaborar con la misma, por lo que se precluirá la investigación por el delito mención (concierto para delinquir)
….”

 

RESUELVE: PRIMERO REVOCAR, parcialmente el numeral primero de la resolución de fecha 30 de 1999, y en su
lugar PRECLUIR la investigación en favor de ORLANDO PIMENTEL BAYONA y MAURICIO RAMIREZ
OTERO, SOLO por el delito de CONCIERTO PARA DELINQUIR.

 

Ahora del escrito del JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO de Cartagena de Indias D.T. y C.
de 30 octubre de 2003 Rad:00/0036 Folio 19 (Documento adjunto como PRUEBA)

 

…“Ahora con respecto a los procesados ORLANDO PIMENTEL BAYONA Y MAURICIO RAMIREZ OTERO
no registran causales de mayor punibilidad, empero si los cobija una de menor punibilidad, cual es la comprendida en
el numeral 1 del artículo 55 del código penal, por carecer de antecedentes penales…”

 

REHABILITACIÓN POST PENA Y CONSECUENCIAS DE LA CONDENA

 

El Juzgado Tercero de Ejecución de Penas de Bucaramanga, bajo el radicado 05-2652 (0-00036) NI:1344, emitió un
auto el 29 de junio de 2005, en el cual se me concedió la libertad condicional por un período de prueba de 42 meses
y 25 días, con la obligación de presentarme cada vez que fuera requerido. Esta libertad condicional se hizo efectiva el
30 de junio de 2005, mediante la boleta de libertad No. 0147, previa cancelación de la caución correspondiente y la
firma de un acta de compromiso.

 

Adjunto a la presente, como evidencia, documentos que acreditan mi buena conducta durante el cumplimiento de mi
condena, así como certificados de cursos y reconocimientos obtenidos por mi colaboración en actividades educativas
y de salud dentro del establecimiento carcelario.

 

También presento como prueba certificaciones expedidas por la Universidad Autónoma de Bucaramanga, que
acreditan mi título como profesional en dos ingenierías (Ingeniería Financiera, 2012, GPA 3.98, UNAB; Ingeniería de
Mercados, 2009, GPA 4.19), títulos que me han permitido trabajar en diversas empresas y por mi cuenta como
consultor y comerciante.

 

Adjunto un reporte de COLFONDOS con apenas 755 semanas cotizadas que detalla los trabajos que he
desempeñado en los últimos años, los cuales han sido mi sustento y el de mi familia nuclear y extendida. No
obstante, debido a la actual situación económica, me veo en la necesidad de buscar empleo, encontrando
reiteradamente obstáculos por las anotaciones en mis antecedentes, que, 29 años después, ya próximos a los 30 años,
el 09 de septiembre de 2024, siguen afectando mi vida, perpetuando una pena que, en la práctica, se ha vuelto
perpetua, en contravención de la Constitución Política de Colombia.

 

Adjunto el acta de nacimiento que certifica el cambio de mi nombre de Mauricio Ramírez Otero a Mauricio Otero
Espinel, realizado con la esperanza de acceder a mejores oportunidades laborales.
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Asimismo, incluyo una prueba del radicado en la oficina principal de la DIJIN de la Policía Nacional de Colombia,
fechado el 29 de agosto de 2013, en el cual “autorizo expresamente a la Policía Nacional, DIJIN, CIPOL,
INTERPOL, a realizar cualquier tipo de seguimiento, interceptación, investigación o consulta sobre mi persona y
mis actividades laborales”.

 

Adjunto también una copia del comunicado enviado a Datacrédito el 3 de febrero de 2011, solicitando la
actualización de mi nombre en las bases de datos bancarias, debido a los problemas que estas anotaciones me han
generado para la apertura de una cuenta de ahorros en el BBVA.

 

Finalmente, presento la prueba de un radicado en la Interpol de la Policía Nacional, con fecha 1 de abril de 2014, en
el cual comunico el cambio de mi nombre y solicito la actualización en sus bases de datos, como un acto de buena fe
y transparencia.

 

ANOTACIONES QUE HACEN MUY DIFICIL VOLVER A LA SOCIENDAD COMO EMPLEADO

Solicito la cancelación de las anotaciones referentes a mi condena en los diferentes sitios donde aún se encuentran,
como la página de la rama judicial, donde figuran tres anotaciones:

Numero de radicación: 13001310700120000003601

Fecha de radicación: 2004-12-17

Fecha Ultima Actuac.: 2004-12-20

Despacho: JUZGADO 002 DE FAMILIA DE CARTAGENA (BOLÍVAR)

Sujetos procesales: Demandante: DE OFICIO Demandado: CLAUDIO VALDIVIESO ACEVEDO Demandado:
ORLANDO PIMIENTEL BAYONA Demandado: MAURICIO RAMIREZ OTERO

Numero de radicación: 13001310700120000003601

Fecha de radicación: 2004-12-17

Fecha Ultima Actuac.: 2004-12-20

Despacho: JUZGADO 001 PENAL DE CIRCUITO ESPECIALIZADO DE CARTAGENA (BOLÍVAR

Sujetos procesales: Demandante: DE OFICIO Demandado: CLAUDIO VALDIVIESO ACEVEDO Demandado:
ORLANDO PIMIENTEL BAYONA Demandado: MAURICIO RAMIREZ OTERO

Numero de radicación: 13001310700120000003601

Fecha de radicación: 2004-12-17

Fecha Ultima Actuac.: 2004-12-20

Despacho: JUZGADO 002 DE FAMILIA DE CARTAGENA (BOLÍVAR)

Sujetos procesales: Demandante: DE OFICIO Demandado: CLAUDIO VALDIVIESO ACEVEDO Demandado:
ORLANDO PIMIENTEL BAYONA Demandado: MAURICIO RAMIREZ OTERO

 

ANOTACIONES EN ANTECEDENTES Y SOLICITUDES DE REVISIÓN

 

Las anotaciones en los antecedentes de la Policía Nacional, Interpol, Cipol, Fiscalía, Migración, y demás entidades
competentes deben revisarse conforme a su criterio y la ley aplicable, incluyendo lo dispuesto en el Decreto 2398 de
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1986, “Por el cual se dictan normas sobre reseña delictiva, cancelación de antecedentes y expedición de certificados
judiciales y de policía”.

 

Invoco también la Ley 1581 de 2012 (Ley de Habeas Data), la cual establece que “todas las personas tienen derecho a
conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se hayan recogido sobre ellas en bases de datos o archivos”.
Además, hago referencia al artículo 15 de la Constitución Política de Colombia, que dispone que “todas las personas
tienen derecho a su intimidad personal y familiar y a su buen nombre, y el Estado debe respetarlos y hacerlos
respetar”.

 

Con base en el artículo 34 de la Constitución, que prohíbe las penas de destierro, prisión perpetua y confiscación, y
considerando que han pasado más de 10 años desde que mi condena quedó en firme, solicito se tome en cuenta esta
situación. Por lo anterior, pido que se requiera a la Fiscalía General de la Nación para que realice la investigación
pertinente y confirme que, en los 30 años transcurridos desde entonces, no he incurrido en ningún tipo de conducta
contraria al ordenamiento jurídico y constitucional. Esto sustentaría mi solicitud de rehabilitación.

 

Asimismo, invoco el artículo 25 de la Constitución, que establece que “el trabajo es un derecho y una obligación
social, y goza, en todas sus modalidades, de la especial protección del Estado. Toda persona tiene derecho a un
trabajo en condiciones dignas y justas”.

 

SOLICITUD RESPECTO A LA VULNERACION AL DERECHO A LA DEFENSA Y EL DEBIDO
PROCESO:

Me permito presentar la siguiente solicitud de reconsideración respecto al criterio de silencio adoptado por este
Tribunal en segunda instancia, en relación con fallas graves en el debido proceso y la violación al derecho a una
defensa adecuada.

 

En virtud de la Sentencia C-590 de 2005 de la Corte Constitucional, es preciso recordar que el derecho al debido
proceso y a la defensa son pilares fundamentales del ordenamiento jurídico colombiano. En el presente caso, durante
el segundo día de juicio, ocurrido el 2 de septiembre de 2003, no conté con la asistencia física de mi defensor. Este
hecho, sumado a la dinámica procesal y la urgencia del juez por agilizar el proceso debido a la proximidad del límite
temporal, resultó en una inesperada y abrupta ruptura de la unidad procesal. Dicha ruptura fue oportunamente
objetada por mi defensor, aunque dicha objeción fue desestimada en primera instancia por el juez de conocimiento.
Posteriormente, esta situación fue apelada ante la segunda instancia, junto con la apelación de la sentencia de primera
instancia. Sin embargo, la segunda instancia no se pronunció sobre este punto crucial, a pesar de que la ruptura
procesal no estaba debidamente justificada y tuvo como consecuencia la afectación de mi derecho a la libertad
provisional, derecho que había adquirido al cumplir un año de detención sin que se realizara ni culminara el juicio,
vulnerando así mis garantías constitucionales.

 

Por lo anterior, invoco el artículo 29 de la Constitución Política de Colombia, que establece que "el debido proceso
se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas". En consecuencia, solicito la ANULACIÓN del
auto de fecha 11 de septiembre de 2003, proferido en este proceso.

 

Justifico la violación al derecho a una defensa adecuada durante la audiencia oral por la inasistencia de mi
defensor en el segundo día de juicio, fundamentando esta solicitud en la providencia SP490-2016, con número de
proceso 45790, la cual subraya la importancia crucial de la defensa técnica efectiva en el proceso penal. La garantía de
una defensa técnica es intangible, real y permanente, y debe ser asegurada a lo largo de todo el trámite procesal.
Es indispensable que el imputado esté asistido por un defensor que le permita competir en igualdad de
condiciones…..
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“"DERECHO DE DEFENSA - Garantía de rango constitucional / DEFENSA TÉCNICA - Garantía intangible,
permanente y real

 

«El artículo 29 de la Constitución Política consagra el derecho del sujeto pasivo de la acción penal a la
asistencia letrada, cualificada o científica como presupuesto esencial del debido proceso penal, cuando
indica que: “[…] Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la asistencia de un abogado escogido
por él, o de oficio, durante la investigación y el juzgamiento; […]”. Por su parte, el artículo 8º, numeral e), del
código procesal de 2004, consagra a favor del procesado el derecho a ser asistido y representado por un abogado de
confianza o nombrado por el Estado. Esa garantía igualmente se encuentra reconocida en tratados internacionales
ratificados por el Congreso de la República que, en virtud del artículo 93 superior, “prevalecen en el orden interno”,
como son el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y la Convención Americana de Derechos Humanos,
aprobados por las leyes 74 de 1968 y 16 de 1972, respectivamente.

 

En relación a la importancia y características de la defensa técnica en materia penal, la Corte Constitucional ha
advertido que “… hace parte del núcleo esencial del debido proceso, cuyo propósito no es otro que ofrecer al
sindicado el acompañamiento y la asesoría de una persona con los conocimientos especializados para la adecuada
gestión de sus intereses”, agregando que de esta última se exige “…, en consideración a su habilidad para utilizar con
propiedad los medios e instrumentos de defensa previamente instituidos, adelantar una actuación diligente y eficaz,
dirigida a asegurar no solo el respeto por las garantías del acusado, sino también a que las decisiones
proferidas en el curso del proceso se encuentren ajustadas a derecho”.

 

En la misma línea, esta Corporación ha reiterado que la defensa técnica “constituye una garantía de rango
CONSTITUCIONAL, cuya eficacia debe ser vigilada y procurada por el funcionario judicial,…” y que se
caracteriza por ser intangible, real o material y permanente. “La intangibilidad está relacionada con la condición
de irrenunciable, por lo tanto, en el evento de que el imputado no designe su propio defensor, el Estado debe
procurárselo de oficio; material o real porque no puede entenderse garantizada por la sola existencia nominal de un
defensor profesional del derecho, sino que se requieren actos positivos de gestión defensiva y finalmente la
permanencia conlleva a que su ejercicio debe ser garantizado en todo el trámite procesal sin ninguna clase de
limitaciones”.

 

Por resultar particularmente de interés para el asunto bajo examen, en relación a la segunda de tales características se
trae a colación el fallo de casación del 11 de julio de 2007, rad. 26827, en el cual se aseveró que:

“El carácter obligatorio de la defensa técnica, sin embargo, no es suficiente para que en el proceso penal pueda
reputarse como cabalmente satisfecha la respectiva garantía constitucional, pues además debe ser efectiva, es decir,
no basta con que al imputado se le dé la oportunidad de contar con un abogado que lo asista y lo represente en la
investigación y en el juicio, sino que debe ser real o material, esto es, traducida y perceptible en actos de
gestión que la vivifiquen,…”».

 

SISTEMA PENAL ACUSATORIO - Principio de igualdad de armas: relación con el derecho a la defensa /
SISTEMA PENAL ACUSATORIO - Principio adversarial: facultades y obligaciones de la defensa / SISTEMA
PENAL ACUSATORIO - Defensa técnica: rol del abogado defensor

 

«Mediante el Acto Legislativo No 03 del 19 de diciembre de 2002 se introdujeron sendas modificaciones a los
artículos 116, 250 y 251 de la Constitución, cuyo objetivo fue el de permitir la adopción de un sistema de
enjuiciamiento penal de naturaleza acusatoria, tal y como expresamente se reconoció en el artículo 4º, no obstante la
introducción de algunas peculiaridades como son: a) la adversarialidad es matizada porque, a más de la fiscalía y la
defensa, en el proceso intervienen el Ministerio Público y las víctimas; b) el rol del juez no se corresponde con el
de un “mero árbitro” ya que debe propender por la aplicación de la justicia material y por la defensa de los
derechos y garantías fundamentales de las partes e intervinientes;   c) la fiscalía continúa adscrita a la rama
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judicial y ejerce algunas funciones de ese orden; y d) se mantiene una concepción fuerte del principio de legalidad y la
disponibilidad excepcional de la acción penal siempre está sujeta a decisión judicial, entre otras.

 

La introducción del principio adversarial trajo consigo el de igualdad de armas y éste, a su vez, necesariamente incide
en el ámbito y en la función de la defensa técnica, tal y como lo ha precisado el tratadista italiano Luigi Ferrajoli:

“Para que la contienda se desarrolle lealmente y con igualdad de armas, es necesaria, por otro lado, la
perfecta igualdad de las partes: en primer lugar, que la defensa esté dotada de la misma capacidad y de los
mismos poderes que la acusación; en segundo lugar, que se admita su papel de contradictor en todo momento y
grado del procedimiento y en relación con cualquier acto probatorio, de los experimentos judiciales y las pericias al
interrogatorio del imputado, desde los reconocimientos hasta las declaraciones testificales y los careos.

 

La primera de estas dos condiciones exige que el imputado esté asistido por un defensor en situación de
competir con el ministerio público. (…)”

 

En el mismo sentido, nuestro tribunal constitucional determinó los contornos que adquirió la asistencia
cualificada en materia penal a partir de las características del procedimiento acusatorio acogido en el Acto
Legislativo No 03 de 2002 y desarrollado por la Ley 906 de 2004. Así lo explicó en la sentencia C-127 de
2011: “En relación con el derecho a la defensa técnica, conocido en el modelo de tendencia acusatoria
como el principio de “igualdad de armas”, la jurisprudencia constitucional ha sido enfática en sostener
que el mismo hace parte del núcleo esencial del derecho a la defensa y al debido proceso, y su garantía
plena es particularmente relevante si se considera que de su ejercicio se deriva la garantía de otros
derechos como el de igualdad de oportunidades e instrumentos procesales.

 

Para la Corte, el principio de igualdad de armas “constituye una de las características fundamentales de los sistemas
penales de tendencia acusatoria, pues la estructura de los mismos, contrario a lo que ocurre con los modelos de corte
inquisitivo, es adversarial, lo que significa que en el escenario del proceso penal, los actores son contendores que se
enfrentan ante un juez imparcial en un debate al que ambos deben entrar con las mismas herramientas de ataque y
protección”….

 

GRAVE FALTA AL DEBIDO PROCESO POR AUSENCIA DE DEFENSOR EN JUICIO Y RUPTURA DE
LA UNIDAD PROCESAL

 

Ahora bien, dentro de la postura del juzgado de generar una RUPTURA PROCESAL en ausencia física de mi
defensor MIGUEL ANGEL PEDRAZA JAIMES en el segundo día de juzgamiento y el posterior silencio del
TRIBUNAL SUPERIOR DE CARTAGENA quien no realizo alusión alguna a este reclamo en la confirmación de
la condena, muy a pesar de los argumentos expresados por mi defensor buscando subsanar la situación con los
siguientes argumentos en la APELACION DEL AUTO DE 11 septiembre de 2003 y APELACION de la sentencia
del 30 de octubre de 2003 (ambos escritos adjuntos a la presente como PRUEBAS) así:

“…Si se miran las cosas en su real dimensión, véase que al final todo se apuró, se aceleró, se agilizo como nunca,
fijando las fechas para la integra celebración del juzgamiento publico sin demora ni tardanza, vale decir, de la sesión
incompleta del 27 de agosto de 2003 se citó para nueva sesión en septiembre 02 de 2003, pero como en esta sesión
no se pudo culminar el debate, inapropiada e inesperadamente se decretó la ruptura de la unidad procesal para
imprimirle celeridad a la actuación y para que el llamado “proceso matriz” entrara al Despacho a efectos de decidir
en sentencia la situación judicial de los procesados MAURICIO RAMIREZ …”.

 

Durante 21 años me he preguntado qué habría sucedido si mi defensor hubiera estado presente, como era su
obligación, en la audiencia del 02 de septiembre de 2003. ¿Cómo habría cambiado mi situación si el Ministerio
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Público y los demás presentes, incluido el juez, hubieran advertido que, aunque yo estaba presente en mi juicio, mi
defensor no lo estaba? Además, retrasé este reclamo debido al temor de represalias y amenazas de muerte que ya
eran conocidas en este proceso y ya habían cobrado la vida de mi anterior defensor RAUL CAMACHO GARCIA,
situación que no me consta en forma alguna que hubiera sido como consecuencia de este proceso, pero si llegue a
enterarme cuando lo busque para que me siguiera asistiendo en esta etapa del proceso, por esto y por recomendación
de un juez penal acudí a los servicios de MIGUEL ANGEL PEDRAZA.

 

…“2. DE LA RUPTURA DE LA UNIDAD PROCESAL.

… En otro plano, existen casos señalados por el legislador en los que no debe conservarse la unidad procesal, y esos
casos vienen expresamente contemplados en el Art. 92 del estatuto de procedimiento penal, obedeciendo a hipótesis
de fuero o de juzgamiento por competencias especiales, o a eventos de sentencia anticipada, cierres parciales, nulidad
parcial, conciliación o indemnización integral.

 

Respecto del caso de MAURICIO RAMIREZ OTERO, lo primero que debe admitirse es que su situación y la del
proceso en particular no encuadra en ninguna de las hipótesis contenidas en el citado Art. 92, de donde fulge
claro que la ruptura de la unidad procesal decretada no puede tener por basamento jurídico esa disposición
procesal.

 

Según la doctrina nacional, la regulación legal de las causales de ruptura de la unidad procesal es taxativa, expresa, y
en manera alguna es de creación jurisprudencial, vale decir, que se decretara el rompimiento siempre que se
este frente a alguna de esas hipótesis legales y no por capricho o conveniencia del operador judicial. Por lo
demás, cuando se hace alusión en el Art. 92 a la expresión “además de lo previsto en otras disposiciones”, entiéndase
que el marco jurídico de la ruptura de la unidad procesal sigue siendo legal (la otra disposición) que así la contemple,
cosa que tampoco ocurre frente al caso de MAURICIO RAMIREZ OTERO, y menos cuando el juzgador sustento
su decisión, fundamentalmente, en la circunstancia de imprimirle celeridad a la actuación.

 

La jurisprudencia nacional es enfática en considerar de estricta regulación legal la ruptura de la unidad procesal, y en
pronunciamiento reciente así se expresó:

“ El mecanismo de la ruptura de la unidad procesal, ha sido dicho por la Corte, no es una institución que
obedezca   al parecer del funcionario, sino que encuentra una estricta regulación en las normas
procedimentales   y está consagrada para facilitar el trámite procesal y dar plena eficacia   al principio de
legalidad y con ello al debido proceso, de manera que verificadas las circunstancias señaladas por el
legislador  como eventos en los cuales es factible dar paso a la ruptura de la unidad procesal, el juzgador no
tiene más alternativa que decretarla siempre que no afecte las garantías constitucionales” (Corte Suprema
de Justicia. Auto de abril 29 de 2003. M.P. Dr. FERNANDO ARBOLEDA RIPOLL)….

 

…. Otra arista de lo discutido se soporta en el pedimento de nulidad de la defensa por cuenta de la ruptura de la
unidad procesal decretada, considerando por supuesto que no toda ruptura de la unidad procesal genera la nulidad de
la actuación. Se genera la nulidad, por el contrario, siempre que con la ruptura se afecten las garantías
constitucionales, según enseñanza de legalidad procesal: “La ruptura de la unidad procesal no genera nulidad siempre
que no afecte las garantías constitucionales”.

En el caso de la especie, para la defensa es innegable que con la súbita ruptura de la unidad procesal decretada por el
cognoscente se conculcaron garantías procesales en dos sentidos: de un lado, porque se alteró la legalidad del rito
procedimental (las formas propias procesales) en una audiencia pública que se inició para todos los acusados y que
incluso conto con la intervención de la Fiscalía solicitando condena para todos los procesados, incluidos JAIRO
GUERRERO MARTINEZ Y FARID MEJIA ESCOBAR, quienes al final fueron separados del juzgamiento; y de
otro, porque con la ruptura se afectó el principio constitucional de la libertad personal, integrado al debido proceso,
en el entendimiento que se le puso una talanquera procesal a la posible libertad provisional del encartado
MAURICIO RAMIREZ OTERO, disimulando con esa decisión la terminación de la audiencia pública en lo que
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concierne a este procesado y de paso, impidiendo con ello la aplicación del numeral 5 Art. 365 del régimen de
procedimiento penal.

 

De ahí que la defensa pregone la nulidad de la decisión que decreto la ruptura de la unidad procesal, pues, aunque es
cierto que no toda ruptura produce la nulidad de la actuación, el vicio si se genera y trasciende en la medida en que se
afecten las garantías constitucionales, como sucedió para el caso del procesado MAURICIO RAMIREZ OTERO….

 

…4. SINTESIS DE PETICION.

Al señor juez de primer grado, depreco conceder el vertical, sustentado debidamente como queda.

 

Y a los Honorables Magistrados del Tribunal Superior de Cartagena, jueces de segunda instancia, respetuosamente
les solicito que, al momento de desatar la alzada, procedan a REVOCAR EL AUTO IMPUGNADO, para en su
lugar decretar la NULIDAD de la decisión que ordeno la ruptura de la unidad procesal, y consecuentemente,
ordenar la LIBERTAD PROVISIONAL del procesado MAURICIO RAMIREZ OTERO, en aplicación de la causal
prevista en el Art. 365-5 del estatuto de procedimiento penal.

 

Que sea así, señores Magistrados, y que estas razones de disenso constituyan guía y norte de una ponderada y justa
decisión judicial en segunda instancia…..”….

 

Posteriormente el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CARTAGENA en Sala de decisión
penal del 14 de febrero de 2005, firmada por GUSTAVO ENRIQUE MALO FERNANDEZ, NO respondió nada
respecto de la ruptura de la unidad procesal, dejando en vilo el debido proceso a pesar que esta solicitud de
revisión del fallo adverso en primera instancia sobre el auto de 11 de septiembre de 2003, estaba solicitada y no fue
revisada en senda instancia.

 

Solicito a usted, señor juez, revise las actas de asistencia de las fechas de mi juicio (27 de agosto de 2003 y 02 de
septiembre de 2003), donde encontrara que mi abogado MIGUEL ANGEL PEDRAZA JAIMES, no asistió a la
diligencia el segundo día de juzgamiento. Pido que esto se tenga en cuenta como prueba en esta tutela.

 

La procedencia de la acción de tutela contra providencias judiciales es excepcional ( T-006 de 1992 M.P. Eduardo
Cifuentes Muñoz, T-223 de 1992 M.P. Ciro Angarita Barón, T-413 de 1992 M.P. Ciro Angarita Barón, T-474 de 1992
Eduardo Cifuentes Muñoz, entre otras. ) y encuentra su fundamento en el artículo 86 de la Carta, que establece su
viabilidad cuando la vulneración o amenaza de los derechos fundamentales se produce por la acción u omisión de
cualquier autoridad pública, incluidos los jueces de la República.

 

Con la sentencia C-590 de 2005 ( M. P. Jaime Córdoba Triviño. En este fallo se declaró inexequible una expresión del
artículo 185 de la Ley 906 de 2004, que impedía el ejercicio de cualquier acción, incluida la tutela, contra las
sentencias proferidas por la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia.), la Corte Constitucional superó
el concepto de vías de hecho, utilizado previamente en el análisis de la procedencia de la tutela contra providencias
judiciales, para dar paso a la doctrina de específicos supuestos de procedibilidad. En la sentencia SU–195 de
2012(M.P. Jorge Iván Palacio Palacio.), ésta Corporación reiteró la doctrina establecida en la sentencia C–590 de
2005, en el sentido de condicionar la procedencia de la acción de tutela al cumplimiento de ciertos y rigurosos
requisitos de procedibilidad, agrupados en: i) requisitos generales de procedencia y ii) causales específicas de
procedibilidad. (Tomado de la sentencia SU-242 de 2015 M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado, ver también sentencia T-
610 de 2015 M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado.)
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Los requisitos generales de procedencia de la acción de tutela contra providencias judiciales son: i) que la cuestión
sea de relevancia constitucional; ii) el agotamiento de todos los medios de defensa judicial –ordinarios y
extraordinarios -, salvo que se trate de evitar la ocurrencia de un perjuicio ius fundamental irremediable ( Sentencia
T-504 de 2000 M.P. Antonio Barrera Carbonell. ) ; iii) la observancia del requisito de inmediatez, es decir, que la
acción de tutela se interponga en un tiempo razonable y proporcionado a la ocurrencia del hecho generador de la
vulneración (Sentencia T-315 de 2005 M.P. Jaime Córdoba Triviño. ) ; iv) si se trata de una irregularidad procesal, que
la misma sea decisiva en la providencia que se impugna en sede de amparo ( Sentencias T-008 de 1998 M.P. Eduardo
Cifuentes Muñoz y SU-159 de 2002 M.P. Manuel José Cepeda Espinosa. ) ; v) la identificación razonable de los
hechos que generaron la vulneración de derechos fundamentales y de haber sido posible, que los mismos hayan sido
alegados en el proceso judicial( Sentencia T-658 de 1998 M.P. Carlos Gaviria Díaz.) ; y vi) que no se trate de una
tutela contra tutela(Tomado de la sentencia SU-242 de 2015 M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado).

 

Además de estos requisitos generales, la misma sentencia consagra otros requisitos específicos, además de los
generales antes anotados, que son los siguientes:

“(…) “a. Defecto orgánico, que se presenta cuando el funcionario judicial que profirió la

providencia impugnada, carece, absolutamente, de competencia para ello.

 

b. Defecto procedimental absoluto, que se origina cuando el juez actuó completamente al margen del procedimiento
establecido.

 

c. Defecto fáctico, que surge cuando el juez carece del apoyo probatorio que permita la aplicación del supuesto legal
en el que se sustenta la decisión.

 

d. Defecto material o sustantivo, como son los casos en que se decide con base en normas inexistentes o
inconstitucionales o que presentan una evidente y grosera contradicción entre los fundamentos y la decisión.

 

f. Error inducido, que se presenta cuando el juez o tribunal fue víctima de un engaño por parte de terceros y ese
engaño lo condujo a la toma de una decisión que afecta derechos fundamentales.

 

g. Decisión sin motivación, que implica el incumplimiento de los servidores judiciales de dar cuenta de los
fundamentos fácticos y jurídicos de sus decisiones en el entendido que precisamente en esa motivación reposa la
legitimidad de su órbita funcional.

 

h. Desconocimiento del precedente, hipótesis que se presenta, por ejemplo, cuando la Corte Constitucional establece
el alcance de un derecho fundamental y el juez ordinario aplica una ley limitando sustancialmente dicho alcance. En
estos casos la tutela procede como mecanismo para garantizar la eficacia jurídica del contenido constitucionalmente
vinculante del derecho fundamental vulnerado.

i. Violación directa de la Constitución.”

 

Finalmente, solicito que se tomen las medidas pertinentes para garantizar el respeto a mis derechos fundamentales y
la reparación de las vulneraciones sufridas.

 

En cuanto a la inmediatez de la acción de tutela, debo señalar que he mantenido un prudente silencio ante esta
situación debido al peligro inminente de mencionar este proceso. Este temor no es infundado, ya que el proceso le
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costó la vida a Lucas Gabriel Otero Espinel, quien fue acribillado en Cartagena el 26 de septiembre de 2006, durante
el curso de su juicio en este mismo despacho.

 

También al intentar impugnar la sentencia del Tribunal con un abogado que se ofreció a ayudarme en la Cárcel
Modelo de Bucaramanga, que era oriundo de Yolombo Antioquia este me reporto que mi libertad costaba
($1,400,000,000) mil cuatrocientos millones de pesos que mandaba pedir el magistrado GUSTAVO MALO
FERNANDEZ, a lo que pensé que era otra mentira de otro abogado y que era una burla más…..

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 86 de la Constitución Política (CP), la acción de tutela faculta a toda
persona “para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, (…) por sí misma o por quien actúe a su nombre,
la protección inmediata de sus derechos fundamentales, cuando quiera que estos resulten vulnerados o amenazados
por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública” o privada, mediante un procedimiento preferente y ágil.

 

El principio de inmediatez es considerado como un requisito de procedibilidad e implica que la acción de tutela debe
interponerse en un término razonable y proporcional, con relación al momento en que ocurrió la amenaza o
vulneración de derechos fundamentales. Dicho principio le exige al accionante revisar, al momento de interponer la
acción, que aún existe el acto que pone en peligro o vulnera derechos fundamentales, para así determinar si resulta
razonable o no interponerla. A pesar de que el Decreto 2591 de 1991 no estableció un término, este principio le
suma oportunidad y razonabilidad. Además, exige el cumplimiento de ciertos elementos para justificar el cese en la
interposición de la acción, esto es: “(i) Que exista una razón justificada que explique por qué el accionante no
interpuso la acción de tutela dentro de un plazo razonable y justifique la tardanza en actuar, tal como podría ser (a) la
ocurrencia de un evento que constituya fuerza mayor o caso fortuito, (b) la incapacidad o imposibilidad del actor
para interponer la tutela en un término razonable, o (c) que sobrevenga un hecho nuevo que cambie de manera
drástica las circunstancias del caso concreto y que, de justificar la tardanza en un hecho nuevo, la acción de tutela se
interponga dentro de un plazo razonable frente a la ocurrencia del hecho nuevo”, señala la sentencia SU 108 de 2018
de la Corte Constitucional, con ponencia de la magistrada Gloria Stella Ortiz Delgadillo.

https://derechoypolitica.unibague.edu.co/noticias-consultorio-juridico/122-en-que-consiste-el-principio-de-
inmediatez-en-la-accion-de-tutela

 

 

 

PETICION

 

De manera respetuosa solicito a ustedes:

1. TUTELAR mis derechos fundamentales al BUEN NOMBRE y al TRABAJO declarando la EXTINCION DE
LA PENA Y EL ARCHIVO DEFINITIVO del mismo, así como el borrado de las anotaciones en mi contra
conforme a la ley.

2. TUTELAR mi derecho al debido proceso y a la buena defensa al pronunciarse ante la ausencia de mi defensor en
el segundo día de juzgamiento y la ruptura de la unidad procesal Y DECRETAR LA NULIDAD DE LO
ACTUADO en el auto del 11 de septiembre de 2003.

 

JURAMENTO

Bajo la gravedad de juramento afirmo que no he presentado otra acción de tutela por los mismos hechos y derecho
respecto de las peticiones hechas en esta tutela.
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PRUEBAS

Como fundamento probatorio de mi petición anexo:

1.       Escrito de acusación de la fiscalía respuesta a apelación la UNIDAD DELEGADA DE LA FISCALIA
ANTE EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA Sala de descongestión el
11 de abril del 2000 con radicado 31052.
2.       Condena primera instancia JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE
CARTAGENA DE INDIAS D.T. y C del 30 de octubre de 2003 radicado 00-0036
3.       Condena de segunda instancia del TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE
CARTAGENA, SALA DE DECISION PENAL de 14 de febrero de 2005.
4.       Escritos de apelación del abogado MIGUEL ANGEL PEDRAZA
5.       Adjunto a la presente, como evidencia, documentos que acreditan mi buena conducta durante el
cumplimiento de mi condena, así como certificados de cursos y reconocimientos obtenidos por mi
colaboración en actividades educativas y de salud dentro del establecimiento carcelario.
 
6.       También presento como prueba certificaciones expedidas por la Universidad Autónoma de
Bucaramanga, que acreditan mi título como profesional en dos ingenierías, así como las calificaciones y titulo
 (Ingeniería Financiera, 2012, GPA 3.98, UNAB; Ingeniería de Mercados, 2009, GPA 4.19 que recibió como
favorable las materias afines ya cursadas en Ingeniería Financiera a modo de homologación), títulos que me
han permitido trabajar en diversas empresas.
 
7.       Adjunto un reporte de Colpensiones que detalla solo 755 semanas cotizadas en los trabajos que he
desempeñado en los últimos años, los cuales han sido mi sustento y el de mi familia nuclear y extendida.
 
8.       Adjunto el acta de nacimiento que certifica el cambio de mi nombre de Mauricio Ramírez Otero a
Mauricio Otero Espinel, realizado con la esperanza de acceder a mejores oportunidades laborales.
 
9.       Asimismo, incluyo una prueba del radicado en la oficina principal de la DIJIN de la Policía Nacional de
Colombia, fechado el 29 de agosto de 2013, en el cual autorizo expresamente a la Policía Nacional, DIJIN,
CIPOL, INTERPOL, “a realizar cualquier tipo de seguimiento, interceptación, investigación o consulta
sobre mi persona y mis actividades laborales”.
 
10.   Adjunto también una copia del comunicado enviado a Datacrédito el 3 de febrero de 2011, solicitando la
actualización de mi nombre en las bases de datos bancarias, debido a los problemas que estas anotaciones me
han generado para la apertura de una cuenta de ahorros en el BBVA.
 
11.   Finalmente, presento la prueba de un radicado en la Interpol de la Policía Nacional, con fecha 1 de abril
de 2014, en el cual comunico el cambio de mi nombre y solicito la actualización en sus bases de datos, como
un acto de buena fe y transparencia.

 

NOTIFICACIONES

 

ACCIONANTE:

MAURICIO OTERO EPSINEL

Dirección física: CARRERA 33 # 49-35 APTO 802 SUR CENTRO COMERCIAL CABECERA SEGUNDA
ETAPA, BUCARAMANGA, SANTANDER

Dirección electrónica: mauriciorotero@yahoo.com

ACCIONADO

HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CARTAGENA SALA DE
DECISION PENAL
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secsalpen@cendoj.ramajudicial.gov.co

sgtribsupcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE CARTAGENA DE INDIAS D.T. y C

J01pespcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co

6643627

J02pespcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co

5-6602479

 

Del Señor Juez,

 

 

MAURICIO OTERO ESPINEL

C.C.91,2871,58

mauriciorotero@gmail.com

Carrera 33 # 49-35 Apto 802 S

Bucaramanga, Santander, Colombia

Cel: 3125450813

 Accion de tutela MAURICIO RAMIREZ OTERO CC
91287158.pdf

 PRUEBAS TUTELA TRIBUNAL CGNA MOE
91287158.pdf

--

Cordial saludo,

 

Mauricio Otero
Mobil:   +(57) 312 5450813

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje de correo electrónico y sus archivos adjuntos pueden contener información
confidencial y / o privilegios de abogado-cliente protegidos por información u otros privilegios. Si no es el destinatario, el uso del
contenido está prohibido y puede ser ilegal. Si recibió esto por accidente, envíeme un correo electrónico o póngase en contacto
conmigo de inmediato. Luego debe eliminar y destruir todas las copias de este mensaje. ¡Gracias!
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ACCION DE TUTELA PARA PROTEGER EL DERECHO AEL TRABAJO EL BUEN 

NOMBRE Y EL DEBIDO PROCESO 

 

SENOR 

JUEZ 

E. S. D. 

REFERENCIA: ACCION DE TUTELA 

ACCIONANTE: MAURICIO RAMIREZ OTERO / MAURICIO OTERO ESPINEL 

C.C.91,287,158 

ACCIONADO: HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CARTAGENA SALA DE DECISION PENAL Y JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO DE CARTAGENA DE INDIAS D.T.  

 

 

Yo, MAURICIO RAMIREZ OTERO / MAURICIO OTERO ESPINEL, mayor de edad, 

identificado con cedula de ciudadanía C.C.91,287,158 expedida en Bucaramanga, Santander, 

obrando en nombre propio, en ejercicio de la ACCION DE TUTELA, consagrada en el artículo 

86 de la Constitución Política y reglamentada por el Decreto 2591 de 1991 presento esta acción 

en contra del HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CARTAGENA SALA DE DECISION PENAL Y JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO DE CARTAGENA DE INDIAS D.T. debido a la vulneración de mis 

derechos al trabajo, al buen nombre y al debido proceso, consagrados en la Constitución Política 

de Colombia. Expongo los siguientes: 

 

HECHOS 

 

La etapa instructiva la realizo la Fiscalía Regional de Barranquilla (Atlántico) con radicación # 

5124 y en respuesta a la apelación, la Unidad Delegada de la Fiscalía ante el Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá, Sala de Descongestión, el 11 de abril del 2000, con radicado 

31852, confirmó la acusación relacionada con los hechos ocurridos el 9 de septiembre de 1994. 

Posteriormente, el Juzgado Penal del Circuito Especializado de Cartagena de Indias D.T. y C. 

llevó a cabo la audiencia de juzgamiento contra Mauricio Ramírez Otero los días 27 de agosto y 

2 de septiembre, en cuyo segundo día mi defensor no se presentó, obligándome a asistir al juicio 

sin representación legal, posteriormente como una salida al vencimiento de términos el juez 

generó una ruptura procesal. El 11 de septiembre de 2003, el juzgado emitió un auto denegando 

la petición de nulidad de la decisión que ordenaba la ruptura de la unidad procesal. Se apeló a 

segunda instancia para revocar el auto impugnado, pero el Tribunal Superior de Cartagena, en 

cabeza del Honorable Magistrado Gustavo Enrique Malo Fernández, guardó silencio absoluto 

respecto a la discrepancia sobre la ruptura de la unidad procesal. 

 

DERECHOS VULNERADOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Invoco la acción de tutela como mecanismo consagrado en el artículo 86 de la Constitución 

política de 1991, y sus Decretos reglamentarios 2591 y 306 de 1992, para solicitar ante usted 

señor juez, la protección inmediata de mis derechos fundamentales A EL BUEN NOMBRE Y 

EL DERECHO AL TRABAJO, ya que no se ha procedido con el archivo definitivo de la 

condena ni con el borrado de antecedentes por EXTINCION DE LA PENA.  

 



SOLICITUD DE EXTINCION DE LA CONDENA Y ARCHIVO DEFINITIVO:   

La Corte Constitucional ha reconocido en diversas sentencias la importancia de la resocialización 

y la posibilidad de extinción de antecedentes tras el cumplimiento de la pena y el paso del tiempo. 

La persistencia de los antecedentes penales, pese a haberse cumplido la condena, vulneran mi 

derecho al buen nombre y a la rehabilitación social. 

 

La presencia continua de los antecedentes en mi contra afecta mi derecho al trabajo y buen 

nombre, impactando mi vida de manera desproporcionada y continua. Solicito la extinción de la 

condena y el archivo definitivo de la pena impuesta a MAURICIO RAMIREZ OTERO /AKA/ 

MAURICIO OTERO ESPINEL identificado con C.C. 91,287,158  

 

Aproximándose 30 años desde los hechos el 9 de septiembre de 1994, mi derecho al trabajo y al 

buen nombre se ha visto afectado durante todos estos largos años. Debido al estigma social, 

corporativo, bancario y de las autoridades nacionales e internacionales, no he logrado consolidar 

un trabajo estable, a pesar de mantener un estricto y debido comportamiento ante la ley, ser 

profesional en dos carreras universitarias (Ingeniero Financiero, 2012, GPA 3.98, UNAB; 

Ingeniero de Mercados, 2009, GPA 4.19) y haber trabajado siempre por prestación de servicio 

en oficios de carácter comercial.  

 

A la fecha, no he logrado cotizar semanas suficientes para una pensión, debido al recurrente 

estigma de tener una condena (ya cumplida en su totalidad) en mi historial. Esto ha sido una 

excusa silenciosa para prescindir de mis servicios antes, durante e incluso después de aplicar a 

cualquier tipo de actividad laboral, migratoria o bancaria. 

 

“El Art. 1 de la Constitución Política de Colombia consagra que nuestro país es un Estado social 

de derecho, fundado en el respeto de la dignidad humana, esto último establecido como una 

norma rectora de la ley sustancial penal y un principio rector de la Ley 65 de 1993. 

 

Ahora bien, el inc. 3 del Art. 28 de la Constitución Política establece que en ningún caso podrá 

haber penas y medidas de seguridad imprescriptibles, disposición que se complementa con el 

Art. 34 de referida norma constitucional que prohíbe la pena de prisión perpetua. 

 

La Corte Constitucional en sentencia T276 de 2016, respecto a la libertad personal señaló lo 

siguiente: 

 “(…) La libertad personal es un principio y un derecho fundante del Estado Social de 

Derecho cuya importancia se reconoce en diversas normas constitucionales: (i) en el Preámbulo 

de la Carta como uno de los bienes que se debe asegurar a los integrantes de la Nación; (ii) en el 

Art. 2 se establece como fin esencial del Estado el de garantizar la efectividad de los principios, 

y de los derechos consagrados en la Constitución, asignando a las autoridades el deber de 

protegerlos; y (iii) en el Art. 28 se consagra expresamente que “Toda persona es libre” y 

contempla una serie de garantías que buscan asegurar el ejercicio legítimo del derecho y al 

adecuado control al abuso del poder, como el derecho a ser detenido por motivos previamente 

definidos por el legislador y en virtud de mandamiento escrito de autoridad judicial competente.” 

 

Esto es, la libertad proporciona una triple naturaleza jurídica, en el entendido que al igual que la 

dignidad humana y la igualdad, la libertad tiene una naturaleza polivalente en el ordenamiento 

jurídico Colombiano, pues se trata de manera simultánea de un valor, un principio y, a su vez, 

muchos de sus ámbitos son reconocidos como derechos fundamentales plasmados en el texto 

constitucional. 

 



De esta manera, dada la prescriptibilidad de las penas, debemos llegar a la inexorable conclusión 

de que las mismas se EXTINGUEN, poniendo fin a la obligación del condenado de cumplir la 

pena que la ley señala por la infracción cometida, disposición constitucional que se encuentra 

acorde con los tratados internacionales de derechos humanos suscritos por Colombia que hacen 

parte del bloque de constitucionalidad stricto sensu y, que, por ende, hace parte de nuestro 

ordenamiento jurídico.  

 

“La declaración Universal de Derechos Humanos como documento jurídico internacional y 

reconocedor de los mismo, hace referencia a tal derecho en su artículo 3, indicando que “Todo 

individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona”. De igual manera, 

el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos en el artículo 9 numeral 1, expresa que 

“Todo individuo tiene derecho a la libertad y a la seguridad personal. Nadie podrá ser sometido 

a detención o prisión arbitrarias. Nadie podrá ser privado de su libertad, salvo por las causas 

fijadas por ley y con arreglo al procedimiento establecido en esta.” 

 

Por su parte, el Art. 3 del Código Penal, establece que la pena cumplirá las funciones de 

prevención general, retribución justa, prevención especial, reinserción social y protección al 

condenado, señalando el Art.10 de la Ley 65 de 1994, que el tratamiento penitenciario tiene la 

finalidad de alcanzar la resocialización del infractor de la ley penal, mediante el examen de su 

personalidad y a través de la disciplina, el trabajo, el estudio, la formación espiritual, la cultura, 

el deporte y la recreación, bajo un espíritu humano y solidario. 

 

Respecto a este aspecto, la Corte Constitucional en sentencia C-806 de 2002, M. P., Dra. Clara 

Inés Vargas Hernández, señaló lo siguiente: 

“(…) La pena cumple una función de prevención especial positiva, es decir, debe 

entenderse que la pena debe, entre sus varias finalidades, buscar la resocialización del 

condenado, obviamente dentro del respeto de su autonomía y dignidad, pues el objeto 

del derecho penal en un Estado social de derecho no es excluir al infractor del pacto 

social, sino buscar su reinserción en el mismo.”  

 

El anterior concepto tiene como fin último que el interno logre resocializarse y 

reintegrarse a la colectividad por medio de la construcción de un nuevo proyecto de vida. 

Por su parte, el Art. 88 del Código Penal consagra las causas de extinción de la sanción penal, 

siendo aquellas especificas circunstancias que acaecen después de cometida la infracción, 

anulando la ejecución de la pena o extinguiéndola en caso de que se den cualquiera de las 

anteriores causales, lo que trae como consecuencia que para el sujeto activo de la conducta 

punible desaparece la obligación de soportar y tolerar la pena impuesta. 

 

Ahora que, si bien es cierto, dentro de las seis (06) primeras causas de extinción de la sanción 

penal no se encuentra señalada la concerniente a la pena cumplida, resulta plausible y razonable 

que esta situación sea asumida como otra causal de extinción, habida cuenta que las consagradas 

en dicha disposición sustancial tiene los mismos efectos jurídicos, como son la de cesar el 

cumplimiento físico de la pena impuesta y el recobro de la libertad en caso de que se encuentre 

restringido el ius fundamental, por lo que, de ampliarse la reclusión de quien cumplió su sanción 

resultaría contraria a sus garantías constitucionales y legales, por lo que en consecuencia esta 

situación encuadra en la última causal de dicha disposición, esto es, las demás que señale la Ley, 

que para el caso sería traer a colación el contenido del numeral 1 del Art. 317 de la Ley 906 de 

2004, que consagra como una causal de libertad, cuando se haya cumplido la pena según la 

determinación anticipada que para este efecto se haga, o se haya decretado la preclusión, o se 

haya absuelto al acusado. 

 



Según lo establecido en el Art.67 de la Ley 599 de 2000, esto es el Código Penal, el cual a su 

tener literal expresa: 

(…) “Transcurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra en las conductas de que 

trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá como definitiva, 

previa resolución judicial que así lo determine” (…) 

Y por su parte, el Art. 476 de la Ley 906 de 2004 establece lo siguiente: 

“Cuando se declare la extinción de la condena conforme al Código Penal, se devolverá la caución 

y se comunicara a las mismas entidades a quienes se comunicó la sentencia o la 

suspensión condicional de la ejecución de la pena”.” 

***Tomado del oficio de Extincion de la Sancion Penal del Juzgado Primero de Ejecucion de penas de Sincelejo Rad. 2019-

00274 ( Rad de Origen 2014-00032) marzo 31 2021 Juez Arturo Guzman Badel (Documento adjunto como PRUEBA) 

 

En consecuencia, solicito a usted señor juez la extinción de la pena y la comunicación a las 

mismas entidades a quienes se comunicó la sentencia. 

 

ATENUANTES A LA REPONSABILIDAD EXISTENTES EN EL PROCESO 

 

Del escrito de la UNIDAD DELEGADA ANTE EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA Sala especial de descongestión de fecha 11 de abril de 

2000, (PRUEBA adjunta) destaco los siguientes párrafos: 

Tomado de las CONSIDERACIONES DEL DESPACHO, folio 5  

“Estos aspectos, coinciden con lo que en la jurisprudencia y doctrina se ha conocido como los 

elementos diferenciadores del delito de concierto con, por ejemplo, la coautoría impropia, es 

decir la idea de permanencia en la ejecución de delitos indeterminados con lesión igualmente 

indeterminada de bienes jurídicos…” 

 

…“En el caso de los mencionados PIMENTEL BAYONA Y RAMIREZ OTERO, está claro 

que su participación en el ilícito que se investiga se suscribe a ser trabajadores que realizan labores 

de apoyo a las directrices dadas por parte de la empresa criminal del narcotráfico, y están lejos 

de ser quienes desarrollan las conductas propias de la ideación de la empresa criminal o particular 

del objetivo común con capacidad de decisión y participación en las decisiones de la actividad 

delictiva.” 

 

…Folio 7, …“Pero si la imputación fáctica y jurídica por el delito de narcotráfico es clara, no lo 

es para los sindicados en mención (PIMENTEL Y RAMIREZ)  en lo que se refiere al delito de 

CONCIERTO PARA DELINQUIR, pues como se ha expuesto, no está claro que estos 

procesados tuvieran entre sus funciones el desarrollo de la empresa delictiva y los destinos de las 

actividades a realizar, sino que fueron llevados al lugar para colaborar con la misma, por lo 

que se precluirá la investigación por el delito mención (concierto para delinquir) ….” 

 

RESUELVE: PRIMERO REVOCAR, parcialmente el numeral primero de la resolución de 

fecha 30 de 1999, y en su lugar PRECLUIR la investigación en favor de ORLANDO 

PIMENTEL BAYONA y MAURICIO RAMIREZ OTERO, SOLO por el delito de 

CONCIERTO PARA DELINQUIR. 

 

Ahora del escrito del JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO de Cartagena 

de Indias D.T. y C. de 30 octubre de 2003 Rad:00/0036 Folio 19 (Documento adjunto como 

PRUEBA) 



 

…“Ahora con respecto a los procesados ORLANDO PIMENTEL BAYONA Y MAURICIO 

RAMIREZ OTERO no registran causales de mayor punibilidad, empero si los cobija una de 

menor punibilidad, cual es la comprendida en el numeral 1 del artículo 55 del código penal, por 

carecer de antecedentes penales…” 

 

REHABILITACIÓN POST PENA Y CONSECUENCIAS DE LA CONDENA 

 

El Juzgado Tercero de Ejecución de Penas de Bucaramanga, bajo el radicado 05-2652 (0-00036) 

NI:1344, emitió un auto el 29 de junio de 2005, en el cual se me concedió la libertad condicional 

por un período de prueba de 42 meses y 25 días, con la obligación de presentarme cada vez que 

fuera requerido. Esta libertad condicional se hizo efectiva el 30 de junio de 2005, mediante la 

boleta de libertad No. 0147, previa cancelación de la caución correspondiente y la firma de un 

acta de compromiso. 

 

Adjunto a la presente, como evidencia, documentos que acreditan mi buena conducta durante 

el cumplimiento de mi condena, así como certificados de cursos y reconocimientos obtenidos 

por mi colaboración en actividades educativas y de salud dentro del establecimiento carcelario. 

 

También presento como prueba certificaciones expedidas por la Universidad Autónoma de 

Bucaramanga, que acreditan mi título como profesional en dos ingenierías (Ingeniería Financiera, 

2012, GPA 3.98, UNAB; Ingeniería de Mercados, 2009, GPA 4.19), títulos que me han permitido 

trabajar en diversas empresas y por mi cuenta como consultor y comerciante. 

 

Adjunto un reporte de COLFONDOS con apenas 755 semanas cotizadas que detalla los trabajos 

que he desempeñado en los últimos años, los cuales han sido mi sustento y el de mi familia 

nuclear y extendida. No obstante, debido a la actual situación económica, me veo en la necesidad 

de buscar empleo, encontrando reiteradamente obstáculos por las anotaciones en mis 

antecedentes, que, 29 años después, ya próximos a los 30 años, el 09 de septiembre de 2024, 

siguen afectando mi vida, perpetuando una pena que, en la práctica, se ha vuelto perpetua, en 

contravención de la Constitución Política de Colombia. 

 

Adjunto el acta de nacimiento que certifica el cambio de mi nombre de Mauricio Ramírez Otero 

a Mauricio Otero Espinel, realizado con la esperanza de acceder a mejores oportunidades 

laborales. 

 

Asimismo, incluyo una prueba del radicado en la oficina principal de la DIJIN de la Policía 

Nacional de Colombia, fechado el 29 de agosto de 2013, en el cual “autorizo expresamente a la 

Policía Nacional, DIJIN, CIPOL, INTERPOL, a realizar cualquier tipo de seguimiento, 

interceptación, investigación o consulta sobre mi persona y mis actividades laborales”. 

 

Adjunto también una copia del comunicado enviado a Datacrédito el 3 de febrero de 2011, 

solicitando la actualización de mi nombre en las bases de datos bancarias, debido a los problemas 

que estas anotaciones me han generado para la apertura de una cuenta de ahorros en el BBVA. 

 

Finalmente, presento la prueba de un radicado en la Interpol de la Policía Nacional, con fecha 1 

de abril de 2014, en el cual comunico el cambio de mi nombre y solicito la actualización en sus 

bases de datos, como un acto de buena fe y transparencia. 



 

ANOTACIONES QUE HACEN MUY DIFICIL VOLVER A LA SOCIENDAD COMO 

EMPLEADO 

Solicito la cancelación de las anotaciones referentes a mi condena en los diferentes sitios donde 

aún se encuentran, como la página de la rama judicial, donde figuran tres anotaciones:  

Numero de radicación: 13001310700120000003601 

Fecha de radicación: 2004-12-17 

Fecha Ultima Actuac.: 2004-12-20 

Despacho: JUZGADO 002 DE FAMILIA DE CARTAGENA (BOLÍVAR) 

Sujetos procesales: Demandante: DE OFICIO Demandado: CLAUDIO VALDIVIESO 

ACEVEDO Demandado: ORLANDO PIMIENTEL BAYONA Demandado: MAURICIO 

RAMIREZ OTERO 

Numero de radicación: 13001310700120000003601 

Fecha de radicación: 2004-12-17 

Fecha Ultima Actuac.: 2004-12-20 

Despacho: JUZGADO 001 PENAL DE CIRCUITO ESPECIALIZADO DE CARTAGENA 

(BOLÍVAR 

Sujetos procesales: Demandante: DE OFICIO Demandado: CLAUDIO VALDIVIESO 

ACEVEDO Demandado: ORLANDO PIMIENTEL BAYONA Demandado: MAURICIO 

RAMIREZ OTERO 

Numero de radicación: 13001310700120000003601 

Fecha de radicación: 2004-12-17 

Fecha Ultima Actuac.: 2004-12-20 

Despacho: JUZGADO 002 DE FAMILIA DE CARTAGENA (BOLÍVAR) 

Sujetos procesales: Demandante: DE OFICIO Demandado: CLAUDIO VALDIVIESO 

ACEVEDO Demandado: ORLANDO PIMIENTEL BAYONA Demandado: MAURICIO 

RAMIREZ OTERO 

 

ANOTACIONES EN ANTECEDENTES Y SOLICITUDES DE REVISIÓN 

 

Las anotaciones en los antecedentes de la Policía Nacional, Interpol, Cipol, Fiscalía, Migración, 

y demás entidades competentes deben revisarse conforme a su criterio y la ley aplicable, 

incluyendo lo dispuesto en el Decreto 2398 de 1986, “Por el cual se dictan normas sobre reseña 

delictiva, cancelación de antecedentes y expedición de certificados judiciales y de policía”. 

 

Invoco también la Ley 1581 de 2012 (Ley de Habeas Data), la cual establece que “todas las 

personas tienen derecho a conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se hayan 

recogido sobre ellas en bases de datos o archivos”. Además, hago referencia al artículo 15 de la 

Constitución Política de Colombia, que dispone que “todas las personas tienen derecho a su 

intimidad personal y familiar y a su buen nombre, y el Estado debe respetarlos y hacerlos 

respetar”. 

 

Con base en el artículo 34 de la Constitución, que prohíbe las penas de destierro, prisión perpetua 

y confiscación, y considerando que han pasado más de 10 años desde que mi condena quedó en 

firme, solicito se tome en cuenta esta situación. Por lo anterior, pido que se requiera a la Fiscalía 



General de la Nación para que realice la investigación pertinente y confirme que, en los 30 años 

transcurridos desde entonces, no he incurrido en ningún tipo de conducta contraria al 

ordenamiento jurídico y constitucional. Esto sustentaría mi solicitud de rehabilitación. 

 

Asimismo, invoco el artículo 25 de la Constitución, que establece que “el trabajo es un derecho 

y una obligación social, y goza, en todas sus modalidades, de la especial protección del Estado. 

Toda persona tiene derecho a un trabajo en condiciones dignas y justas”. 

 

SOLICITUD RESPECTO A LA VULNERACION AL DERECHO A LA DEFENSA Y EL 

DEBIDO PROCESO: 

Me permito presentar la siguiente solicitud de reconsideración respecto al criterio de silencio 

adoptado por este Tribunal en segunda instancia, en relación con fallas graves en el debido 

proceso y la violación al derecho a una defensa adecuada. 

 

En virtud de la Sentencia C-590 de 2005 de la Corte Constitucional, es preciso recordar que el 

derecho al debido proceso y a la defensa son pilares fundamentales del ordenamiento jurídico 

colombiano. En el presente caso, durante el segundo día de juicio, ocurrido el 2 de septiembre 

de 2003, no conté con la asistencia física de mi defensor. Este hecho, sumado a la dinámica 

procesal y la urgencia del juez por agilizar el proceso debido a la proximidad del límite temporal, 

resultó en una inesperada y abrupta ruptura de la unidad procesal. Dicha ruptura fue 

oportunamente objetada por mi defensor, aunque dicha objeción fue desestimada en primera 

instancia por el juez de conocimiento. Posteriormente, esta situación fue apelada ante la segunda 

instancia, junto con la apelación de la sentencia de primera instancia. Sin embargo, la segunda 

instancia no se pronunció sobre este punto crucial, a pesar de que la ruptura procesal no estaba 

debidamente justificada y tuvo como consecuencia la afectación de mi derecho a la libertad 

provisional, derecho que había adquirido al cumplir un año de detención sin que se realizara ni 

culminara el juicio, vulnerando así mis garantías constitucionales. 

 

Por lo anterior, invoco el artículo 29 de la Constitución Política de Colombia, que establece que 

"el debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas". En 

consecuencia, solicito la ANULACIÓN del auto de fecha 11 de septiembre de 2003, proferido 

en este proceso. 

 

Justifico la violación al derecho a una defensa adecuada durante la audiencia oral por la 

inasistencia de mi defensor en el segundo día de juicio, fundamentando esta solicitud en la 

providencia SP490-2016, con número de proceso 45790, la cual subraya la importancia crucial 

de la defensa técnica efectiva en el proceso penal. La garantía de una defensa técnica es intangible, 

real y permanente, y debe ser asegurada a lo largo de todo el trámite procesal. Es 

indispensable que el imputado esté asistido por un defensor que le permita competir en 

igualdad de condiciones…..  

“"DERECHO DE DEFENSA - Garantía de rango constitucional / DEFENSA TÉCNICA - 

Garantía intangible, permanente y real 

 

«El artículo 29 de la Constitución Política consagra el derecho del sujeto pasivo de la 

acción penal a la asistencia letrada, cualificada o científica como presupuesto esencial 

del debido proceso penal, cuando indica que: “[…] Quien sea sindicado tiene derecho 

a la defensa y a la asistencia de un abogado escogido por él, o de oficio, durante la 

investigación y el juzgamiento; […]”. Por su parte, el artículo 8º, numeral e), del código 

procesal de 2004, consagra a favor del procesado el derecho a ser asistido y representado por un 

abogado de confianza o nombrado por el Estado. Esa garantía igualmente se encuentra 

reconocida en tratados internacionales ratificados por el Congreso de la República que, en virtud 



del artículo 93 superior, “prevalecen en el orden interno”, como son el Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos y la Convención Americana de Derechos Humanos, aprobados por 

las leyes 74 de 1968 y 16 de 1972, respectivamente. 

 

En relación a la importancia y características de la defensa técnica en materia penal, la Corte 

Constitucional ha advertido que “… hace parte del núcleo esencial del debido proceso, cuyo 

propósito no es otro que ofrecer al sindicado el acompañamiento y la asesoría de una persona 

con los conocimientos especializados para la adecuada gestión de sus intereses”, agregando que 

de esta última se exige “…, en consideración a su habilidad para utilizar con propiedad los 

medios e instrumentos de defensa previamente instituidos, adelantar una actuación diligente y 

eficaz, dirigida a asegurar no solo el respeto por las garantías del acusado, sino también 

a que las decisiones proferidas en el curso del proceso se encuentren ajustadas a 

derecho”. 

 

En la misma línea, esta Corporación ha reiterado que la defensa técnica “constituye una garantía 

de rango CONSTITUCIONAL, cuya eficacia debe ser vigilada y procurada por el funcionario 

judicial,…” y que se caracteriza por ser intangible, real o material y permanente. “La 

intangibilidad está relacionada con la condición de irrenunciable, por lo tanto, en el evento 

de que el imputado no designe su propio defensor, el Estado debe procurárselo de oficio; 

material o real porque no puede entenderse garantizada por la sola existencia nominal de un 

defensor profesional del derecho, sino que se requieren actos positivos de gestión defensiva y 

finalmente la permanencia conlleva a que su ejercicio debe ser garantizado en todo el trámite 

procesal sin ninguna clase de limitaciones”. 

 

Por resultar particularmente de interés para el asunto bajo examen, en relación a la segunda de 

tales características se trae a colación el fallo de casación del 11 de julio de 2007, rad. 26827, en 

el cual se aseveró que: 

“El carácter obligatorio de la defensa técnica, sin embargo, no es suficiente para que en el 

proceso penal pueda reputarse como cabalmente satisfecha la respectiva garantía constitucional, 

pues además debe ser efectiva, es decir, no basta con que al imputado se le dé la oportunidad de 

contar con un abogado que lo asista y lo represente en la investigación y en el juicio, sino que 

debe ser real o material, esto es, traducida y perceptible en actos de gestión que la 

vivifiquen,…”». 

 

SISTEMA PENAL ACUSATORIO - Principio de igualdad de armas: relación con el derecho a 

la defensa / SISTEMA PENAL ACUSATORIO - Principio adversarial: facultades y 

obligaciones de la defensa / SISTEMA PENAL ACUSATORIO - Defensa técnica: rol del 

abogado defensor 

 

«Mediante el Acto Legislativo No 03 del 19 de diciembre de 2002 se introdujeron sendas 

modificaciones a los artículos 116, 250 y 251 de la Constitución, cuyo objetivo fue el de permitir 

la adopción de un sistema de enjuiciamiento penal de naturaleza acusatoria, tal y como 

expresamente se reconoció en el artículo 4º, no obstante la introducción de algunas 

peculiaridades como son: a) la adversarialidad es matizada porque, a más de la fiscalía y la defensa, 

en el proceso intervienen el Ministerio Público y las víctimas; b) el rol del juez no se 

corresponde con el de un “mero árbitro” ya que debe propender por la aplicación de la 

justicia material y por la defensa de los derechos y garantías fundamentales de las partes 

e intervinientes;  c) la fiscalía continúa adscrita a la rama judicial y ejerce algunas funciones de 

ese orden; y d) se mantiene una concepción fuerte del principio de legalidad y la disponibilidad 

excepcional de la acción penal siempre está sujeta a decisión judicial, entre otras. 

 



La introducción del principio adversarial trajo consigo el de igualdad de armas y éste, a su vez, 

necesariamente incide en el ámbito y en la función de la defensa técnica, tal y como lo ha 

precisado el tratadista italiano Luigi Ferrajoli: 

“Para que la contienda se desarrolle lealmente y con igualdad de armas, es necesaria, 

por otro lado, la perfecta igualdad de las partes: en primer lugar, que la defensa esté 

dotada de la misma capacidad y de los mismos poderes que la acusación; en segundo 

lugar, que se admita su papel de contradictor en todo momento y grado del procedimiento y en 

relación con cualquier acto probatorio, de los experimentos judiciales y las pericias al 

interrogatorio del imputado, desde los reconocimientos hasta las declaraciones testificales y los 

careos. 

 

La primera de estas dos condiciones exige que el imputado esté asistido por un defensor 

en situación de competir con el ministerio público. (…)” 

 

En el mismo sentido, nuestro tribunal constitucional determinó los contornos que 

adquirió la asistencia cualificada en materia penal a partir de las características del 

procedimiento acusatorio acogido en el Acto Legislativo No 03 de 2002 y desarrollado 

por la Ley 906 de 2004. Así lo explicó en la sentencia C-127 de 2011: “En relación con el 

derecho a la defensa técnica, conocido en el modelo de tendencia acusatoria como el 

principio de “igualdad de armas”, la jurisprudencia constitucional ha sido enfática en 

sostener que el mismo hace parte del núcleo esencial del derecho a la defensa y al debido 

proceso, y su garantía plena es particularmente relevante si se considera que de su 

ejercicio se deriva la garantía de otros derechos como el de igualdad de oportunidades e 

instrumentos procesales.  

 

Para la Corte, el principio de igualdad de armas “constituye una de las características 

fundamentales de los sistemas penales de tendencia acusatoria, pues la estructura de los mismos, 

contrario a lo que ocurre con los modelos de corte inquisitivo, es adversarial, lo que significa que 

en el escenario del proceso penal, los actores son contendores que se enfrentan ante un juez 

imparcial en un debate al que ambos deben entrar con las mismas herramientas de ataque y 

protección”…. 

 

GRAVE FALTA AL DEBIDO PROCESO POR AUSENCIA DE DEFENSOR EN JUICIO 

Y RUPTURA DE LA UNIDAD PROCESAL 

 

Ahora bien, dentro de la postura del juzgado de generar una RUPTURA PROCESAL en 

ausencia física de mi defensor MIGUEL ANGEL PEDRAZA JAIMES en el segundo 

día de juzgamiento y el posterior silencio del TRIBUNAL SUPERIOR DE CARTAGENA 

quien no realizo alusión alguna a este reclamo en la confirmación de la condena, muy a pesar de 

los argumentos expresados por mi defensor buscando subsanar la situación con los siguientes 

argumentos en la APELACION DEL AUTO DE 11 septiembre de 2003 y APELACION de 

la sentencia del 30 de octubre de 2003 (ambos escritos adjuntos a la presente como PRUEBAS) 

así: 

“…Si se miran las cosas en su real dimensión, véase que al final todo se apuró, se aceleró, se 

agilizo como nunca, fijando las fechas para la integra celebración del juzgamiento publico sin 

demora ni tardanza, vale decir, de la sesión incompleta del 27 de agosto de 2003 se citó para 

nueva sesión en septiembre 02 de 2003, pero como en esta sesión no se pudo culminar el debate, 

inapropiada e inesperadamente se decretó la ruptura de la unidad procesal para imprimirle 

celeridad a la actuación y para que el llamado “proceso matriz” entrara al Despacho a efectos de 

decidir en sentencia la situación judicial de los procesados MAURICIO RAMIREZ …”. 

 



Durante 21 años me he preguntado qué habría sucedido si mi defensor hubiera estado presente, 

como era su obligación, en la audiencia del 02 de septiembre de 2003. ¿Cómo habría cambiado 

mi situación si el Ministerio Público y los demás presentes, incluido el juez, hubieran advertido 

que, aunque yo estaba presente en mi juicio, mi defensor no lo estaba? Además, retrasé este 

reclamo debido al temor de represalias y amenazas de muerte que ya eran conocidas en este 

proceso y ya habían cobrado la vida de mi anterior defensor RAUL CAMACHO GARCIA, 

situación que no me consta en forma alguna que hubiera sido como consecuencia de este 

proceso, pero si llegue a enterarme cuando lo busque para que me siguiera asistiendo en esta 

etapa del proceso, por esto y por recomendación de un juez penal acudí a los servicios de 

MIGUEL ANGEL PEDRAZA.  

 

…“2. DE LA RUPTURA DE LA UNIDAD PROCESAL. 

… En otro plano, existen casos señalados por el legislador en los que no debe conservarse la 

unidad procesal, y esos casos vienen expresamente contemplados en el Art. 92 del estatuto de 

procedimiento penal, obedeciendo a hipótesis de fuero o de juzgamiento por competencias 

especiales, o a eventos de sentencia anticipada, cierres parciales, nulidad parcial, conciliación o 

indemnización integral. 

 

Respecto del caso de MAURICIO RAMIREZ OTERO, lo primero que debe admitirse es que 

su situación y la del proceso en particular no encuadra en ninguna de las hipótesis 

contenidas en el citado Art. 92, de donde fulge claro que la ruptura de la unidad procesal 

decretada no puede tener por basamento jurídico esa disposición procesal. 

 

Según la doctrina nacional, la regulación legal de las causales de ruptura de la unidad procesal es 

taxativa, expresa, y en manera alguna es de creación jurisprudencial, vale decir, que se 

decretara el rompimiento siempre que se este frente a alguna de esas hipótesis legales y 

no por capricho o conveniencia del operador judicial. Por lo demás, cuando se hace alusión 

en el Art. 92 a la expresión “además de lo previsto en otras disposiciones”, entiéndase que el 

marco jurídico de la ruptura de la unidad procesal sigue siendo legal (la otra disposición) que así 

la contemple, cosa que tampoco ocurre frente al caso de MAURICIO RAMIREZ OTERO, y 

menos cuando el juzgador sustento su decisión, fundamentalmente, en la circunstancia de 

imprimirle celeridad a la actuación. 

 

La jurisprudencia nacional es enfática en considerar de estricta regulación legal la ruptura de la 

unidad procesal, y en pronunciamiento reciente así se expresó: 

“ El mecanismo de la ruptura de la unidad procesal, ha sido dicho por la Corte, no es 

una institución que obedezca  al parecer del funcionario, sino que encuentra una estricta 

regulación en las normas procedimentales  y está consagrada para facilitar el trámite 

procesal y dar plena eficacia  al principio de legalidad y con ello al debido proceso, de 

manera que verificadas las circunstancias señaladas por el legislador  como eventos en 

los cuales es factible dar paso a la ruptura de la unidad procesal, el juzgador no tiene 

más alternativa que decretarla siempre que no afecte las garantías constitucionales” 

(Corte Suprema de Justicia. Auto de abril 29 de 2003. M.P. Dr. FERNANDO 

ARBOLEDA RIPOLL)…. 

 

…. Otra arista de lo discutido se soporta en el pedimento de nulidad de la defensa por cuenta 

de la ruptura de la unidad procesal decretada, considerando por supuesto que no toda ruptura 

de la unidad procesal genera la nulidad de la actuación. Se genera la nulidad, por el contrario, 

siempre que con la ruptura se afecten las garantías constitucionales, según enseñanza de legalidad 

procesal: “La ruptura de la unidad procesal no genera nulidad siempre que no afecte las garantías 

constitucionales”. 



En el caso de la especie, para la defensa es innegable que con la súbita ruptura de la unidad 

procesal decretada por el cognoscente se conculcaron garantías procesales en dos sentidos: de 

un lado, porque se alteró la legalidad del rito procedimental (las formas propias procesales) en 

una audiencia pública que se inició para todos los acusados y que incluso conto con la 

intervención de la Fiscalía solicitando condena para todos los procesados, incluidos JAIRO 

GUERRERO MARTINEZ Y FARID MEJIA ESCOBAR, quienes al final fueron separados 

del juzgamiento; y de otro, porque con la ruptura se afectó el principio constitucional de la 

libertad personal, integrado al debido proceso, en el entendimiento que se le puso una talanquera 

procesal a la posible libertad provisional del encartado MAURICIO RAMIREZ OTERO, 

disimulando con esa decisión la terminación de la audiencia pública en lo que concierne a este 

procesado y de paso, impidiendo con ello la aplicación del numeral 5 Art. 365 del régimen de 

procedimiento penal. 

 

De ahí que la defensa pregone la nulidad de la decisión que decreto la ruptura de la unidad 

procesal, pues, aunque es cierto que no toda ruptura produce la nulidad de la actuación, el vicio 

si se genera y trasciende en la medida en que se afecten las garantías constitucionales, como 

sucedió para el caso del procesado MAURICIO RAMIREZ OTERO…. 

 

…4. SINTESIS DE PETICION. 

Al señor juez de primer grado, depreco conceder el vertical, sustentado debidamente como 

queda. 

 

Y a los Honorables Magistrados del Tribunal Superior de Cartagena, jueces de segunda instancia, 

respetuosamente les solicito que, al momento de desatar la alzada, procedan a REVOCAR EL 

AUTO IMPUGNADO, para en su lugar decretar la NULIDAD de la decisión que ordeno la 

ruptura de la unidad procesal, y consecuentemente, ordenar la LIBERTAD PROVISIONAL del 

procesado MAURICIO RAMIREZ OTERO, en aplicación de la causal prevista en el Art. 365-

5 del estatuto de procedimiento penal. 

 

Que sea así, señores Magistrados, y que estas razones de disenso constituyan guía y norte de una 

ponderada y justa decisión judicial en segunda instancia…..”…. 

 

Posteriormente el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CARTAGENA 

en Sala de decisión penal del 14 de febrero de 2005, firmada por GUSTAVO ENRIQUE MALO 

FERNANDEZ, NO respondió nada respecto de la ruptura de la unidad procesal, 

dejando en vilo el debido proceso a pesar que esta solicitud de revisión del fallo adverso en 

primera instancia sobre el auto de 11 de septiembre de 2003, estaba solicitada y no fue revisada 

en senda instancia. 

 

Solicito a usted, señor juez, revise las actas de asistencia de las fechas de mi juicio (27 de agosto 

de 2003 y 02 de septiembre de 2003), donde encontrara que mi abogado MIGUEL ANGEL 

PEDRAZA JAIMES, no asistió a la diligencia el segundo día de juzgamiento. Pido que esto se 

tenga en cuenta como prueba en esta tutela. 

 

La procedencia de la acción de tutela contra providencias judiciales es excepcional ( T-006 de 

1992 M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz, T-223 de 1992 M.P. Ciro Angarita Barón, T-413 de 1992 

M.P. Ciro Angarita Barón, T-474 de 1992 Eduardo Cifuentes Muñoz, entre otras. ) y encuentra 

su fundamento en el artículo 86 de la Carta, que establece su viabilidad cuando la vulneración o 

amenaza de los derechos fundamentales se produce por la acción u omisión de cualquier 

autoridad pública, incluidos los jueces de la República.  



 

Con la sentencia C-590 de 2005 ( M. P. Jaime Córdoba Triviño. En este fallo se declaró 

inexequible una expresión del artículo 185 de la Ley 906 de 2004, que impedía el ejercicio de 

cualquier acción, incluida la tutela, contra las sentencias proferidas por la Sala de Casación Penal 

de la Corte Suprema de Justicia.), la Corte Constitucional superó el concepto de vías de hecho, 

utilizado previamente en el análisis de la procedencia de la tutela contra providencias judiciales, 

para dar paso a la doctrina de específicos supuestos de procedibilidad. En la sentencia SU–195 

de 2012(M.P. Jorge Iván Palacio Palacio.), ésta Corporación reiteró la doctrina establecida en la 

sentencia C–590 de 2005, en el sentido de condicionar la procedencia de la acción de tutela al 

cumplimiento de ciertos y rigurosos requisitos de procedibilidad, agrupados en: i) requisitos 

generales de procedencia y ii) causales específicas de procedibilidad. (Tomado de la sentencia 

SU-242 de 2015 M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado, ver también sentencia T-610 de 2015 M.P. 

Gloria Stella Ortiz Delgado.) 

 

Los requisitos generales de procedencia de la acción de tutela contra providencias judiciales son: 

i) que la cuestión sea de relevancia constitucional; ii) el agotamiento de todos los medios de 

defensa judicial –ordinarios y extraordinarios -, salvo que se trate de evitar la ocurrencia de un 

perjuicio ius fundamental irremediable ( Sentencia T-504 de 2000 M.P. Antonio Barrera 

Carbonell. ) ; iii) la observancia del requisito de inmediatez, es decir, que la acción de tutela se 

interponga en un tiempo razonable y proporcionado a la ocurrencia del hecho generador de la 

vulneración (Sentencia T-315 de 2005 M.P. Jaime Córdoba Triviño. ) ; iv) si se trata de una 

irregularidad procesal, que la misma sea decisiva en la providencia que se impugna en sede de 

amparo ( Sentencias T-008 de 1998 M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz y SU-159 de 2002 M.P. 

Manuel José Cepeda Espinosa. ) ; v) la identificación razonable de los hechos que generaron la 

vulneración de derechos fundamentales y de haber sido posible, que los mismos hayan sido 

alegados en el proceso judicial( Sentencia T-658 de 1998 M.P. Carlos Gaviria Díaz.) ; y vi) que 

no se trate de una tutela contra tutela(Tomado de la sentencia SU-242 de 2015 M.P. Gloria Stella 

Ortiz Delgado). 

 

Además de estos requisitos generales, la misma sentencia consagra otros requisitos específicos, 

además de los generales antes anotados, que son los siguientes:  

“(…) “a. Defecto orgánico, que se presenta cuando el funcionario judicial que profirió la 

providencia impugnada, carece, absolutamente, de competencia para ello. 

 

b. Defecto procedimental absoluto, que se origina cuando el juez actuó completamente al 

margen del procedimiento establecido. 

 

c. Defecto fáctico, que surge cuando el juez carece del apoyo probatorio que permita la aplicación 

del supuesto legal en el que se sustenta la decisión. 

 

d. Defecto material o sustantivo, como son los casos en que se decide con base en normas 

inexistentes o inconstitucionales o que presentan una evidente y grosera contradicción entre los 

fundamentos y la decisión.  

 

f. Error inducido, que se presenta cuando el juez o tribunal fue víctima de un engaño por parte 

de terceros y ese engaño lo condujo a la toma de una decisión que afecta derechos fundamentales. 

 

g. Decisión sin motivación, que implica el incumplimiento de los servidores judiciales de dar 

cuenta de los fundamentos fácticos y jurídicos de sus decisiones en el entendido que 

precisamente en esa motivación reposa la legitimidad de su órbita funcional. 



 

h. Desconocimiento del precedente, hipótesis que se presenta, por ejemplo, cuando la Corte 

Constitucional establece el alcance de un derecho fundamental y el juez ordinario aplica una ley 

limitando sustancialmente dicho alcance. En estos casos la tutela procede como mecanismo para 

garantizar la eficacia jurídica del contenido constitucionalmente vinculante del derecho 

fundamental vulnerado. 

i. Violación directa de la Constitución.” 

 

Finalmente, solicito que se tomen las medidas pertinentes para garantizar el respeto a mis 

derechos fundamentales y la reparación de las vulneraciones sufridas. 

 

En cuanto a la inmediatez de la acción de tutela, debo señalar que he mantenido un prudente 

silencio ante esta situación debido al peligro inminente de mencionar este proceso. Este temor 

no es infundado, ya que el proceso le costó la vida a Lucas Gabriel Otero Espinel, quien fue 

acribillado en Cartagena el 26 de septiembre de 2006, durante el curso de su juicio en este mismo 

despacho.  

 

También al intentar impugnar la sentencia del Tribunal con un abogado que se ofreció a 

ayudarme en la Cárcel Modelo de Bucaramanga, que era oriundo de Yolombo Antioquia este 

me reporto que mi libertad costaba ($1,400,000,000) mil cuatrocientos millones de pesos que 

mandaba pedir el magistrado GUSTAVO MALO FERNANDEZ, a lo que pensé que era otra 

mentira de otro abogado y que era una burla más….. 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 86 de la Constitución Política (CP), la acción de 

tutela faculta a toda persona “para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, (…) por 

sí misma o por quien actúe a su nombre, la protección inmediata de sus derechos fundamentales, 

cuando quiera que estos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de 

cualquier autoridad pública” o privada, mediante un procedimiento preferente y ágil. 

 

El principio de inmediatez es considerado como un requisito de procedibilidad e implica que la 

acción de tutela debe interponerse en un término razonable y proporcional, con relación al 

momento en que ocurrió la amenaza o vulneración de derechos fundamentales. Dicho principio 

le exige al accionante revisar, al momento de interponer la acción, que aún existe el acto que 

pone en peligro o vulnera derechos fundamentales, para así determinar si resulta razonable o no 

interponerla. A pesar de que el Decreto 2591 de 1991 no estableció un término, este principio le 

suma oportunidad y razonabilidad. Además, exige el cumplimiento de ciertos elementos para 

justificar el cese en la interposición de la acción, esto es: “(i) Que exista una razón justificada que 

explique por qué el accionante no interpuso la acción de tutela dentro de un plazo razonable y 

justifique la tardanza en actuar, tal como podría ser (a) la ocurrencia de un evento que constituya 

fuerza mayor o caso fortuito, (b) la incapacidad o imposibilidad del actor para interponer la tutela 

en un término razonable, o (c) que sobrevenga un hecho nuevo que cambie de manera drástica 

las circunstancias del caso concreto y que, de justificar la tardanza en un hecho nuevo, la acción 

de tutela se interponga dentro de un plazo razonable frente a la ocurrencia del hecho nuevo”, 

señala la sentencia SU 108 de 2018 de la Corte Constitucional, con ponencia de la magistrada 

Gloria Stella Ortiz Delgadillo. 

https://derechoypolitica.unibague.edu.co/noticias-consultorio-juridico/122-en-que-consiste-

el-principio-de-inmediatez-en-la-accion-de-tutela 

 

 

 

https://derechoypolitica.unibague.edu.co/noticias-consultorio-juridico/122-en-que-consiste-el-principio-de-inmediatez-en-la-accion-de-tutela
https://derechoypolitica.unibague.edu.co/noticias-consultorio-juridico/122-en-que-consiste-el-principio-de-inmediatez-en-la-accion-de-tutela


PETICION 

 

De manera respetuosa solicito a ustedes: 

1. TUTELAR mis derechos fundamentales al BUEN NOMBRE y al TRABAJO declarando la 

EXTINCION DE LA PENA Y EL ARCHIVO DEFINITIVO del mismo, así como el borrado 

de las anotaciones en mi contra conforme a la ley. 

2. TUTELAR mi derecho al debido proceso y a la buena defensa al pronunciarse ante la ausencia 

de mi defensor en el segundo día de juzgamiento y la ruptura de la unidad procesal Y 

DECRETAR LA NULIDAD DE LO ACTUADO en el auto del 11 de septiembre de 2003. 

 

JURAMENTO 

Bajo la gravedad de juramento afirmo que no he presentado otra acción de tutela por los mismos 

hechos y derecho respecto de las peticiones hechas en esta tutela. 

 

PRUEBAS 

Como fundamento probatorio de mi petición anexo: 

1. Escrito de acusación de la fiscalía respuesta a apelación la UNIDAD DELEGADA DE 

LA FISCALIA ANTE EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTA Sala de descongestión el 11 de abril del 2000 con radicado 31052. 

2. Condena primera instancia JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 

DE CARTAGENA DE INDIAS D.T. y C del 30 de octubre de 2003 radicado 00-0036 

3. Condena de segunda instancia del TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CARTAGENA, SALA DE DECISION PENAL de 14 de febrero de 

2005. 

4. Escritos de apelación del abogado MIGUEL ANGEL PEDRAZA 

5. Adjunto a la presente, como evidencia, documentos que acreditan mi buena conducta 

durante el cumplimiento de mi condena, así como certificados de cursos y 

reconocimientos obtenidos por mi colaboración en actividades educativas y de salud 

dentro del establecimiento carcelario. 

 

6. También presento como prueba certificaciones expedidas por la Universidad Autónoma 

de Bucaramanga, que acreditan mi título como profesional en dos ingenierías, así como 

las calificaciones y titulo  (Ingeniería Financiera, 2012, GPA 3.98, UNAB; Ingeniería de 

Mercados, 2009, GPA 4.19 que recibió como favorable las materias afines ya cursadas 

en Ingeniería Financiera a modo de homologación), títulos que me han permitido 

trabajar en diversas empresas. 

 

7. Adjunto un reporte de Colpensiones que detalla solo 755 semanas cotizadas en los 

trabajos que he desempeñado en los últimos años, los cuales han sido mi sustento y el 

de mi familia nuclear y extendida.  

 

8. Adjunto el acta de nacimiento que certifica el cambio de mi nombre de Mauricio Ramírez 

Otero a Mauricio Otero Espinel, realizado con la esperanza de acceder a mejores 

oportunidades laborales. 

 

9. Asimismo, incluyo una prueba del radicado en la oficina principal de la DIJIN de la 

Policía Nacional de Colombia, fechado el 29 de agosto de 2013, en el cual autorizo 

expresamente a la Policía Nacional, DIJIN, CIPOL, INTERPOL, “a realizar cualquier 

tipo de seguimiento, interceptación, investigación o consulta sobre mi persona y mis 

actividades laborales”. 

 

10. Adjunto también una copia del comunicado enviado a Datacrédito el 3 de febrero de 

2011, solicitando la actualización de mi nombre en las bases de datos bancarias, debido 



a los problemas que estas anotaciones me han generado para la apertura de una cuenta 

de ahorros en el BBVA. 

 

11. Finalmente, presento la prueba de un radicado en la Interpol de la Policía Nacional, con 

fecha 1 de abril de 2014, en el cual comunico el cambio de mi nombre y solicito la 

actualización en sus bases de datos, como un acto de buena fe y transparencia. 

 

NOTIFICACIONES 

 

ACCIONANTE: 

MAURICIO OTERO EPSINEL 

Dirección física: CARRERA 33 # 49-35 APTO 802 SUR CENTRO COMERCIAL 

CABECERA SEGUNDA ETAPA, BUCARAMANGA, SANTANDER 

Dirección electrónica: mauriciorotero@yahoo.com  

ACCIONADO 

HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CARTAGENA 

SALA DE DECISION PENAL 

secsalpen@cendoj.ramajudicial.gov.co 

sgtribsupcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE CARTAGENA DE INDIAS 

D.T. y C 

J01pespcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co  

6643627 

J02pespcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 

5-6602479 

 

Del Señor Juez, 

 

 

MAURICIO OTERO ESPINEL 

C.C.91,2871,58 

mauriciorotero@gmail.com 

Carrera 33 # 49-35 Apto 802 S  

Bucaramanga, Santander, Colombia 

Cel: 3125450813 
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ACCION DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL - Requisitos 
generales y específicos de procedibilidad. Desconocimiento del precedente 
 
La causal de procedibilidad de la acción de tutela contra providencias judiciales, 
para el caso del desconocimiento del precedente se perfecciona cuando se 
desconocen las decisiones, tanto en sede de control abstracto de 
constitucionalidad como de control particular de acción de tutela, que profiere la 
Corte Constitucional en ejercicio de la interpretación de los derechos 
fundamentales así como de las decisiones de las autoridades judiciales en 
cualquier jurisdicción, pues dicha interpretación, como quedó dicho, es una lectura 
directa de la Constitución por lo tanto hace parte integral de la misma.       
 
NOTA DE RELATORIA: Sobre las causales generales y específicas de 
procedencia de la acción de tutela, Corte Constitucional sentencia C-590 de 2005.  
 
PRECEDENTE JURISPRUDENCIAL - Concepto 
 
Lo que se busca garantizar por medio de la reiteración, pero sobre todo, el respeto 
a una línea jurisprudencial, es que las razones de la decisión que permiten la 
interpretación de un derecho y por ende la extracción de su valor y sentido 
constitucional, tenga reiteración, respeto y efectividad para garantizar principios 
constitucionales como la igualdad, la seguridad jurídica y la conservación del 
derecho, como garantías que pasan a integrar el debido proceso dentro de las 
actuaciones judiciales. Por esta razón, al pasar a formar parte de la cláusula 
general que contiene el artículo 29 de la Constitución al enunciar le debido 
proceso, el precedente es aplicable y oponible tanto a las autoridades 
administrativas y legislativas, quienes son las encargadas de acatar los fallos 
judiciales como a las mismas autoridades judiciales, quienes tienen el deber 
jurídico que ratificar las decisiones y su aplicación para casos análogos, como 
método para que la rama judicial garantice la convivencia en la sociedad, bajo 
condiciones de igualdad, principio rector de las sociedades contemporáneas… El 
precedente constitucional que surge tanto en el control abstracto de 
constitucionalidad como en el control e interpretación de derechos fundamentales 
tiene carácter de cosa juzgada constitucional, por lo que las razones de la decisión 
de ambos tipos de fallos o sentencias, hacen parte inescindible de la Constitución 
pues definen el sentido e interpretación de los derechos.  
  
FUENTE FORMAL: CONSTITUCION POLITICA - ARTICULO 29 / 
CONSTITUCION POLITICA - ARTICULO 243  
 
ACCION DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL - Improcedente por 
no existir desconocimiento del precedente 
 
No se demuestra en el proceso  como los fallos, tanto del Tribunal de Norte de 
Santander como del Juzgado Unico de Pamplona, puedan estar vulnerando el 
precedente constitucional pues dichos fallos diferencian entre el supuesto de la 
desvinculación de un funcionario con fundamento en la supresión de un cargo, 
como lo fue la controversia que se planteó en el proceso de nulidad y 
restablecimiento del derecho, frente a, por otra parte, la desvinculación de un 
empleado por declaratoria de insubsistencia. Se trata de dos supuestos jurídicos 
diferentes que se reglan por requisitos distintos que deben ser cumplidos por las 
autoridades administrativas correspondientes…Bajo el principio de autonomía 
judicial y libre arbitrio judicial que se desprenden de los artículos 228 y 230 de la 
Constitución, las autoridades judiciales demandadas, al momento de adoptar sus 
fallos, dieron aplicación a los precedentes del Consejo de Estado que resultaban 



  

vinculantes para el caso, al procurar definir el alcance y limite de las competencias 
con las que cuentan las autoridades para la supresión de cargos, ante las 
necesidades del servicio. Eran estos pronunciamientos del máximo órgano de la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo los que resultaban pertinentes y útiles 
al momento de apoyar las competencias que quedaron reflejadas en las 
decisiones que las autoridades administrativas adoptaron al momento de emitir las 
decisiones para la supresión del cargo. 
 
FUENTE FORMAL: CONSTITUCION POLITICA - ARTICULO 86 / DECRETO 
2591 DE 1991 

 
NOTA DE RELATORIA: La Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, en fallo 
de 31 de julio de 2012, C.P. María Elizabeth García González, Exp: 11001-03-15-
000-2009-01328-01(AC)IJ, al pronunciarse sobre la procedencia excepcional de la 
acción de tutela, el Consejo de Estado resolvió: “RECTIFICASE la postura 
jurisprudencial que ha tenido esta Corporación en relación con la tutela contra 
providencias judiciales y, en su lugar, se dispone que la misma es procedente 
cuando resulten violatorias de derechos fundamentales, observando al efecto los 
parámetros fijados hasta el momento Jurisprudencialmente, así como los que en el 
futuro determine la Ley y la Jurisprudencia”. 
 
MUJER CABEZA DE FAMILIA - Requisitos para medidas de protección 
especial 
 
Para que pueda alegarse y justificarse una protección especial desde el punto de 
vista del acciones afirmativas que crea la ley y la jurisprudencia para las personas 
que hacen parte de grupos poblacionales que ameritan una especial protección, 
como son las madres cabeza de familia, los adultos mayores, niños, indigentes, 
presos en condiciones de hacinamiento, personas con diversa identidad sexual, 
negritudes, entre otros, se hace necesario demostrar que existe una amenaza a 
sus derechos, y que dicha amenaza injustificada se hace manifiesta en razón a 
detentar dicha calidad y en razón a su calidad de persona, con lo que se puede 
ver posiblemente truncado su proyecto de vida. Para el caso de la madre cabeza 
de familia, tal como lo advirtió el fallo del Tribunal de Norte de Santander objeto de 
la demanda, la protección que se predica para las mujeres cabeza de familia con 
personas que se encuentran bajo su responsabilidad, debe comprobar que dicha 
dependencia tienes alcances económicos y afectivos, como consecuencia de la 
estrechez que se genera del vinculo familiar. Igualmente debe comprobar que las 
personas que hacen parte del mismo núcleo familiar no cuentan con la posibilidad 
de realizar una actividad económica que permita aliviar las cargas que debe 
asumir toda persona para garantizar su proyecto de vida.  
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Actor: MARIA VIRGINIA VERA FIGUEROA  
 
Demandado: TRIBUNAL  ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER Y 
JUZGADO UNICO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE PAMPLONA 
 

 

Se decide la acción de tutela promovida por la ciudadana María Virginia Vera 

Figueroa contra la sentencia de segunda instancia, proferida por el Tribunal  

Administrativo de Norte de Santander, el 12 de abril del 2012, mediante la cual se 

confirma la sentencia de primera instancia del 28 de octubre de 2011 proferida por 

el Juzgado Unico Administrativo del Circuito de Pamplona, en el proceso iniciado 

contra el Hospital San Juan de Dios de Pamplona. 

 

I. ANTECEDENTES 

 
 
1.  LA SOLICITUD 
 
La ciudadana María Virginia Vera Figueroa formuló acción de tutela contra el fallo 

de segunda instancia del Tribunal Contencioso Administrativo de Norte de 

Santander proferida el 12 de abril del 2012, por la presunta vulneración de sus 

derechos fundamentales a la igualdad, debido proceso, trabajo, vida, seguridad 

social y acceso a la administración de justicia, por violación de la Constitución por 

el desconocimiento del precedente vertical de la Corte Constitucional en relación 

con la facultad discrecional y la motivación de los actos administrativos de retiro. 

  

1.1. Hechos              

       -    La accionante fue vinculada al Hospital San Juan de Dios de Pamplona  

en el cargo de Auxiliar de Enfermería.  

 

- El día 6 de junio del 2005, dio inicio el proceso de supresión del cargo de 

diferentes servidores que se encontraban en calidad de provisionales, entre ellos 

el de la accionante, decisión contra la cual la accionante interpuso los recursos 

pertinentes que consagra la ley en la vía gubernativa.  

 
- Alega la accionante que es madre cabeza de familia, con menores y personas de 

la tercera edad a su cargo, además de padecer de enfermedades de diagnostico 

especial, situación que se ve agravada por el hecho de dejar de percibir un ingreso 

como consecuencia de la desvinculación.  

      



  

- La accionante presentó  demanda  de  nulidad  y restablecimiento del derecho en 

contra de los actos de supresión de cargos, la cual fue decidida en su contra, tanto 

en primera como en segunda instancia.  

 

1.2. Pretensiones  

 

La accionante solicita que se amparen los derechos invocados y que, en 

consecuencia, se anule la decisión adoptada por el Tribunal Administrativo de 

Norte de Santander que confirma la decisión del Juzgado Unico del Circuito de 

Pamplona, dentro del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho, por 

cuanto se ha desconocido el precedente elaborado por la Corte Constitucional en 

casos análogos. Subsidiariamente solicita que se declare la nulidad de los actos 

administrativos demandados mediante los cuales se declaró insubsistente el 

nombramiento de la accionante y se ordene el reintegro al cargo, extendiendo los 

efectos del fallo de tutela a los demás casos que resulten similares, mediante la 

fijación de los efectos inter comunis de la decisión de tutela.  

 

1.3. Derechos violados 

 
Invoca la protección de sus derechos fundamentales a la igualdad, debido proceso, 

trabajo, vida, seguridad social y acceso a la administración de justicia, presuntamente 

violados por la sentencia del Tribunal Administrativo de Norte de Santander proferida 

el 12 de abril del 2012 y que confirma la sentencia del Juzgado Unico Administrativo 

del Circuito de Pamplona.  

 
2. ACTUACION 

 
 
2.1  El Magistrado Edgar Enrique Bernal Jáuregui, del Tribunal Administrativo de 

Norte de Santander, en calidad de ponente de la sentencia del 12 de abril del 

2012, se opone a la solicitud de tutela por cuanto considera que la decisión judicial 

fue adoptada siguiendo los principios de autonomía judicial y sana crítica al 

momento de valorar los elementos probatorios aportados al proceso en sede de lo 

contencioso administrativo, siguiendo los dictámenes que fijan la Constitución, la 

ley y la propia jurisprudencia.  

 

A diferencia de lo que considera la demandante, el fallo proferido por el Tribunal 

no incurre en un defecto sustantivo por cuanto fue proferida con base en la 



  

jurisprudencia del Consejo de Estado relativa al tema de la supresión de cargos 

por motivo de la reestructuración de las entidades pública, lo cual es el supuesto 

jurídico que acompaña el caso objeto de la demanda de nulidad y restablecimiento 

del derecho.  

 

La accionante no se encontraba en carrera administrativa, por lo cual podía ser 

retirada en cualquier momento, procediendo la respectiva indemnización que 

compensara el retiro del empleo, como consecuencia de la modificación de la 

planta de personal.  

 

Respecto a la protección especial que solicita la accionante por su calidad de 

madre cabeza de familia, aquella no aporta las pruebas que permitan verificar que 

su núcleo familiar se encuentra a su cargo de forma exclusiva, lo que implicara 

que tiene a su cargo la dirección del hogar y que debe asumir las cargas del 

mismo, de acuerdo a las exigencias que prevé la ley al respecto.     

  

2.2  El Juzgado Unico Administrativo del Circuito de Pamplona, guardo silencio en 

el proceso.     

 

III. CONSIDERACIONES DE LA SALA 

 
 
3.1 Competencia de la Sala 

 

Esta Sección es competente para conocer de este proceso, de conformidad con el 

numeral 2 del artículo 1 Decreto 1382 del 12 de julio del 2000, por el cual se dictan 

reglas para el reconocimiento y reparto de la acción de tutela. 

 

3.2 Generalidades de la tutela  

 

La acción de tutela ha sido instituida como un instrumento preferente y sumario, 

destinado a proteger de manera efectiva e inmediata los derechos constitucionales 

fundamentales, cuando hayan sido violados o amenazados por las autoridades 

públicas, o por los particulares, en los casos expresamente señalados. Procede, a 

falta de otro medio de defensa judicial, a menos que se utilice como mecanismo 

transitorio, para prevenir un perjuicio irremediable. 

 



  

En este caso se trata de una acción de tutela contra providencia judicial respecto 

de la cual esta Sección venía siguiendo la línea de la sentencia C-543 de 1992 de 

la Corte Constitucional. A través de la reciente decisión de la Sala Plena del 31 de 

julio del 2012 en la cual la suscrita Magistrada Ponente salvó el voto, esta Sección 

decidió acogerse a la sentencia C-590 del 2005 de la Corte Constitucional.  

 

3.3 De la acción de tutela contra providencias judiciales  
 
Si bien es cierto que la suscrita Magistrada se apartó de la decisión mayoritaria 

adoptada por la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo mediante sentencia 

del 31 de julio de 2012 por no compartir la tesis sobre procedencia de la acción de 

tutela contra sentencias sino en los términos restrictivos y excepcionales de la 

sentencia C-543 de 1992, sin embargo acata la decisión mayoritaria precisando, 

como lo consignó en el respectivo salvamento de voto, que se ceñirá a los 

precisos términos consagrados en la sentencia C-590 del 2005 de la Corte 

Constitucional según los cuales, la acción de tutela contra sentencias exige la 

configuración de unos presupuestos generales y otros específicos. 

 

Los requisitos generales de procedencia de la acción de tutela contra decisiones 

judiciales, de conformidad con la citada sentencia C-590 de 2005, son los 

siguientes:  

 
“a. Que la cuestión que se discuta resulte de evidente relevancia constitucional. 
Como ya se mencionó, el juez constitucional no puede entrar a estudiar cuestiones 
que no tienen una clara y marcada importancia constitucional so pena de 
involucrarse en asuntos que corresponde definir a otras jurisdicciones. En 
consecuencia, el juez de tutela debe indicar con toda claridad y de forma expresa 
porqué la cuestión que entra a resolver es genuinamente una cuestión de 
relevancia constitucional que afecta los derechos fundamentales de las partes.  
  
b. Que se hayan agotado todos los medios-ordinarios y extraordinarios-de defensa 
judicial al alcance de la persona afectada, salvo que se trate de evitar la 
consumación de un perjuicio iusfundamental irremediable. De allí que sea un 
deber del actor desplegar todos los mecanismos judiciales ordinarios que el 
sistema jurídico le otorga para la defensa de sus derechos. De no ser así, esto es, 
de asumirse la acción de tutela como un mecanismo de protección alternativo, se 
correría el riesgo de vaciar las competencias de las distintas autoridades 
judiciales, de concentrar en la jurisdicción constitucional todas las decisiones 
inherentes a ellas y de propiciar un desborde institucional en el cumplimiento de 
las funciones de esta última.  
  
c. Que se cumpla el requisito de la inmediatez, es decir, que la tutela se hubiere 
interpuesto en un término razonable y proporcionado a partir del hecho que originó 
la vulneración. De lo contrario, esto es, de permitir que la acción de tutela proceda 
meses o aún años después de proferida la decisión, se sacrificarían los principios 



  

de cosa juzgada y seguridad jurídica ya que sobre todas las decisiones judiciales 
se cerniría una absoluta incertidumbre que las desdibujaría como mecanismos 
institucionales legítimos de resolución de conflictos. 
  
d. Cuando se trate de una irregularidad procesal, debe quedar claro que la misma 
tiene un efecto decisivo o determinante en la sentencia que se impugna y que 
afecta los derechos fundamentales de la parte actora. No obstante, de acuerdo 
con la doctrina fijada en la Sentencia C-591-05, si la irregularidad comporta una 
grave lesión de derechos fundamentales, tal como ocurre con los casos de 
pruebas ilícitas susceptibles de imputarse como crímenes de lesa humanidad, la 
protección de tales derechos se genera independientemente de la incidencia que 
tengan en el litigio y por ello hay lugar a la anulación del juicio. 
  
e. Que la parte actora identifique de manera razonable tanto los hechos que 
generaron la vulneración como los derechos vulnerados y que hubiere alegado tal 
vulneración en el proceso judicial siempre que esto hubiere sido posible. Esta 
exigencia es comprensible pues, sin que la acción de tutela llegue a rodearse de 
unas exigencias formales contrarias a su naturaleza y no previstas por el 
constituyente, sí es menester que el actor tenga claridad en cuanto al fundamento 
de la afectación de derechos que imputa a la decisión judicial, que la haya 
planteado al interior del proceso y que dé cuenta de todo ello al momento de 
pretender la protección constitucional de sus derechos. 
  
f. Que no se trate de sentencias de tutela. Esto por cuanto los debates sobre la 
protección de los derechos fundamentales no pueden prolongarse de manera 
indefinida, mucho más si todas las sentencias proferidas son sometidas a un 
riguroso proceso de selección ante esta Corporación, proceso en virtud del cual 
las sentencias no seleccionadas para revisión, por decisión de la sala respectiva, 
se tornan definitivas.    
 

Además de estos requisitos generales, la misma sentencia consagra otros 

requisitos específicos, además de los generales antes anotados, que son los 

siguientes:  

 

“(…) 

 

“a. Defecto orgánico, que se presenta cuando el funcionario judicial que profirió la 
providencia impugnada, carece, absolutamente, de competencia para ello.  
  
b. Defecto procedimental absoluto, que se origina cuando el juez actuó 
completamente al margen del procedimiento establecido.  
  
c. Defecto fáctico, que surge cuando el juez carece del apoyo probatorio que 
permita la aplicación del supuesto legal en el que se sustenta la decisión.  
  
d. Defecto material o sustantivo, como son los casos en que se decide con base 
en normas inexistentes o inconstitucionales o que presentan una evidente y 
grosera contradicción entre los fundamentos y la decisión.  
 



  

 f. Error inducido, que se presenta cuando el juez o tribunal fue víctima de un 
engaño por parte de terceros y ese engaño lo condujo a la toma de una decisión 
que afecta derechos fundamentales. 
  
g. Decisión sin motivación, que implica el incumplimiento de los servidores 
judiciales de dar cuenta de los fundamentos fácticos y jurídicos de sus decisiones 
en el entendido que precisamente en esa motivación reposa la legitimidad de su 
órbita funcional. 
  
h. Desconocimiento del precedente, hipótesis que se presenta, por ejemplo, 
cuando la Corte Constitucional establece el alcance de un derecho fundamental y 
el juez ordinario aplica una ley limitando sustancialmente dicho alcance. En estos 
casos la tutela procede como mecanismo para garantizar la eficacia jurídica del 
contenido constitucionalmente vinculante del derecho fundamental vulnerado.  
 
i. Violación directa de la Constitución.” 
 

A partir de la decisión mayoritaria de la Sala Plena, este Despacho examinará 

rigorosamente la configuración de estos requisitos generales y específicos de 

procedibilidad de la tutela, manteniendo el carácter restringido y excepcional que 

la propia jurisprudencia de la Corte Constitucional le ha impreso a los casos en 

que esta se interponga contra sentencias judiciales. 

 

 

3.4 Análisis de la situación planteada.  

 

La ciudadana María Virginia Vera Figueroa, promovió acción de tutela contra la 

sentencia de segunda instancia del Tribunal Contencioso Administrativo de Norte 

de Santander proferida el 12 de abril del 2012 que confirma la sentencia del 28 de 

octubre del 2011 del Juzgado Unico Administrativo del Circuito de Pamplona, pues 

considera que al negar sus pretensiones en el proceso de nulidad y 

restablecimiento del derecho, se ha desconocido la protección especial que 

amerita como madre cabeza de familia, con menores de edad y personas de la 

tercera edad a cargo, lo cual ha generado una violación de sus derechos 

fundamentales a la igualdad, al debido proceso, al trabajo, la vida, seguridad social 

y acceso a la administración de justicia, pues aquellas decisiones proferidas por 

las autoridades judiciales han generado un desconocimiento del precedente 

vertical que ha proferido la Corte Constitucional, respecto a los requisitos para 

proceder al retiro de los funcionarios en condición de provisionalidad, por cuanto   

se ha omitido el deber de motivación de los actos de retiro de servidores públicos 

nombrados en provisionalidad en cargos de carrera.  



  

Por lo tanto, la Sala debe entrar a resolver, dentro de la presente controversia 

constitucional, si la sentencia del Tribunal Administrativo de Norte de Santander, 

que confirma la sentencia del Juzgado Unico Administrativo del Circuito de 

Pamplona, es violatoria de los derechos alegados, al haber desconocido dar 

aplicación a los precedentes fijados por la Corte Constitucional que señalan los 

requisitos que acompañan la expedición de actos administrativos relativos a la 

facultad discrecional de retiro de los servidores públicos nombrados en 

provisionalidad en cargos de carrera.  

 

 

Para responder al anterior problema jurídico, la Sala con fundamento en las 

consideraciones precedentes, en que precisó los presupuestos generales y 

específicos de procedibilidad de la acción de tutela contra providencias judiciales, 

a la luz de la interpretación que este despacho ha realizado de la sentencia de la 

Sala Plena del Consejo de Estado proferida el 31 de julio del 2012, y previa 

referencia a la causal específica contemplada en la  sentencia C-590 del 2005, 

relativa al desconocimiento del precedente vertical judicial, examinará el caso 

concreto, negando la acción de tutela por improcedente, al no encontrar 

configurado dicho presupuesto.  

 
3.4.1 Desconocimiento del precedente jurisprudencial como causal de 
procedibilidad de la acción de tutela contra providencia judicial, de acuerdo 
a la sentencia C-590 del 2005 de la Corte Constitucional. 
 

De las consideraciones expuestas por la Corte Constitucional en la sentencia C-

590 del 2005, de donde se desprenden las causales genéricas y especificas de 

procedibilidad que ha venido decantando la jurisprudencia constitucional1 en lo 

que respecta a la procedencia de la acción de tutela contra providencia judicial, se 

pasa a hacer el siguiente análisis.   

 

Teniendo en cuenta que para el caso en concreto, el estudio del problema jurídico 

planteado se delimitará a la causal del desconocimiento del precedente, tal como 

fue alegado por el accionante, como causal específica de procedibilidad de la 

acción de tutela contra sentencia. Siendo así, el análisis que sigue se delimitará a 

                                                           
1 Sobre el asunto se pueden encontrar diferentes fallos de la Corte Constitucional que han venido 
depurando la línea jurisprudencial relacionada con las vías de hecho y que la sentencia T-189 del 
2005  pasó a denominar causales genéricas y especificas de procedencia de la acción de tutela 
contra providencias judiciales, lo que ha venido evolucionando desde la sentencia C-543 de 1992 
sería ratificado por la sentencia C-590 del 2005. Entre los fallos que pueden ilustrar la materia, se 



  

estudiar si esta causal identificada por la Corte Constitucional en la sentencia C-

590 del 2005, se configura para el presente caso, haciendo procedente la acción 

de tutela contra la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo de Norte de 

Santander.      

 

Al respecto la Corte Constitucional, en la sentencia arriba referida, y como se 

indicó en la parte preliminar de este fallo, ha sintetizado su interpretación de la 

causal de desconocimiento del precedente de la siguiente manera:  

 

“Desconocimiento del precedente, hipótesis que se presenta, por ejemplo, cuando 
la Corte Constitucional establece el alcance de un derecho fundamental y el juez 
ordinario aplica una ley limitando sustancialmente dicho alcance. En estos casos la 
tutela procede como mecanismo para garantizar la eficacia jurídica del contenido 
constitucionalmente vinculante del derecho fundamental vulnerado”2.  
 

Con base en la interpretación y efectos que se desprenden de los artículos 4 y 243 

de la Constitución, la Corte Constitucional ha venido elaborando el concepto de 

precedente jurisprudencial para definirlo como la aplicación del sentido de un 

conjunto de decisiones judiciales que guardan fuerza vinculante por derivar de la 

interpretación de la Constitución, y de la efectividad de la misma sobre el resto de 

las normas jurídicas, que se desprende de la prevalencia y supremacía de la Carta 

como norma de normas. 

 

Bajo este orden de ideas, la Corte Constitucional define cuando el precedente de 

un fallo tiene carácter vinculante y es obligatorio para todos los operadores del 

derecho: 

 

“En el análisis de un caso deben confluir los siguientes elementos para establecer 
hasta qué punto el precedente es relevante o no: (i) En la ratio decidendi de la 
sentencia se encuentra una regla relacionada  con el caso a resolver 
posteriormente. (ii) La ratio debió haber servido de base para solucionar un 
problema jurídico semejante, o a una cuestión constitucional semejante. (iii) los 
hechos del caso o las normas juzgadas en la sentencia anterior deben ser 
semejantes o plantear un punto de derecho semejante al que debe resolverse 
posteriormente. En este sentido será razonable que “cuando en una situación 
similar, se observe que los hechos determinantes no concuerdan con el supuesto 
de hecho, el juez esté legitimado para no considerar vinculante el precedente”. 
Estos tres elementos hacen que una sentencia anterior sea vinculante y, en esa 
medida, que se constituya en un precedente aplicable a un caso concreto. De allí 
que se pueda definir el precedente aplicable, como aquella sentencia anterior y 
pertinente cuya ratio conduce a una regla - prohibición, orden o autorización-  
                                                                                                                                                                                 
pueden encontrar los siguientes: T-08 de 1998; SU-1184 del 2001; T-328 del 2005; T-102 del 
2006; T-1192 del 2003; 171 del 2006; SU-168 de 1999, entre otras.  
2 C.Constitucional C-590 de 2005 M.P: Jaime Córdoba Triviño. 



  

determinante para resolver el caso, dados unos hechos y un problema jurídico, o 
una cuestión de constitucionalidad específica, semejantes.”3 
 
Lo que se busca garantizar por medio de la reiteración, pero sobre todo, el respeto 

a una línea jurisprudencial, es que las razones de la decisión que permiten la 

interpretación de un derecho y por ende la extracción de su valor y sentido 

constitucional, tenga reiteración, respeto y efectividad para garantizar principios 

constitucionales como la igualdad, la seguridad jurídica y la conservación del 

derecho, como garantías que pasan a integrar el debido proceso dentro de las 

actuaciones judiciales. Por esta razón, al pasar a formar parte de la cláusula 

general que contiene el artículo 29 de la Constitución al enunciar le debido 

proceso, el precedente es aplicable y oponible tanto a las autoridades 

administrativas y legislativas, quienes son las encargadas de acatar los fallos 

judiciales como a las mismas autoridades judiciales, quienes tienen el deber 

jurídico que ratificar las decisiones y su aplicación para casos análogos, como 

método para que la rama judicial garantice la convivencia en la sociedad, bajo 

condiciones de igualdad, principio rector de las sociedades contemporáneas.  

        

Por esto, ratificar y respetar el precedente que elabora la Corte Constitucional en 

materia de interpretación de derechos como órgano de límite del sistema 

constitucional, así como los fallos de las autoridades que los interpretan en las 

diferentes jurisdicciones, se convierte en una garantía para hacer aplicable la 

Constitución en lo que se refiere a la prevalencia de los derechos fundamentales y 

de los derechos humanos, de acuerdo al principio de prevalencia de los derechos 

inherentes al ser humano, a los que se refiere el artículo 5 constitucional4. La 

interpretación que hace la Corte Constitucional al igual que los jueces de tutela, 

cuando sus decisiones son ratificadas bajo el control residual que hace la misma 

Corte, se convierten en el precedente constitucional que debe ser respetado por 

todas las autoridades que se encuentran cobijadas por el ordenamiento 

constitucional, y que se hallan sometidas al imperio de la justicia constitucional, 

como manifestación de la supremacía de la Carta a la hora de definir el sentido de 

un caso y aplicar justicia en su sentido material y real.       

 

El precedente constitucional que surge tanto en el control abstracto de 

constitucionalidad como en el control e interpretación de derechos fundamentales 

tiene carácter de cosa juzgada constitucional, por lo que las razones de la decisión 

                                                           
3 C.Constitucional T-292 de 2006 M.P: Manuel José Cepeda Espinosa.  



  

de ambos tipos de fallos o sentencias, hacen parte inescindible de la Constitución 

pues definen el sentido e interpretación de los derechos5. La relación entre las 

razones de la decisión y el precedente es de contenido y continente, pues son las 

razones de la decisión las que dan razón y sentido al precedente que debe ser 

reiterado para casos análogos por el operador jurídico.  

 

“(…) la ratio decidendi de una  providencia, puede ser un precedente de aplicación 
vinculante en un caso posterior, para un juez o una autoridad determinada. Esta 
relación entonces, entre una y otra figura, es lo que ha favorecido que se usen 
comúnmente los dos conceptos como semejantes, - ratio decidendi y precedente. 
Usualmente se dice que el precedente es la sentencia anterior que es pertinente 
para resolver una cuestión jurídica y lo que tiene fuerza vinculante es su ratio 
decidendi. De ahí que, en sentido técnico, lo que tiene valor de precedente es la 
ratio decidendi de la(s) sentencia(s) pertinente(s).”6  
 
En caso que los operadores desconozcan el sentido del precedente sentado por la 

Corte Constitucional, y que debía haber sido aplicable a un caso en particular, 

mediante una decisión judicial, dicha omisión y desconocimiento de la Constitución 

configura una de las causales para alegar la vulneración de los derechos 

fundamentales al debido proceso, aplicación en igualdad de condiciones de la ley 

y la Constitución, así como del acceso a la administración de justicia.       

   

Al respecto, la doctrina calificada sobre la interpretación de las sentencias en el 

control residual de tutela, ha definido cuándo se presenta una vulneración del 

precedente elaborado por la Corte Constitucional, al respecto de las vías de 

hecho, hoy denominadas por la jurisprudencia como causales genéricas de 

procedibilidad de la acción de tutela contra providencias judiciales. 

 

“Es este un evento interesante de configuración de la acción de tutela contra 
providencias judiciales, que en el pasado fue considerado como uno de los casos 
de defecto sustantivo. En estos eventos, lo contenido y resuelto en el fallo entra en 
abierta disputa con la cosa juzgada constitucional, materializada en la doctrina 
emanada de las decisiones de la Corte. Para decirlo en otras palabras, la 
sentencia judicial cuestionada entra aquí en pugna con el precedente 
                                                                                                                                                                                 
4 Artículo 5. El Estado reconoce, sin discriminación alguna, la primacía de los derechos 
inalienables de la persona y ampara a la familia como institución básica de la sociedad.    
5 En materia de sentencias proferidas bajo el control de la acción de tutela, la Corte Constitucional 
ha entendido que el alcance de la cosa juzgada tiene efectos inter partes, no obstante que la 
doctrina sentada en la parte considerativa del fallo, relacionada con la interpretación del alcance de 
los derechos fundamentales, tiene efectos más allá de la situación concreta. Sobre los tipos de 
efectos de las sentencias de tutela puede consultarse las sentencias: C-037 de 1996 M.P: 
Vladimiro Naranjo y T-583 de 2006 M.P: Marco Gerardo Monroy Cabra.    
6 C.Constitucional T-292 de 2006. Sobre el valor del precedente como herramienta de 
interpretación constitucional, así como los casos en los que los jueces pueden llegar a apartarse 
de estos, por cambio justificado de jurisprudencia o por que no se trata de supuestos similares 
para el caso, puede consultarse C.Constitucional sentencia SU -047 de 1999. M.M.P.P: Carlos 
Gaviria y Alejandro Martínez.    



  

jurisprudencial que tanto particulares como servidores públicos deben respetar.”7 
(Enfasis agregado).     
 

Resumiendo los anteriores argumentos, la causal de procedibilidad de la acción de 

tutela contra providencias judiciales, para el caso del desconocimiento del 

precedente se perfecciona cuando se desconocen las decisiones, tanto en sede 

de control abstracto de constitucionalidad como de control particular de acción de 

tutela, que profiere la Corte Constitucional en ejercicio de la interpretación de los 

derechos fundamentales así como de las decisiones de las autoridades judiciales 

en cualquier jurisdicción, pues dicha interpretación, como quedó dicho, es una 

lectura directa de la Constitución por lo tanto hace parte integral de la misma.       

 

3.4.2 Análisis del caso en concreto.  
 
Ausencia de vulneración del precedente constitucional en materia del 
reconocimiento del reajuste de la asignación de retiro por concepto de la 
variación del porcentaje de la prima de actividad.  
 

Aunque para el caso en concreto la accionante alega que se ha configurado la 

causal específica del defecto material o sustantivo que se alega cuando la decisión 

se ha proferido con base en norma evidentemente inaplicable, sobre esto la 

accionante no expone cargos en concreto que justifiquen la presencia de la causal, 

como resultado del análisis de los fallos demandados.  

 

La demanda de acción de tutela, por otra parte, se concentra en exponer las 

razones bajo las cuales se ha desconocido el precedente jurisprudencial, al 

contrastar la decisión que el fallo del Tribunal Administrativo de Norte de 

Santander, así como el del Juzgado Unico Administrativo del Circuito de 

Pamplona, han adoptado, siendo, a juicio de la accionante, decisiones violatorias 

de sus derechos fundamentales a la igualdad, debido proceso, trabajo, vida, 

seguridad social y acceso a la administración de justicia, pues han desconocido el 

precedente  proferido por la Corte Constitucional, en relación con los requisitos de 

motivación del acto administrativo mediante el cual se adoptó la decisión de 

desvinculación de los empleados públicos que se encontraban vinculados en 

calidad de provisionalidad con el Hospital San Juan de Dios de Pamplona.  

 

Al respecto debe entrar a considerarse que la accionante ha cumplido con los 

requisitos generales que exige la sentencia C-590 del 2005 para la procedencia de 

                                                           
7 Quinche, Manuel. Vías de hecho. Ibáñez. Bogotá, 2008. p. 124.      



  

la acción de tutela contra sentencia judicial, tal como lo es que: a) se trata de una 

controversia constitucional, surgida a la luz de un fallo o decisión judicial sobre la 

cual recae el juicio de acción de tutela por la presunta vulneración de los derechos 

fundamentales alegados; b) cumple con el principio de inmediatez; c) la actora 

agotó los medios de defensa pertinentes, tanto en vía administrativa como judicial, 

ya que el fallo objeto de controversia fue el resultado del proceso de nulidad y 

restablecimiento del derecho que ella misma inicio; d) las pruebas y valoraciones 

jurídicas sobre los hechos expuestos, fueron valorados al momento de controvertir 

la decisión en el proceso ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo; y e) 

no se trata de una acción de tutela contra sentencia de tutela.  

 

No obstante lo anterior, la acción de tutela no cumple con los requisitos 

específicos para que se pueda configurar la violación de la Constitución y de los 

derechos fundamentales alegados por cuanto no se ha demostrado el 

desconocimiento del precedente de la Corte Constitucional pues la accionante lo 

que hace es controvertir la jurisprudencia que ha emitido el Consejo de Estado en 

relación con las exigencias y requisitos para motivar actos administrativos de retiro 

de funcionarios en calidad de provisionalidad frente a la posición que ha adoptado 

la Corte Constitucional sobre la misma materia.  

 

La accionante no delimita el por qué las consideraciones y la decisión de las 

autoridades judiciales demandadas, se opone a las consideraciones y razones de 

la decisión que hacen parte del precedente que ha elaborado la Corte 

Constitucional. La comparación del precedente vertical que ha elaborado el 

Consejo de Estado no es vinculante para el caso, pues no se está controvirtiendo 

la posición o alguna decisión del máximo órgano de la jurisdicción contenciosa. Se 

sale del objeto jurídico de la demanda, querer hacer extensiva la acción de tutela 

contra la jurisprudencia de cierre de la jurisdicción contenciosa que ha proferido el 

Consejo de Estado pero que no guarda relación ni ha sido aplicada al caso, por 

cuanto no se trata de la autoridad judicial demandada.  

 

Decir, como lo hace la actora, que el precedente que ha elaborado el Consejo de 

Estado en relación con los requisitos que se deben tener en cuenta por parte de 

las autoridades administrativas al momento de retirar a los funcionarios que se 

encuentra en provisionalidad es contrario a la Constitución y con esto a la 

jurisprudencia elaborada por la Corte Constitucional (para lo cual se remite a 

diferentes precedentes del Tribunal Constitucional), no hace alusión al caso, pues 



  

la actora ha omitido indicar el porqué las decisiones judiciales acusadas 

vulneraron los principios o subreglas jurisprudenciales que ha elaborado la Corte 

Constitucional como guardiana de la Carta y de los derechos fundamentales que 

desarrolla e interpreta a la luz de los mandatos de la Constitución.    

 

De igual forma, no se demuestra en el proceso  como los fallos, tanto del Tribunal 

de Norte de Santander como del Juzgado Unico de Pamplona, puedan estar 

vulnerando el precedente constitucional pues dichos fallos diferencian entre el 

supuesto de la desvinculación de un funcionario con fundamento en la supresión 

de un cargo, como lo fue la controversia que se planteó en el proceso de nulidad y 

restablecimiento del derecho, frente a, por otra parte, la desvinculación de un 

empleado por declaratoria de insubsistencia. Se trata de dos supuestos jurídicos 

diferentes que se reglan por requisitos distintos que deben ser cumplidos por las 

autoridades administrativas correspondientes.  

 

Para el caso, resulta de plano comprobado que era plena competencia de la Junta 

Directiva del Hospital San Juan de Dios de Pamplona, adoptar la reestructuración 

de la planta de personal del mismo, lo que le permitía decidir sobre la supresión de 

los cargos que resultasen necesarios, entre estos, el de la accionante.  

 

Por esta razón, los precedentes de la Corte Constitucional que se alegan como 

desconocidos no resultan aplicables ni relevantes a la materia relativa al caso, por 

cuanto se encargan de desarrollar las subreglas jurisprudenciales que aplican y se 

exigen al momento de adoptar actos de retiro de funcionarios en calidad de 

provisionales; diferente esto al supuesto de los cargos que son suprimidos bajo las 

competencias que la Constitución y la ley le atribuyen a las autoridades de la rama 

ejecutiva para crear, suprimir o fusionar los empleos que demande la misma 

administración. Esto conlleva que el acto administrativo de supresión del cargo no 

fue falsamente motivado, ni carece de la respectiva motivación, pues se adoptó 

con base en las facultades legales que lo permiten y cuyo propósito es el de 

reestructurar la planta de las Empresas Sociales del Estado.  

 

Dicha motivación se apoyó en los estudios técnicos que sirvieron como soporte y 

motivación del acto y que fueron expedidos con anterioridad a los actos 

administrativos de reestructuración de los cargos y de la planta de personal.    

 

Bajo el principio de autonomía judicial y libre arbitrio judicial que se desprenden de 



  

los artículos 228 y 230 de la Constitución, las autoridades judiciales demandadas, 

al momento de adoptar sus fallos, dieron aplicación a los precedentes del Consejo 

de Estado que resultaban vinculantes para el caso, al procurar definir el alcance y 

limite de las competencias con las que cuentan las autoridades para la supresión 

de cargos, ante las necesidades del servicio. Eran estos pronunciamientos del 

máximo órgano de la jurisdicción de lo contencioso administrativo los que 

resultaban pertinentes y útiles al momento de apoyar las competencias que 

quedaron reflejadas en las decisiones que las autoridades administrativas 

adoptaron al momento de emitir las decisiones para la supresión del cargo. En 

este sentido, como se aprecia de los fallos objeto de la acción de tutela, se dio 

pleno cumplimiento y se acataron las razones de la decisión que se han venido 

elaborando bajo la jurisdicción de lo contencioso administrativo en lo referente al 

alcance de las competencias que se requieren para modificar los empleos de las 

entidades que hacen parte de la rama ejecutiva.  

 

Respeto a la condición de madre cabeza de familia que alega la accionante le fue 

desconocida, pues tiene hijos menores de edad a su cargo, además de personas 

de la tercera edad, no se encuentra en el proceso que pueda ser sujeto de 

protección especial que justifique la estabilidad laboral reforzada por encontrarse 

en un grupo protegido de manera reforzada por la misma constitución, tanto en el 

artículo 13 como en el artículo 43. Esto por cuanto, aunque de las declaraciones 

juramentadas que se aportan al proceso, los declarantes (entre estos la misma 

actora) señalan que la señora María Virginia Vera convive con su esposo y con 

sus hijos, junto a su madre, quienes se encuentra bajo su cuidado, no se 

demuestra que ella sea la única responsable del núcleo familiar.  

 

Para que pueda alegarse y justificarse una protección especial desde el punto de 

vista del acciones afirmativas que crea la ley y la jurisprudencia para las personas 

que hacen parte de grupos poblacionales que ameritan una especial protección, 

como son las madres cabeza de familia, los adultos mayores, niños, indigentes, 

presos en condiciones de hacinamiento, personas con diversa identidad sexual, 

negritudes, entre otros, se hace necesario demostrar que existe una amenaza a 

sus derechos, y que dicha amenaza injustificada se hace manifiesta en razón a 

detentar dicha calidad y en razón a su calidad de persona, con lo que se puede 

ver posiblemente truncado su proyecto de vida.  

 

Para el caso de la madre cabeza de familia, tal como lo advirtió el fallo del Tribunal 



  

de Norte de Santander objeto de la demanda, la protección que se predica para 

las mujeres cabeza de familia con personas que se encuentran bajo su 

responsabilidad, debe comprobar que dicha dependencia tienes alcances 

económicos y afectivos, como consecuencia de la estrechez que se genera del 

vinculo familiar. Igualmente debe comprobar que las personas que hacen parte del 

mismo núcleo familiar no cuentan con la posibilidad de realizar una actividad 

económica que permita aliviar las cargas que debe asumir toda persona para 

garantizar su proyecto de vida.  

      

Así lo ha entendido la Corte Constitucional, al señalar los requisitos que deben 

acompañar a una mujer que alega ser madre cabeza de familia, y ser merecedora 

de una especial protección:  

 

“De la misma forma conviene aclarar que la condición de madre cabeza de familia 
no depende de una formalidad jurídica sino de las circunstancias materiales que la 
configuran. Así, por ejemplo, en la Sentencia C-034 de 1999, MP. Alfredo Beltrán 
Sierra, la Corte sostuvo que el estado civil de la mujer es irrelevante a la hora de 
determinar si es o no cabeza de familia porque lo esencial son las cuestiones 
materiales. Con la misma óptica esta Corporación ha precisado que la declaración 
ante notario a que hace referencia el parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993 
no es exigencia indispensable para efectos probatorios, toda vez que la condición 
de madre cabeza de familia no depende de dicha formalidad sino de los 
presupuestos fácticos. 
 
Por otra parte, la Sala advierte que las acciones afirmativas genéricas autorizadas 
para las mujeres en el artículo 13 de la Constitución se diferencian de la “especial 
protección” que el Estado debe brindar a las madres cabeza de familia, cuyo 
fundamento es el artículo 43 de la Carta, pues estas últimas plantean un vínculo 
de conexidad directa con la protección de los hijos menores de edad o 
discapacitados, donde es razonable suponer que la ayuda ofrecida redundará en 
beneficio de toda la familia y no de uno de sus miembros en particular. De hecho, 
los objetivos de fondo en ocasiones se dirigen también a fortalecer la familia como 
institución básica de la sociedad.”8   
 

Son las condiciones fácticas de cada caso las que determinarán si realmente una 

mujer puede llegar a ser calificada como merecedora de la protección que se 

predica para las madres cabeza de familia, pues son solamente estas las que han 

debido asumir de forma exclusiva el cuidado del grupo familiar que las acompaña.   

 

De las declaraciones juramentadas se encuentra que la actora convive con su 

esposo, como ella misma lo señala, y otros miembros de la familia, entre estos sus 

hijos, pero sin aportar documento que justifique o demuestre que aquellos  

                                                           
8 C.Constitucional sentencia SU-388 del 2005 M.P: Clara Ínes Vargas.  



  

dependen económicamente de aquella o que se encuentran incapacitados, para el 

caso del esposo, para desenvolverse en alguna actividad laboral, pues no se 

demuestra una condición que los incapacite para realizar alguna actividad 

económica o colaborar con el sustento del grupo familiar del cual hacen parte. 

 

Estas subreglas jurisprudenciales han sido ratificadas por la Corte en el caso de 

los padres cabeza de familia a quienes se les hicieron extensivos los 

condicionamientos para reconocerles la protección especial, como grupo 

poblacional que la ameritaba al igual que las madres cabeza de familia, pero en 

este caso con la particularidad que no se trata de un grupo poblacional 

históricamente desprotegido, sino por su calidad de padre cabeza de familia, se 

entiende que tienen una o varias personas en estado de indefensión o 

vulnerabilidad, y son estas las destinatarias de la protección que busca la 

Constitución.           

 

En el siguiente apartado la Corte Constitucional hace extensiva la protección de 

las madres cabeza de familia, a los padres cabeza de familia cuyo grupo familiar 

dependa única y exclusivamente de ellos. 

 

“(…) El hombre que reclame tal status, a la luz de los  criterios sostenidos para las 
mujeres cabeza de familia, debe demostrar ante las autoridades competentes, 
algunas de las situaciones que se enuncian, las cuales  obviamente no son todas 
ni las únicas,  pues deberá siempre tenerse en cuenta la proyección de tal 
condición a los hijos como destinatarios principales de tal beneficio. 
 
(i) Que sus hijos propios, menores o mayores discapacitados, estén a su cuidado, 
que vivan con él, dependan económicamente de él y que realmente sea una 
persona que les  brinda el cuidado y el amor que los niños requieran para un 
adecuado desarrollo y crecimiento; que sus obligaciones de apoyo, cuidado y 
manutención sean efectivamente asumidas y cumplidas, pues se descarta todo 
tipo de procesos judiciales y demandas que se sigan contra los trabajadores por 
inasistencia de tales compromisos. 
 
(ii) Que no tenga alternativa económica, es decir, que se trate de una persona que 
tiene el cuidado y la manutención exclusiva de los niños y que en el evento de vivir 
con su esposa o compañera, ésta se encuentre incapacitada física, mentalmente o 
moralmente, sea de la tercera edad, o su presencia resulte totalmente 
indispensable en la atención de hijos menores enfermos, discapacitados o que 
médicamente requieran la presencia de la madre. 
 
(iii) Lo anterior, sin perjuicio de la obligación que le asiste de acreditar los mismos 
requisitos formales que la Ley 82 de 1993 le impone a la madre cabeza de familia 
para demostrar tal condición. En efecto, de conformidad con el parágrafo del 
artículo 2 de la Ley 82 de 1993: “esta condición (la de mujer cabeza de familia y en 
su caso, la del hombre cabeza de familia) y la cesación de la misma, desde el 



  

momento en que ocurra el respectivo evento, deberá ser declarada por la mujer 
cabeza de familia de bajos ingresos ante notario, expresando las circunstancias 
básicas de su caso y sin que por este concepto, se causen emolumentos 
notariales a su cargo.” 9  
 

Este despacho, al ratificar el precedente de la Corte Constitucional y sobre todo, la 

protección que se predica para las mujeres cabeza de familia, como sujetos 

muchas veces aislados de la sociedad, indica que esta protección se hace 

aplicable cuando la ley y las actuaciones de las autoridades del Estado desvían la 

prevalencia de los derechos fundamentales y la posibilidad de optar por un 

proyecto de vida, pues son esas mismas actuaciones las que ponen en riesgo la 

materialización de los derechos de un miembro de algún grupo poblacional en 

estado de vulneración e indefensión. 

   

“El mandato constitucional del artículo 43, identifica una situación que, como 
muchas otras, es valiosa al ordenamiento constitucional. Este artículo se 
fundamenta en una realidad como lo es la continua y reiterada discriminación 
negativa a la cual ha sido sometida la mujer, para, a partir de aquí, recoger otros 
elementos que hoy inspiran al Estado Social de derecho, como lo son la justicia 
social, el valor de la compasión y el principio de solidaridad entre seres humanos, 
y hacer realidad la protección que debe aplicarse a grupos minoritarios cuyos 
miembros deben contar con las mismas oportunidades y opciones que otros 
grupos poblacionales, al momento de edificar un plan de vida.       
 
La razón de ser de la protección de la mujer que debe asumir las cargas sociales 
para materializar su proyecto de vida, pero, además, asumir la responsabilidad de 
responder por un núcleo familiar de personas que no tienen la capacidad de definir 
su opción de vida, por cuanto presentan algún tipo de dependencia, encuentra 
justificación en el hecho de la discriminación y aislamiento al que se ha llevado a la 
mujer de forma histórica. Esto implica, sobre todo en los Estados constitucionales 
modernos, la toma de acciones concretas para devolver esa dignidad y reivindicar 
la condición de ser humano que se encuentra en cabeza de toda mujer, frente a lo 
que ha sido el trato desbalanceado que se ha presentado como práctica reiterada 
en algunas sociedades, cuando se compara a aquellas con el hombre.”10 
 

Al respecto, se puede encontrar que estas condiciones no se encuentran en el 

caso en concreto, por cuanto no se verifica de los hechos relatados una situación 

de manifiesta desprotección al alegar su condición de madre cabeza de familia, ni 

que su núcleo familiar dependa, económica o afectivamente, de forma 

                                                           
9 C.Constitucional sentencia SU-389 del 2005 M.P: Jaime Araujo Renteria.   
10 CE, Sección Primera, 21 de junio del 2012. C.P: María Claudia Rojas Lasso. Radicado: 2011-
00476-01. Bajo los supuestos de hecho del caso, la accionante alega haber sido desvinculada 
injustificadamente del cargo que venia desempeñando en provisionalidad, por cuanto se 
desconoció por parte de la entidad, su calidad de madre cabeza de familia, con menores a su 
cargo. La protección procedió en este caso por cuanto se comprobó que la entidad desconoció la 
calidad de sujeto de especial protección al desconocer la estabilidad laboral reforzada que le 
protegía al haber verificado la dependencia que los menores, uno de ellos enfermo, predicaban de 
ella, tanto desde el punto de  vista económico como afectivo.  



  

exclusivamente de ella, pues estas son las condiciones que se exigen para que 

proceda la protección especial de madre cabeza de familia, y le resultase aplicable 

la estabilidad laboral reforzada, con el fin de hacer extensible la protección que le 

correspondería como madre cabeza de familia, a los menores o personas en 

condición de discapacidad que se puedan encontrar a su cargo.  

  

Por esto, se puede comprobar que para el caso bajo estudio la acción de tutela 

propuesta carece de todo sentido y fundamento, pues no se configura la 

vulneración o desconocimiento del precedente de la Corte Constitucional, no 

procediendo ninguna de las causales especificas para acción de tutela contra 

sentencias, en los términos de la sentencia C-590 del 2005 de la Corte 

Constitucional.  

 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 

Administrativo, Sección Primera, administrando justicia en nombre de la República 

y por autoridad de la Ley, 

 

F A L L A: 

 

Primero. DENIEGASE la tutela reclamada por resultar improcedente en los 

términos expuestos en la parte considerativa de la presente sentencia.  

 

Segundo. Dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta 

providencia, remítase el expediente a la Corte Constitucional para su revisión, si 

dentro del término legal no fuere impugnada. 

 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

La anterior sentencia fue discutida y aprobada por la Sala en la sesión celebrada 

en la fecha.                                                                                                            

 
 
 
                                      MARIA ELIZABETH GARCIA GONZALEZ                       
                                                    Presidenta 
     
 



  

 
 
MARIA CLAUDIA ROJAS LASSO        MARCO ANTONIO VELILLA MORENO  
                      Consejera                                                 Consejero             
 
 
 
 



Sentencia T-649/16 
 
 

ACCION DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIAS JUDICIALES-
Requisitos generales y especiales de procedibilidad 

ACCION DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIAS JUDICIALES-
Improcedencia cuando no se presentan oportunamente los recursos, salvo que 
se acredite un perjuicio irremediable 

Cuando se utiliza la acción de tutela contra providencias dictadas al interior de un 
proceso judicial que no ha terminado y que además, contempla dentro de sus 
etapas mecanismos idóneos para la protección de los derechos fundamentales, la 
solicitud de amparo se torna improcedente, salvo que se utilice como mecanismo 
para evitar la consumación de un perjuicio irremediable. 

JUEZ DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD-
Garante de los derechos fundamentales de los condenados 

En el ordenamiento penal colombiano, el juez de Ejecución de Penas y Medidas de 
Seguridad, es un funcionario especial encargado de verificar el cumplimiento de 
las sentencias impuestas por los operadores jurídicos penales, debido a que la 
ejecución de una pena, en especial la privativa de la libertad, implica la 
restricción de algunos derechos fundamentales, con base en la necesidad de 
proteger ciertos bienes jurídicos y valores constitucionales. Al Estado le compete 
garantizar de una parte, el cumplimiento de la condena y de otra, la efectividad de 
los principios de necesidad, utilidad y proporcionalidad durante el periodo de 
ejecución de la sanción punitiva. 

 

JUEZ DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD-
Competencias, según artículo 38 de la ley 906/04 

ACCION DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIAS JUDICIALES-
Improcedencia por incumplir requisitos de inmediatez y subsidiariedad, por 
cuanto el actor no asumió la carga mínima de agotar los medios procesales 
ordinarios en proceso penal 

 
 

Referencia: expediente T-5.719.409 
 
Acción de tutela instaurada por Leonardo Nieto contra el 
Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad 
de Fusagasugá con sede en Soacha-Cundinamarca, y los 
Juzgados Quinto y Veinticinco de Ejecución de Penas y 
Medidas de Seguridad de Bogotá, D.C.  
 
Procedencia: Sala de Casación Penal de la Corte Suprema 
de Justicia. 
  
Asunto: Improcedencia de la acción de tutela contra 
providencias judiciales por falta de acreditación de los 
requisitos de inmediatez y subsidiariedad. 
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Magistrada Sustanciadora: 
GLORIA STELLA ORTIZ DELGADO 

 
 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil dieciséis (2016) 
 
 
La Sala Quinta de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por los 
Magistrados Jorge Iván Palacio Palacio y Aquiles Arrieta Gómez y la Magistrada 
Gloria Stella Ortiz Delgado, quien la preside, en ejercicio de sus competencias 
constitucionales y legales, ha proferido la siguiente: 
 

SENTENCIA 
 

En el proceso de revisión de las providencias proferidas el treinta (30) de junio de 
2016, por la Sala Penal del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cundinamarca 
y el veintiocho (28) de julio de 2016, por la Sala de Casación Penal de la Corte 
Suprema de Justicia, dentro del expediente de tutela T-5.719.409, promovida por 
Leonardo Nieto contra el Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad 
de Fusagasugá con sede en Soacha y otros. 
 
El expediente fue remitido a esta Corporación en cumplimiento de los artículos 86 
de la Constitución Política y 33 del Decreto 2591 de 1991, por oficio número 
21658 del 1° de agosto de 2016, de la Secretaría de la Sala de Casación Penal de la 
Corte Suprema de Justicia, recibido en la Secretaría General de la Corte el 
diecinueve (19) de agosto de 20161. 
 
La Sala Novena de Selección de la Corte Constitucional, mediante auto del 
diecinueve (19) de septiembre de 2016, resolvió seleccionar para efectos de su 
revisión el expediente de la referencia.  

 
I. ANTECEDENTES 
 
El señor Leonardo Nieto presentó acción de tutela en contra del Juzgado de 
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Fusagasugá con sede en Soacha, 
por considerar que ese despacho, mediante una providencia judicial dictada en el 
trámite del cumplimiento de una sentencia penal ejecutoriada, vulneró su derecho 
fundamental al debido proceso, en especial a la defensa y contradicción. 
 
El actor fue condenado a cuarenta y ocho (48) meses de prisión mediante sentencia 
del dieciséis (16) de octubre de 2009, impuesta por el Juzgado Segundo Penal del 
Circuito con Función de Conocimiento de Soacha, como responsable de la 
conducta punible de tráfico, fabricación y porte de estupefacientes. En esa 
providencia le fue concedida la prisión domiciliaria con fundamento en su 
condición de padre cabeza de familia. 
 
Durante la ejecución de la condena referida previamente, el Juzgado de Ejecución 
de Penas y Medidas de seguridad de Fusagasugá con sede en Soacha, profirió el 
auto del dieciséis (16) de abril de 2013, mediante el cual resolvió: En primer lugar, 
revocar oficiosamente el mecanismo sustitutivo de la pena de prisión domiciliaria, 

 
1 Folio 2 cuaderno de revisión. 
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porque al accionante le fue impuesta una segunda condena penal con base en la 
comisión de hechos punibles perpetrados durante la ejecución de una pena previa, 
sobre la cual se había concedido el mecanismo alternativo de ejecución de la pena. 
En segundo lugar, ordenó la continuación de la ejecución de pena de prisión 
intramural por parte del actor, con ocasión del cumplimiento de la sentencia del 
dieciséis (16) de octubre de 2009. 
 
A juicio del peticionario, la providencia judicial dictada por el Juzgado de 
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Fusagasugá incurrió en defecto por 
violación directa de la Constitución que vulneró su derecho fundamental al debido 
proceso, en especial a la defensa y contradicción, en la medida en que el auto 
objeto de censura: i) revocó el sustituto penal de la prisión domiciliaria sin atender 
el principio de favorabilidad, puesto que el artículo 38 de la Ley 599 de 2000, fue 
modificado por las Leyes 1142 de 2007 y 1453 de 2011, sin que las mismas fueran 
tenidas en cuenta al momento de proferir la decisión judicial; ii) desconoció el 
artículo 477 de la Ley 906 de 2004, que le imponía al despacho accionado la 
obligación de correr traslado al actor de los motivos por los cuales se revocaría 
oficiosamente el mecanismo sustitutivo; y iii) le impuso una nueva sanción penal 
de “9 meses y 10 días (sic)”, no obstante haber cumplido el total de la pena 
impuesta por la sentencia judicial del dieciséis (16) de octubre de 2009. 
 
Por estas razones, el accionante solicitó al juez de tutela que revoque el auto del 
dieciséis (16) de abril de 2013, proferido por el Juzgado de Penas y Medidas de 
Seguridad de Fusagasugá, con sede en Soacha, y que en consecuencia, se 
reestablezcan sus derechos conculcados.  
 
 
 
Hechos relevantes 
 
1. El señor Leonardo Nieto expresó que fue condenado a 48 meses de prisión, 
mediante sentencia del dieciséis (16) de octubre de 2009, proferida por el Juzgado 
Segundo Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de Soacha, dentro del 
expediente CUI 2575461080022008809182, por el delito de tráfico, fabricación y 
porte de estupefacientes. En esta providencia le fue negada la suspensión 
condicional de la pena, sin embargo, fue beneficiario del mecanismo sustitutivo de 
prisión domiciliaria por su condición de cabeza de familia3. 
 
La vigilancia del cumplimiento del fallo correspondió al Juzgado de Ejecución de 
Penas y Medidas de Seguridad de Fusagasugá, con sede en Soacha4. 

 
2. El actor manifestó que el 1° de marzo de 2012, fue capturado en su lugar de 
residencia y puesto a disposición del Juzgado Cuarto Penal Municipal con Función 
de Control de Garantías de Soacha, dentro del  proceso bajo el radicado CUI 
25754-61-08-002-2012-80044-00, por la comisión de un nuevo delito, mientras 
cumplía con la pena impuesta mediante el mecanismo sustitutivo de prisión 
domiciliaria5.  
 

 
2 Folio 22-26 del cuaderno principal.  
3 Folio 1 cuaderno principal. 
4 Ibídem.  
5 Ibídem.  



4 
 

El mencionado despacho judicial le impuso al actor medida de aseguramiento 
consistente en detención preventiva en establecimiento carcelario6.  
 
3. El Juzgado Segundo Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de 
Soacha, Cundinamarca profirió sentencia anticipada del trece (13) de febrero de 
2013, con fundamento en el preacuerdo suscrito entre la Fiscalía General de la 
Nación y el procesado Leonardo Nieto, en la que condenó al actor a pena de 
prisión de 96 meses y negó el subrogado de la suspensión condicional de la 
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria7.   

 
4. El Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Fusagasugá con 
sede en Soacha, dictó el auto del dieciséis (16) de abril de 2013, mediante el cual 
revocó oficiosamente la prisión domiciliaria y ordenó cumplir intramuralmente el 
restante de la pena impuesta mediante sentencia del dieciséis (16) de octubre de 
2009, proferida por el Juzgado Segundo Penal del Circuito con Función de 
Conocimiento de Soacha. Para tal efecto, solicitó al establecimiento carcelario “La 

Modelo” de Bogotá, poner a disposición de ese Despacho al señor Leonardo Nieto, 
una vez cesen los motivos por los cuales se encuentra privado de la libertad en ese 
centro de reclusión, para que cumpla con la pena referida previamente8.  
 
5. El accionante adujo estar actualmente recluido en “el COMEB, ERON PICOTA, 
de la ciudad de Bogotá, D.C”9. 
 
Actuación procesal y contestaciones de las entidades accionadas y vinculadas 
 
La Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca conoció 
de la acción de tutela en primera instancia. El fallador avocó conocimiento por auto 
del diecisiete (17) de junio de 2016, mediante el cual ordenó notificar a las partes y 
ofició al Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Fusagasugá 
con sede en Soacha, para que precisara la forma en que se revocó la prisión 
domiciliaria al accionante10.  
 
El despacho judicial accionado radicó ante la Secretaría de la Sala Penal del 
Tribunal de instancia, el veinte (20) de junio de 2016, el oficio número 1824 de esa 
misma fecha, en el que informó que mediante auto del 12 de agosto de 2013, 
conforme a lo previsto por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura en los Acuerdos 54 de 1994, 519, 548 y 567 de 1999, y la Sala de 
Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia en auto del 16 de abril de 2008 
(radicado número 29.545), dispuso la remisión por competencia del expediente al 
Juzgado Quinto de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, con el 
fin de estudiar la eventual acumulación jurídica de penas, debido a que el señor 
Leonardo Nieto se encuentra privado de la libertad en un centro penitenciario de 
ese circuito y a órdenes de ese despacho por cuenta de otro proceso11.   
 
Con fundamento en lo anterior, la Sala Penal del Tribunal Superior de 
Cundinamarca profirió auto del veintitrés (23) de junio de 2016, mediante el cual 

 
6 Folio 9 cuaderno principal.  
7 Folios 7-17 cuaderno principal.  
8 Folios 18-21 del cuaderno principal.  
9 Folio 1 del cuaderno principal.  
10 Folio 30 cuaderno principal. 
11 Folios 34 y 35 cuaderno principal.  
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ordenó vincular al Juzgado Quinto de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad 
de Bogotá, para que en ejercicio de su derecho de defensa se pronunciara sobre el 
objeto de la acción de tutela de la referencia12.  
 
El Juzgado vinculado, radicó ante la Secretaria Penal de ese Tribunal, el 27 de 
junio de 2016, el oficio número 1782 del 23 de ese mismo mes y año, en el que 
informó que: i) las diligencias que actualmente conoce corresponden a la 
radicación número 257546108002201280044, que contiene el cumplimiento de la 
sentencia proferida por el Juzgado Segundo Penal del Circuito de Soacha en contra 
de Leonardo Nieto, actualmente privado de la libertad, en ejecución de la condena 
a 96 meses de prisión por el delito de tráfico de estupefacientes; ii) mediante auto 
del  veintisiete (27) de agosto de 2013, negó al accionante la acumulación jurídica 
de penas entre el proceso de su conocimiento y el que es objeto de la solicitud de 
amparo; y, iii) el proceso por el cual fue requerido en sede de tutela, correspondió 
por reparto al Juzgado Veinticinco de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad 
de Bogotá, desde el dos (2) de septiembre del 201313.  
 
Conforme a lo expuesto, el juez de conocimiento profirió el auto del veintisiete 
(27) de junio de 201614, en el que ordenó vincular al Juzgado Veinticinco de 
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. Ese despacho judicial, 
mediante ofició 5657 del 28 de junio de 201615, radicado ante el Tribunal de 
primera instancia vía fax en esa misma fecha, informó que:  
 
i) El señor Leonardo Nieto fue condenado a 48 meses de prisión, mediante 
sentencia del 16 de octubre de 2009, proferida el Juzgado Segundo Penal del 
Circuito de Conocimiento de Soacha, por el delito de tráfico, fabricación y porte de 
estupefacientes. En ese momento le fue concedida la prisión domiciliaria.  
 
ii) Por este proceso ha estado privado de la libertad en dos ocasiones, la primera 
desde el 4 de octubre de 2008 hasta el 25 de noviembre de ese mismo año; y la 
segunda desde el 20 de febrero de 2009, cuando firmó una diligencia de 
compromiso y fue trasladado a su residencia para cumplir con el resto de la pena 
impuesta, hasta el 29 de febrero de 2012. 

 
iii) El accionante fue capturado el 1° de marzo de 2012, por haber cometido un 
nuevo delito y posteriormente condenado mediante sentencia cuya ejecución 
actualmente vigila el Juzgado Quinto de Ejecución de Penas y Medidas de 
Seguridad de Bogotá y por el cual descuenta pena en reclusión.  

 
iv) El actor actualmente está privado de la libertad en establecimiento 
penitenciario, en cumplimiento de la pena impuesta dentro del proceso número 
257546408002201282244 NI 5769. 

 
v) El Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Fusagasugá, con 
fundamento en los hechos previamente descritos, mediante auto del 16 de abril de 
2013, revocó la prisión domiciliaria que había sido concedida al señor Nieto, para 
que en su lugar ejecute intramuralmente los 9 meses y 12 días de prisión que le 
faltaban por cumplir de la condena inicialmente impuesta por el Juzgado Segundo 

 
12 Folio 36 cuaderno principal.  
13 Folio 42 cuaderno principal.  
14 Folio 46 cuaderno principal.  
15 Folios 49-51 cuaderno principal.  



6 
 

Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Soacha. Esa decisión fue 
notificada en forma personal al condenado el 19 de abril de ese mismo año y por 
estado el 23 del mes y año en mención, sin que haya presentado los recursos 
ordinarios en contra de la misma.  

 
vi) Al revisar la actuación previa a la expedición del auto del dieciséis (16) de abril 
de 2013, ese despacho pudo verificar que no se dio traslado al condenado en los 
términos del artículo 477 del C.P.P, pues no se evidenció actuación procesal en tal 
sentido.  
 
vii) En la actualidad ese despacho requiere al señor Nieto para que una vez cumpla 
la pena que vigila el Juzgado Quinto homólogo, sea dejado a su disposición para 
que termine de cumplir la pena de prisión impuesta por el Juzgado Segundo Penal 
del Circuito de Soacha, por el tiempo de 9 meses y 12 días.   

 
Decisiones objeto de revisión 
 
Primera instancia 
 
La Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca profirió 
sentencia el 30 de junio de 201616, mediante la cual resolvió negar por 
improcedente el amparo constitucional solicitado, con fundamento en que la acción 
de tutela no cumple con los requisitos de subsidiariedad e inmediatez, puesto que, 
de una parte, el actor no hizo uso de los recursos ordinarios establecidos en la ley 
para controvertir la decisión, no obstante haber sido notificado personal y 
oportunamente de la misma. Así, el A quo consideró que mal puede el demandante 
pretender revivir un tema definido por el juez natural mediante la presente solicitud 
de amparo, puesto que el actor contó con la posibilidad real y efectiva de utilizar 
los recursos de ley en la oportunidad procesal prevista para tal fin, sin que haya 
impugnado la providencia judicial que ahora censura en sede de tutela17; y de otra, 
el señor Nieto presentó la acción de tutela en forma tardía, pues han transcurrido 
más de tres (3) años desde el momento en que fue notificado de la decisión judicial 
que acusa de violar directamente la Constitución18. 
 
Ese Tribunal concluyó que la acción de tutela no tiene el carácter de tercera 
instancia o de mecanismo supletorio dirigido a superar omisiones de los sujetos 
procesales dentro de la correspondiente actuación ordinaria, como sería la carga de 
presentar oportunamente los recursos previstos para debatir las decisiones 
judiciales19.  
 
Segunda instancia 
 
La Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, mediante sentencia del 
28 de julio de 201620, confirmó la providencia proferida en primera instancia al 
considerar que la acción de tutela no superó los requisitos de inmediatez y de 
subsidiariedad, puesto que transcurrieron más de tres (3) años desde que fue 
proferida la providencia cuestionada y la formulación de la solicitud de amparo, 

 
16 Folios 68-84 cuaderno principal.  
17 Folios 80-81 cuaderno principal.  
18 Folio 82 cuaderno principal.  
19 Folio 83 cuaderno principal.  
20 Folios 3-10 cuaderno de segunda instancia.  
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además, el demandante pudo controvertir el auto censurado a través de la 
formulación de los recursos ordinarios e incluso, contaba con la posibilidad de 
solicitar la nulidad de lo actuado, por lo que la irregularidad procesal expuesta 
quedó saneada por causa de su inactividad.21  
 

II. CONSIDERACIONES 
 

Competencia 
 
1. Esta Sala de Revisión de la Corte Constitucional es competente para revisar las 
sentencias proferidas dentro del expediente de tutela de la referencia, con 
fundamento en los artículos 86 y 241-9 de la Constitución y 31 a 36 del Decreto 
2591 de 1991.  
 
Cuestión previa a la formulación del problema jurídico 
 
2. En razón a que los jueces de instancia negaron la protección solicitada por tutela 
al encontrarla improcedente, antes de la formulación del problema jurídico de 
fondo, encuentra la Sala que debe ocuparse del análisis de los requisitos generales 
de procedibilidad, en especial de los presupuestos de subsidiariedad e inmediatez y 
su acreditación en la solicitud de amparo de la referencia. Así, la Corte una vez 
verifique la demostración de tales presupuestos, si es del caso, formulará el 
respectivo problema jurídico que permita realizar el examen de la causal específica 
de procedencia excepcional del amparo contra providencias judiciales alegada en 
el escrito de tutela. 
 
Reglas jurisprudenciales de procedencia excepcional de la acción de tutela 
contra providencias judiciales. Reiteración de jurisprudencia 
 
3. La procedencia de la acción de tutela contra providencias judiciales es 
excepcional22 y encuentra su fundamento en el artículo 86 de la Carta, que 
establece su viabilidad cuando la vulneración o amenaza de los derechos 
fundamentales se produce por la acción u omisión de cualquier autoridad pública, 
incluidos los jueces de la República.  
 
Con la sentencia C-590 de 200523, la Corte Constitucional superó el concepto de  
vías de hecho, utilizado previamente en el análisis de la procedencia de la tutela 
contra providencias judiciales, para dar paso a la doctrina de específicos supuestos 
de procedibilidad. En la sentencia SU–195 de 201224, ésta Corporación reiteró la 
doctrina establecida en la sentencia C–590 de 200525, en el sentido de condicionar 
la procedencia de la acción de tutela al cumplimiento de ciertos y rigurosos 
requisitos de procedibilidad, agrupados en: i) requisitos generales de procedencia y 
ii) causales específicas de procedibilidad.26 

 
 

21 Folio 8 cuaderno de segunda instancia.  
22 T-006 de 1992 M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz, T-223 de 1992 M.P. Ciro Angarita Barón, T-413 de 1992 M.P. 
Ciro Angarita Barón, T-474 de 1992 Eduardo Cifuentes Muñoz, entre otras. 
23 M. P. Jaime Córdoba Triviño. En este fallo se declaró inexequible una expresión del artículo 185 de la Ley 906 de 
2004, que impedía el ejercicio de cualquier acción, incluida la tutela, contra las sentencias proferidas por la Sala de 
Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia. 
24 M.P. Jorge Iván Palacio Palacio. 
25 M.P. Jaime Córdoba Triviño. 
26 Tomado de la sentencia SU-242 de 2015 M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado, ver también sentencia T-610 de 2015 
M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado. 
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4. Los requisitos generales de procedencia de la acción de tutela contra 
providencias judiciales son: i) que la cuestión sea de relevancia constitucional; ii) 
el agotamiento de todos los medios de defensa judicial –ordinarios y 
extraordinarios -, salvo que se trate de evitar la ocurrencia de un perjuicio 
iusfundamental irremediable27; iii) la observancia del requisito de inmediatez, es 
decir, que la acción de tutela se interponga en un tiempo razonable y 
proporcionado a la ocurrencia del hecho generador de la vulneración28; iv) si se 
trata de una irregularidad procesal, que la misma sea decisiva en la providencia que 
se impugna en sede de amparo29; v) la identificación razonable de los hechos que 
generaron la vulneración de derechos fundamentales y de haber sido posible, que 
los mismos hayan sido alegados en el proceso judicial30; y vi) que no se trate de 
una tutela contra tutela31. 
 
El principio de subsidiariedad como requisito de procedencia de la acción de 
tutela contra providencias judiciales. Improcedencia de la solicitud de amparo 
cuando no se presentan oportunamente los recursos, salvo que se acredite un 
perjuicio irremediable 
 
5. El principio de subsidiariedad de la acción de tutela se encuentra consagrado en 
el inciso 3º del artículo 86 de la Constitución. De igual manera el artículo 6º del 
Decreto 2591 de 1991, establece que la solicitud de amparo será improcedente 
“Cuando existan otros recursos o medios de defensa judiciales, salvo que aquélla 
se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable.” 
 
Esta Corporación ha decantado desde sus inicios la naturaleza subsidiaria de la 
acción de tutela, en especial, cuando se emplea contra providencias judiciales32. En 
la sentencia C-590 de 200533, la Corte manifestó que tal principio implica el 
agotamiento de todos los medios –ordinarios y extraordinarios- de defensa judicial 
que se encuentran al alcance de la persona afectada, salvo cuando se pretenda evitar 
la consumación de un perjuicio iusfundamental irremediable34. Lo anterior, le 
impone una carga legítima al actor de desplegar todos los mecanismos de 
impugnación que el sistema jurídico ha dispuesto para la defensa de sus derechos. 
En tal sentido, la acción de tutela no es un instrumento procesal alternativo, pues se 
correría el riesgo de vaciar las competencias de las distintas autoridades judiciales e 
implicaría un desborde institucional en el cumplimiento de las funciones de la 
jurisdicción constitucional.  
 
Esta posición fue recientemente reiterada en la sentencia SU-298 de 201535, en la 
que este Tribunal afirmó que la naturaleza subsidiaria de la solicitud de amparo 
contra providencias judiciales exige la utilización de los recursos ordinarios y 
extraordinarios que el sistema judicial ofrece para tramitar la reclamación que se 
alega en sede de amparo. De esta manera, se evita que la acción de tutela vacíe las 
competencias de otras jurisdicciones. Sin embargo, se advirtió que ante la 

 
27 Sentencia T-504 de 2000 M.P. Antonio Barrera Carbonell.  
28 Sentencia T-315 de 2005 M.P. Jaime Córdoba Triviño. 
29 Sentencias T-008 de 1998 M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz y SU-159 de 2002 M.P. Manuel José Cepeda Espinosa. 
30 Sentencia T-658 de 1998 M.P. Carlos Gaviria Díaz. 
31 Tomado de la sentencia SU-242 de 2015 M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado 
32 Ver entre otras sentencias C-543 de 1992 M.P. José Gregorio Hernández Galindo; SU-622 de 2001 M.P. Jaime 
Araujo Rentería, reiteradas en sentencia T-103 de 2014 M.P. Jorge Iván Palacio Palacio.  
33 M.P. Jaime Córdoba Triviño.  
34 Sentencia T-504/00.  
35 M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado. 
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existencia de un perjuicio irremediable para el actor, el análisis del mencionado 
presupuesto puede flexibilizarse de acuerdo con el artículo 86 Superior.  
 
En ese orden de ideas, la acción de tutela ejercida contra providencias judiciales no 
puede tenerse como un mecanismo alternativo, adicional o complementario al 
proceso que adelanta el funcionario judicial correspondiente, lo que significa que el 
juez de amparo no puede reemplazar en sus competencias y procedimientos a los 
operadores jurídicos ordinarios o especiales que conocen de los asuntos que las 
partes les someten a su consideración36. No obstante lo anterior, aunque no se hayan 
agotado los recursos judiciales ordinarios y extraordinarios, la acción de tutela 
procederá siempre y cuando se acredite la existencia de un perjuicio irremediable o 
los recursos o medios a su alcance no resulten idóneos para proteger los derechos 
fundamentales afectados.   
 
6. Las características del principio de subsidiariedad y que fundamentan la regla 
general de improcedencia de la acción de tutela contra providencias judiciales, 
fueron discernidas por la Corte en la sentencia T-103 de 201437al señalar la falta de 
competencia del juez constitucional cuando: “(i) el asunto está en trámite; (ii) no 

se han agotado los medios de defensa judicial ordinarios y extraordinarios; y (iii) 
se usa para revivir etapas procesales en donde se dejaron de emplear los recursos 
previstos en el ordenamiento jurídico.” 
 
Así las cosas, la primera característica del principio de subsidiariedad que genera la 
improcedencia de la acción de tutela contra providencias judiciales es la vigencia 
del proceso jurisdiccional ordinario en el que se han producido las supuestas 
vulneraciones alegadas.  
La Corte en la sentencia SU-599 de 199938, manifestó que la acción de tutela no es 
un instrumento adicional o supletorio al cual pueda acudirse cuando no se han 
utilizado los medios ordinarios de defensa, se han ejercido en forma extemporánea 
o se pretende obtener un pronunciamiento más rápido sin el agotamiento de las 
instancias procesales dispuestas por la respectiva jurisdicción.  
 
Posteriormente en la sentencia T-589 de 199939, este Tribunal consideró que la 
acción de tutela debe ceder ante el recurso ordinario de defensa, de tal suerte que el 
juez natural, dentro de su autonomía e independencia, pueda corregir los errores 
cometidos por el funcionario instructor. De igual manera en la sentencia T-1035 de 
200440, la Corte afirmó que la acción de tutela no tiene la naturaleza de desplazar 
los instrumentos procesales con los que cuenta el actor en el proceso ordinario, más 
aun cuando aquel se encuentra en curso. 
 
La sentencia T-113 de 201341, reiteró que si el proceso se encuentra en trámite, la 
intervención del juez constitucional está en principio vedada, pues la acción de 
tutela no es un mecanismo alternativo ni paralelo a los mecanismos judiciales 

 
36 Sentencias SU-026 de 2012 M.P. Humberto Antonio Sierra Porto; SU-424 de 2012 Gabriel Eduardo Mendoza 
Martelo, reiteradas en sentencia T-103 de 2014 M.P. Jorge Iván Palacio Palacio.  
37 M.P. Jorge Iván Palacio Palacio.  
38 M.P. Álvaro Tafur Galvis, reiterada en sentencia T886 de 2001 M.P. Eduardo Montealegre Lyneth. En aquella 
oportunidad este Tribunal afirmó que: “En el presente caso se observa que está en trámite el recurso de casación 
interpuesto por el demandante en contra de la sentencia del Tribunal Nacional.  Es reiterada la jurisprudencia de 
esta Corporación en el sentido de que la tutela únicamente procede contra actuaciones judiciales cuando el 
afectado ha agotado todos los medios de defensa judicial a su alcance” 
39 M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz. 
40 M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra. 
41 Ibídem.  
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ordinarios, pero puede resultar eficaz para conjurar la existencia de un perjuicio 
irremediable.  
 
Conforme a lo anterior, “(…) la acción de tutela solo resulta procedente cuando 
no existen o se han agotado todos los mecanismos judiciales y administrativos que 
resultan efectivos para la protección de los derechos fundamentales, a no ser que 
se demuestre la ocurrencia de un perjuicio irremediable, caso en el cual 
procederá como mecanismo transitorio. Ello con el fin de evitar que este 
mecanismo excepcional, se convierta en principal42.”43 
 
Igualmente, esta Corporación en la sentencia T-211 de 201344, expresó que las 
etapas, recursos y procedimientos que conforman un determinado proceso, son el 
primer espacio de protección de los derechos fundamentales de las personas, 
especialmente aquellos que tienen que ver con las garantías del debido proceso, por 
lo que reiteró lo expuesto en la sentencia C-543 de 199245, en el sentido de 
contemplar el proceso como aquel escenario, en el que por antonomasia se 
garantiza la preservación de los derechos, puesto que el ordenamiento jurídico ha 
dotado a las partes de todas las herramientas procesales necesarias para corregir las 
irregularidades que puedan afectarle sus intereses en litigio.  
 
7. En conclusión, cuando se utiliza la acción de tutela contra providencias dictadas 
al interior de un proceso judicial que no ha terminado y que además, contempla 
dentro de sus etapas mecanismos idóneos para la protección de los derechos 
fundamentales, la solicitud de amparo se torna improcedente, salvo que se utilice 
como mecanismo para evitar la consumación de un perjuicio irremediable. 
  
8. La segunda característica del principio de subsidiariedad tiene que ver con la 
falta de agotamiento de los medios de defensa judicial ordinarios y extraordinarios. 
En efecto, en la sentencia C-590 de 200546, la Corte consideró que dicho 
presupuesto constituye un deber que debe asumir el accionante, que se traduce en 
desplegar todos los mecanismos judiciales ordinarios que el sistema jurídico le 
otorga para la defensa de sus derechos. 
 
No obstante lo anterior, esta Corporación ha precisado que en cada caso debe 
verificarse la eficacia y la idoneidad de los mecanismos ordinarios y 
extraordinarios para proteger los derechos fundamentales, y en especial, para evitar 
la consumación de un perjuicio irremediable47. 
 
9. Conforme a lo anterior, el principio de subsidiariedad exige al actor asumir la 
carga procesal de agotar todos los mecanismos judiciales ordinarios y 
extraordinarios que ha dispuesto el ordenamiento para su ejercicio. Sin embargo, tal 
presupuesto puede acreditarse cuando se demuestre que los mencionados recursos 
no son idóneos ni eficaces para la protección de los derechos fundamentales, en 
especial, cuando se está en presencia de un perjuicio irremediable. En todo caso, 
este deber argumentativo y demostrativo recae en quien concurre en sede de 
amparo. 

 
42 Ver sentencia T-003 de 2014. 
43 Sentencia T-103 de 2014 M.P. Jorge Iván Palacio Palacio.  
44 M.P. Luís Ernesto Vargas Silva. 
45 M.P. José Gregorio Hernández Galindo 
46 M.P. Jaime Córdoba Triviño. 
47 Sentencia T-103 de 2014 M.P. Jorge Iván Palacio Palacio.  
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10. La tercera característica del principio de subsidiariedad aparece cuando la 
acción de tutela es utilizada para revivir etapas procesales en las que no fueron 
usados oportunamente los recursos que prevé el ordenamiento legal, es decir, que 
quien tuvo a su disposición las vías judiciales ordinarias y no las utilizó en la etapa 
procesal pertinente, y en su lugar prefirió acudir de manera directa y principal a la 
acción de amparo48 en abierta elusión de las cargas procedimentales mínimas que 
debe asumir, en principio no puede obtener su protección por vía constitucional.  
 
Expuesto lo anterior, resulta claro que la esencia subsidiaria de la acción de tutela 
exige al actor, el aprovechamiento de las oportunidades que otorga el proceso para 
formular los recursos ordinarios o extraordinarios o promover las actuaciones 
procesales que le permitan la defensa de sus derechos fundamentales al interior del 
mismo.  
 
11. De otra parte, se ha advertido que la acción de tutela se torna procedente aun 
cuando no se han agotado los recursos judiciales ordinarios y extraordinarios, 
siempre que se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 
irremediable. A continuación, la Sala realizará una breve referencia sobre el 
concepto de perjuicio irremediable y los requisitos para su acreditación.  
 
En la sentencia T-458 de 199449, la Corte estableció que el perjuicio irremediable 
es aquel daño o lesión que una vez acaecido impide que las cosas regresen a su 
estado anterior, situación que habilita la actuación del juez constitucional para 
evitar su consumación. De esta manera, aquel remedio solo puede implicar la 
concesión de la tutela como mecanismo transitorio, puesto que el fondo del asunto 
debe ser resuelto por el juez competente.  
 
La sentencia T-956 de 201450, reiteró las características del perjuicio irremediable: 
ser inminente, urgente, grave e impostergable. En efecto en esa oportunidad 
manifestó este Tribunal que “(…) el perjuicio irremediable reviste carácter de: 

inminente, es decir, está por suceder; se requieren medidas urgentes para 
conjurarlo; es grave, puesto que puede trascender al haber jurídico de una 
persona; y exige una respuesta impostergable, que asegure la debida protección de 
los derechos comprometidos51.” 
 
12. En definitiva, la acción de tutela procede, sin perjuicio de la existencia de 
mecanismos judiciales ordinarios o extraordinarios, siempre que con la misma se 
pretenda conjurar la consumación de un perjuicio irremediable o cuando los 
recursos procesales dispuestos para tal fin, carecen de la idoneidad y eficacia para 
evitar una lesión irreversible en los derechos del actor.  
 
El requisito de inmediatez en la procedencia de la acción de tutela contra 
providencias judiciales 
 

 
48 Sentencia T-753 de 2006 M.P. Clara Inés Vargas Hernández. Reiterada en sentencia T-103 de 2014 M.P. Jorge 
Iván Palacio Palacio.  
49 M.P. Jorge Arango Mejía. 
50 M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado.  
51 Ver, entre otras, las sentencias T-225 de 1993 y T-808 de 2010, reiterado en sentencia T-230 de 2013 M.P. Luis 
Guillermo Guerrero Pérez, entre otras. 
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13. El artículo 86 de la Constitución no establece un término de caducidad para 
interponer la acción de tutela, pues aquella puede ser presentada en cualquier 
tiempo52, especialmente cuando se formula contra providencias judiciales. A tal 
conclusión llegó la Corte en sentencia C-543 de 199253 que declaró inexequibles 
los artículos 11 y 12 del Decreto 2591 de 1991, que establecían un término de 
caducidad de dos meses para el ejercicio de la solicitud de amparo.  
 
Sin embargo, tal presupuesto no puede entenderse al extremo de desnaturalizar el 
objeto de la solicitud de amparo que, en todo caso, gravita en torno a la protección 
efectiva, inmediata y cierta del derecho fundamental presuntamente violado o 
amenazado54. 
 
De esta manera, la acción de tutela fue instituida como un instrumento de 
protección urgente, que garantiza la efectividad concreta y actual del derecho 
fundamental objeto de violación o amenaza55. 
 
La especial naturaleza de la solicitud de amparo, en el sentido de configurar un 
instrumento de protección inmediata y urgente de los derechos fundamentales, le 
impone a quien recurre a su ejercicio una carga procesal correlativa que consiste en 
la interposición oportuna y justa de la acción56. 
 
Conforme a lo expuesto, esta Corte ha manifestado que el principio de inmediatez 
no constituye una exigencia desproporcionada para el accionante, sino que, por el 
contrario, pretende reclamar el deber general de actuar con el esmero y cuidado 
propio de la vida en sociedad, es decir, debe reflejar una actitud diligente y 
preocupada por la defensa de sus derechos. En otras palabras, quien acude a la 
jurisdicción constitucional debe hacerlo en un plazo prudencial, del cual se logre 
establecer la necesidad imperiosa de la intervención del juez de amparo para la 
protección inmediata de los derechos fundamentales57, puesto que con la misma se 
pretende alcanzar por lo menos dos fines esenciales: de una parte, garantizar la 
naturaleza jurídica de la tutela como garantía judicial constitucional subsidiaria, 
residual y destinada a proteger derechos fundamentales, frente a vulneraciones 
ciertas, graves e inminentes; y de otra, salvaguardar el principio de seguridad 
jurídica, como un objetivo de valor trascendental en el Estado Social de Derecho58.  
 
El juez de tutela debe comprobar el cumplimiento de este requisito en cada caso 
concreto, por lo que debe determinar, con base en las condiciones particulares del 
accionante, si la solicitud de amparo fue presentada dentro de un plazo razonable. 
Conforme a lo expuesto, la inactividad del actor no puede calificarse prima facie 
como ausencia de inmediatez, pues le corresponde al operador jurídico identificar si 
existen motivos válidos que justifiquen la demora en la presentación de la solicitud 
de tutela59.  
 
Verificación en el presente asunto de las causales genéricas de procedibilidad 
excepcional de la acción de tutela contra providencias judiciales 

 
52 Sentencia C-543 de 1992 M.P. José Gregorio Hernández Galindo. 
53 M.P. José Gregorio Hernández Galindo 
54 Sentencia T-519 de 1992 M.P. José Gregorio Hernández Galindo.  
55  Sentencia T-001 de 1992 M.P. José Gregorio Hernández Galindo.  
56 Sentencia SU-961 de 1999 M.P. Vladimiro Naranjo Mesa.  
57 Sentencia SU-189 de 2012 M.P. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo.  
58 Ibídem.  
59 Ibídem.  
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14. El actor consideró que la solicitud de amparo de la referencia cumple con los 
requisitos generales de procedibilidad de la acción de tutela contra providencias 
judiciales, con base en la acreditación de60: 
 
i) Relevancia constitucional: puesto que el presente caso configura una discusión de 
trascendencia superior, al presuntamente verificarse el desconocimiento de las 
formas propias de cada juicio o procedimiento, lo que conduce a la vulneración de 
las garantías fundamentales invocadas;  
 
ii) En relación con la falta de agotamiento de los recursos ordinarios y la ausencia 
de inmediatez, manifestó que: “(…) la vulneración tiene tal contundencia y 

capacidad de mantener sus efectos en el tiempo (...)”61, por lo que no puede 
imponerse el cumplimiento de una pena con violación a los derechos de defensa y 
contradicción.  

 
iii) Finalmente expresó que la providencia adoptada por el despacho accionado 
afecta su derecho a la libertad y la solicitud de amparo no ataca una decisión de 
proferida dentro de un proceso de tutela, situación que habilita la procedencia de la 
presente solicitud de amparo62.  
 
Con base en lo anterior, la Sala procede a verificar si los argumentos presentados 
por el actor son suficientes para acreditar las causales genéricas de procedibilidad 
de la presente acción de tutela.  
 
15. La acción de tutela de la referencia tiene como objeto de estudio la providencia 
del dieciséis (16) de abril de 2013, proferida por el Juzgado de Ejecución de Penas 
y Medidas de Seguridad de Fusagasugá, con sede en Soacha, Cundinamarca, la 
cual acusa de configurar un defecto por violación directa de la Constitución.  
 
16. Conforme a lo expuesto, el auto objeto de censura fue expedido durante la 
vigilancia del cumplimiento de la condena impuesta al actor por el Juzgado 
Segundo Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Soacha, por lo que la 
Corte considera necesario hacer una breve reseña de esta etapa del proceso penal y 
la importancia del Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad como 
garante de los derechos fundamentales de los condenados.  
 
El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad como garante de los 
derechos fundamentales de los condenados penalmente 
 
17. El ejercicio del poder punitivo del Estado comprende necesariamente diversas 
fases o etapas que doctrinariamente se conocen como el proceso de 
individualización de la pena, que requiere un desarrollo de concreción que se 
inicia en la Ley, continúa con la aplicación de la misma por parte del juez y 
concluye con su ejecución63, por lo que resulta necesaria la colaboración de las 
diversas ramas del poder público64 en cada una de las fases descritas.  

 
60 Folios 5-6 cuaderno principal.  
61 Folio 6 cuaderno principal. 
62 Folio 6 cuaderno principal.  
63 Fernández García J. La necesidad del control judicial, en Revista Justicia de Paz No. 15 año VI Vol I, mayo-
agosto de 2003, Consejo Nacional de la Judicatura, República de El Salvador. Pág. 139.  
64 Sentencia T-1093 de 2005 M.P. Clara Inés Vargas Hernández 
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El Ejecutivo concurre en la elaboración de una política criminal y asesora al 
Congreso para su adopción legal. El Legislador por su parte, establece la política 
criminal del Estado en forma de ley y en la que determina de manera especial la 
tipicidad de las conductas punibles y las sanciones a quienes incurran en las 
mismas65. 
 
En la fase de aplicación judicial, el operador jurídico debe calificar los hechos 
probados, determinar la pena concreta imponible, su duración y cuantía66. En otras 
palabras, durante esta etapa la imposición de la pena le exige al juez utilizar la 
dosimetría penal, una vez ha establecido la realización del supuesto de hecho de la 
norma. De esta manera, el funcionario judicial aplica de forma material y concreta 
un aspecto puntual de la política criminal definida por la ley67.  
 
La política criminal trazada por el Estado a través de sus diferentes órganos no 
termina en la imposición de la pena por parte de los jueces competentes, sino que 
la misma se extiende y se materializa durante todo el periodo de cumplimiento de 
la pena68. De lo anterior deviene la importancia de la vigilancia y el control que se 
ejerza sobre la ejecución de la sanción penal, puesto que la condición de penado en 
ocasiones implica la restricción a su libertad individual y el riesgo de lesiones de 
otros derechos fundamentales afines, por lo que se requiere que un juez especial se 
encargue del proceso de cumplimiento de la pena y que actúe como garante de los 
derechos de los sentenciados69. 
 
18. En el ordenamiento penal colombiano, el juez de Ejecución de Penas y 
Medidas de Seguridad, es un funcionario especial encargado de verificar el 
cumplimiento de las sentencias impuestas por los operadores jurídicos penales, 
debido a que, como lo ha expuesto esta Corporación, la ejecución de una pena, en 
especial la privativa de la libertad, implica la restricción de algunos derechos 
fundamentales, con base en la necesidad de proteger ciertos bienes jurídicos y 
valores constitucionales. Al Estado le compete garantizar de una parte, el 
cumplimiento de la condena y de otra, la efectividad de los principios de 
necesidad, utilidad y proporcionalidad durante el periodo de ejecución de la 
sanción punitiva70. 
 
En atención a lo anterior, el artículo 38 de la Ley 906 de 2004, actual Código de 
Procedimiento Penal, establece expresamente que las competencias del Juez de 
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad son: 
 

“ARTÍCULO 38. DE LOS JUECES DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD. Los jueces de ejecución de penas y medidas 
de seguridad conocen: 
1. De las decisiones necesarias para que las sentencias ejecutoriadas que 
impongan sanciones penales se cumplan. 
2. De la acumulación jurídica de penas en caso de varias sentencias 
condenatorias proferidas en procesos distintos contra la misma persona. 

 
65 Ibídem.  
66 Fernández García Ob. Cit. Pág. 139. 
67 Sentencia T-1093 de 2005 M.P. Clara Inés Vargas Hernández.  
68 Ibídem.  
69 Fernández García, OB. Cit. Pág. 139 
70 Sentencia T-1093 de 2005 M.P. Clara Inés Vargas Hernández.  
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3. Sobre la libertad condicional y su revocatoria. 
4. De lo relacionado con la rebaja de la pena y redención de pena por 
trabajo, estudio o enseñanza. 
5. De la aprobación previa de las propuestas que formulen las autoridades 
penitenciarias o de las solicitudes de reconocimiento de beneficios 
administrativos que supongan una modificación en las condiciones de 
cumplimiento de la condena o una reducción del tiempo de privación efectiva 
de libertad. 
6. De la verificación del lugar y condiciones en que se deba cumplir la pena o 
la medida de seguridad. Asimismo, del control para exigir los correctivos o 
imponerlos si se desatienden, y la forma como se cumplen las medidas de 
seguridad impuestas a los inimputables. 
En ejercicio de esta función, participarán con los gerentes o directores de los 
centros de rehabilitación en todo lo concerniente a los condenados 
inimputables y ordenará la modificación o cesación de las respectivas 
medidas, de acuerdo con los informes suministrados por los equipos 
terapéuticos responsables del cuidado, tratamiento y rehabilitación de estas 
personas. Si lo estima conveniente podrá ordenar las verificaciones de rigor 
acudiendo a colaboraciones oficiales o privadas. 
7. De la aplicación del principio de favorabilidad cuando debido a una ley 
posterior hubiere lugar a reducción, modificación, sustitución, suspensión o 
extinción de la sanción penal. 
8. De la extinción de la sanción penal. 
9. Del reconocimiento de la ineficacia de la sentencia condenatoria cuando la 
norma incriminadora haya sido declarada inexequible o haya perdido su 
vigencia.” 

 
En ese sentido, el artículo 459 de la Ley citada previamente, contempla que la 
“(…)  ejecución de la sanción penal impuesta mediante sentencia ejecutoriada, 
corresponde a las autoridades penitenciarias bajo la supervisión y control del 
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, en coordinación con el juez de 
ejecución de penas y medidas de seguridad.” 
 
Esta Corporación ha resaltado el valor constitucional de la labor del Juez de 
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad como garante de la ejecución de la 
pena y de los derechos fundamentales de los sentenciados. En efecto, en sentencia 
C-312 de 200271, la Corte determinó que las competencias del mencionado 
funcionario judicial, revisten de transcendental importancia, pues la verificación del 
cumplimiento de la pena, le permite la constatación de su ejecución efectiva, a 
través de la comprobación personal de las condiciones en que se cumple la sanción 
penal impuesta, entre otros instrumentos.  
 
De esta manera, ante la restricción de los derechos fundamentales de los 
sentenciados penales, la cual  se prolonga durante el tiempo de ejecución de la 
pena, es necesario que sea un funcionario judicial imparcial a quien le corresponda 
resolver todo lo atinente a las condiciones en que se cumple la condena72. 
 
19. En definitiva, la ejecución de la sanción penal impuesta mediante sentencia 
judicial a quien ha realizado el supuesto de hecho tipificado como conducta 

 
71 M.P. Rodrigo Escobar Gil.  
72 Sentencia T-1093 de 2005 M.P. Clara Inés Vargas Hernández.  
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punible, se encuentra judicializada, pues el ordenamiento jurídico ha consagrado al 
Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, como aquel funcionario 
investido de jurisdicción encargado de verificar el cumplimiento de la pena 
infligida y de garantizar la efectividad de los derechos fundamentales del 
condenado y demás bienes jurídicos protegidos.  
 
Por lo anterior, el ejercicio de las funciones del mencionado operador jurídico 
constituye un escenario procesal idóneo y eficaz para el debate de las condiciones 
de ejecución de la sanción penal impuesta al sentenciado y a su vez configura un 
mecanismo de garantía de los derechos fundamentales de los condenados, es decir, 
en principio, aquella fase de concreción del derecho penal constituida por la 
ejecución de la sanción, es un escenario en el que por antonomasia, se asegura la 
protección de las garantías superiores de los sentenciados, en especial las 
relacionadas con el debido proceso.  
 
Ausencia de acreditación del requisito de subsidiariedad. El accionante no 
formuló los recursos ordinarios contra la providencia judicial objeto de 
censura en la presente acción de tutela 
 
20. Conforme a lo anterior, esta Sala de Revisión procede al estudio del requisito de 
subsidiariedad en la acción de tutela de la referencia. De entrada se evidencia que el 
accionante no formuló los recursos ordinarios de reposición y apelación contra la 
providencia judicial censurada en la solicitud de amparo. A tal conclusión llega la 
Corte al valorar la intervención del Juzgado Veinticinco de Ejecución de Penas y 
Medidas de Seguridad de Bogotá en el presente trámite de amparo, radicado ante la 
Secretaría General de la Corte el veintiocho (28) de junio de 201673, en el que 
manifestó que: 
  
i) El Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Fusagasugá, 
profirió el auto del dieciséis (16) de abril de 2013, mediante el cual revocó al 
accionante el mecanismo alternativo de prisión domiciliaria, para en su lugar 
requerir la ejecución intramural para el restante la pena impuesta por la sentencia 
del dieciséis (16) de octubre de 2009, dictada por el Juzgado Segundo Penal del 
Circuito con Funciones de Conocimiento de Soacha, la cual equivale a 9 meses y 
12 días.  
 
ii) Esa decisión fue notificada personalmente al condenado el diecinueve (19) de 
abril de ese mismo año y por estado el veintitrés (23) de ese mes y año.  

 
iii) El accionante no hizo uso de los recursos ordinarios dispuestos para controvertir 
la decisión adoptada por el despacho judicial accionado, no obstante que la 
providencia objeto de censura le advertía la posibilidad de formular los recursos de 
reposición y apelación.  
 
De igual manera, el actor no manifestó en el escrito que contiene la solicitud de 
amparo que haya agotado los mecanismos procesales dispuestos por el 
ordenamiento jurídico para controvertir la decisión que censura en la presente 
acción de tutela, razón por la cual, dicha omisión se encuentra probada. Además, 
si los hubiera interpuesto y al ser resueltos se confirmara la decisión, la tutela 
también debería dirigirse contra esas providencias.  

 
73 Que obra a folios 49-51 del cuaderno principal.  
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21. De otra parte, esta Corporación no encuentra demostrada la existencia de 
circunstancias, razones o motivos válidos que justifiquen la omisión del actor en 
formular los recursos ordinarios contra la providencia judicial cuestionada. Por el 
contrario, está acreditada en el expediente la actitud procesal activa del accionante, 
puesto que, con posterioridad al auto objeto de censura, solicitó ante el Juzgado 
Quinto de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá74, la 
acumulación jurídica de las dos penas privativas que le fueron impuestas, estas 
son: i) la de 96 meses de prisión contenida en la sentencia del trece (13) de febrero 
de 2013, proferida por el Juzgado Segundo Penal del Circuito con Funciones de 
Conocimiento de Soacha, por el delito de fabricación, tráfico y porte de 
estupefacientes; y ii) la de 48 meses de prisión, de la cual le restan por cumplir 9 
meses y 12 días, contenida en la sentencia del dieciséis (16) de octubre de 2009, 
dictada por el Juzgado Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de 
Soacha, por haber cometido con anterioridad el mismo delito referido 
previamente.  
 
Ese despacho judicial, negó la petición presentada por el accionante, mediante 
auto del veintisiete (27) de agosto de 201375, tras considerar que el señor Leonardo 
Nieto no reúne los requisitos exigidos por el artículo 460 de la Ley 906 de 200476 
y la jurisprudencia de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia77, 
puesto que el condenado cometió un nuevo delito mientras cumplía con una 
sentencia previamente impuesta y disfrutaba del beneficio de prisión domiciliaria.  
 
Conforme a lo expuesto, para la Corte es evidente que el accionante ha contado 
con todas las garantías procesales durante la ejecución de la pena contenida en la 
sentencia del dieciséis (16) de octubre de 2009, por lo que no se evidencia una 
razón suficiente para haber omitido el uso de los medios procesales ordinarios con 
los que contaba para la agencia de sus derechos.  
 
22. Por las anteriores razones, la Sala considera que la acción de tutela formulada 
contra el auto del dieciséis (16) de abril de 2013, no supera el requisito general de 
subsidiariedad, pues el actor no asumió la carga mínima de agotar los medios 
procesales ordinarios que tenía a su alcance para impugnar la decisión que le era 
adversa a sus intereses. 
 
En efecto, tal como lo expuso previamente la Sala, la fase de ejecución de la 
sanción penal impuesta se encuentra judicializada, es decir, su vigilancia está en 
cabeza del Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, el cual tiene como 
función vigilar el cumplimiento de la sentencia proferida y además, es el garante 
de los derechos fundamentales de los sentenciados, por lo que los recursos 

 
74 Este despacho judicial es el encargado de vigilar la pena de 96 meses de prisión, contenida en la sentencia del 13 
de febrero de 2013, proferida por el Juzgado Segundo Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de Soacha, 
bajo el radicado 2575461080022012800444.  
75 Folios 43-45 cuaderno principal.  
76 El texto de la norma en cita es el siguiente: “Las normas que regulan la dosificación de la pena, en caso de 
concurso de conductas punibles, se aplicarán también cuando los delitos conexos se hubieren fallado 
independientemente. Igualmente, cuando se hubieren proferido varias sentencias en diferentes procesos. En estos 
casos la pena impuesta en la primera decisión se tendrá como parte de la sanción a imponer. 
No podrán acumularse penas por delitos cometidos con posterioridad al proferimiento de sentencia de primera o 
única instancia en cualquiera de los procesos, ni penas ya ejecutadas, ni las impuestas por delitos cometidos 
durante el tiempo que la persona estuviere privada de la libertad.” 
77 Se refiere a la sentencia del 24 de abril de 1997 M.P. Fernando Arboleda Ripoll. 
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ordinarios de reposición y apelación dispuestos por el ordenamiento jurídico en 
este caso eran idóneos y eficaces para la protección de los intereses del actor.  
 
23. No obstante lo anterior y en aras de garantizar el derecho de acceso a la 
administración de justicia del actor, pues se trata de un sujeto de especial 
protección constitucional, debido a su condición de interno recluido en un 
establecimiento carcelario, esta Sala establecerá si en el presente caso la acción de 
tutela formulada contra la decisión judicial mencionada con anterioridad, procede 
de manera excepcional y como mecanismo transitorio ante la posible configuración 
de un perjuicio irremediable, a pesar de que no fue invocada bajo esta modalidad 
por el accionante.  
 
Verificado el expediente, la Sala advierte que no se encuentra acreditada la 
existencia de un perjuicio irremediable para el accionante, pues del escrito de 
tutela, las pruebas adjuntas al mismo y las intervenciones de los despachos 
vinculados, no se demostró que el actor se encuentre en una situación de extremo 
peligro para el ejercicio de sus derechos fundamentales, que tenga la naturaleza de 
inminente, urgente, grave, e impostergable, que requiera la intervención del juez de 
tutela en un asunto que hace parte de la esfera competencial del funcionario 
judicial especial encargado de verificar la ejecución de la condena. Por tal razón no 
procede la presente solicitud de amparo, aún como mecanismo transitorio.  
 
Improcedencia de la acción de tutela por ausencia de inmediatez como 
requisito general de procedibilidad 
 
24. El señor Leonardo Nieto, presentó acción de tutela en contra del Juez de 
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Fusagasugá, el quince (15) de junio 
de 2016, tras considerar que ese despacho judicial vulneró su derecho al debido 
proceso mediante la expedición del auto del dieciséis (16) de abril de 2013, a 
través del cual le revocó la prisión domiciliaria y le conminó a cumplir la pena 
restante equivalente a 9 meses y 12 días en reclusión intramural. 
 
25. De acuerdo con lo expuesto, la Sala encuentra que la solicitud de amparo fue 
formulada tres (3) años y dos (2) meses después de haber sido proferido el auto 
objeto de censura, el cual le fue notificado de manera personal al accionante el 
diecinueve (19) de abril de 2013, término que no puede ser apreciado como 
razonable y prudente por la Corte, puesto que no se acreditó la existencia de  
situaciones o motivos que justifiquen la prolongada inactividad del actor en la 
defensa de sus derechos fundamentales. Por el contrario, la actitud del peticionario 
demuestra que la actuación del despacho accionado objeto de censura no requería 
con urgencia la intervención del juez de tutela para proteger de manera inmediata 
sus derechos y en su defecto, hace explícita la poca diligencia y deber de cuidado 
del accionante, así como la pretensión de revivir los términos procesales que 
fenecieron ante la omisión del actor.  

 
26. Por las razones expuestas, la Sala confirmará la sentencia de segunda instancia 
del veintiocho (28) de julio de 2016, expedida por la Sala de Casación Penal de la 
Corte Suprema de Justicia, que resolvió confirmar el fallo del treinta (30) de junio 
de 2016, dictado por el Tribunal Superior de Cundinamarca, que negó el amparo 
solicitado por improcedente.  
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Conclusiones 
 
27. La Sala evidenció que la acción de tutela de la referencia es improcedente por 
la falta de acreditación de los requisitos generales de procedibilidad de 
subsidiariedad e inmediatez. A tal conclusión llegó luego de reiterar las reglas 
jurisprudenciales sobre la procedencia en términos generales de la acción de tutela 
contra providencias judiciales, en especial los presupuestos de subsidiariedad e 
inmediatez. 
 
28. Al verificar su cumplimiento en el caso concreto, comprobó que los mismos no 
se cumplían por las siguientes razones:  
 
i) El Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad vigila el cumplimiento 
de las sentencias penales y además, es el garante de los derechos fundamentales de 
los condenados, por lo que las peticiones, trámites y recursos surtidos por el 
mencionado operador jurídico, son el escenario por antonomasia para la protección 
de los intereses superiores sometidos a su conocimiento.  
 
ii) El actor no presentó los recursos procesales ordinarios de reposición y apelación 
en contra de la providencia objeto de censura constitucional, sin que manifestara 
situaciones, motivos o razones válidas que justificaran tal omisión. 

 
iii) No se acreditó la ocurrencia de un perjuicio irremediable a los derechos 
fundamentales del accionante.  

 
iv) No cumplió con el requisito de inmediatez, puesto que la acción de tutela fue 
presentada tres (3) años y dos (2) meses después de haberse proferido el auto 
cuestionado en sede de amparo. De igual manera, la Corte no evidenció una causa 
justa y válida para la inactividad del autor en la agencia oportuna e inmediata de 
sus derechos.   

 
29. De esta manera, la Sala resolverá confirmar la sentencia de segunda instancia 
del veintiocho (28) de julio de 2016, expedida por la Sala de Casación Penal de la 
Corte Suprema de Justicia, que resolvió confirmar el fallo del treinta (30) de junio 
de 2016, dictado por el Tribunal Superior de Cundinamarca, que negó el amparo 
solicitado por improcedente.  
 
DECISIÓN 
 
Con fundamento en lo expuesto, la Sala Quinta de Revisión de la Corte 
Constitucional, administrando justicia en nombre del pueblo, y por mandato de la 
Constitución Política, 
 

RESUELVE 
 

Primero.- CONFIRMAR la sentencia de segunda instancia del veintiocho (28) de 
julio de 2016, expedida por la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de 
Justicia, que resolvió confirmar el fallo del treinta (30) de junio de 2016, dictado 
por la Sala Penal del Tribunal Superior de Cundinamarca, que en su momento 
negó el amparo solicitado por improcedente, por la falta de acreditación de los 
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requisitos generales de procedibilidad de la acción de tutela contra providencias 
judiciales de subsidiariedad e inmediatez.  
 
Segundo.- Por Secretaría líbrese la comunicación prevista en el artículo 36 del 
Decreto 2591 de 1991. 
 
Notifíquese, comuníquese, publíquese en la Gaceta de la Corte Constitucional y 
cúmplase.  

 
 
 

GLORIA STELLA ORTIZ DELGADO 
Magistrada 

 
 
 

AQUILES ARRIETA GÓMEZ 
Magistrado (E) 

 
 
 

JORGE IVÁN PALACIO PALACIO 
Magistrado 

 
 
 

MARTHA VICTORIA SÁCHICA MÉNDEZ 
Secretaria General 

 
 



Sentencia C-806/02 
 

COSA JUZGADA MATERIAL-Alcance 
 
En torno al fenómeno de la cosa juzgada constitucional en sentido material, 
la jurisprudencia ha expresado que “se presenta este fenómeno cuando no 

se trata de una norma con texto normativo exactamente igual, sino de una 
disposición cuyos contenidos normativos son idénticos. El fenómeno de la 
cosa juzgada opera así respecto de los contenidos de una norma jurídica: 
tiene lugar cuando la decisión constitucional resuelve el fondo del asunto 
objeto de su juicio que ha sido suscitado por el contenido normativo de un 
precepto, de acuerdo con el artículo 243 de la Carta Política”. También ha 

señalado la Corte en torno a este fenómeno que existe “cuando la 

disposición que se acusa tiene un contenido normativo idéntico al de otro 
artículo sobre el cual la Corte ya ha emitido pronunciamiento, por lo que 
los argumentos jurídicos que sirvieron de fundamento para declarar la 
constitucionalidad o inconstitucionalidad de éste serían totalmente 
aplicables a aquélla y la decisión que habría de adoptarse sería la misma 
que se tomó en la sentencia anterior.” Y al precisar sobre la naturaleza de 

este fenómeno, la Corte ha agregado que “para que se produzca el 

fenómeno de la cosa juzgada material no es indispensable que los textos de 
las normas sean idénticos; sin embargo, su contenido sí debe serlo.  Ahora 
bien, la identidad de contenidos supone que los efectos jurídicos de las 
normas sean exactamente los mismos.” La cosa juzgada material se puede 

presentar frente a la identidad de textos y también de contenidos normativos 
de la disposición que se acusa con la que ya fue objeto de análisis y decisión 
en un anterior pronunciamiento.      
 

DELITO-Prevención general 
 
PENA-Fin preventivo/PENA-Finalidades/PENA-Fin 
retributivo/PENA-Fin resocializador 

 
Al respecto de la finalidad de la pena, ha señalado esta Corte que, ella tiene 
en nuestro sistema jurídico un fin preventivo, que se cumple básicamente en 
el momento del establecimiento legislativo de la sanción, la cual se presenta 
como la amenaza de un mal ante la violación de las prohibiciones; un fin 
retributivo, que se manifiesta en el momento de la imposición judicial de la 
pena, y un fin resocializador que orienta la ejecución de la misma, de 
conformidad con los principios humanistas y las normas de derecho 
internacional adoptadas. Ha considerado también que “sólo son 

compatibles con los derechos humanos penas que tiendan a la 
resocialización del condenado, esto es a su incorporación a la sociedad 
como un sujeto que la engrandece, con lo cual además se contribuye a la 
prevención general y la seguridad de la coexistencia, todo lo cual excluye la 
posibilidad de imponer la pena capital”.  
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REGIMEN PENITENCIARIO-Finalidad 
 
TRATAMIENTO PENITENCIARIO-Finalidad 
 
PENA Y MEDIDAS DE ASEGURAMIENTO-Principios a los que 
responde imposición 
 
PRINCIPIO DE NECESIDAD DE LA PENA-Alcance 
 
PENA-Función de prevención especial positiva/DERECHO PENAL 
EN EL ESTADO SOCIAL DE DERECHO-Objeto 

 
Debe entenderse que la pena debe, entre sus varias finalidades, cumplir una 
función de prevención especial positiva; esto es, debe buscar la 
resocialización del condenado, obviamente dentro del respeto de su 
autonomía y dignidad, pues el objeto del derecho penal en un Estado social 
de derecho no es excluir al infractor del pacto social, sino buscar su 
reinserción en el mismo. 
 

PENA-Proyección de función preventiva 
especial/LIBERTAD DE CONFIGURACION 
LEGISLATIVA EN MECANISMOS SUSTITUTIVOS DE LA 
PENA 

 
La función  preventiva especial de la pena se proyecta en los 
denominados mecanismos sustitutivos de la pena que tal como 
lo ha señalado la jurisprudencia constitucional, pueden ser 
establecidos por el legislador en ejercicio de su facultad de 
configuración siempre y cuando estén “orientados hacia la 
efectiva resocialización de quienes hayan cometido hechos 
punibles, favorezcan el desestímulo de la criminalidad y la 
reinserción de sus artífices a la vida en sociedad”. 
 

SUBROGADOS PENALES-Finalidad 
 
PENA-Resocialización del condenado 
 
SUBROGADOS PENALES-Significado 

 
Los subrogados penales son mecanismos sustitutivos de la pena privativa de 
la libertad que se conceden a los individuos que han sido condenados, 
siempre y cuando cumplan los requisitos objetivos y subjetivos establecidos 
por el legislador. Según lo dispuesto en el Código Penal,  los subrogados 
penales son la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la 
libertad condicional.  
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SUBROGADO PENAL DE SUSPENSION CONDICIONAL DE 
EJECUCION DE LA PENA 
 
SUBROGADO PENAL DE LIBERTAD CONDICIONAL 
 
SUSPENSION CONDICIONAL DE EJECUCION DE LA 
PENA-Finalidad 
 
SUSPENSION CONDICIONAL DE EJECUCION DE LA 
PENA-Obligaciones  
 
SUSPENSION CONDICIONAL DE EJECUCION DE LA 
PENA-Periodo de prueba y extinción de la condena 
 
LIBERTAD CONDICIONAL-Doble significado 

 
La libertad condicional tiene un doble significado, tanto moral como social; 
lo primero, porque estimula al condenado que ha dado muestra de su 
readaptación, y lo segundo, porque motiva a los demás condenados a seguir 
el mismo ejemplo con lo cual se logra la finalidad rehabilitadora de la pena.       

 
LIBERTAD CONDICIONAL-Cooperación del condenado 
 
SUSPENSION CONDICIONAL DE EJECUCION DE LA PENA 
Y LIBERTAD CONDICIONAL-Factores de verificación para 
concesión 
 

Para que el juez pueda conceder la suspensión condicional de la ejecución 
de la pena o la libertad condicional, debe verificar tanto factores objetivos 
que se refieren, en ambos casos, al quantum de la pena y al cumplimiento 
parcial de aquélla en el evento de la libertad condicional, como factores 
relacionados básicamente con antecedentes personales, sociales y 
familiares del sentenciado así como la modalidad y gravedad de la 
conducta, en un caso, y la buena conducta en el establecimiento carcelario 
en el otro, que le permitan deducir o sean indicativos de que no existe 
necesidad de la ejecución de la pena o de una parte de ella. De manera que, 
una vez demostrados los requisitos correspondientes, al condenado le asiste 
un verdadero derecho al subrogado penal, y su otorgamiento, por tanto, no 
podrá considerarse como una gracia o favor que dependa del simple 
arbitrio del juez. 
 

SUBROGADOS PENALES-Fundamento 
 
El fundamento que inspira estos subrogados penales es el derecho que tiene 
todo condenado a su resocialización, pues como ya lo ha expresado esta 
Corporación "lo que compromete la existencia de la posibilidad de 
resocialización no es la drástica incriminación de la conducta delictiva, sino 
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más bien la existencia de sistemas que, como los subrogados penales y los 
sistemas de redención de la pena, garanticen al individuo que rectifica y 
enruta su conducta, la efectiva reinserción en la sociedad". 
 

IGUALDAD ANTE LA LEY-Alcance 
 
La igualdad ante la ley no implica exactitud ni uniformidad en la 
regulación de situaciones esencialmente distintas. Por el 
contrario, exige ponderación de los hechos sobre los cuales 
recae una solución jurídica determinada para ajustarla de 
manera equitativa y razonable. 

 
DERECHO A LA IGUALDAD-Condiciones para que trato 
diferenciado de situaciones de hecho diversas no constituya 
discriminación 

 
La jurisprudencia constante de esta Corporación también ha señalado que 
el trato diferenciado de dos situaciones de hecho diversas no constituye una 
discriminación, siempre y cuando se cumplan las siguientes condiciones: 
primero, que los hechos sean distintos, esto es, que las personas se 
encuentren efectivamente en distinta situación de hecho; segundo, que la 
decisión de tratarlos de manera diferente esté fundada en un fin aceptado 
constitucionalmente; tercero, que la consecución de dicho fin por los 
medios propuestos sea posible y además adecuada. Cada una de estas 
condiciones corresponde al papel que juegan los tres elementos - fáctico, 
legal o administrativo y constitucional - en la relación que se interpreta. 
Por eso, la primera condición pertenece al orden de lo empírico (hecho), la 
segunda hace parte del orden de lo válido (legalidad) y la tercera del orden 
de lo valorativo (constitución). 
 

IGUALDAD DE TRATO-Vulneración por carencia de justificación 
objetiva y razonable 
 
IGUALDAD DE TRATO-Razonabilidad 
 
TEST DE IGUALDAD-Guía metodológica 
 
TEST DE IGUALDAD-Elementos 
 
LIBERTAD DE CONFIGURACION LEGISLATIVA EN 
POLITICA CRIMINAL DEL ESTADO-Alcance/LIBERTAD DE 
CONFIGURACION LEGISLATIVA EN POLITICA CRIMINAL 
DEL ESTADO-Límites 

 
En ejercicio de la potestad punitiva del Estado, el legislador tiene la 
facultad de tipificar todas aquellas conductas que, de acuerdo con una 
política criminal preestablecida, considere nocivas y señalar la 
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correspondiente sanción a que se hacen acreedores quienes en ella 
incurran. Además, en consonancia con dicha facultad, corresponde al 
legislador establecer procedimientos y también diseñar todas aquellos 
mecanismos y herramientas que considere necesarias para realizar los 
postulados constitucionales. Sin embargo, cuando el legislador hace uso de 
dicha competencia debe observar los criterios de razonabilidad y 
proporcionalidad y además adecuar la política criminal a los fines, valores, 
principios y derechos contenidos en la Constitución. Por lo tanto, debe 
respetar siempre las garantías del debido proceso y del derecho de defensa, 
así como los derechos fundamentales entre ellos el de la igualdad. Por ello, 
"no pugna con la Constitución adoptar un régimen especial aplicable a 
cierto tipo de delitos, si el tratamiento diferenciado se justifica en razón de 
factores objetivos que lo hagan necesario y no entrañe una suerte de 
discriminación proscrita por la Constitución". 
 

LIBERTAD CONDICIONAL-Fundamento central/LIBERTAD 
CONDICIONAL-Resocialización del condenado 

 
En lo que atañe al instituto de la libertad condicional, es importante recordar 
que el fundamento central que explica la inclusión de esta figura dentro de 
nuestra legislación penal es el de la resocialización del condenado, pues si 
una de las finalidades de la pena  es obtener su readaptación y enmienda y 
esta ya se ha logrado por la buena conducta en el establecimiento carcelario, 
resultaría innecesario prolongar la duración de la ejecución de la pena 
privativa de la libertad. En este sentido, puede afirmarse que la libertad 
condicional es uno de esos logros del derecho penal, que busca evitar la 
cárcel a quien ya ha logrado su rehabilitación y por lo tanto puede 
reincorporarse a la sociedad. 
 

LIBERTAD CONDICIONAL-Concesión por buena conducta 
durante las tres quintas partes de la condena 
 
LIBERTAD CONDICIONAL-Buena conducta o cooperación 
voluntaria para proceso de resocialización 
 
LIBERTAD CONDICIONAL-Término de condena para concesión 
carece de justificación objetiva y razonable 
 
PENA-Función de prevención especial predicable de todos los 
condenados 
 
LIBERTAD CONDICIONAL-Tratamiento desigual no razonable en 
concesión supeditada a término de condena 
 
PRINCIPIOS DE IGUALDAD Y DIGNIDAD HUMANA EN 
LIBERTAD CONDICIONAL-Concesión a condenado a pena 
privativa de la libertad mayor de tres años 
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SUBROGADOS PENALES-Referente temporal 
 
LIBERTAD DE CONFIGURACION LEGISLATIVA EN 
MATERIA PUNITIVA-Límites/PRINCIPIOS DE IGUALDAD Y 
DIGNIDAD HUMANA EN LIBERTAD 
CONDICIONAL-Referente temporal 

 
 

Referencia: expediente D-3936 
     
Demanda de inconstitucionalidad contra 
el artículo 64 (parcial) de la Ley 599 de 
2000 "Por la cual se expide el Código 
Penal". 
 
Demandante: Pedro Hernando Puentes 
Ramírez  
 
Magistrada Ponente: 
Dra. CLARA INÉS VARGAS 
HERNÁNDEZ 

 
 
 
Bogotá, D. C., tres (3) de octubre de dos mil dos (2002)   
 
La Sala Plena de la Corte Constitucional, en cumplimiento de sus 
atribuciones constitucionales y de los requisitos y trámites establecidos en el 
Decreto 2067 de 1991, profiere la siguiente  

 
 

SENTENCIA 
 
 

I. ANTECEDENTES 
 
En ejercicio de la acción publica de inconstitucionalidad consagrada en los 
artículos 40-6 y 242-1 de la Carta Política, el ciudadano Pedro Hernando 
Puentes Ramírez solicita a esta Corporación la declaratoria de 
inconstitucionalidad del artículo 64 (parcial) de la Ley 599 de 2000 “Por la 
cual se expide el Código Penal”. 
 
La Magistrada Ponente mediante auto de nueve (9) de abril de dos mil dos 
(2002) admitió la demanda de la referencia, al haberse satisfecho los 
requisitos establecidos en el Decreto 2067 de 1991. 
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Dispuso, así mismo, el traslado al Señor Procurador General de la Nación, 
para efectos de obtener el concepto de su competencia, al tiempo que ordenó 
comunicar la iniciación del proceso al Señor Presidente de la República, al 
Presidente del Congreso Nacional, al igual que al señor Ministro de Justicia 
y del Derecho, al Señor Fiscal General de la Nación, al Señor Defensor del 
Pueblo, a la Asociación Nacional de Abogados Penalistas, al Colegio de 
Abogados Penalistas y a la Academia Colombiana de Jurisprudencia, con el 
objeto que si lo estimaban oportuno conceptuaran sobre la 
constitucionalidad de la norma demandada. 
 
Cumplidos los trámites constitucionales y legales propios de los procesos de 
inconstitucionalidad, la Corte Constitucional procede a decidir acerca de la 
demanda en referencia. 
 
II. TEXTO DE LA NORMA DEMANDADA 
 
Se transcribe a continuación el texto de la disposición demandada, conforme 
a su publicación en el Diario Oficial No. 44.097 del veinticuatro (24) de julio 
de dos mil (2000), subrayando el aparte sobre el cual recae la acusación: 
 

LEY 599 DE 2000 
(julio 24) 

“Por la cual se expide el Código Penal” 
 

El Congreso de Colombia 
 

Decreta: 
  

“ARTICULO 64. LIBERTAD CONDICIONAL. El Juez 
concederá la libertad condicional al condenado a pena privativa 
de la libertad mayor de tres (3) años, cuando haya cumplido las 
tres quintas partes de la condena, siempre que de su buena 
conducta en el establecimiento carcelario pueda el Juez deducir, 
motivadamente, que no existe necesidad para continuar con la 
ejecución de la pena.  
  
No podrá negarse el beneficio de la libertad condicional 
atendiendo a las circunstancias y antecedentes tenidos en cuenta 
para la dosificación de la pena.  
  
El período de prueba será el que falte para el cumplimiento total 
de la condena”.  

 
III. LA DEMANDA 
 
Estima el accionante que el segmento acusado del artículo 64 del la Ley 599 
de 2000, es violatoria del artículo 13 de la Constitución Política, pues cuando 
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limita el beneficio de la libertad condicional solamente para personas que 
están condenadas a pena privativa de la libertad mayor de tres años, está 
privando de este derecho a quienes son condenados a una pena inferior. 
  
Considera que como está redactada la norma, si a un condenado se le impone 
la pena de treinta y seis meses de prisión, en razón de la expresión acusada de 
inconstitucional tendrá que pagar la totalidad de la pena impuesta; mientras 
que otra persona que es condenada a treinta y seis meses y un día o a cuarenta 
y cinco meses de prisión, en razón de la gravedad del delito, por su buen 
comportamiento tendrá derecho a obtener la libertad condicional cuando 
complete veintisiete meses de privación de la libertad, lo cual a todas luces 
resulta un contrasentido y una vulneración al principio de igualdad. 
  
Sostiene que la razón resulta de bulto, pues el beneficio sería aplicable 
solamente  a un determinado grupo de condenados excluyendo del 
subrogado penal a los condenados a las penas de prisión menores de tres 
años, de donde se puede colegir que se actúa en detrimento de los 
sentenciados por delitos que revisten menor gravedad, atendiendo a la 
naturaleza del delito que cometieron. Agrega que un simple razonamiento 
matemático lleva a concluir que la libertad la alcanzarían con mayor rapidez 
los condenados que revisten mayor reparo por el simple hecho de superar el 
quantum punitivo fijado por el legislador, lo que va en contravía de la lógica 
jurídica. 
 
También afirma, que al negarse a un grupo de condenados el beneficio de la 
libertad condicional se trasgrede el principio del non bis in ídem, pues 
cuando la pena es de tres años o menos y el juez estima que no tiene derecho 
a la suspensión condicional de la ejecución de la pena prevista en el artículo 
63 del Código Penal, si el condenado ha cumplido las tres quintas partes de 
la pena y solicita la libertad condicional nuevamente se le niega pero esta vez 
por que la misma ley ha establecido la prohibición, lo cual representa una 
doble sanción por el mismo hecho. 
 
Para el actor, si bien es cierto que el artículo 13 de la Carta Política no le 
impide al legislador establecer diferenciaciones para que de esta forma se 
concrete el contenido material del principio, también lo es que tales 
diferenciaciones deben ser realizadas de manera razonada  sin  establecer 
penas mayores o más severas para quienes requieren menor tratamiento 
penitenciario y otorga beneficios que se traducen en menor pena a quienes 
observaron mayor grado de repudio en su comportamiento delictual. 
 
Recuerda que la Corte Constitucional en Sentencia C-430 de 1996, corrigió 
un yerro similar al advertido en el artículo 64 del Código Penal pues en el 
artículo 5° de la Ley 228 de 1995, se prohibía también de manera 
discriminatoria que las personas condenadas por las contravenciones a que 
se refería la citada ley, no tuvieran derecho a la condena de ejecución 
condicional. Anota que también en Sentencia C-746 de 1998, en relación con 
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la extinción de la acción penal por reparación integral del daño amplió este 
beneficio a las personas investigadas por la contravención especial de hurto 
simple agravado. 
 
Por lo anterior, el demandante concluye que las expresiones acusadas del 
artículo 64 del Código Penal son a todas luces inconstitucionales, pues hacen 
más gravosa la situación de la persona condenada a una pena inferior a 
treinta y seis meses, al negarle el beneficio de la libertad condicional, 
mientras que beneficia a quienes les fue impuesta una pena superior a la 
señalada, a pesar de considerarse el primero menos dañoso para la sociedad. 
 
 
IV. INTERVENCIONES  
 
1. Fiscalía General de la Nación 
 
El señor Fiscal General de la Nación, doctor Luis Camilo Osorio Isaza, 
intervino para solicitar le a la Corte que en relación con lo acusado se esté a 
lo resuelto en la Sentencia C-087 de 1997 que declaró exequible el artículo 
72 del Código Penal que regulaba el beneficio de la libertad condicional.   
 
El interviniente sostiene que no son de recibo los argumentos esgrimidos por 
el demandante pues considera que la norma acusada en ningún momento se 
erige como un reflejo del uso desproporcionado del poder punitivo del 
Estado, ni tampoco desconoce los fines de prevención general de la pena 
inmersos en la filosofía de nuestro estatuto punitivo como lo pretende hacer 
ver el actor, toda vez que, en sentido contrario a lo afirmado la norma 
responde simplemente a la necesidad general de garantizar el cumplimiento 
de la función de prevención especial en la ejecución de las penas, exigida en 
un Estado social y democrático de derecho, tal como el nuestro, el cual se 
encuentra fundado en el respeto de la dignidad humana.  
 
Estima que la condición objetiva prevista en la norma acusada, referida 
básicamente al quantum de la pena fijada por el legislador para la concesión 
del beneficio de libertad condicional, no constituye en si misma un factor 
que implique violación al principio constitucional de igualdad, toda vez que 
ello tiene su fundamento en la libertad de determinación legislativa que le ha 
sido conferida en materia de política criminal, mediante la cual consideró 
conveniente el otorgamiento del beneficio de la libertad condicional 
partiendo del citado mínimo punitivo, sin que ello implique un 
desfavorecimiento injustificado a otros sectores de la sociedad, en este caso 
a los condenados a penas privativas inferiores a tres años de prisión, pues 
para ellos la misma ley tiene igualmente previstos mecanismos sustitutivos 
de la pena privativa de la libertad, como lo es el contemplado en el artículo 
63 del Código Penal, razón por la cual encuentra plenamente ajustada a la 
Carta Politica la expesión demandada contenida en el artículo 64 del estatuto 
penal. 
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2. Defensoría del Pueblo 
 
El ciudadano Sergio Roldán Zuluaga, en su condición de Director Nacional 
de Recursos y Acciones Judiciales de la Defensoría del Pueblo, intervino 
dentro del presente proceso para solicitar la declaratoria de inexequibilidad 
de la expresión acusada incluida en el artículo 64 del Código Penal. 
 
En criterio del interviniente la norma demandada contempla en si misma un 
tratamiento discriminatorio dado que sin un argumento plausible, introduce 
dentro del ordenamiento penal un beneficio que solo es aplicable para ciertos 
procesados, lo cual en su parecer resulta totalmente carente de 
proporcionalidad y razonabilidad en la medida en que dicha norma otorga un 
trato más favorable a quienes incurren en hechos punibles de mayor 
gravedad,  desconociéndose de manera general las funciones de la pena 
contempladas en el artículo 4º del Código Penal, concretamente, la de 
prevención especial la cual es inherente a los subrogados penales. 
 
De igual forma señala que si bien el legislador está facultado para realizar 
distinciones en materia penal, es claro que las mismas deben ser adoptadas 
de manera razonada, con el fin de no desatender los principios de 
proporcionalidad y de igualdad presentes en este tipo de normas, los cuales 
para el caso resultaron plenamente vulnerados con la disposición acusada. 
Por tanto considera acertada la posición del demandante, en el sentido de 
señalar que el aparte normativo cuestionado priva de manera injustificada a 
los condenados a una pena de prisión menor de 3 años de la posibilidad de 
gozar de dicho subrogado penal, motivo por el cual solicita a esta 
Corporación su declaratoria de inexequibilidad. 
 
 
V. CONCEPTO DEL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 
 
El señor Procurador General de la Nación, en concepto No. 2894 solicita a la 
Corte la declaratoria de exequibilidad de la norma parcialmente demandada.  
 
El Jefe del Ministerio Público sostiene que cuando el Estado regula aspectos 
tales como la forma en que ha de cumplirse la pena y establece las 
circunstancias y requisitos que pueden dar lugar a que la misma se modifique 
en lo atinente a su ejecución, adopta decisiones que obedecen a una política 
criminal determinada en ejercicio directo del “ius puniendi”, potestad ésta 
que emana directamente de la ley y que le permite al legislador establecer los 
parámetros generales que debe cumplir el condenado para que pueda hacerse 
merecedor del beneficio de la libertad condicional. 
 
Con fundamento en la anterior precisión, la Vista Fiscal desestima los 
argumentos esgrimidos por el actor en lo que respecta a la supuesta 
discriminación que contiene el artículo acusado para la concesión del 
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beneficio de libertad condicional, habida consideración de que el límite 
temporal fijado en la norma bajo estudio corresponde al ejercicio directo de 
la libertad configurativa que le es atribuida al legislador, específicamente en 
materia penal, para establecer el rango dentro del cual ha de operar dicho 
beneficio, lo cual se ajusta totalmente a la Carta Política sin que ello 
comporte, como lo expone el demandante, una discriminación que atente 
contra el postulado de la igualdad, pues existen razones objetivas que 
justifican plenamente la consagración de una diferenciación de trato en lo 
que concierne a la determinación del mínimo punitivo para la concesión del 
referido subrogado penal. 
 
 
VI. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS 
 
1.  Competencia 
 
La Corte Constitucional es competente para conocer y decidir sobre la 
demanda de inconstitucionalidad de la referencia, de conformidad con el 
numeral 4 del artículo 241 de la Constitución Política. 
 
2. Inexistencia de cosa juzgada material 
 
Antes de proceder al análisis de fondo, la Corte debe referirse a la opinión 
del señor Fiscal General de la Nación quien en su escrito de intervención 
considera que respecto de las expresiones acusadas del artículo 64 de la Ley 
599 de 2000 ha operado el fenómeno de la cosa juzgada constitucional en 
sentido material, como quiera que en Sentencia C-087 del 26 de febrero de 
1997, la Corte  declaró la exequibilidad  del artículo 72 del Decreto Ley 100 
de 1980, anterior Código Penal, con base en el cargo por violación al 
principio de igualdad que también propone el actor en la presente 
oportunidad. 
 
Para la Corte, no le asiste razón al interviniente por los siguientes motivos: 
  
En torno al fenómeno de la cosa juzgada constitucional en sentido material, 
la jurisprudencia ha expresado que “se presenta este fenómeno cuando no se 
trata de una norma con texto normativo exactamente igual, sino de una 
disposición cuyos contenidos normativos son idénticos. El fenómeno de la 
cosa juzgada opera así respecto de los contenidos de una norma jurídica: 
tiene lugar cuando la decisión constitucional resuelve el fondo del asunto 
objeto de su juicio que ha sido suscitado por el contenido normativo de un 
precepto, de acuerdo con el artículo 243 de la Carta Política”. 1   
 
También ha señalado la Corte en torno a este fenómeno que existe cosa 
juzgada material “cuando la disposición que se acusa tiene un contenido 

 
1 Sentencia C-427 de 1996 
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normativo idéntico al de otro artículo sobre el cual la Corte ya ha emitido 
pronunciamiento, por lo que los argumentos jurídicos que sirvieron de 
fundamento para declarar la constitucionalidad o inconstitucionalidad de 
éste serían totalmente aplicables a aquélla y la decisión que habría de 
adoptarse sería la misma que se tomó en la sentencia anterior.”2.  
 
Y al precisar sobre la naturaleza de este fenómeno, la Corte ha agregado que 
“para que se produzca el fenómeno de la cosa juzgada material no es 

indispensable que los textos de las normas sean idénticos; sin embargo, su 
contenido sí debe serlo.  Ahora bien, la identidad de contenidos supone que 
los efectos jurídicos de las normas sean exactamente los mismos.”3 
 
Lo dicho permite concluir a la Corte que la cosa juzgada material se puede 
presentar frente a la identidad de textos y también de contenidos normativos 
de la disposición que se acusa con la que ya fue objeto de análisis y decisión 
en un anterior pronunciamiento.      
 
En Sentencia C-087 de 1997, la Corte analizó el artículo 72 del Decreto Ley 
100 de 1980 que disponía: 
 

“Artículo 72.  Concepto.  El juez podrá conceder la libertad 
condicional al condenado a la pena de arresto mayor de tres años 
o a la de prisión que exceda de dos, cuando haya cumplido las dos 
terceras  partes de la condena, siempre que su personalidad, su 
buena conducta en el establecimiento carcelario y sus  
antecedentes de todo orden, permitan suponer fundadamente su 
readaptación social”. 

 
Al parangonar el contenido normativo de la anterior disposición con el del 
artículo 64 de la Ley 599 de 2000, parcialmente impugnado en esta ocasión, 
encuentra la Corte que si bien existe identidad temática entre las dos 
disposiciones, por referirse ambas a una misma institución jurídica como es 
el subrogado penal de la libertad condicional, sus textos no son idénticos 
como tampoco su contenido material pues presentan diferencias respecto de 
algunos de los elementos normativos requeridos para tener derecho a ese 
beneficio, como por ejemplo, los atinentes al referente temporal y clase de 
pena impuesta, así como al lapso de pena cumplido en detención. 
  
En efecto, en el supuesto de hecho del artículo 72 del Decreto Ley 100 de 
1980, la libertad condicional se podía conceder al condenado a la pena de 
arresto mayor de tres años o a la de prisión que excediera de dos, siempre y 
cuando se hubieran  cumplido dos terceras partes de la condena  y que la 
personalidad del condenado, su buena conducta en el establecimiento 
carcelario y sus  antecedentes de todo orden, permitieran suponer 
fundadamente su readaptación social. En cambio, en el artículo 64 de la Ley 

 
2 Auto 027A de 1998 M.P. Carlos Gaviria Díaz. 
3 Sentencia C-565 de 2000 M.P Vladimiro Naranjo Mesa 
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599 de 200, el juez debe conceder este subrogado penal al condenado a pena 
privativa de la libertad mayor de tres años cuando haya cumplido las tres 
quintas partes de la condena, siempre que de su buena conducta en el 
establecimiento carcelario pueda el juez deducir, motivadamente, que no 
existe necesidad para continuar con la ejecución de la pena, y no podrá negar 
el beneficio de la libertad condicional atendiendo a los antecedentes tenidos 
en cuenta para la dosificación de la pena.      
 
Por lo anterior, la Corte considera que como no están dadas las condiciones 
para que se configure la cosa juzgada material debe proceder al examen 
material de los segmentos impugnados del artículo 64 de la Ley 599 de 2000.  
 
 
2. El problema que debe resolver la Corte 
 
Según el actor, la libertad condicional consagrada en el artículo 64 de la Ley 
599 de 2000, aplicable solamente a las personas que están condenadas a pena 
privativa de la libertad mayor de tres años, viola el artículo 13 de la Carta 
Política, pues excluye de tal beneficio a quienes son condenados por delitos 
que revisten menor gravedad quienes tendrán que pagar la totalidad de la 
pena impuesta, mientras que los condenados a treinta y seis meses y un día, o 
a pena superior, tienen derecho al subrogado cuando completen veintisiete 
meses de privación de la libertad y observe buen comportamiento del que el 
juez pueda deducir su readaptación a la sociedad.  
 
En criterio de la Defensoría del Pueblo, la Corte debe declarar la 
inconstitucionalidad de las expresiones demandadas, por cuanto si se tiene 
en cuenta que la libertad condicional tiende a hacer efectiva la función de 
prevención especial que tiene la pena conforme a lo establecido en el artículo 
4° del Código Penal, la cual se cumple en el momento de la ejecución 
penitenciaria, dicho derecho no solo debe estar referido a la ejecución de 
penas mayores de tres años sino también a la de penas menores. Agrega que, 
según el artículo 63 del Código Penal, el beneficio de la condena de 
ejecución condicional para condenados a pena menor de tres años, en su 
aspecto subjetivo se refiere a situaciones pasadas por lo que el juez no puede 
entrar a valorar el comportamiento del condenado en el centro penitenciario 
a efectos de concederle la libertad condicional.    
 
Por su parte, el Procurador General de la Nación propugna por la 
exequibilidad de los segmentos normativos acusados, pues en su opinión el 
límite temporal fijado en el artículo 64 del Código Penal corresponde al 
ejercicio de la libertad configurativa del legislador en materia penal, lo cual  
no comporta una discriminación que atente contra el postulado de la 
igualdad, pues existen razones objetivas que justifican plenamente la 
consagración de una diferenciación de trato en lo que concierne a la 
determinación del mínimo punitivo para la concesión del referido subrogado 
penal. 
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Así pues, corresponde a la Corte establecer si las expresiones acusadas “a 

pena privativa de la libertad mayor de tres (3) años” del artículo 64 de la 
Ley 599 de 2000, conculcan el principio constitucional de igualdad en la 
medida en que privan del beneficio de la libertad condicional a los 
condenados a penas privativas de la libertad menores de tres años.  
 
 
3. La finalidad de la pena y los subrogados penales  
 
En un Estado social y democrático de derecho, debe necesariamente 
atenderse la prevención del delito para asegurar la protección efectiva de 
todos los miembros de la sociedad. Por lo tanto, el derecho penal debe 
orientarse a desempeñar, bajo ciertos límites de garantía para el ciudadano, 
una función de prevención general y otra de carácter especial.  
 
En cuanto a la prevención general, no puede entenderla solo desde el punto 
de vista intimidatorio, es decir, la amenaza de la pena para los delincuentes 
(prevención general negativa), sino que debe mirar también un aspecto 
estabilizador en cuanto la pena se presente como socialmente necesaria para 
mantener las estructuras fundamentales de una sociedad (prevención general 
positiva). Pero igualmente, no solo debe orientarse a defender a la 
comunidad de quien infrinja la norma, sino que ha de respetar la dignidad de 
éstos, no imponiendo penas  como la tortura o la muerte, e intentar ofrecerles 
alternativas a su comportamiento desviado, ofreciéndoles posibilidades para 
su reinserción social. 
 
Así, en el ordenamiento penal deben reflejarse las anteriores finalidades de 
la pena, no solo en el momento judicial de su determinación, impidiendo su 
imposición o cumplimiento cuando no resulte necesaria para la protección 
de la sociedad o contraindicada para la resocialización del condenado, sino 
también en el momento de su ejecución. 
  
Al respecto de la finalidad de la pena, ha señalado esta Corte4 que, ella tiene 
en nuestro sistema jurídico un fin preventivo, que se cumple básicamente en 
el momento del establecimiento legislativo de la sanción, la cual se presenta 
como la amenaza de un mal ante la violación de las prohibiciones; un fin 
retributivo, que se manifiesta en el momento de la imposición judicial de la 
pena, y un fin resocializador que orienta la ejecución de la misma, de 
conformidad con los principios humanistas y las normas de derecho 
internacional adoptadas. Ha considerado también que “sólo son compatibles 

con los derechos humanos penas que tiendan a la resocialización del 
condenado, esto es a su incorporación a la sociedad como un sujeto que la 
engrandece, con lo cual además se contribuye a la prevención general y la 

 
4 Sentencia C-430 de 1996 
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seguridad de la coexistencia, todo lo cual excluye la posibilidad de imponer 
la pena capital”. 5   
 
El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, incorporado a 
nuestro ordenamiento interno mediante la ley 74 de 1968, en su artículo 10.3 
establece: “El régimen penitenciario consistirá en un tratamiento cuya 

finalidad esencial será la reforma y readaptación social de los penados". 
 
En el mismo sentido, el artículo 10 de la Ley 63 de 1995 dispone que la 
finalidad del tratamiento penitenciario consiste en “Alcanzar la 

resocialización del infractor de la ley penal, mediante el examen de su 
personalidad...”. 
 
Acorde con los principios que orientan el Estado Social y Democrático de 
Derecho, el nuevo Código Penal, Ley 599 de 2000, dispuso en el artículo 3° 
que la imposición de la pena y de las medidas de seguridad responderá a los 
principios de necesidad, proporcionalidad y razonabilidad, y agrega que el 
principio de necesidad se entenderá en el marco de la prevención  y 
conforme a las instituciones que la desarrollan. Por su parte, el artículo 4° 
ibídem dispone que la pena cumple las funciones de prevención general, 
retribución justa, prevención especial, reinserción social y protección al 
condenado. Así mismo establece que la prevención especial y la reinserción 
social operan en el momento de la ejecución de la pena de prisión. 
 
La Corte Constitucional al analizar el principio de necesidad, en armonía con 
los artículos citados del Código Penal, expreso que “La necesidad de la pena 

exige de ella que sirva para la preservación de la convivencia armónica y 
pacífica de los asociados no sólo en cuanto ella por su poder disuasivo e 
intimidatorio evite la comisión de conductas delictuales, o por lo menos las 
disminuya, sino también en cuanto, ya cometidas por alguien, su imposición 
reafirme la decisión del Estado de conservar y proteger los derechos objeto 
de tutela jurídica y cumpla además la función de permitir la reincorporación 
del autor de la conducta punible a la sociedad de tal manera que pueda, de 
nuevo, ser parte activa de ella, en las mismas condiciones que los demás 
ciudadanos en el desarrollo económico, político, social y cultural”. 6 
 
En conclusión, debe entenderse que la pena debe, entre sus varias 
finalidades, cumplir una función  de prevención especial positiva; esto es, 
debe buscar la resocialización del condenado, obviamente dentro del respeto 
de su autonomía y dignidad, pues el objeto del derecho penal en un Estado 
social de derecho no es excluir al infractor del pacto social, sino buscar su 
reinserción en el mismo. 
 
El postulado de la prevención, encuentra cabal desarrollo en el mismo 
estatuto penal cuando señala los criterios que debe tener el juez para aplicar 

 
5 Sentencia C-144 de 1997 
6 Sentencia C-647de 2001 
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la pena, como son  la gravedad y modalidad del hecho punible, el grado de 
culpabilidad, las circunstancias de atenuación o agravación y la personalidad 
del agente. Pero particularmente,  la función  preventiva especial de la pena 
se proyecta en los denominados mecanismos sustitutivos de la pena que tal 
como lo ha señalado la jurisprudencia constitucional, pueden ser 
establecidos por el legislador en ejercicio de su facultad de configuración 
siempre y cuando estén “orientados hacia la efectiva resocialización de 

quienes hayan cometido hechos punibles, favorezcan el desestímulo de la 
criminalidad y la reinserción de sus artífices a la vida en sociedad”.7 
 
Tal como lo reconoció esta Corporación, la institución de los subrogados 
penales obedecía en el anterior Código Penal a una política criminal 
orientada a humanización de la sanción punitiva, puesto que  “en el marco 

del Estado Social de Derecho la pena, como instrumento adecuado para 
servir a los fines de prevención, retribución y resocialización, debe ser 
necesaria, útil y proporcionada8; esto significa que si los mismos fines 
pueden lograrse por otros medios sancionatorios, debe preferirse el menos 
severo (pues el más restrictivo dejaría de ser necesario y útil), en aras de 
garantizar la dignidad del condenado”.9  
 
Pero hoy en día,  teniendo en cuenta que la pena debe responder al principio 
de necesidad, en el marco de la prevención especial y las instituciones que la 
desarrollan, el legislador colombiano ha considerado que si un condenado, 
bajo determinadas condiciones y circunstancias, no necesita de la privación 
física de la libertad para readaptarse a la sociedad, debe brindársele la 
oportunidad de cumplir con su condena mediante mecanismos que, sin dejar 
de ser eficaces, comporten una menor aflicción. En este sentido, es claro que 
nuestra legislación no es ajena a las corrientes de la criminología crítica, pues 
pese a no recoger una posición extrema como sería la corriente abolicionista, 
le da cabida a los subrogados penales para evitar la permanencia de los 
individuos en las prisiones, cuando son sentenciados y condenados a penas 
privativas de la libertad, buscando con estas medidas dar aplicación en 
concreto a una de las funciones declaradas de la pena como es la 
resocialización del sentenciado. 
 
Los subrogados penales son mecanismos sustitutivos de la pena privativa de 
la libertad que se conceden a los individuos que han sido condenados, 
siempre y cuando cumplan los requisitos objetivos y subjetivos establecidos 
por el legislador. Según lo dispuesto en el Código Penal,  los subrogados 
penales son  la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la libertad 
condicional.  
 
Sobre la primera figura, el artículo 63 del Código Penal establece:  
  

 
7 Sentencia C-1404 de 2000 
8 Véase al respecto la Sentencia T-596 de 1992.M.P: Ciro Angarita Barón. 
9 Sentencia C-679 de 1998 
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ARTICULO 63. SUSPENSION CONDICIONAL DE LA 
EJECUCION DE LA PENA. La ejecución de la pena privativa de 
la libertad impuesta en sentencia de primera, segunda o única 
instancia, se suspenderá por un período de dos (2) a cinco (5) 
años, de oficio o a petición del interesado, siempre que concurran 
los siguientes requisitos:  
 
1. Que la pena impuesta sea de prisión que no exceda de tres (3) 
años.  
  
2. Que los antecedentes personales, sociales y familiares del 
sentenciado, así como la modalidad y gravedad de la conducta 
punible sean indicativos de que no existe necesidad de ejecución de 
la pena.  
  
La suspensión de la ejecución de la pena privativa de la libertad no 
será extensiva a la responsabilidad civil derivada de la conducta 
punible.  
  
El juez podrá exigir el cumplimiento de las penas no privativas de 
la libertad concurrentes con ésta. En todo caso cuando se trate de 
lo dispuesto en el inciso final del artículo 122 de la Constitución 
Política, se exigirá su cumplimiento.  
  

Respecto de la libertad condicional, el artículo 64 del Código Penal, dispone: 
 

ARTICULO 64. LIBERTAD CONDICIONAL. El Juez concederá la 
libertad condicional al condenado a pena privativa de la libertad 
mayor de tres (3) años, cuando haya cumplido las tres quintas 
partes de la condena, siempre que de su buena conducta en el 
establecimiento carcelario pueda el Juez deducir, motivadamente, 
que no existe necesidad para continuar con la ejecución de la 
pena.  
  
No podrá negarse el beneficio de la libertad condicional 
atendiendo a las circunstancias y antecedentes tenidos en cuenta 
para la dosificación de la pena.  
  
El período de prueba será el que falte para el cumplimiento total 
de la condena.  

 
La suspensión condicional de la ejecución de la pena, también denominada 
condena condicional o condena de ejecución condicional, tiene la virtud de 
suspender durante cierto lapso la ejecución de la pena ya impuesta, para lo 
cual, el juez debe tener en cuenta que esta sea de prisión y no exceda de tres 
(3) años, y efectuar una valoración en relación con los antecedentes 
personales, sociales y familiares del sentenciado y la modalidad y gravedad 
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de la conducta punible, a fin de establecer si son indicativos de que no existe 
necesidad de la ejecución de la pena en cada caso particular.  
 
Concedido el derecho, el favorecido deberá cumplir con las obligaciones 
señaladas en el artículo 65 del Código Penal, que consisten en informar todo 
cambio de residencia; observar buena conducta; reparar los daños 
ocasionados con el delito, a menos que se demuestre que está en 
imposibilidad económica de hacerlo; comparecer personalmente ante la 
autoridad judicial que vigile el cumplimiento de la sentencia, cuando fuere 
requerido para ello; y, no salir del país sin previa autorización del 
funcionario que vigile la ejecución de la pena. Estas obligaciones se deberán 
garantizar mediante caución.  
 
Transcurrido el período de prueba sin que el condenado incumpla las 
obligaciones impuestas, la condena queda extinguida, y la libertad se tendrá 
como definitiva, previa resolución judicial que así lo determine (C.P. art. 
67). En caso contrario, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que 
hubiere sido motivo de suspensión y se hará efectiva la caución prestada 
(C.P. art. 66). 
 
Así pues se observa, el legislador consideró que los condenados a pena de 
prisión que no exceda de tres años podían no requerir reclusión en un 
establecimiento carcelario, pues estimó que bajo determinadas 
circunstancias no era necesaria la ejecución de la pena para conseguir su 
resocialización. Por ello, quiso contar con la voluntad del condenado 
otorgándole un período de prueba, por fuera del establecimiento carcelario, 
para que, en caso de ser superado satisfactoriamente, se entendiera 
conseguida su rehabilitación disponiendo como consecuencia la extinción de 
la condena.     
 
Por su parte, el mecanismo de la libertad condicional no sólo supone la 
existencia de una condena a pena privativa de la libertad superior a tres (3) 
años, sino además, que el condenado se encuentre efectivamente privado de 
la libertad y haya cumplido las tres quintas partes de la condena. Y, para 
obtener el derecho, el condenado debe observar buena conducta en el 
establecimiento carcelario, de tal forma que el juez pueda deducir, 
motivadamente, que no existe necesidad para continuar con la ejecución de 
la pena, sin que para el efecto pueda considerar los antecedentes tenidos en 
cuenta para la dosificación de la pena. Una vez concedida la libertad 
condicional, el beneficiario debe cumplir con las mismas obligaciones 
impuestas para la suspensión condicional de la ejecución de la pena. La 
libertad condicional tiene entonces un doble significado, tanto moral como 
social; lo primero, porque estimula al condenado que ha dado muestra de su 
readaptación, y lo segundo, porque motiva a los demás condenados a seguir 
el mismo ejemplo con lo cual se logra la finalidad rehabilitadora de la pena.       
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Entonces, en el caso de la libertad condicional, se observa que también el 
legislador quiso contar con la cooperación del condenado, pues una vez en 
ejecución la pena de prisión, toma en cuenta su buena conducta como 
indicativa de voluntad  de resocialización, facilitándola, al disponer que para 
concederla no se tengan en cuenta sus antecedentes penales.  
 
Como puede apreciarse, para que el juez pueda conceder la suspensión 
condicional de la ejecución de la pena o la libertad condicional, debe 
verificar tanto factores objetivos que se refieren, en ambos casos, al 
quantum de la pena y al cumplimiento parcial de aquélla en el evento de la 
libertad condicional, como factores relacionados básicamente con 
antecedentes personales, sociales  y familiares del sentenciado así como la 
modalidad y gravedad de la conducta, en un caso, y la buena conducta en el 
establecimiento carcelario en el otro, que le permitan deducir o sean 
indicativos de que no existe necesidad de la ejecución de la pena o de una 
parte de ella. De manera que, una vez demostrados los requisitos 
correspondientes, al condenado le asiste un verdadero derecho al subrogado 
penal, y su otorgamiento, por tanto, no podrá considerarse como una gracia 
o favor que dependa del simple arbitrio del juez. 
 
Tal como se anotó, el fundamento que inspira estos subrogados penales es el 
derecho que tiene todo condenado a su resocialización, pues como ya lo ha 
expresado esta Corporación "lo que compromete la existencia de la 
posibilidad de resocialización no es la drástica incriminación de la 
conducta delictiva, sino más bien la existencia de sistemas que, como los 
subrogados penales y los sistemas de redención de la pena, garanticen al 
individuo que rectifica y enruta su conducta, la efectiva reinserción en la 
sociedad".10 
 
 
4. Sobre el principio de igualdad 
 
El concepto de igualdad en nuestro Ordenamiento Superior, emerge de la 
misma Declaración de los Derechos del hombre y del ciudadano. En ella se 
enuncia que “los hombres nacen y permanecen libres e iguales en derechos. 

La ley debe ser la misma para todos”. Sin embargo, este postulado básico no 
pretende desconocer la existencia de situaciones de desigualdad. 
 
La igualdad ante la ley, reitera la Corte, no implica exactitud ni uniformidad 
en la regulación de situaciones esencialmente distintas. Por el contrario, 
exige ponderación de los hechos sobre los cuales recae una solución jurídica 
determinada para ajustarla de manera equitativa y razonable. 
 
Ha expresado la Corte: 

 

 
10 Corte Constitucional. Sentencia C-565 de 1993. M.P: Hernando Herrera Vergara.  
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“El objeto de la garantía ofrecida a toda persona en el artículo 

13 de la Carta no es el de construir un ordenamiento jurídico 
absoluto que otorgue a todos idéntico trato dentro de una 
concepción matemática, ignorando factores de diversidad que 
exigen del poder público la previsión y la práctica de razonables 
distinciones tendientes a evitar que por la vía de un 
igualitarismo ciego y formal en realidad se establezca, se 
favorezca o se acreciente la desigualdad. Para ser objetiva y 
justa, la regla de la igualdad ante la ley, no puede desconocer en 
su determinación tales factores, ya que ellas reclaman 
regulación distinta para fenómenos y situaciones divergentes. 
 
“La igualdad exige el mismo trato para los entes y hechos que se 
encuentran cobijados bajo una misma hipótesis y una distinta 
regulación respecto de los que presentan características 
desiguales, bien por las condiciones en medio de las cuales 
actúan, ya que por las circunstancias particulares que los 
afectan, pues unas u otras hacen imperativo que, con base 
criterios proporcionados a aquellas, el Estado procure el 
equilibrio, cuyo sentido en Derecho no es otra cosa que la 
justicia concreta. 
 
“De allí que el mismo artículo constitucional en mención haya 
estatuido que la actividad estatal se orientará al logro de la 
igualdad real y efectiva, adoptando medidas a favor de grupos 
discriminados o marginados y protegiendo especialmente a las 
personas que por su condición económica, física o mental, se 
encuentran en posición de debilidad del Estado Social de 
Derecho, excluye las tendencias que pretenden hacer de la 
igualdad un rasero único, inmodificable y no susceptible de 
adaptaciones”. 11 

 
La jurisprudencia constante de esta Corporación12 también ha señalado que 
el trato diferenciado de dos situaciones de hecho diversas no constituye una 
discriminación, siempre y cuando se cumplan las siguientes condiciones: 
primero, que los hechos sean distintos, esto es, que las personas se 
encuentren efectivamente en distinta situación de hecho; segundo, que la 
decisión de tratarlos de manera diferente esté fundada en un fin aceptado 
constitucionalmente; tercero, que la consecución de dicho fin por los medios 
propuestos sea posible y además adecuada. Cada una de estas condiciones 
corresponde al papel que juegan los tres elementos - fáctico, legal o 
administrativo y constitucional - en la relación que se interpreta. Por eso, la 
primera condición pertenece al orden de lo empírico (hecho), la segunda 
hace parte del orden de lo válido (legalidad) y la tercera del orden de lo 
valorativo (constitución). 

 
11 Corte Constitucional, Sentencia C- 094 de 1993, M.P. José Gregorio Hernández Galindo. 
12 Sentencia  C-530/1993 M. P. Alejandro Martínez Caballero 
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Por su parte, la Corte Europea de Derechos Humanos, ha sostenido que la 
igualdad de trato queda violada cuando carece de justificación objetiva y 
razonable. "La existencia de una justificación semejante - dice la Corte - 
debe apreciarse en relación con la finalidad y con los efectos de la medida 
examinada, sin desconocer los principios que generalmente prevalecen en 
las sociedades democráticas. Una diferencia de trato en el ejercicio de un 
derecho consagrado por el Convenio no sólo debe perseguir una finalidad 
legítima: el artículo 14 se ve también violado cuando resulta claramente 
que no existe una razonable relación de proporcionalidad entre los medios 
empleados y la finalidad perseguida" 3 .     
 
Sobre la razonabilidad la Corporación ha señalado: 

 
“Al juez constitucional no le basta oponer su "razón" a la del 

legislador, menos cuando se trata de juzgar la constitucionalidad 
de una norma legal. La jurisdicción es un modo de producción 
cultural del derecho; el poder del juez deriva exclusivamente de la 
comunidad y solo la conciencia jurídica de esta  permite al juez 
pronunciarse sobre la irrazonabilidad o no de la voluntad del 
legislador."(...)"Los medios escogidos por el legislador no sólo 
deben guardar proporcionalidad con los fines buscados por la 
norma, sino compartir su carácter de legitimidad. El principio de 
proporcionalidad busca que la medida no sólo tenga un 
fundamento legal, sino que sea aplicada de tal manera que los 
intereses jurídicos de otras personas o grupos no se vean 
afectados, o que ello suceda en grado mínimo.”13 

 
Así, si bien el legislador puede establecer distinciones entre las personas 
para la consecución de un fin determinado, ellas deben tener una 
justificación objetiva y razonable 14. La alusión a la razonabilidad implica 
que en la evaluación de la justificación de un trato desigual, el intérprete 
debe ejercer una labor de ponderación y verificación de los diferentes 
elementos que entran en juego, para determinar si éstos se adecuan o no a las 
reglas, principios y valores constitucionales. Para ello cuenta con una guía 
metodológica, denominada test de igualdad, que le permite "separar 
elementos que usualmente quedarían confundidos en una perspectiva 
general."15 
 
Los elementos que componen el test fueron analizados en la sentencia C-022 
de 1996, donde  se estableció que el intérprete debe recorrer diferentes etapas 
encaminadas a determinar: 1. La existencia de un objetivo perseguido a 

 
 
13 Sentencia T-422 de 1993 
14 Sentencia C-337 de 1997 

 
15 Corte Constitucional. Sentencia T- 230 de 1994. 
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través del establecimiento del trato desigual. 2. La validez de ese objetivo a 
la luz de la Constitución. 3. La razonabilidad del trato desigual, es decir, la 
relación de proporcionalidad entre ese trato y el fin perseguido.  
 
Como lo señaló la Corte en la providencia citada, "el orden de estas etapas 
corresponde a necesidades no sólo lógicas sino también metodológicas: el 
test del trato desigual pasa por una etapa subsiguiente sólo si dicho trato 
sorteó con éxito la inmediatamente anterior. El primer paso no reviste 
mayor dificultad, como quiera que puede llevarse a cabo a partir del sólo 
examen de los hechos sometidos a la decisión del juez constitucional. El 
segundo paso, por el contrario, requiere de una confrontación de los hechos 
con el texto constitucional, para establecer la validez del fin a la luz de los 
valores, principios y derechos consignados en éste. Si el trato desigual 
persigue un objetivo, y éste es constitucionalmente válido, el juez 
constitucional debe proceder al último paso del test, que examina la 
razonabilidad del trato diferenciado. Este es el punto más complejo de la 
evaluación, y su comprensión y aplicación satisfactoria dependen de un 
análisis (descomposición en partes) de su contenido". 
  
En lo que respecta con el análisis de la proporcionalidad de la medida 
adoptada, se deben satisfacer tres requisitos adicionales, a saber: a) Los 
medios escogidos deben ser adecuados para la consecución del fin 
perseguido. b)  Los medios empleados deben ser necesarios para la 
consecución de ese fin y, c) Los medios empleados deben guardar proporción 
con los fines perseguidos, esto es, que el principio satisfecho por el logro de 
este fin no sacrifique principios constitucionales más importantes.  
 
Finalmente, es importante anotar que si bien el test exige que el intérprete 
evalúe la necesidad del medio para el logro del fin perseguido, esta facultad 
no puede entenderse como una exclusión de la potestad plena del legislador 
para elegir entre diferentes alternativas las que, a su juicio, mejor satisfagan el 
fin propuesto. En otras palabras, si los medios utilizados son adecuados y 
proporcionados, el legislador podrá escoger el que estime más conveniente, 
sin necesidad de probar que la medida elegida es la única disponible para 
alcanzar su objetivo. 16 
 
 
5. El caso concreto  
 
El actor impugna la expresión “a pena privativa de la libertad mayor de tres 

(3) años” del artículo 64 del Código Penal, por considerar que conculca el 
principio constitucional de igualdad, en la medida en que con el 
establecimiento de este parámetro se excluye del beneficio de la libertad 
condicional a los condenados a penas inferiores cuando se encuentren 
efectivamente privados de su libertad y reúnan las condiciones exigidas en 

 
16 Sentencia C-337 de 1997 
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esa disposición, que son haber cumplido las tres quintas partes de la condena 
y observar buena conducta en el establecimiento carcelario.    
 
Siguiendo las directrices del juicio de igualdad, debe establecer la Corte en 
primer lugar, si los condenados a penas privativas de la libertad menores de 
tres años se encuentran en la misma situación fáctica que los condenados a 
penas mayores; o si por el contrario, las personas excluidas del beneficio 
están en una situación de hecho distinta a la de quienes están favorecidos con 
el subrogado de la libertad condicional, para lo cual la Corte hará el siguiente 
análisis:  
 
En primer lugar debe tenerse en cuenta que en ejercicio de la potestad 
punitiva del Estado, el legislador tiene la facultad de tipificar todas aquellas 
conductas que, de acuerdo con una política criminal preestablecida, 
considere nocivas y señalar la correspondiente sanción a que se hacen 
acreedores quienes en ella incurran.17 Además, en consonancia con dicha 
facultad, corresponde al legislador establecer procedimientos y también 
diseñar todas aquellos mecanismos y herramientas que considere necesarias 
para realizar los postulados constitucionales. Sin embargo, cuando el 
legislador hace uso de dicha competencia debe observar los criterios de 
razonabilidad y proporcionalidad y además adecuar la política criminal a los 
fines, valores, principios y derechos contenidos en la Constitución. Por lo 
tanto, debe respetar siempre las garantías del debido proceso y del derecho 
de defensa, así como los derechos fundamentales entre ellos el de la 
igualdad. Por ello, "no pugna con la Constitución adoptar un régimen 
especial aplicable a cierto tipo de delitos, si el tratamiento diferenciado se 
justifica en razón de factores objetivos que lo hagan necesario y no entrañe 
una suerte de discriminación proscrita por la Constitución".18 
 
Hecha esta observación y en lo que atañe al instituto de la libertad condicional, 
es importante recordar que el fundamento central que explica la inclusión de 
esta figura dentro de nuestra legislación penal es el de la resocialización del 
condenado, pues si una de las finalidades de la pena  es obtener su 
readaptación y enmienda y esta ya se ha logrado por la buena conducta en el 
establecimiento carcelario, resultaría innecesario prolongar la duración de la 
ejecución de la pena privativa de la libertad. En este sentido, puede afirmarse 
que la libertad condicional es uno de esos logros del derecho penal, que busca 
evitar la cárcel a quien ya ha logrado su rehabilitación y por lo tanto puede 
reincorporarse a la sociedad. 
 
Si el cumplimiento de la pena de prisión se debe orientar primordialmente a la 
resocialización del condenado, esto es, a cumplir la función de prevención 
especial, la buena conducta desplegada durante las tres quintas partes de la 
ejecución de la pena de prisión hacen suponer su cooperación voluntaria para 
lograrla. En este evento, es evidente que el legislador entregó una alternativa al 

 
17C-026 de 1995, M.P. Carlos Gaviria Díaz 
18C-301 de 1993, M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz 
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condenado que permite contar con su autonomía, dándole de tal manera 
desarrollo armónico a los postulados del Estado social y democrático de 
derecho. La buena conducta o cooperación voluntaria al proceso de 
resocialización, durante un tiempo determinado,  le permite al juez deducir que 
no existe necesidad para continuar con la ejecución de la pena, para lo cual no 
podrá tener en cuenta los antecedentes valorados para su dosificación, lo que 
permite imprimirle a la pena su finalidad integradora, estimulando al 
condenado a cooperar para ello.    
    
En el artículo 64 de la Ley 599 de 2000 el legislador, en ejercicio de su facultad 
de configuración, estableció un límite mínimo a partir del cual se puede tener 
derecho a la libertad condicional, pues sólo consideró procedente concederlo 
al condenado a pena privativa de la libertad mayor de tres años. Tal 
determinación se ha justificado siempre por el hecho de que para las condenas 
de corta duración existe la suspensión condicional de la ejecución de la pena; 
además, porque la libertad condicional solo debe otorgarse para aquellos 
condenados que hayan permanecido un tiempo apreciable en la penitenciaría y 
por lo tanto ha habido oportunidad de observarlos 19.  
 
Efectivamente, podría decirse que no se presenta infracción al principio de 
igualdad pues en la norma en cuestión el legislador está confiriendo un trato 
jurídico distinto a quienes se encuentran en una situación fáctica diferente, 
ya que para los condenados a pena privativa de la libertad que no exceda de 
tres años se faculta al juez penal para suspender condicionalmente la 
ejecución de la pena; y tratándose de los condenados a penas superiores se 
autoriza la concesión de la libertad condicional cuando se cumplen los 
requisitos exigidos para su otorgamiento. Es claro, entonces que, aquellos y 
éstos, si bien tienen en común el haber infringido la ley penal y ser hallados 
responsables por ello, se encontrarían en una situación de hecho diversa y a 
partir de allí comienza a justificarse el trato distinto.        
 
Además, la finalidad de ese trato diverso, su justificación y razonabilidad se 
desprenderían del hecho de que la pena privativa de la libertad que no exceda 
de tres años se constituye en un factor objetivo para estimar que el delito 
cometido, unido a circunstancias puramente subjetivas como los 
antecedentes personales, sociales y familiares del sentenciado, así como la 
modalidad y gravedad de la conducta punible, son indicativos de que, en 
principio, no existe necesidad de la ejecución de la pena y por ese motivo se 
debe suspender su ejecución por un período de prueba de dos (2) a cinco (5) 
años; y, en sentido contrario, aquel factor objetivo referido al mínimo de la 
pena impuesta que supera los tres años, hace pensar que la persona requiere 
tratamiento penitenciario, con independencia de cualquier ingrediente o 
consideración de naturaleza subjetiva que pudiera ser objeto de examen por 
el juez.        
 

 
19 Así lo expresa Antonio Vicente Arenas en su obra “Comentarios al Código Penal Colombiano”. Ed 

TEMIS 1990. Tomo I, Pagina 307. 
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Sin embargo,  a juicio de la Corte el trato diferente fundado en el término de 
duración de la condena a pena privativa de la libertad carece de una 
justificación objetiva y razonable, puesto que los condenados a penas 
inferiores a tres años que están efectivamente privados de su libertad por no 
habérseles otorgado el beneficio de la suspensión condicional de la 
ejecución de la pena, se encuentran en la misma situación fáctica de los 
condenados a penas superiores que también se encuentren recluidos en los 
centros carcelarios cumpliendo una pena; es decir, son condenados que se 
encuentran  efectivamente privados de la libertad y que pueden cumplir las 
tres quintas partes de la condena observando buena conducta en el 
establecimiento carcelario.  
 
En efecto, la razón por la que los infractores a quienes se les condena a  pena 
privativa de la libertad de tres años o menos y tienen que cumplirla de 
manera efectiva en el establecimiento carcelario, radica en que no se 
hicieron acreedores al beneficio de la suspensión condicional de la ejecución 
de la pena. Aspecto que no puede ser motivo para que una vez hayan 
descontado las tres quintas partes de su condena y observen buena conducta, 
no puedan solicitar la libertad condicional, pues según se anotó, la función 
de prevención especial que cumple la pena debe predicarse de todos los 
condenados y no solamente de aquellos que han sido condenados a pena 
privativa de la libertad mayores de tres años. Negar la libertad condicional 
para quienes se encuentran condenados a pena de prisión que no exceda de 
tres años, implica decidir anticipadamente que no es posible en el futuro 
aceptar su resocialización.   
 
Por virtud del segmento normativo acusado del artículo 64 de la Ley 599 de 
2000, se llega al absurdo de que solamente el condenado a una pena privativa 
de la libertad de duración superior a los tres años -por ejemplo de tres años 
un día-, por  su buen comportamiento en el establecimiento carcelario puede 
obtener la libertad condicional apenas cuando haya cumplido efectivamente 
veintisiete meses de privación de la libertad, al tiempo que los condenados a 
penas de tres años o de duración inferior deben permanecer privados de su 
libertad sin que tengan ese derecho. Con esta regulación, en la práctica estas 
condenas acaban teniendo una ejecución de mayor duración que otras 
sanciones que en principio fueron de mayor entidad punitiva. Este tratamiento 
desigual no es razonable y por lo tanto es violatorio del derecho constitucional 
a la igualdad. 
 
Tal inequidad, ciertamente riñe con el principio de la igualdad contemplado en 
el art. 13 de la Carta Política, por cuanto los condenados a penas privativas de 
la libertad inferiores a tres años que la estén cumpliendo efectivamente en los 
centros carcelarios, se encuentran en la misma situación fáctica de los 
condenados a penas superiores quienes, a diferencia de los primeros, pueden 
observar buena conducta en el establecimiento carcelario para efectos de 
obtener su libertad condicional. Aquellos en cambio, tienen que cumplir la 
totalidad de la condena impuesta sin que su buena conducta en los centros de 
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reclusión sea ponderada por el juez  para concederles el mecanismo de la 
libertad condicional. También se les viola el principio de la dignidad humana, 
pues a los condenados a pena de prisión que no exceda de tres años se le niega 
la libertad condicional solo en virtud de la función retributiva de la pena, 
resultando afectado además el derecho a la libertad, pues ya cumplidas las tres 
quintas partes de la condena y habiendo guardado buena conducta, no se 
encuentra un criterio claro que indique la necesidad de mantenerlos privados 
de la libertad hasta completar la totalidad de la pena. 
  
Así, a consecuencia del límite impuesto por el legislador, se tiene que respecto 
de los condenados por delitos de mayor entidad la pena cumple su función 
resocializadora en tanto que en relación con los demás infractores no cumple 
esta función.  De esta forma se presenta una desproporcionalidad en materia 
punitiva, pues respecto de los condenados a penas de tres años o menos la pena 
no cumple la finalidad resocializadora que la Carta le reconoce. Al respecto, 
debe tenerse en cuenta que sólo la utilización, medida justa y ponderada de la 
coerción estatal destinada a proteger los derechos y libertades, es compatible 
con los valores y fines del ordenamiento.20  
 
No sobra recordar que en oportunidad anterior la Corte encontró ajustada a la 
Carta la determinación del legislador de excluir de los subrogados penales 
aquellos delitos de mayor gravedad que exigen, por tanto, una represión más 
severa. Fue así como al analizar el artículo 15 de la Ley 40 de 1993 que 
establecía la prohibición de conceder la condena de ejecución condicional, la 
libertad condicional y los subrogados administrativos a los condenados por 
los delitos de que trata la ley, en consideración a la importancia del bien 
jurídico vulnerado y a la mayor afectación del mismo con la comisión de las 
conductas reprimidas, la Corte consideró que "esta norma no viola el 
artículo 13 de la Constitución, que consagra la igualdad, porque... la 
privación de la libertad debe ser mayor para quienes cometen los delitos 
más graves".21 Y agregó que, para la decisión debían tenerse en cuenta las 
mismas razones que fundamentaron la exequibilidad del artículo 14 de la 
misma ley, las cuales se contraen básicamente a la consideración de los 
bienes jurídicos protegidos, los que, por su importancia, legitiman la 
imposición de sanciones más drásticas. Para los demás delitos, incluidos 
aquellos cuyo conocimiento corresponde a los jueces regionales, reconoció 
la procedencia de los subrogados penales, los cuales se conceden en relación 
con los casos concretos, cuando los procesados reúnen los requisitos 
objetivos y subjetivos exigidos por las disposiciones respectivas. 
 
También debe mencionarse que, mediante sentencia C-087 de 1997, se 
declaró la constitucionalidad del artículo 72 del anterior Código Penal que 
consagraba la libertad condicional al condenado a la pena de arresto mayor 

 
20  Sentencia C-070 de 1996  

 
21C-213 de 1994, M.P. Jorge Arango Mejía 
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de tres años o a la de prisión que exceda de dos. En aquella  oportunidad  la 
Corte dijo que esta medida respondía a “una definición razonable de política 

criminal que obedece a las condiciones personales del delincuente 
condenado, y de la determinación en abstracto de un término mínimo que se 
debe cumplir por los condenados a penas de menor y de mayor extensión, 
sin  tratar desfavorablemente a los primeros”.  
 
Cabe recordar que, el concepto de libertad condicional consagrado en el 
entonces art. 72 citado, otorgaba la facultad al juez penal para conceder la 
libertad condicional cuando el condenado hubiere cumplido las dos terceras 
partes de la condena, siempre que la personalidad, buena conducta en el 
establecimiento carcelario, y antecedentes de todo orden le permitieran 
suponer la readaptación social del condenado, de manera que el 
otorgamiento de este beneficio en cuanto a los componentes subjetivos a 
valorar, consagraba una mayor discrecionalidad del juez, al tener que 
considerar no solo su buena conducta sino también su personalidad y 
antecedentes de todo orden. 
  
Con la expedición de la Ley 599 de 2000, nuevo Código Penal, quedó 
modificado el concepto de los subrogados penales, pues disminuyeron el 
margen de discrecionalidad del juez. Además, se involucró expresamente en 
las normas respectivas el principio de necesidad para su otorgamiento. Y, 
particularmente en el caso de la libertad condicional ya no será preciso su 
negativa atendiendo los antecedentes tenidos en cuenta para la dosificación 
de la pena, sino que principalmente se atenderá a la buena conducta 
observada por el condenado en el establecimiento carcelario.  
 
Nótese, que fue el mismo legislador el que apartándose del criterio expuesto 
por la Corte en la sentencia C-087 de 1997 que consideró como una decisión 
razonable de política criminal la relacionada con el referente temporal, 
introdujo en los subrogados penales y por ende en el concepto de libertad 
condicional el de la necesidad de la pena, en armonía con los principios que 
gobiernan las sanciones penales consagrados en el artículo 3º del Código 
Penal. Este elemento, que no estaba presente en la anterior legislación, hoy 
no puede dejar de lado el juez constitucional a fin de examinar la demanda 
que ahora se propone. 
  
En verdad, la Corte no puede aceptar que la discriminación que se instituye 
por virtud del segmento acusado pueda estar justificada hoy en día por 
razones de política criminal, porque el nuevo concepto de necesidad de la 
pena y su función preventiva especial, así como su consagración expresa 
para los subrogados penales, se predica ahora de todos los condenados y no 
sólo respecto de aquellos que están privados de la libertad por delitos de 
mayor entidad. Por ello, no podía el legislador desatender tal principio 
introduciendo al mismo tiempo en la norma acusada un elemento temporal 
que lo desconoce para algunos condenados. Por lo tanto, tal determinación 
no es congruente con el actual estatuto punitivo que consagra, como ya se 
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dijo, el principio de necesidad para la imposición de las penas y medidas de 
seguridad para todos los condenados, así como para la ejecución de las 
condenas a penas privativas de la libertad en todos los casos. 
 
Cabe recordar que, ya en otra oportunidad, la Corte consideró que el 
elemento de temporalidad en materia penal resulta inconstitucional cuando 
establece un trato desigual que no resulta justificable a la luz de los 
principios identificados en este campo por la jurisprudencia en relación con 
el respecto al principio de la igualdad22. 
 
El anterior examen es suficiente para concluir que si bien el legislador tiene 
un amplio margen de configuración en materia punitiva, encuentra límites en 
la garantía del debido proceso y los derechos fundamentales, y por lo tanto, el 
referente temporal de la pena privativa de la libertad que consagra el artículo 
64 de la Ley 599 de 2000 para efectos del otorgamiento del derecho a la 
libertad condicional es violatorio del principio de la dignidad humana, así 
como de los derechos a la libertad y a la igualdad. En efecto, establece una 
discriminación respecto de los condenados a penas privativas de la libertad 
inferiores a tres años que se encuentran efectivamente privados de la libertad, 
es decir, cumpliendo la pena recluidos en la cárcel, quienes no obstante 
encontrarse en la misma situación fáctica de los condenados a penas mayores, 
no tienen derecho al mencionado subrogado penal. 
 
 En consecuencia, la Corte declarará la inexequiblidad de las expresiones 
“mayor de tres (3) años” del artículo 64 de la Ley 599 de 2000.  
 
 
VII. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto, la Sala Plena de la Corte Constitucional, 
administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la 
Constitución, 
 

 
RESUELVE: 

 
Declarar INEXEQUIBLES las expresiones “mayor de tres (3) años”, 
contenidas en el artículo 64 de la Ley 599 de 2000. 
 
  
Notifíquese, comuníquese, publíquese, insértese en la gaceta de la Corte 
Constitucional, archívese el expediente y cúmplase. 
 
 
 

 
22 Sent. C 173/01   M.P. Alvaro Tafur Galvis 
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Salvamento de voto a la Sentencia C-806/02 
 
Referencia: expediente D-3936 
     
Demanda de inconstitucionalidad contra 
el artículo 64 (parcial) de la Ley 599 de 
2000 "Por la cual se expide el Código 
Penal". 

 
Magistrada Ponente: 
Dra. CLARA INÉS VARGAS 
HERNÁNDEZ 

 
 
El suscrito magistrado manifiesta que se adhiere al salvamento de voto del 
Magistrado Alfredo Beltrán Sierra a la sentencia C-806 del presente año, 
conforme lo expresado en las deliberaciones de la Sala Plena. 
 
Fecha ut supra, 
 
 
JAIME ARAUJO RENTERIA 
Magistrado 
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Salvamento de voto a la Sentencia C-806/02 
 

SUBROGADOS PENALES-Distinción/LIBERTAD 
CONDICIONAL Y CONDENA DE EJECUCION 
CONDICIONAL-Distinción (Salvamento de voto) 
 
JUICIO DE IGUALDAD EN SUBROGADOS 
PENALES-Improcedencia (Salvamento de voto) 
 
LIBERTAD CONDICIONAL Y CONDENA DE EJECUCION 
CONDICIONAL-Tratamiento desigual (Salvamento de voto) 
 
LIBERTAD CONDICIONAL Y CONDENA DE EJECUCION 
CONDICIONAL-Trato diferente para situaciones disímiles 
(Salvamento de voto) 

 
 
Con el acatamiento y respeto debido por las decisiones de la Corte 
Constitucional, me veo precisado a salvar el voto en relación con la decisión 
de declarar inexequible la expresión “mayor de tres años” contenida en el 

artículo 64 del Código Penal vigente (Ley 599 de 2000), por las razones que 
a continuación se expresan: 
 
1ª. El citado artículo 64 del Código Penal dispone que el juez concederá la 
libertad condicional al condenado a pena privativa de la libertad mayor de 
tres años, cuando haya cumplido los requisitos señalados en dicha norma. 
 
2ª. La Corte Constitucional declaró la inexequibilidad de la expresión 
“mayor de tres años”, lo que significa que de ahora en adelante el juez habrá 

de conceder la libertad condicional cuando se hayan cumplido las tres 
quintas partes de la condena, y la conducta del condenado en el 
establecimiento carcelario le permita al juez deducir, motivadamente, que no 
existe necesidad para continuar con la ejecución de la pena, sin que pueda 
negarse ese beneficio en atención “a las circunstancias y antecedentes 

tenidos en cuenta para la dosificación de la pena”. 
 
3ª. Como argumento central de la sentencia para declarar la inexequibilidad 
de la expresión mencionada, se aduce por la Corte que ella quebranta el 
derecho a la igualdad, pues de acuerdo con el artículo 63 del mismo Código 
Penal se permite la suspensión condicional de la ejecución de la pena a 
quienes tengan impuesta una condena de prisión que no exceda de tres años, 
entre otros requisitos señalados por esa norma legal. 
 
4ª. A juicio del suscrito magistrado, la argumentación expuesta por la Corte 
para fundamentar la declaración de inexequibilidad de la expresión “mayor 

de tres años” contenida en el artículo 64 del Código Penal, resulta 

equivocada.   
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En efecto, los subrogados penales conocidos como “libertad condicional” y 

“condena de ejecución condicional” son distintos y por ello los sucesivos 
Códigos Penales que han regido en el país los han regulado de manera 
separada y con requisitos distintos, por lo que, en este caso, no es procedente 
el juicio de igualdad.  Esta, como de sobra es conocido, sólo se predica entre 
iguales, que, para este caso no lo son. 
 
La institución de la libertad condicional se encuentra prevista para delitos 
diferentes a aquellos a los que se refiere la condena de ejecución condicional. 
Por eso, de la primera se ocupa el artículo 64 del Código Penal, y de la 
segunda el artículo 63 del mismo Código.  Así, mientras la condena de 
ejecución condicional, como beneficio para el condenado exige que la pena 
que le haya sido impuesta no exceda de tres años, la libertad condicional 
parte de un supuesto diverso, ya que exige que el condenado lo haya sido a 
una pena privativa de la libertad “mayor de tres años”.  Dicho de otra manera 

la condena de ejecución condicional puede concederse a quienes han 
incurrido en delitos de menor gravedad que aquellos a quienes puede 
otorgarse la libertad condicional. 
 
Desde siempre la razón para la desigualdad de tratamiento anotada, ha sido 
que cuando el condenado ha cumplido una pena de larga duración en una 
proporción que el legislador estima alta, como aquí ocurre (tres quintas 
partes de la condena), se le puede conceder ese beneficio; y en cuanto a las 
penas sean menores se autoriza al juez para que si ella no es superior a tres 
años, es decir cuando se trata de delitos menores puede otorgarse el beneficio 
de la suspensión condicional de la ejecución de la pena. 
 
Siendo ello así, no existe entonces el supuesto rompimiento del principio de 
igualdad, sino simplemente tratos diferentes para situaciones disímiles por 
parte del legislador mediante instituciones diferentes. 
 
Es cierto que la libertad condicional y la suspensión condicional de la 
ejecución de la pena, tienen en común que se refieren a la pena y que ambas 
son beneficios que la ley establece para el condenado.  Pero están muy lejos 
de ser idénticas, obedecen a supuestos fácticos distintos, se aplican a penas 
diferentes, lo que significa que no puede exigirse que tengan tratamiento 
uniforme por el legislador. 
 
La decisión de la Corte en la sentencia aludida y a la que se refiere este 
salvamento de voto, desconoce por entero que lo referente a la libertad 
condicional y a la condena de ejecución condicional obedece a razones de 
política criminal que el Estado adopta al expedir el Código Penal. 
 
Otras pueden ser las concepciones sobre lo que debería ser la política 
criminal del Estado en cuanto a los beneficios que puedan otorgarse a los 
condenados.  Ellas podrían, inclusive no ser contrarias a la Constitución, aún 
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cuando fueran diferentes a lo que hoy establecen los artículos 64 y 63 del 
Código Penal.  
 
Pero ello no significa que lo dispuesto por el artículo 64 de ese Código 
contraríe la Carta Política por un supuesto rompimiento al principio de 
igualdad en relación con lo que dispone el artículo 63 del mismo, pues lo 
actualmente establecido por el legislador en esas normas se ajusta a la Carta, 
conforme a lo ya expresado. No lo consideró así la Corte y, por eso salvo mi 
voto. 
 
 
Fecha ut supra.   
 
 
ALFREDO BELTRÁN SIERRA 
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Salvamento de voto a la Sentencia C-806/02 
 

 LIBERTAD DE CONFIGURACION LEGISLATIVA EN 
POLITICA CRIMINAL-Regulación y desarrollo/LIBERTAD DE 
CONFIGURACION LEGISLATIVA EN BENEFICIO DE 
LIBERTAD CONDICIONAL-Exclusión para condenados que no 
excedan de tres años (Salvamento de voto) 
 
POLITICA CRIMINAL-Competencia para desarrollo (Salvamento 
de voto) 
 
LIBERTAD DE CONFIGURACION LEGISLATIVA EN 
POLITICA CRIMINAL DEL ESTADO-Alcance (Salvamento de 
voto) 
 
LIBERTAD DE CONFIGURACION LEGISLATIVA EN 
POLITICA CRIMINAL DEL ESTADO-Límites (Salvamento de 
voto) 
 
SUBROGADOS PENALES-Finalidad jurídica y filosofía 
(Salvamento de voto) 
 
LIBERTAD DE CONFIGURACION LEGISLATIVA EN 
SUBROGADOS PENALES-Establecimiento de dos distintos 
(Salvamento de voto) 
 
LIBERTAD CONDICIONAL Y CONDENA DE EJECUCION 
CONDICIONAL-Improcedencia de juicio de igualdad (Salvamento 
de voto) 
 
SUBROGADOS PENALES-Justificación de imposición de límite 
temporal (Salvamento de voto) 
 
POLITICA CRIMINAL DEL ESTADO-Tratamiento penitenciario 
diferente (Salvamento de voto) 
 

                                                        
Magistrado Ponente: Clara Inés Vargas 
Hernández. 
Expediente No. D-3936 
Actor: Pedro Hernando Puentes 
Ramírez. 

 
Con el acostumbrado respeto, me aparto de la posición mayoritaria acogida 
en la presente Sentencia, por las siguientes razones: 
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1. El accionante presentó demanda de inconstitucionalidad parcial contra el 
artículo 64 del Código Penal23. A su juicio, el precepto normativo acusado 
contraria lo dispuesto en el artículo 13 Superior, pues excluye de la 
aplicación del subrogado penal de la libertad condicional a quienes son 
condenados por delitos que revisten menor gravedad, es decir, en torno a las 
conductas punibles cuya pena privativa de la libertad no excede de tres (3) 
años, incurriendo con dicha determinación, en un trato manifiestamente 
discriminatorio, contrario a los principios constitucionales de 
proporcionalidad y razonabilidad24.  
  
2. La Corte estimó que la citada norma es inexequible, ya que el trato 
diferente fundado en el término de duración de la condena privativa de la 
libertad carece de una justificación “objetiva y razonable”. En este orden de 
ideas, el fundamento central de la Sentencia apeló a los siguientes 
argumentos:  
 

“...[No existe una causa que justifique la distinción] puesto que los 
condenados a penas inferiores a tres años que están efectivamente 
privados de su libertad por no habérseles otorgado el beneficio de la 
suspensión condicional de la ejecución de la pena, se encuentran en la 
misma situación fáctica de los condenados a penas superiores que 
también se encuentren recluidos en los centros carcelarios 
cumpliendo una pena; es decir, son condenados que se encuentran 
efectivamente privados de la libertad y que pueden cumplir las tres 
quintas partes de la condenada observando buena conducta en el 
establecimiento carcelario (...) 
 
En efecto, la razón por la que los infractores a quienes se les condena 
a pena privativa de la libertad de tres años o menos y tienen que 
cumplirla de manera efectiva en establecimiento carcelario, radica en 
que no se hicieron acreedores al beneficio de la suspensión 
condicional de la ejecución de la pena. Aspecto que no puede ser 

 
23  Se subraya el texto objeto de acusación: “Artículo 64. Libertad 
condicional. El Juez concederá la libertad condicional al condenado a pena 
privativa de la libertad mayor de tres (3) años, cuando haya cumplido las 
tres quintas partes de la condena, siempre que de su buena conducta en el 
establecimiento carcelario pueda el Juez deducir, motivadamente, que no 
existe necesidad para continuar con la ejecución de la pena. 
No podrá negarse el beneficio de la libertad condicional atendiendo a las circunstancias y 
antecedentes tenidos en cuenta para la dosificación de la pena. 

El período de prueba será el que falte para el cumplimiento total de la 
condena”. 
24  Así, manifiesta que: “ (...) si a un condenado se le impone la pena de treinta y seis meses de 
prisión, en razón de la expresión acusada de inconstitucional tendrá que pagar la totalidad de la pena 
impuesta; mientras que otra persona que es condenada a treinta y seis meses y un día o a cuarenta y cinco 
meses de prisión, en razón de la gravedad del delito, por su buen comportamiento tendrá derecho a obtener 
la libertad condicional cuando complete veintisiete meses de privación de la libertad, lo cual a todas luces 
resulta un contrasentido y una vulneración al principio de igualdad (...)”. 



 37 

motivo para que una vez hayan descontado las tres quintas partes de 
su condena y observen buena conducta, no puedan solicitar la libertad 
condicional, pues según se anotó, la función de prevención esencial 
que cumple la pena debe predicarse de todos los condenados y no 
solamente de aquellos que han sido condenados a pena privativa de la 
libertad mayores de tres años. Negar la libertad condicional para 
quienes se encuentran condenados a pena de prisión que no exceda de 
tres años, implica decidir anticipadamente que no es posible en el 
futuro aceptar su resocialización (...)” 

 
3. Contrario a lo resuelto por la Corte, considero que esta Corporación debió 
proceder a declarar la exequibilidad de la norma acusada, en el sentido de 
establecer que la exclusión del beneficio de la libertad condicional para los 
condenados a penas privativas de la libertad que no exceden de tres años, 
tiene como fundamento el ejercicio razonable de la potestad de 
configuración normativa (o ius puniendi) reconocido por la Constitución 
Política al legislador - artículos 28 y 150 C.P -. Brevemente expondré las 
razones que fundamentan mi posición: 
 
De la competencia del legislador para regular y desarrollar la política 
criminal. 
 
4. Conforme lo enseña la reiterada jurisprudencia de esta Corporación25, el 
Estado, como titular del ius puniendi, es el llamado a desarrollar la política 
criminal del Estado, “a través del procedimiento democrático de adopción 
de las leyes”26 . Precisamente, la Constitución Política reconoce en los 
artículos 28 y 150, el denominado principio de reserva o de legalidad 
(conocido bajo el lema latino nullum crimen, nula poena sine lege), según el 
cual, corresponde al Congreso en ejercicio de un cierto grado de autonomía 
o de configuración política, definir cuáles comportamientos humanos 
merecen reproche penal y cuáles son los procedimientos para establecer su 
responsabilidad. Ello, obviamente, siguiendo el derrotero de bienes 
jurídicos objeto de protección y reconociendo a la estructura penal como 
última ratio en la defensa de dichos intereses jurídicos. 
 
El citado margen de autonomía o discrecionalidad política reconocida al 
legislador, se encuentra limitada por el propio constituyente al incorporar en 
el ordenamiento jurídico, en desarrollo de los postulados del Estado Social 
de Derecho, un catalogo amplio de valores, principios, reglas y, 
específicamente, de derechos fundamentales destinados a velar por la 
primacía de los derechos inalienables de la persona (art. 4. C.P) y 
salvaguardar la vida, dignidad y demás derechos y libertades 
constitucionalmente reconocidos a todos los asociados (Preámbulo, 
artículos 1° y 2° C.P). 

 
25  Ver, entre otras, las Sentencias C-709 de 2002 (M.P. Alfredo Beltrán Sierra) y C-762 de 2002 
(M.P. Rodrigo Escobar Gil). 
26  Sentencia C-038 de 1995. M.P. Alejandro Martínez Caballero. 
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5. En este orden de ideas, y en atención a la primacía de la parte dogmática 
(valores, principios y derechos) sobre la orgánica de la Constitución (entre 
otras, la función legislativa), los citados limites se convierten en criterios de 
obligatoria observancia para el legislador, al momento de adoptar un sistema 
penal o de desarrollar alguna de sus instituciones o figuras jurídicas. 
 
Surge entonces como interrogante, ¿ si se vulnera el derecho fundamental a 
la igualdad cuando el legislador, en ejercicio de su libertad de configuración, 
determina que un subrogado penal (en este caso, la libertad condicional) 
sólo tiene aplicación en relación con un grupo específico de condenados?. 
 
6. En relación con el citado problema jurídico, cuyo origen subyace en la 
norma sub-examine, según la cual: “El juez concederá la libertad 

condicional al condenado a pena privativa de la libertad mayor de tres (3) 
años (...)”. Es oportuno realizar algunas precisiones:  
 
(i) En el actual sistema punitivo y siguiendo de cerca lo dispuesto en el 
anterior Código Penal de 1980, se establecieron en favor de los condenados 
dos subrogados penales como mecanismos sustitutivos de la pena privativa 
de la libertad, previo el cumplimiento de los requisitos objetivos y 
subjetivos dispuestos en el ordenamiento jurídico.  
 
La finalidad jurídica y filosófica de dichos mecanismos descansan en la 
salvaguarda del derecho fundamental a la libertad personal, como objetivo 
preponderante del derecho penal, siempre y cuando no existan supuestos 
que exijan mantener vigente dicha orden, principalmente, en atención a las 
políticas de “prevención general” destinadas a la defensa de la comunidad y 
ante la presencia inequívoca de condiciones que manifiesten la adecuada 
“reinserción social” del condenado27. 
 
(ii) Así, el artículo 63 del Código Penal establece a la “Suspensión 

condicional de la ejecución de la pena”, como mecanismo sustitutivo de la 
condena privativa de la libertad. Esta, se encuentra destinada a suspender 
durante cierto tiempo la ejecución de la sanción, bajo la ocurrencia de dos 
supuestos: (a) Que la pena impuesta sea de prisión que no exceda de tres (3) 
años y; (b) Que los antecedentes personales, sociales y familiares, así como 
la modalidad y gravedad de la conducta punible sean indicativas de que no 
existe necesidad en su ejecución. 
 
(iii) Al mismo tiempo, el ordenamiento penal consagró a la “libertad 
condicional” como subrogado penal (artículo 64 Código Penal), dicho 
mecanismo exige para su reconocimiento jurídico - a título de derecho -, el 
acatamiento de tres requisitos, a saber: (a) Que la pena privativa de la 
libertad impuesta sea mayor de tres (3) años; (b) Que se hayan cumplido las 

 
27  De conformidad con el artículo 4° Ley 599 de 2000, referente a las finalidades de la pena. 
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tres quintas partes de la condena y; (c) Que el condenado haya demostrado 
buena conducta en el establecimiento carcelario, a partir de la cual, el juez 
pueda deducir, motivadamente, que no existe necesidad para continuar con 
su ejecución. 
 
7. En este orden de ideas, es evidente que el legislador, en desarrollo de su 
potestad de configuración, estableció dos subrogados penales distintos no 
sólo en cuanto a sus sujetos, sino también en relación con sus requisitos y 
efectos. Veamos:  
 

• En cuanto a los sujetos, la condena de ejecución condicional supone 
la presencia de un condenado por una conducta punible, cuyo 
quantum punitivo es menor, en relación con el beneficiario de la 
libertad condicional. En efecto, en este caso, el límite punitivo está 
dado por la condena a pena privativa de la libertad, inferior o superior 
a tres años. 

 
• En torno a los requisitos, la condena de ejecución condicional valora 

tanto los antecedentes personales, como la modalidad y gravedad de 
la conducta punible; mientras que, la libertad condicional, exige la 
evaluación de la conducta del condenado en el establecimiento 
carcelario y el cumplimento de por lo menos tres quintas partes de la 
condena. 

 
• Finalmente, en relación con los efectos, la condena de ejecución 

condicional supone la suspensión de la pena por un período de prueba 
comprendido entre dos (2) a cinco (5) años; a diferencia de la libertad 
condicional, la cual establece como período de prueba, el término 
restante de la condena, sin entrañar la suspensión de la sanción. 

 
8. Por lo tanto, no es posible recurrir a un juicio de igualdad, atendiendo 
exclusivamente al elemento objetivo del cumplimiento de una pena 
privativa de la libertad, pues - como previamente se expuso - existen toda 
una serie de hechos, requisitos y circunstancias que implican un tratamiento 
penitenciario diferente.  
 
9. En estos términos, para la Corte carecía de una justificación objetiva y 
razonable la distinción de trato, entre el condenado que cumplía las tres 
quintas partes de la condena privativa de la libertad y que, en virtud de ser 
condenado a una pena superior de tres años, podía ser titular de la libertad 
condicional, frente al condenado a una pena que no excedía de los tres años 
y a quien se le negaba la condena de ejecución condicional, caso en el cual, 
debía cumplir con la totalidad de la sanción carcelaria28. 

 
28  Precisamente, la Corte sostuvo que: “Por virtud del segmento normativo acusado del artículo 64 
de la Ley 599 de 2000, se llega al absurdo de que solamente el condenado a una pena privativa de la 
libertad de duración superior a los tres años - por ejemplo de tres años un día -, por su buen 
comportamiento en el establecimiento carcelario puede obtener la libertad condicional apenas cuando 
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Contrario a lo expuesto por esta Corporación, si existe una justificación a la 
imposición de un limite temporal para el acceso a cada subrogado penal, el 
cual subyace en una finalidad de política criminal, ajustada al libre ejercicio 
de la potestad de configuración normativa. En efecto, si la libertad 
condicional pretende ser un subrogado para delitos de mayor entidad, su 
reconocimiento exige el cumplimiento de una parte de la pena, para evaluar 
el comportamiento del sindicato y realizar los fines de prevención general, 
retribución justa y reinserción social previstos en el artículo 4° del Código 
Penal; a diferencia del mecanismo sustitutivo de la condena de ejecución 
condicional, la cual por estar prevista para delitos de menor entidad, no 
supone el cumplimiento efectivo de parte alguna de la pena29.  
 
10. Finalmente, esta Corporación en recientes pronunciamientos, ya había 
precisado que el tratamiento diferencial en materia punitiva hace parte de la 
libertad de configuración política del legislador, y que éste puede 
establecerse teniendo en cuenta, entre otros, la importancia del bien jurídico 
que se pretenda proteger (Sentencia C-709 de 2002. M.P. Alfredo Beltrán 
Sierra). Así mismo, dispuso que nada impide que el legislador niegue a 
determinados condenados los beneficios de los subrogados penales, en 
atención a las distintas finalidades de política criminal. 
 
Precisamente, en Sentencia C-762 de 2002 (M.P. Rodrigo Escobar Gil), esta 
Corporación expresó que:  

 

“[N]o cabe duda que la eliminación de beneficios y subrogados 

penales responde al diseño de una política criminal que, 
interpretando la realidad del país, está direccionada a combatir las 
peores manifestaciones delictivas. Ciertamente, en la medida en que 
exista en el ordenamiento jurídico una amplia gama de beneficios y 
subrogados penales, y los mismos resulten aplicables a todas las 
categorías de delitos en forma indiscriminada, la lucha que se 
promueva contra aquellos puede resultar infructuosa, pues la pena, 
que “constituye lo justo, es decir, lo que se merece”, pierde su 
efectividad y proporcionalidad cuantitativa frente al mayor daño que 
determinados comportamientos causan a la comunidad. Por eso, 

 
haya cumplido efectivamente veintisiete meses de privación de la libertad, al tiempo que los condenados a 
penas de tres años o de duración inferior deben permanecer privados de su libertad sin que tengan ese 
derecho. Con esta regulación, en la práctica estas condenas acaban teniendo una ejecución de mayor 
duración que otras sanciones que en principio fueron de mayor entidad punitiva. Este tratamiento desigual 
no es razonable y por lo tanto es violatorio del derecho constitucional a la igualdad”. 
29  Así, a título de ejemplo, el ilustre jurista Alfonso Reyes Echandía (Derecho Penal. Temis. 1996. 
Pág. 296 y 297), sostuvo que, en relación con la suspensión condicional de la ejecución de la pena: “ [Su] 

finalidad (...) es la de evitar que el delincuente primario que ha cometido ilícito de poca entidad, sufra el 
contagio dañoso de la cárcel cuando por fuera de ese ambiente, es más fácil lograr su readaptación social 
y estimular su voluntad de enmienda”. En cambio, frente a la libertad condicional, manifestó que: “...el 

criterio del legislador fue el de conceder este beneficio a quienes estén cumpliendo condenas de cierta 
duración; se pretende así no solo que el reo purgue su delito en buena parte, sino buscar la oportunidad 
para vigilar su comportamiento en el penal...”. 
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resulta ajustado a la Constitución Política que subsista y se aplique 
la punibilidad para conductas como el terrorismo, el secuestro y la 
extorsión, que, por razón de su gravedad y alto grado de 
criminalidad, no pueden ser relevadas de un castigo ejemplarizante y 
de la proporcionada sanción penal”. 

 
En consecuencia, el logro de las políticas criminales del Estado requiere de 
un tratamiento penitenciario diferente, en respuesta al deber de salvaguarda 
de los distintos bienes jurídicos objeto de protección. Por ello, es irrazonable 
que apelando a la igualdad - tal y como lo hizo la sentencia de la cual me 
aparto -, se pretenda otorgar para todos los condenados el mismo 
tratamiento punitivo, cuando existen hechos y circunstancias que exigen una 
clara y evidente distinción de trato. 
 
Fecha ut supra, 

 
 

 
RODRIGO ESCOBAR GIL 
Magistrado 
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«El artículo 29 de la Constitución Política consagra el derecho del sujeto pasivo de 
la acción penal a la asistencia letrada, cualificada o científica como presupuesto 

esencial del debido proceso penal, cuando indica que: “[…] Quien sea sindicado 
tiene derecho a la defensa y a la asistencia de un abogado escogido por él, o de 

oficio, durante la investigación y el juzgamiento; […]”. Por su parte, el artículo 8º, 
numeral e), del código procesal de 2004, consagra a favor del procesado el derecho 

a ser asistido y representado por un abogado de confianza o nombrado por el 
Estado. Esa garantía igualmente se encuentra reconocida en tratados 

internacionales ratificados por el Congreso de la República que, en virtud del 
artículo 93 superior, “prevalecen en el orden interno”, como son el Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos y la Convención Americana de 
Derechos Humanos, aprobados por las leyes 74 de 1968 y 16 de 1972, 

respectivamente.  
 

En relación a la importancia y características de la defensa técnica en materia penal, 

la Corte Constitucional ha advertido que “… hace parte del núcleo esencial del 
debido proceso, cuyo propósito no es otro que ofrecer al sindicado el 

acompañamiento y la asesoría de una persona con los conocimientos especializados 
para la adecuada gestión de sus intereses”, agregando que de esta última se exige 

“…, en consideración a su habilidad para utilizar con propiedad los medios e 
instrumentos de defensa previamente instituidos, adelantar una actuación diligente 

y eficaz, dirigida asegurar no solo el respeto por las garantías del acusado, sino 
también a que las decisiones proferidas en el curso del proceso se encuentren 

ajustadas a derecho”. 
 

En la misma línea, esta Corporación ha reiterado que la defensa técnica “constituye 
una garantía de rango constitucional, cuya eficacia debe ser vigilada y procurada 

por el funcionario judicial,…” y que se caracteriza por ser intangible, real o material 
y permanente. “La intangibilidad está relacionada con la condición de irrenunciable, 

por lo tanto, en el evento de que el imputado no designe su propio defensor, el 

Estado debe procurárselo de oficio; material o real porque no puede entenderse 
garantizada por la sola existencia nominal de un defensor profesional del derecho, 

sino que se requieren actos positivos de gestión defensiva y finalmente la 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/pe/b2feb2016/SP490-2016(45790).doc


permanencia conlleva a que su ejercicio debe ser garantizado en todo el trámite 

procesal sin ninguna clase de limitaciones”.  

 
Por resultar particularmente de interés para el asunto bajo examen, en relación a 

la segunda de tales características se trae a colación el fallo de casación del 11 de 
julio de 2007, rad. 26827, en el cual se aseveró que: 

 
“El carácter obligatorio de la defensa técnica, sin embargo, no es suficiente para 

que en el proceso penal pueda reputarse como cabalmente satisfecha la respectiva 
garantía constitucional, pues además debe ser efectiva, es decir, no basta con que 

al imputado se le de la oportunidad de contar con un abogado que lo asista y lo 
represente en la investigación y en el juicio, sino que debe ser real o material, esto 

es, traducida y perceptible en actos de gestión que la vivifiquen,…”». 
 

SISTEMA PENAL ACUSATORIO - Principio de igualdad de armas: relación con el 
derecho a la defensa / SISTEMA PENAL ACUSATORIO - Principio adversarial: 

facultades y obligaciones de la defensa / SISTEMA PENAL ACUSATORIO - 

Defensa técnica: rol del abogado defensor 
 

«Mediante el Acto Legislativo No 03 del 19 de diciembre de 2002 se introdujeron 
sendas modificaciones a los artículos 116, 250 y 251 de la Constitución, cuyo 

objetivo fue el de permitir la adopción de un sistema de enjuiciamiento penal de 
naturaleza acusatoria, tal y como expresamente se reconoció en el artículo 4º, no 

obstante la introducción de algunas peculiaridades como son: a) la adversarialidad 
es matizada porque, a más de la fiscalía y la defensa, en el proceso intervienen el 

Ministerio Público y las víctimas; b) el rol del juez no se corresponde con el de un 
“mero árbitro” ya que debe propender por la aplicación de la justicia material y por 

la defensa de los derechos y garantías fundamentales de las partes e intervinientes; 
c) la fiscalía continúa adscrita a la rama judicial y ejerce algunas funciones de ese 

orden; y d) se mantiene una concepción fuerte del principio de legalidad y la 
disponibilidad excepcional de la acción penal siempre está sujeta a decisión judicial, 

entre otras.  

 
La introducción del principio adversarial trajo consigo el de igualdad de armas y 

éste, a su vez, necesariamente incide en el ámbito y en la función de la defensa 
técnica, tal y como lo ha precisado el tratadista italiano Luigi Ferrajoli:  

 
“Para que la contienda se desarrolle lealmente y con igualdad de armas, es 

necesaria, por otro lado, la perfecta igualdad de las partes: en primer lugar, que la 
defensa esté dotada de la misma capacidad y de los mismos poderes que la 

acusación; en segundo lugar, que se admita su papel de contradictor en todo 
momento y grado del procedimiento y en relación con cualquier acto probatorio, de 

los experimentos judiciales y las pericias al interrogatorio del imputado, desde los 
reconocimientos hasta las declaraciones testificales y los careos. 

 
La primera de estas dos condiciones exige que el imputado esté asistido por un 

defensor en situación de competir con el ministerio público. (…)”  

 
Además, en su obra cumbre “Derecho y razón”, dilucidó con precisión la 

importancia de la labor del defensor en la construcción de la prueba como medio 
para obtener un conocimiento fiable de los hechos en los procesos adversariales:  

 
“La principal condición epistemológica de la prueba en los sistemas acusatorios en 

los que se desplaza la carga de aquélla sobre la acusación es “la refutabilidad de la 
hipótesis acusatoria experimentada por el poder de refutarla de la contraparte 

interesada, de modo que no es atendible ninguna prueba sin que se hayan activado 



infructuosamente todas las posibles refutaciones y contrapruebas. La defensa, que 

tendencialmente no tiene espacio en el proceso inquisitivo, es el más importante 

instrumento de impulso y de control del método de prueba acusatorio, consistente 
precisamente en el contradictorio entre hipótesis de acusación y de defensa y las 

pruebas y contrapruebas correspondientes…”  
 

En el mismo sentido, nuestro tribunal constitucional determinó los contornos que 
adquirió la asistencia cualificada en materia penal a partir de las características del 

procedimiento acusatorio acogido en el Acto Legislativo No 03 de 2002 y 
desarrollado por la Ley 906 de 2004. Así lo explicó en la sentencia C-127 de 2011:  

 
“En relación con el derecho a la defensa técnica, conocido en el modelo de tendencia 

acusatoria como el principio de “igualdad de armas”, la jurisprudencia 
constitucional ha sido enfática en sostener que el mismo hace parte del núcleo 

esencial del derecho a la defensa y al debido proceso, y su garantía plena es 
particularmente relevante si se considera que de su ejercicio se deriva la garantía 

de otros derechos como el de igualdad de oportunidades e instrumentos procesales. 

Para la Corte, el principio de igualdad de armas “constituye una de las 
características fundamentales de los sistemas penales de tendencia acusatoria, 

pues la estructura de los mismos, contrario a lo que ocurre con los modelos de 
corte inquisitivo, es adversarial, lo que significa que en el escenario del proceso 

penal, los actores son contendores que se enfrentan ante un juez imparcial en un 
debate al que ambos deben entrar con las mismas herramientas de ataque y 

protección”. 
 

Por último, esta Corte de Casación desde años atrás ya había aclarado lo 
concerniente al rol del defensor técnico en el vigente sistema procesal de marcada 

tendencia acusatoria y sus diferencias con el que antes regía, así: 
 

“(…), es evidente que frente al procedimiento reglado en la Ley 906 de 2004, lo 
dicho por la jurisprudencia en materia de defensa técnica, en cuanto a que la táctica 

o estrategia concebida por el abogado “…según su fuero interno, capacitación, estilo 

y actitud ética…”, bien puede consistir en asumir una actitud simplemente pasiva, 
silenciosa, expectante, debe ser revisado y matizado frente al nuevo ordenamiento 

procedimental. Una consideración como la aludida, no cabe duda, era admisible en 
el modelo de enjuiciamiento anterior, de corte mixto, en el que el acusador tenía 

la obligación constitucional y legal de “investigación integral” e imparcial, es decir, 
de escudriñar con igual celo lo desfavorable como favorable al procesado; en el que 

el juez gozaba en forma plena de la facultad o iniciativa probatoria con la misma 
finalidad, y en el que, por lo mismo, el procesado “…podía permanecer inactivo en 

el proceso, al tanto de lo que sobre su responsabilidad penal decidieran el fiscal y 
el juez de la causa”. 

 
Pero, en un sistema con tendencia acusatoria, adversarial, en el que la verdad 

acerca de los hechos no es monopolio del Estado, sino que debe construirse entre 
las partes, a las que se garantiza la igualdad de armas, y quienes llegan con 

visiones distintas de lo sucedido a debatirlas en un juicio regido por los principios 

de oralidad, publicidad, inmediación, contradicción, concentración y el respeto a las 
garantías fundamentales, con el fin de convencer al juez, tercero imparcial, de su 

posición jurídica, no es siempre acertado sostener que la defensa técnica se 
desarrolla en forma válida, efectiva y eficaz con una actitud de inercia, de simple 

complacencia o indiferencia ante la acusación de la Fiscalía”».  
 

SISTEMA PENAL ACUSATORIO - Defensa técnica: desconocimiento de la 
mecánica propia del nuevo sistema, evento en que se vulnera el derecho 



/ SISTEMA PENAL ACUSATORIO- Defensa técnica: nulidad, actos de impericia o 

torpeza 

 
«Como quiera que el demandante plantea como cargo único la violación al derecho 

a una defensa técnica efectiva que determinó la inadmisión de pruebas pertinentes 
y útiles en la demostración de los hechos materia de acusación y que, en 

consecuencia, evitó que al juicio se introdujera una visión histórica que refutara la 
teoría del caso de la fiscalía y que potencialmente generara una decisión de 

inocencia y no de responsabilidad penal; forzoso resulta presentar un recuento de 
lo ocurrido en la audiencia preparatoria, especialmente de aquellas partes en las 

que intervino el entonces defensor de CJCP, con el objeto de verificar los 
argumentos de la demanda y, luego, definir las consecuencias jurídicas que 

correspondan. 
 

[…] 
 

Se concluye que a pesar que la estrategia manifiesta de la defensa desde la 

audiencia preparatoria consistió en incorporar pruebas testimoniales y 
documentales que refutaban la acusación; la ignorancia y la falta de aptitud del 

abogado que ejerció la defensa en aquella audiencia, en relación al debido proceso 
probatorio contemplado en la Ley 906 de 2004 y a las más elementales nociones 

del régimen de las pruebas y de los recursos judiciales, impidió que la verdad 
declarada en la sentencia fuera el resultado de la confrontación de las tesis de dos 

adversarios, imponiéndose así la única ventilada en el juicio que, obviamente, fue 
la acusatoria. De esa manera, la inefectividad de la defensa material prácticamente 

anuló las posibilidades de controversia y por esa vía se desvirtuó el fundamento 
epistemológico de un sistema procesal de corte acusatorio, como el colombiano. 

 
En las circunstancias anotadas queda evidenciada una vulneración flagrante al 

derecho a la defensa técnica del acusado, la cual ocurrió no por la ausencia absoluta 
de un profesional del derecho ni por la inexistencia de actos positivos de gestión, 

sino porque su ejercicio durante la fase trascendental de preparación del juicio oral, 

en la cual se definían las bases probatorias que permitirían confrontar las tesis de 
la acusación y de la defensa, estuvo a cargo de un abogado que carecía de las 

mínimas habilidades y conocimientos para litigar en el sistema acusatorio adoptado 
por la Ley 906 de 2004. Es decir, a pesar de la presencia formal de un profesional 

del derecho y de la realización de algunas actuaciones, éstas fueron tan torpes, tan 
estultas y tan manifiestamente equivocadas que dejaron en una indefensión 

material al acusado que extendió sus efectos al posterior desarrollo del juicio y, 
eventualmente, a la definición del proceso.  

 
No sobra precisar que, tal y como lo advirtió la delegada del Ministerio Público, en 

el presente evento la demanda de casación no consistió en un ejercicio de 
descalificación de la estrategia del abogado que lo antecedió en la defensa de CJCP, 

sino en la exposición de una serie de reparos a la actuación del defensor en la 
trascendental fase de preparación del juicio oral que frustraron la incorporación del 

soporte probatorio necesario de la táctica defensiva, los cuales tuvieron lugar 

debido a la ausencia de las habilidades y de los conocimientos que demanda la 
litigación en el sistema acusatorio, inclusive, algunas veces, de la preparación 

jurídica en aspectos procedimentales y probatorios básicos. Por ende, tampoco se 
está en presencia de meras omisiones que permitieran hablar de una inaceptable 

defensa pasiva; por el contrario, hubo actividad del letrado pero esta fue 
manifiestamente errónea y torpe». 

 
SISTEMA PENAL ACUSATORIO - Juez: deberes, salvaguardar los derechos de 

los sujetos e intervinientes, vulneración del derecho a la defensa técnica 



 

«No puede dejarse a un lado que la violación al derecho a una defensa técnica fue 

el resultado de la ineptitud por parte del abogado que la ejerció, pero también de 
la falta de vigilancia y corrección de la juez de conocimiento en el aseguramiento 

de las garantías fundamentales del acusado. Recuérdese que son deberes del 
funcionario judicial el de salvaguardar los derechos de todos los intervinientes en 

el proceso dejando constancia, inclusive, del cumplimiento de esa garantía, y el de 
corregir los actos irregulares. En el asunto que se decide, la juez no garantizó ni 

una defensa técnica efectiva ni la igualdad de armas; muy a pesar que en sus 
múltiples requerimientos de aclaración al defensor, en sus constantes correcciones, 

en la concesión de tiempos adicionales para la preparación de aquél y hasta en su 
decisión de decretarle una prueba sin que hubiese cumplido los requisitos para su 

admisión, refulge que advirtió las irregularidades defensivas y no las evitó ni las 
corrigió adecuadamente».  

 
NULIDAD - Defensa técnica: inadecuado ejercicio / SISTEMA PENAL 

ACUSATORIO - Audiencia preparatoria: derecho de defensa técnica 

 
«El derecho del acusado CJCP a una defensa técnica real únicamente puede 

restablecerse mediante la anulación parcial del proceso, conforme lo establece el 
artículo 457 del C.P.P./2004, sin que esa lesión sea subsanable en virtud de los 

principios de instrumentalidad de las formas, de protección o de convalidación 
porque se trata de una garantía fundamental. Mucho menos es admisible sostener, 

como lo hace la fiscalía no recurrente, que la inexistencia material de la defensa 
técnica en la fase preparatoria se solventó con la activa intervención del defensor 

que asistió al juicio, pues olvida que el desarrollo de éste último en lo que hace a 
la práctica probatoria, viene delimitado por las decisiones adoptadas en la primera. 

Además, la presencia del defensor es presupuesto de validez de la audiencia 
preparatoria (art. 355, inc. 2º, ibídem) y aquélla no puede entenderse como una 

mera condición óntica sino como la garantía de una representación experta, sin la 
cual se produce una indefensión equivalente a la ausencia física de un abogado».  

 

DEFENSA TÉCNICA - Investigación disciplinaria al abogado negligente 
 

«Se compulsarán copias de la presente actuación con destino al Consejo Seccional 
de la Judicatura de Bogotá, con el objeto de que se investigue disciplinariamente 

al abogado que nominalmente ejerció la defensa técnica durante la audiencia 
preparatoria, por haber incumplido los deberes que la profesión le impone». 

 
 

JURISPRUDENCIA RELACIONADA:  
Rad: 26827 | Fecha: 11/07/2007 | Tema: DEFENSA TÉCNICA - Garantía intangible, 

permanente y real  
Rad: C-127 | Fecha: 02/03/2011 | Tema: SISTEMA PENAL ACUSATORIO – Principio 

adversarial: facultades y obligaciones de la defensa 
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"-.:,..,,/ República de Colombia 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD DE SINCELEJO - SUCRE 

Código: 70001-31-87-001 

Sincelejo, Abril 5 de 2021. 
Oficio Nº 0608 

Señores 
REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 
E-mail: novedades@registraduria.gov .co 
Calle 20 Nº 21 - 43 Centro 
Sincelejo - Sucre 

REFERENCIA: AUTO RESUELVE EXTINCIÓN DE CONDENA. 
CONDENADO(A): JAVER AMANCIO RIVERO SALGADO 
DELITO: TRAFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES 
SENTENCIA: 6 DE JUNIO DE 2014 - JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL 
CIRCUITO DE SINCELEJO - SUCRE 
RADICADO Nº: 2019-00274 (RADICADO DE ORIGEN Nº 2014-00032) 

De manera atenta nos permitimos informarle que este despacho, mediante auto de 
fecha 31 de marzo de 2021, declaró la EXTINCIÓN de la sanción penal de 117 
MESES de prisión y demás penas accesorias, impuestas al Señor(a) JAVER 
AMANCIO RIVERO SALGADO, identificado(a) con la cedula de ciudadanía Nº 
92506078, de igual manera ordenó el archivo definitivo del expediente y la 
cancelación de las anotaciones dentro del proceso de la referencia. 

Lo anterior, para su conocimiento y fines pertinentes. 

Atentamente, 
MAR�IERRA 

Seer;:,:� 

Calle 22 Nº 16 -40 2º Piso I Teléfono: 275 47 80 Ext. 1070 
E-mail: ejcpsinc@cendoj.ramajudicial.gov .co 
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� República de Colombia 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD DE SINCELEJO - SUCRE 

Código: 70001-31-87-001 

Sincelejo, Abril 5 de 2021. 
Oficio Nº 0609 

Señores 
UNIDAD DE POLIC(A JUDICIAL E INVESTIGACIÓN CRIMINAL -SIJIN 
E-mail: desuc.sijin@policia.gov.co 
Calle 17 Nº 16A - 56 Barrio Ford 
Sincelejo - Sucre 

REFERENCIA: AUTO RESUELVE EXTINCIÓN DE CONDENA. 
CONDENADO(A): JAVER AMANCIO RIVERO SALGADO 
DELITO: TRAFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES 
SENTENCIA: 6 DE JUNIO DE 2014 - JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL 
CIRCUITO DE SINCELEJO - SUCRE 
RADICADO Nº: 2019-00274 (RADICADO DE ORIGEN Nº 2014-00032) 

De manera atenta nos permitimos informarle que este despacho, mediante auto de 
fecha 31 de marzo de 2021, declaró la EXTINCIÓN de la sanción penal de 117 
MESES de prisión y demás penas accesorias, impuestas al Señor(a) JAVER 
AMANCIO RIVERO SALGADO, identificado(a) con la cedula de ciudadanía Nº 
92506078, de igual manera ordenó el archivo definitivo del expediente y la 
cancelación de las anotaciones dentro del proceso de la referencia. 

Lo anterior, para su conocimiento y fines pertinentes. 

Atentamente, 

Calle 22 Nº 16 -40 2º Piso I Teléfono: 275 47 80 Ext. 1070 
E-mail: ejcpsinc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD DE SINCELEJO - SUCRE 

Código: 70001-31-87-001 

Sincelejo, Abril 5 de 2021. 
Oficio Nº 061 O 

MINISTERIO PÚBLICO 
DRA. BEATRIZ GÓMEZ HERRERA 
E-mail: bgomez@procuraduria.gov.co 
Procuraduría Judicial Calle 23 Nº 16-39 Piso 3 Edificio Las Marías 
Sincelejo - Sucre 

REFERENCIA: AUTO RESUELVE EXTINCIÓN DE CONDENA. 
CONDENADO(A): JAVER AMANCIO RIVERO SALGADO 
DELITO: TRAFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES 
SENTENCIA: 6 DE JUNIO DE 2014 - JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL 
CIRCUITO DE SINCELEJO - SUCRE 
RADICADO Nº: 2019-00274 (RADICADO DE ORIGEN Nº 2014-00032) 

De manera atenta nos permitimos informarle que este despacho, mediante auto de 
fecha 31 de marzo de 2021, declaró la EXTINCIÓN de la sanción penal de 117 
MESES de prisión y demás penas accesorias, impuestas al Señor(a) JAVER 
AMANCIO RIVERO SALGADO, identificado(a) con la cedula de ciudadanía Nº 
92506078, de igual manera ordenó el archivo definitivo del expediente y la 
cancelación de las anotaciones dentro del proceso de la referencia. 

Lo anterior, para su conocimiento y fines pertinentes. 

Atentamente, 

Calle 22 Nº 16-40 2º Piso I Teléfono: 275 47 80 Ext. 1070 
E-mail: ejcpsinc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD DE SINCELEJO - SUCRE 

Código: 70001-31-87-001 

Sincelejo, Abril 5 de 2021. 
Oficio Nº 0611 

Doctor 
SANTOS DE JESÚS CADAVID PÉREZ 
E-mail: jesuscadavidperez@hotmail.com 
Manzana 14 Lote 11 Sector Las Cañas 
Montería - Córdoba 

REFERENCIA: AUTO RESUELVE EXTINCIÓN DE CONDENA. 
CONDENADO(A): JAVER AMANCIO RIVERO SALGADO 
DELITO: TRAFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES 
SENTENCIA: 6 DE JUNIO DE 2014 - JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL 
CIRCUITO DE SINCELEJO - SUCRE 
RADICADO Nº: 2019-00274 (RADICADO DE ORIGEN Nº 2014-00032) 

De manera atenta nos permitimos informarle que este despacho, mediante auto de 
fecha 31 de marzo de 2021, declaró la EXTINCIÓN de la sanción penal de 117 
MESES de prisión y demás penas accesorias, impuestas al Señor(a) JAVER 
AMANCIO RIVERO SALGADO, identificado(a) con la cedula de ciudadanía Nº 
92506078, de igual manera ordenó el archivo definitivo del expediente y la 
cancelación de las anotaciones dentro del proceso de la referencia. 

Lo anterior, para su conocimiento y fines pertinentes. 

Atentamente, 

Calle 22 Nº 16 -40 2º Piso I Teléfono: 275 47 80 Ext. 1070 
E-mail: ejcpsinc@cendoj. ramajudicial .gov. co 
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DISTRITO JUDICIAL DE SINCELEJO 
CIRCUITO PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE SINCELEJO 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 
SINCELEJO 

Sincelejo, Sucre, marzo (31) de dos mil veintiuno (2021) 

Oficio: Extinción de la Sanción Penal 
Procesada: JAVER AMANCIO RIVERO SALGADO 
Injusto: TRAFICO DE ESTUPEFACIENTES 
Radicado interno No. 2019-00274 (Radicado de origen No. 2014-00032) 

ASUNTO A TRATAR 

Procede el despacho a decidir sobre la solicitud efectuada por el doctor 
SANTOS DE JESUS CAVADID PEREZ, en calidad de apoderado judicial del 
señor JAVER AMANCIO RIVERO SALGADO, consistente en la viabilidad de 
decretar la EXTINCION de la sanción penal que recae sobre su defendido. 

1. ANTECEDENTES PROCESALES 

El dieciocho (18) de mayo de 2012, el JUZGADO I PENAL MUNCIPAL 
AMBULANTE DE SINCELEJO, previo a la solicitud efectuada por el 
representante del ente acusador, en audiencia preliminar, consistente en 
decretar detención preventiva de libertad en establecimiento de reclusión, 
resolvió, decretar contra el aludido señor JAVER AMANCIO RIVERO 
SALGADO, medida de aseguramiento intramural 

El JUZGADO SEGUNDO (2°} PENAL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO, mediante 
sentencia de primera instancia, adiada Junio 6 de 2014 condeno al señor 
JAVER AMANCIO RIVERO, A LA PENA PRINCIPAL DE CIENTO DIECISIETE (117) 
MESES DE PRISION, MULTA DE 1.325 SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES 
VIGENTES Y A LA PENA ACCESORIA DE INTERDICCIÓN DE DERECHOS Y 
FUNCIONES PÚBLICAS POR IGUAL LAPSO DE LA PENA PRINCIPAL luego de 
haber sido hallado penalmente responsable por la comisión de la 
conducta punible de TRAFICO DE ESTUPEFACIENTES, del mismo modo, en 
dicha decisión se le negaron los mecanismo sustitutivos de la pena. 

EL JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 
DE LA CIUDAD DE MONTERÍA, al abordar el estudio de la solicitud radicada 
por el apoderado judicial del señor JAVER AMANCIO RIVERO SALGADO, el 4 
de junio de 2019, consistente en el otorgamiento de la libertad condicional, 
RESOLVIO, mediante providencia calendada julio 11 de 2019, CONCEDER 



Extinción de la sanción 
Javer Amancio Rivera Salgado 
Tráfico de Estupefacientes 
Radicado Interno No. 2019-00274 (radicado de origen No. 2014-00032) 

al condenado el mecanismo sustitutivo de libertad condicional por un 
periodo de prueba, equivalente al tiempo faltante para el cumplimiento 
de la pena, esto es, UN (1) AÑO DOS (2) MESES Y TRES (3) DÍAS, previo el 
cumplimiento de la diligencia de compromiso y pago de caución 
prendaria, el cual se expresa en quantum de QUINIENTOS MIL PESOS 
($500.000) MTCE. 

2. COMPETENCIA 

Es competente este despacho para resolver la solicitud, toda vez que el 
núm. 8° del art 38 de la ley 906 de 2004, establece que los JUECES DE 
EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD CONOCEN ( .. } DE LA 
EXTINSION DE LA SANCION PENAL( .. ) por lo que seguidamente se procede 
a decidirla. 

3. CONSIDERACIONES 

El art. 1 º de la Constitución Política consagra que nuestro país es un Estado 
social de derecho, fundado en el respeto de la dignidad humana, esto 
último establecido como una norma rectora de la ley sustancial penal y un 
principio rector de la Ley 65 de 1993. 

Ahora bien, el inc. 3 del art. 28 de la Constitución Política establece que en 
ningún caso podrá haber penas y medidas de seguridad imprescriptibles, 
disposición que se complementa con el art. 34 de referida norma 
constitucional que prohíbe la pena prisión perpetúa. 

La Corte Constitucional en sentencia T-276 de 2016, respecto a la libertad 
personal señaló lo siguiente: 

u { ••• ) La libertad personal es un principio y un derecho f undante del 
Estado Social de Derecho cuya importancia se reconoce en diversas 
normas constitucionales: {i) en el Preámbulo de la Carta como uno 
de los bienes que se debe asegurar a los integrantes de la Nación; {ii) 
en el artículo 2° se establece como fin esencial del Estado el de 
garantizar la efectividad de los principios, y de los derechos 
consagrados en la Constitución, asignando a las autoridades el 
deber de protegerlos: y {iii) en el artículo 28 se consagra 
expresamente que "Toda persona es libre" y contempla una serie de 
garantías que buscan asegurar el ejercicio legítimo del derecho y el 
adecuado control al abuso del poder, como el derecho a ser 
detenido por motivos previamente definidos por el legislador y en 
virtud de mandamiento escrito de autoridad judicial competente." 

Esto es, la libertad proporciona una triple naturaleza jurídica, en el 
entendido que al igual que la dignidad humana y la igualdad, la libertad 
tiene una naturaleza polivalente en el ordenamiento jurídico colombiano, 

2 



Extinción de la sanción 
Javer Amanclo Rlvero Salgado 
Trófico de Estupefacientes 
Radicado Interno No. 2019-00274 (radicado de origen No. 2014-00032) 

pues se trata de manera simultánea de un valor, un principio y, a su vez, 
muchos de sus ámbitos son reconocidos como derechos fundamentales 
plasmados en el texto constitucional. 

De esta manera, dada la prescriptibilidad de las penas, debemos llegar a 
la inexorable conclusión de que las mismas se EXTINGUEN, poniendo fin a la 
obligación del condenado de cumplir la pena que la ley señala por la 
infracción cometida, disposición constitucional que se encuentra acorde 
con los tratados internacionales de derechos humanos suscritos por 
Colombia que hacen parte del bloque de constitucionalidad stricto sensu 
y, que por ende, hace parte de nuestro ordenamiento jurídico1• 

Por su parte, el art 3° del Código Penal, establece que la pena cumplirá las 
funciones de prevención general, retribución justa, prevención especial, 
reinserción social y protección al condenado, señalando el art. 10 de la 
Ley 65 de 1993, que el tratamiento penitenciario tiene la finalidad de 
alcanzar la resocialización del infractor de la ley penal, mediante el 
examen de su personalidad y a través de la disciplina, el trabajo, el estudio, 
la formación espiritual, la cultura, el deporte y la recreación, bajo un 
espíritu humano y solidario. 

Respecto a este aspecto, la Corte Constitucional en sentencia C-806 de 
2002, M. P., Dra. Clara Inés Vargas Hernández, señaló lo siguiente: 

" { ... ) La pena cumple una función de prevención especial positiva, 
es decir, debe entenderse que la pena debe, entre sus varias 
finalidades, buscar la resocialización del condenado, obviamente 
dentro del respeto de su autonomía y dignidad, pues el objeto del 
derecho penal en un Estado social de derecho no es excluir al 
infractor del pacto social, sino buscar su reinserción en el mismo." 

El anterior concepto tiene como fin último que el interno logre resocializarse 
y reintegrarse a la colectividad por medio de la construcción de un nuevo 
proyecto de vida. 

De otro lado, el art. 7 A de la Ley 65 de 1993, adicionado por el art. 5° de la 
Ley 1709 de 2014, establece que los Jueces de Penas y Medidas de 
Seguridad tienen el deber de vigilar las condiciones de ejecución de la 
pena y de las medidas de seguridad impuesta en la sentencia 
condenatoria. 

Por su parte, el art. 88 del Código Penol consagra los causas de extinción 
de la sanción penal, siendo aquellas específicos circunstancias que 

1 "Lo Declaración Universal de Derechos Humanos como documento jurídico internacional y reconocedor de los 
mismos. hace referencia a tal derecho en su artículo 3. indicando que "Todo individuo tiene derecho a lo vida. a 
lo libertad y o lo seguridad de su persono". De igual manera. el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos en el articulo 9 numeral 1, expreso que "Todo individuo tiene derecho a lo libertad y a lo seguridad 
personal. Nadie podrá ser sometido a detención o prisión arbitrarios. Nadie podrá ser privado de su libertad, 
salvo por los causas fijadas por ley y con arreglo al procedimiento establecido en esta." 
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Extinción de la sanción 
Javer Amanclo Rlvero Salgado 
Tráfico de Estupefacientes 
Radicado Interno No. 2019-00274 (radicado de origen No. 2014-00032) 

acaecen después de cometida la infracción, anulando la ejecución de la 
pena o extinguiéndola en caso de que se den cualquiera de las anteriores 
causales, lo que trae como consecuencia que para el sujeto activo de la 
conducta punible desaparece la obligación de soportar y tolerar la pena 
impuesta. 

Ahora que, si bien es cierto, dentro de las seis (6) primeras causas de 
extinción de la sanción penal no se encuentra señalada la concerniente a 
la pena cumplida, resulta plausible y razonable que esta situación sea 
asumida como otra causal de extinción, habida cuenta que las 
consagradas en dicha disposición sustancial tiene los mismos efectos 
jurídicos, como son la de cesar el cumplimiento físico de la pena impuesta 
y el recobro la libertad en caso de que se encuentre restringido el ius 
fundamental, por lo que, de ampliarse la reclusión de quien cumplió su 
sanción resultaría contraria a sus garantías constitucionales y legales, por lo 
que en consecuencia esta situación encuadra en la última causal de 
dicha disposición, esto es, las demás que señale la Ley, que para el caso 
sería traer a colación el contenido del núm. 1 º del art. 317 de la Ley 906 de 
2004, que consagra como una causal de libertad, cuando se hay 
cumplido la pena según la determinación anticipada que para este 
efecto se haga, o se haya decretado la preclusión, o se haya absuelto al 
acusado. 

4. CASO CONCRETO 

En el sub-examine, se advierte que el señor JAVER AMANCIO RIVERO 
SALGADO está condenado por el JUZGADO SEGUNDO (2ª) PENAL DEL 
CIRCUITO DE SINCELEJO, mediante sentencia fechada junio 6 de 2014, A LA 
PENA PRINCIPAL DE CIENTO DIECISIETE (117) MESES DE PRISION, MULTA DE 
1.325 SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES Y A LA PENA 
ACCESORIA DE INTERDICCIÓN DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS POR 
EL MISMO TÉRMINO DE LA PENA PRINCIPAL, luego de haber sido hallado 
penalmente responsable por la comisión de la conducta punible de 
TRAFICO DE ESTUPEFACIENTES, del mismo modo, en dicha decisión se le 
negaron los mecanismo sustitutivos de la pena. 

Además se resalta por esta judicatura que el JUZGADO SEGUNDO DE 
EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE LA CIUDAD DE 
MONTERÍA, mediante providencia calendada julio 11 de 2019, resolvió 
CONCEDER al condenado el mecanismo sustitutivo de libertad condicional 
por un periodo de prueba de UN (1) AÑO DOS (2) MESES Y TRES (3) DÍAS, 
previo el cumplimiento de la diligencia de compromiso y pago de caución 
prendaria. 

Es por ello que, pertinente resulta a esta judicatura, traer a contexto lo 
establecido en el art. 67 de la ley 509 de 2000, esto es el Código Penal, el 
cual a su tener literal expresa: 
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Javer Amanclo Rivera Salgado 
Tráflco de Estupefacientes 
Radicado Interno No. 2019-00274 (radicado de origen No. 2014-00032) 

( .. ) "Transcurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra 
en las conductas de que trata el artículo anterior, la condena queda 
extinguida, y la liberación se tendrá como definitiva, previa 
resolución judicial que así lo determine" ( .. ) 

Por su parte, el art. 476 de la Ley 906 de 2004 establece lo siguiente: 

"Cuando se declare la extinción de la condena conforme al Código 
Penal, se devolverá la caución y se comunicará a las mismas 
entidades a quienes se comunicó la sentencia o la suspensión 
condicional de la ejecución de la pena" 

Dicho lo anterior, encuentra el despacho que el sentenciado perfeccionó 
el sustitutivo concedido en sede de ejecución por parte del JUZGADO 
SEGUNDA DE EJECUCIÓN DE PENAS DE MONTERÍA (CÓRDOBA), mediante 
auto interlocutorio adiado julio 11 de 2019, habiendo suscrito el acta de 
compromiso el pasado 25 de julio de 2019 y prestada caución prendaria. 

Coligiéndose con ello que, el tiempo señalado como período de prueba se 
encuentra vencido, toda vez que desde la fecha en la cual se 
perfeccionado el mismo, esto es (25 de julio de 201 9), hasta hoy (31 de 
marzo de 2021), ha transcurrido de UN (1) AÑO, OCHO (8) MESES Y CINCO 
(5) DÍAS, superándose así el lapso establecido en la sentencia 
anteriormente referido, como periodo de prueba, (UN (1) AÑO DOS (2) 
MESES Y TRES (3) DÍAS), además no existe en el expediente elemento 
probatorio alguno que advierta que durante este periodo el beneficiario 
haya incurrido en alguna de las conductas consagradas en el art. 65 del 
C.P, que obliguen a este operador judicial a revocar el beneficio 
concedido en sede de ejecución y en su lugar proceder a dar 
cumplimiento inmediata a la sentencia que lo condeno. 

Resulta admisible a esta judicatura traer al estudio del caso concreto que 
los plazos asignados al Estado, en el ejercicio del ius puniendi, son 
perentorios, siendo el cumplimiento de la pena asignada o la superación a 
satisfacción del periodo de prueba límite, en el entendido que la 
configuración de tales presupuestos causa de manera automática, eso sí, 
por disposición legal, la perdida de la capacidad estatal de perseguir al 
condenado o en su defecto continuar exigiendo el cumplimiento de la 
pena, puesto que, para el sentenciado desaparece la obligación de sufrir 
los efectos de la misma. 

En consecuencia, esta Judicatura extinguirá la condena impuesta al señor 
JAVER AMANCIO RIVERO SALGADO, de conformidad con lo establecido en 
el art. 67 de la Ley 599 de 2000, y ordenará la devolución de caución 
prendaría por valor de QUINIENTOS TRES MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS ($ 503.966, oo) MCTE, (art. 476 del Código de Procedimiento Penal 
ley 906 de 2004), consignados el 22 de julio de 2019, en la cuenta de 
depósito judiciales del Juzgado Segundo Penal de Ejecución de Penas y 
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Extinción de la sanción 
Javer Amanclo Rlvero Salgado 
Tráfico de Estupefacientes 
Radicado Interno No. 2019-00274 (radicado de origen No. 2014-00032) 

Medidas de Seguridad de Montería (Córdoba), por haberse cumplido a 
satisfacción los presupuestos facticos y jurídicos de las disposiciones 
contempladas en las codificaciones penales y de procedimiento, 
anteriormente reseñadas, ofíciese en tal sentido. 

En el expediente se advierte que el procesado está gozando de libertad 
condicional desde el 25 de julio de 2019 en virtud de acta de compromiso 
suscrita en dicha calenda en la Oficina Jurídica de la Cárcel de Tierra Alta, 
Córdoba y se residencio en la Carrera 14 No 42 D 63 del Barrio Villa Mady I 
de Sincelejo. Foliatura 20 

Notifíquese esta decisión al condenado, su apoderado judicial y al Agente 
del Ministerio Público, indicándoles que contra esta decisión proceden los 
recursos de ley. 

Una vez ejecutoriada esta providencia, remítase el expediente al Centro 
de Servicios Judiciales para los Juzgados Penales de Sincelejo para su 
archivo definitivo. 

En mérito de lo brevemente expuesto, EL JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN 
DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE SINCELEJO, 

5. RESUELVE: 

PRIMERO. - EXTINGUIR la sanción penal de CIENTO DIECISIETE (117) MESES DE 
PRISION, de prisión impuesta al señor JAVER AMANCIO RIVERO SALGADO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 92.506.078 expedida en 
Sincelejo, condenado como autor penalmente responsable de la comisión 
del delito de TRAFICO DE ESTUPEFACIENTES, proferida por el JUZGADO 
SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO, mediante sentencia fechada 
junio 6 de 2014. 

SEGUNDO. ORDENAR la devolución de la caución prendaria por valor de 
QUINIENTOS TRES MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS ($503. 966.oo) 
MTCE, mediante orden de pago o conversión del depósito judicial 
depositado en la cuenta del Juzgado II de Ejecución de Penas de 
Montería en favor del apoderado judicial del procesado, doctor SANTOS 
DE JESUS CADAVID PEREZ, C. C. No 72.219. 063 de Barranquilla, conforme a 
lo estipulado en la presente providencia. 

TERCERO. Enviar por secretaría las comunicaciones a las autoridades 
encargadas de llevar registros de anotaciones y antecedentes delictuales, 
para lo de su competencia. 

CUARTO.-- Notifíquese esta decisión al condenado, a su apoderada 
judicial y al Agente del Ministerio Público. 

6 



Extinción de la sanción 
Javer Amanclo Rlvero Salgado 
Tráfico de Estupefacientes 
Radicado Interno No. 2019-00274 (radicado de origen No. 2014-00032) 

QUINTO.- Una vez ejecutoriada esta providencia, remítase el expediente a 
la oficina de origen, para su archivo definitivo. 

SEXTO: Contra esta decisión proceden los recursos ordinarios de reposición 
y apelación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ARTURO GUZMAN BADEL 
Juez 
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LOS HECJ-JúS 

E1 día 9 de septiembre de l 99,1, se hicieron presentes en la linea 

conocida como "agropecuaria SANTA ISABhL'' . '  ' 
Ul>ll'ilUCt iii  

jurisdicción del municipio de MORALES (Bolívar) a orillas del río 

Magdalena, funcionarios del DAS, quienes por labores de 

averiguación anterior tenían información ele que e11 cr1t! sector r;e 

estaban almacenando drogas y arruas. 

Al indagar en la zona, encontraron los funcionarios que enterrados, 

protegidos por una estructura, comúnmente conocida como "caleta" 

había 4•12 Kg. De cocaína, cuíuadosarnente a.,p:::pi•�!D• los en fi,111" }' 

plástico. 

En la tinca se encontró también una pista al parecer uiiliLüd,, ¡:,1ra 

efectos de transporte del alcaloide, aunque se aíirrna que se traía de 

una pista para avionetas de hunigadón así como una cantidad 

importante de cornbsutible para avión. 

En tal lugar íueron �11cm,::-,:dae diversas personas cuyn presencia no 

fue explicada con claridad a las autoridades. 

Se fundamenta en el informe del DAS donde se da cuenta del 

hallazgo de 4,12 kilogramos de cocaína, en 1111.:l carera, 

- - -  
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A parte de lo anterior, se í u n i r a  a in:p!ih11· los delitos de 

CONCIERTO PARA DELINQUIR EN NARCOTRAFJCO y 

NARCOTIV\FICIO a la totalidad de los procesados, estableciendo 

que dado que todas las personas ,¡ue en la iiJKc1 ,;" {:!1t·0,i1 n11"011, 

pertenecían ,1 una banda ele uarcot r.rficantes. por dio puede 

iu1¡.,üta..-:;c en sn r·ontra los delitos mencionados, 

LOS RECURSOS 

Dos de los defensores, recurren en apelación, argumentando 10 

siguiente: 

A. El defensor de MAURICIO RAMÍREZ OTERO arguurcnta la 

inexistencia del concierto para dellnquír, Para demostrar su tesis, 

transcribe doctrina relacionart.i con d <1P.,re¡;a que de 

j 

-¡ 

.J 
• 

. l 

mantenerse tal acusación, se estará incurriendo en una vía ele 

hecho, de acuerdo con jurisprudencia que dla. 
< 

agrega ·1e uo se tipifica l delito de narcotráfico. 

B. De otra . , e e defensor de ORLANDO PIIVIENTEL l:lA YONA, 

sustenta su recurso l!H.!icando que se debe preduir la investigación 

en favor del procesado, dacio que no se presentan los indicios 

graves e11 contra de su representado: por el contrario, lo indicado 

por el a--quo se fundarueuta (.'!l meras sospechas basadas en 

argumentos meramente subjetivos. Indica qu•� no pttPcle aceptarse 

que su representado haya realizado conducta alguna relacionada 

De otra parte, 

con el CONCIERTO PARA DhLii-..;QUfR, v n;lra c!Hnoslrnr sus 
. J 

afirmaciones realiza un aná l is is  de la fir,um del ictiva 1'11 menci ón .  



- -  

Respecto del delito de narcotranco, sost í e nc <j!!�! .,J m1s1110 110 es 

posible de Imputar, dudo que pudo haber actuado en 1111 estado de 

ERROR, dado 1¡ue se dirigió a la finca en mención para prestar 

servicios laborales no relacionados con el narcotrruico. 

CONS!DERACIONJ::S DEL MINISTERIO PÚUL.lCO 

EL delegado del ministerio público dentro dd proceso, apoya la 

resolución recurrida i,ü:ü:.ifes!�rH1o que se dan los requisitos 

establecidos en el art. 441 del C.P.P., dado el estado de tlagrattcia de 

los procesados, así corno la insuficiencia de sus explicaciones. 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

En pnrner término se resolverá lo relatívo-aí condeno ¡;arn. d•�!inquír 

,,,, narcotraíico, imputado conjuntamente a los dos ape!d11tes. 

Como <::,; sabido P.! concierto para delinquir t>II el delito de 

narcotrático, desde la perspectiva poltuco-ciruuual, esl{1 ¡·oncdA,k, 

para sancionar el delito cometido en gran escala. u si se quiere, a 

aquellas pe.rson.a� u1y ... :; actividades centran 1!n la producción, 

distribución, manejo de rutas, insumos, transportes, arruas etc 

propias del ejercido del narcotráfico corno actividad constante y 

entendido como una empresa 1ieiil¡¡-,,,_ ,·o!! 11tilidñcies E>conónlicas 

constantes. 

-�- 
-------- 
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E6to1, aspectos, coinciden con lo q¡¡e en la jurisprudencia y doctrina 

se ha conocido como los elementos diferenciadores del delito de 

concierto con, por ejemplo. la con111011a irnp.-,,�•;,¡, ::!; d,·cir. la ide,1 de 
� ? co.-.pfu:c -..10 M4tc.e)•'1..1• 

pennanencia en la ejecnrión de delitos indeterminados col! lesión 

lg:.:...:.!mer,tp indeterminada de bienes jurídicos, todo esto enmarcado 

en el acuerdo, igualmente general en cuanto n los ó d i i , , s  .F b:e!1•'" 

jurídicos; sinembargo, común en cuanto a la persecusión de fines 

delictivos. 

Es por ello qne en el caso que nos ocupa es pertinente hacer una 

diferenciación entre aquellas pci-:;ona!!- Pll rontra de quienes se 

encuentra demostrado que realizan conductas relacionadas con el 

delito de concierto para delinquir, es decir, los dueños e ideadores <le 

la mnpresa criminal, de aquellas personas <Ju€ :li H0n incurriendo en 

el delito de narcotráfico .. no rea.izan las conductas proplas dl'I 

-=lr:pr<=sfl-1-lo del narcotráííco. 

En el caso de los mencionados. Pllv!ENTl:iL BA YON A y RA!vlÍRl:iZ 

OTERO, está claro q�,� s�, participación en el ilícito q11e se investiga 

6e circunscribe a ser trabajadores que realizan labores el•! upo_yo a ias 

directrices dadas por parte de la empresa criminal del narcotráfico, y 

están lejos de ser quienes desarrollno las conductas ¡.>ropi,1s d,• In 

ideación lle la empresa criminal C) parlicip .. u· del objetivo común .-on 

capacidad ele decisión y participación en las decisiones tlt> la 

actividad delictiva. 

--- ----- --- 



.I\C\ 
El '\ • senor PIMENTEL BA YON A, corno electricista aut omoí riz, se 

dirige al lugar por invitación de ARTURO VALOIVIFSO, persona 

que lo invita a "ganarse unos peses" trabajando ron ga11ado, sc'gún 

el decir del sindicado. 

Esta situación genera indicio claro en contra dei ureucionadc, pues 

no se justifica su presencia en el Jugar al tratarse de 11n electricista 

automotriz que realice el dispendioso viaje, para trabajar con un 

ganado, cuando, corno él 1nis1110 lo admite, tiene u11 trabajo estable 

en el oficio que normalmente desempeña. 

Pero al 1nargen de esta situación, esta claro por esas mismas 

circunstancias anotadas y que luego de observar los demás medios 

probatorios existentes, cerne !a::: actas rle allanamiento, Iotograftas 

etc., no surge prueba de que el mismo hiciera par1e de quienes 

dlrgían los planes para ejercer la actividad del narcotráfico sino que 

su participación en la actividad fue ocasional. 

Igual puede decirse del estudiante RAMIREZ OTERO, de quien 

resulta rnuy difícil comprender corno en días hábiles de estudio, se 

desplaza lejos de su lugar d(' residencia a "trabajar en g,.mado", 

es completamente improbable de acuerdo con las 

reglas generales de la experiencia, 

Además de lo anterior, llama la atención que se llevara a trabajar con 

•· ·  ·· .•• , �1°,..1ririAt;i automotriz y a un estudiante de economía, 

- --- -------- 
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c:01110 si se tratara de un trabajo que cualquiera pudiera realizar sin 

conoclmiento especial alguno, por ello es <jllP las explicacioues de 

an1b1_11; procesados no están llamadas a prosperar. 

Pero si la imputación fáctica y jurídica por el cielito de narcotráfico es 

ciara, nulo Es ¡;,..;:.). los eindicaclos eu mención (�n lo c¡uc se refiere al 

delito de CONCIERTO PARA DELINQUIR, pues como se ha 

expuesto, no está claro que estos procesados tuvieran entre sus 

funciones el desarrollo del.a empresa delicitiva y l,;:, dc�!t!ti'" '-'"' l as 

actividades a realizar, sino que fueron Jlevaclos ,11 fug,,r para 

(colaborar con la ntls1na, por Jo que se precluirá la investigari(m por 

el delito mención (concierto para delinquir) y se mantendrá ia 

acusación en los demás aspectos y desde luego eu l'Ontra de los 

demás pr<)cPsados. 

Respecto de la imputación fáctica y jurídica del comportamiento, está 

dru·o ( ue a los procesados .. iqtl! mencionados se les acusa de 

ahnacenru un total de 442 kg. de cocaína en la f inca ,igropecuaria 

Santa Isabel, el elfo 9 de septiembre de 199t-,, hecho descrito como 

punible en Ja ley JO <le 1986. 

Por lo expuesto, la unidad delegada .uue los tribunales superiores de 

Bogotá, sala de descongestión RF.SUELVE: 

!'R!!':!�RO · REVOCAR, parcíalmente el numeral primero de la 

resolución de fecha agogto JO de 1999, .'i en s11 l11i;ir PRECI.UIR la 

investigación en favor de ORLANDO l'IMENTEL BA YONA y 

- - - --  - -  



MAURICIO RAMÍREZ OTERO, SOLO por d delito d,• <.__(1Ni__'.iEiZTG 

PARA DELINQUIR 

SEGUNDO: CONFIRMAR, la acusación en contra de PIMENT'EL 

BAYONA y RAl'vlÍREZ OTERO, por el cielito d�• NARCC>TRAFlCO 

AGRAVADO, delito pcr �! •.¡11p se mantendrá privado ele libertad el 

primero de los mencionados, pasando <1 disposiriou dd juez 

competente y el segundo tiene orden de captura vigente. 

MPLASE 

LE�-- UZ BOI.lV AR 

Fiscal 

, , 

COMU� 

i . - 
-� 

•.11 ••.• , 
• ·¡ . 



Sc:1!•:11..:in o:lli,una No.1.Xl-00)(. 

REl'UBLICA OE COLOi,U!A 
O�l'ARTAll'iEilllO DE BOllVAR 

" 

JIOJ?lfJl•.!i'!!© �IEIM�L ff)riO.. CDRC/J.1117{0 IESffe>/l;Cl�O..Oll:#J//JJO 
Cartagena de Indias D. T. y C .. treinta (30) de octubre de dos mil tres 
(2003). 

Rad. No. 00/0036 

veto« 

Procede el despacho a proferir SENTENCIA dentro de la causa adelantada 

contra CLAUDIO ARTURO VALDIVIESO ACEVEDO, ORLANDO PIMENTEL 

UAYONA, MAURICIO RAMÍREZ OTERO y OSCAR FREDDY CEBALLOS 

MURILLO, a quienes la Fiscalía Delegada ante los Jueces del Circuito 

especializado de Barranquilla acuso corno presuntos coautores 

responsables de Violación a la Ley 30 de 1986 artículos 44, 33 y 38 antes de 

ser modificada por al ley 365 de 1. 997 en aplicación del principio de 

favorabilidad. 

'' 
Sucedieron el día 9 de septiembre de 1. 994, cuando por labores de 

inteligencia miembros del Departamento Administrativo de Seguridad D.A.S. 

secciona! Santander, decidieron allanar el predio rural denominado 

AGROPECUARIA SANTA ISABEL., ubicado en el corregimiento Las Pailas, 

comprensión municipal de Morales, departamento de Bolívar, por tener 

serios indicios que en este sitio venia operando una banda de personas 

dedicadas al narcotráfico y donde err horas nocturnas aterrizaba y 
despeqaban aviones do una pista existente un ese predio, por lo que hecho 

les seguimientos é inter�eptaclones telefónicas del caso, se procedió a su 

registro, donde efectivamente fueron localizados al lado de la pista. 

hábilmente camuflados en una caleta subterránea y embalados listos para 

••• (§ 
. ,•,... 



. •' 

Sentencia c;untra CLAUD/0 VALDIVIESO ACEVElJO y O(ros 
�ey ao ce 190G. Had. 00-0036 
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su exportación 4-4�.2 Kilos de Cocaína, además de armas, radios de 

comunicaciones, cir:itas autoadhesivas, luces fluorescentes, combustible 

para avionca en cantidad de 1.020 galones , motocicletas, bolsas plásticas 

zunchos, entro otros, .Y el velliculo ele pimc¡¡¡ AIE - ..000 color vino linio 

rmnrca Chevmle1 Cusiom, siendo capturados en este sitio los señores 

CIAUDIO ARTURO VALDIVIESO ACEVEDO, ORLANDO PIMENTEL 

UAYONA, MAURICIO RAMIREZ OTERO y OSCAR FREDDY CEBALLOS 
MUI UI.LO. Adornas fueron vinculados a esta investigación otras personas 

entre ellas MAl{IA OLGA VALDIVIESO DE OTERO. 

Con base en las anteriores diligencias adelantadas por ol D.AS., la 

Fiscalía Regional Delegada ante unidades investigativas del D.AS. y 
C.T.I. de Bucararnanga, por resolución de 12 de septiembre de 1.994 

decreta la apertura de la investigación, donde Ordena vincular mediante 

diligencia de indagatoria a quienes resultaron capturados, y definiendo la 

Fiscalía Regional de Barranquilla su situación jurídica el 5 de octubre de 

ese mismo año a través de resolución que le impuso medida de 

asoquramiento consistente en detención preventiva, como presuntos 
responsables de transgredir los artículos 33,38.3 y 44 de la Ley 30 de 

1.90H. 

H 1\l de empro de 1.998 la Fiscalía l)elegada ante los Jueces Regionales 
' de Barranquilla decreto el cierre de la investigación y mediante resolución 

adiada a 30 de agosto de 1.999, la Fiscalía Delegada ante los Jueces 

Penales del Circuito de Barranquilla calificó el mérito del sumario, 
profiriendo resolución de acusación en contra los procesados por los 

delitos de Concierto para Delinquir en actividades de Narcotráfico, en 

concurso con Almacenamiento Ilegal de estupefacientes en 

Cin:un:;tar1l:i;J:; de Agrnvaci6n punitiva tipificados y sancionadoa por lou 

artículos 44,3:l, y 33 de la Ley 30 de 1.905 antes de ser modificada por la 

Ley ,l65 de 1, 997 en aplicación del principio de favorabilidad. Decisión la 

que apelada, fue revocada parcialmente por la Fiscalía Delegada ante el 

11. Tribunal do Uogotá quien por decisión uo ·11 de abril del 2.000, revoca 

• 
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Scnfc:ncia umuu GI.JlUDIO VA!...DfV/E.SO 11Gt :VI ·JJO Y Oirns 
Jpy:wdb 1mw. t�<Jd. 00-00:rn 

el nurnor al 1 o. de la resolución de :-10 de, ano:;lo do 1. B99 y en. su lu9ar 

decide procluir la investigación a favor do ORLANDO PIMENTEL 

IJI\YONI\ y M/\IJHICIO RAMIREZ OTEHO solo por el delito de Concierto 

para Delinquir y confirma la acusación por el delito de Narcotráfico 

Aun1v;JCJO. 

) 

CLAIJDIO AH IURO VALDIVIESO ACEVEDO, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 91 . .229.997 de Bucararnanga, nació el 6 de enero de 1964 en 
llucurarnanga, sus padres son ENRIQUE VALDIVIESO ESTEBAN y 
1 [ONOll ACl:VEDO DE VALDIVIESO, estudios !iº. de bachillerato, estado 

civil casado con MARIA MARGARITA MANTILLA PAREJA, de profesión 

empleado. 

ORLANDO PIMENTEL BAYONA, ickmlificado con la cédula de ciudadanía 

No. 91.247.42/ de Bucaramanga, nació ol 29 de octubre de 1966 en 

Buc,irarnanga, sus padres son HORACIO PIMENTEL y MERY BAYONA, 

estudios 2°. ele bachillerato, estado civil casado con MARIA EUGENIA 

CÁHllENAS, ele> profesión empleado . 

• • 
MAUl{ICIO IÚIMIHEZ OTERO, identiflcaoo con la cédula de ciudadanía No. 

91.2ff/.1 !iU de Bucararnanga, nació el 15 de octubre de 1972 en Bogotá, sus 

padres son GILBERTO RAMÍREZ y MAHIA ESTELA OTERO, estudios 

2º.sernestre de Ingeniería Civil, estado civil soltero, de profesión empleado 

O!;cr.n r:Hn >DY CF.OALLOS MURILLO, idcontificado con la cédula de 

ciudndunia i\h,. 1 !;_�M/ .115 do Sahrn1<!l:1-./\r1tioquia, nació el /.() de enero do 

1!ttií! en Caitauo·.Valle, sus padres non ll[NI IUH CEBALLOS y EMA 

MUHILLO, estudios bachiller, estado civil soltero, de profesión técnico en 

motores fuera de borda. 

• 
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/..a 1-'iscal : sintetizó su intervención haciendo un recuento de los hechos por 
los cuales so investiga a los procesados, así corno de los diferentes medios 
de prueba que obran en su contra y que, según ella, apuntan a establecer de 
manera cierta la materialidad del ilícito y la responsabilidad de los 

procesados, se refiere al hecho de que el procesado MAURICIO RAMIREZ 

OTEHO se acogió a sentencia anticipada, lo que es un hecho indicativo de 

que aceptaba su responsabilidad, y no se podría aceptar que aceptaba los 

carpos por encontrase mal asesorado por su defensor, pu.es goza de una 
voluntad libre y espontánea para manifestar su querer, por lo que considera 

so dan los presupuestos para que al momento de fallar se profiera sentencia 

condenatoria on contra de los procesados. 

¡;;¡ Defensor MIGUEL ANGEL PERAZA ; Después de referirse a la 

intervención ele la señora Fiscal y disentir sobre el pedido de condena sobre 

un cargo ya precluido por la propia Fiscalía, enfatiza en que se revise la 

conducta de DU asistido por su presencia en la finca Santa Isabel, por 
considerar que no se configura el delito de almacenamiento de drogas 
ilícitas, ya quo la Fiscalía no ha afirmado nada al respecto, por lo que solicita 

sentencia absotutona por este cargo, que si hipotéticamente de producirse 
' ' en contra de su defendido una sentencia condenatoria, no sea en condición 

do coautor sino como cómplice secundario o cómplice no necesario ya que 
HAMIREZ no tenía dominio del hecho, por último solicita principalmente la 

absolución de MAURICIO RAMÍREZ OTERO y subsidiariamente una 

condona por la imputación del almacenamiento pero en condición de 

cómplice. 

L:/_ f Jofcfl:;<Jr t 'l.:VI 10 l?OMEFIO FI/NGÓf'!_: comienza su intervención en 

considerar quo las circunstancias de tiempo modo y Jugar en que sucedieron 
los hechos son casi parecidas a las del señor RAMIREZ OTERO, por lo que 

considera estar de acuerdo en lo planteado por la defensa de este 

• 
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procc::ado, qw-: los informes de policía judicial no tornaron corno medios de 

pruebas, sino como medios orientadores de la investigación se refiere a las 

grabaciones donde nos se hizo el cotejo respectivo, que no existe prueba 

que desvirtué el dicho del procesado ORLANDO PIMENTEL BAYONA, 

solicitando se profiera sentencia absolutoria a tavor de su asistido, que de 

ser condenatoria solicita que sea en condición de cómplice por cuanto su 

defendido no poseía el dominio del hecho . 

. , U Detc,nsor: ÁLVAT-lO SALGADO VAS UEZ En su condición de defensor 

de OSCAH f·HEDDY CEBALLOS MUHILLO, hace un análisis de los cargos 

formulados por la Fiscalía en contra de su asistido, y que al momento de 

fallar se tonqa en cuenta la decisión de segunda instancia de la Fiscalía 

Delegada ante el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, que 

esta instancia judicial esta reconociendo que en el caso que ocupa la 

atención existo persona o personas que realmente son los verdaderos 

dotorrninador on, mientras que los hoy juzqaoos son colaboradores con 

vocación de cómplices, que su defendido no tiene vocación de autor y que 

eventualmente podría tenerse como cómplice, solicita sea descartado el 

concierto para delinquir por voluntad del principio de instancias, que en caso 

do una eventual responsabilidad sea en el grado de cómplice, 

1::/ JJoíonsor : ANSELMO MEl',CAJJO VEfiGAl�A: Defensor de CLAUDIO 

/\1\TUHO V/\LDIVIESO, comienza por acoger las palabras del Doctor 

S/\LG/\DO, al compartir de manera integral sus planteamientos, se refiere al 

hecho de la revocatoria del H. Tribunal Superior de Bogotá, lo que considera 

aplicable al resto de procesados, ya que según su sentir el delito de 

concierto no so encuentra probado acá, que la Fiscalía soporto su acusación 

en las posibles contradicciones en que incurre el procesado, las que 

considera simples mentiras que no constituyen un indicio grave que a lo 

sumo leves o levísimos, que en ta etapa <je! juicio se exige certeza de 

rosponsabilldad alejada de cualquier duda, que el Estado no logro despejar 

la�; dud;�:·; en este proceso, por lo que no se podrá dictar sentencié! de 

condena por r10 existir certeza acerca de la responsabiíidao de los acusados, 

por lo que solicita se dicte sentencia absolutoria en si favor. 
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La estructuración de una sentencia condenatoria dentro del proceso penal, 

cxigo como presupuesto probatorio indispensable la demostración plena de 
<los aspectos: la existencia de la conducta punible y la responsabilidad del 

procesado, i-,enún el mandato expreso del artículo 232 del C. de P. P., norma 

ésta que él su vez obedece a la directriz erigida como principio rector en la 

ley penal colombiana, según la cual "f.'am quo la conducta sea punible se 

requtere que sea tioice, antijurídica y culpable. ( ... )" (Art 9 C.P.) .. Son éstos, 

entonces, los pilares fundamentales sobre los cuales debe versar el análisis 

probatorio en aras de obtener la certeza o convicción respecto de la 

presencia do los aspectos enunciados y así proferir la decisión condenatoria 

o, por el contrario, dictar un fallo absolutorio, si el acervo probatorio no es de 

la entidad suticiente para lograr la convicción requerida por el legislador 

penal. 

La conducta <:ndilgada a ORLANDO PIMENll:L UAYONA y MAlJfUCIO 

HAMIREZ Ull:RO es la de Tráfico de Estupefacientes y a CLAlJDIO 

ARTURO VALDIVIESO ACEVEDO, y OSCAR FREDDY CEBALLOS 

MlJHILLO Tráñco de Estupefacientes y Concierto para delinquir con fines de 

narcotráficos, tipificada actualmente en los articulas 340 y 376 del Código 

Penal, mientras que al momento de la ocurrencia de los hechos aquí 

ju�gmlo:; cuando regia la legislación anterior (Decreto 100 de 1980), se 

encontraba descrita en la Ley 30 de 19ll6, artículo 33 en concordancia con el 

numorul :1° del articulo 30 y articulo 44 ibídem. La definición legal contenida • 
en Iulcs normas, que entre otras cosas os la misma en la medida on que 

contiene igualt1s elementos típicos estructurales, es del siguiente tenor: "El 

que sir, permiso de autoridad competente, salvo lo dispuesto para dosis 

porscmal, introduzca al país, así sea en tránsito o saque de él, transporte, 

üev« consigo, almacene, conserve, etnbore, venda, ofrezca, adquiora, 
tinencie o sumir,istm a cualquier título cJrpr¡a que produzca dependencia, 

( ... )". Y <>I articulo 3U, numeral ,1°, agrava la pena cuando la cantidad do 

cocaína incautada es superior a los cinco (5) kilos, corno ocurrió en el 

presente caso. 



1.1.;"1 .JV ve ,.,.,.,_ ,, ..... ..,.., ........ 

Pue:; bion, obran en el plenario cuñcicntes pruebas que-. acreditan 
convincontomcnte la comisión de la conducta típica arriba descrita por parte 
de los procesados. En efecto, la información de inteligencia comunicada a la 
fiscalía Regional de delegada ante el DAS y C.T.I. de Bucaramanga, por 

oficio No. 4S,l de 26 de agosto de 1.994 suscrita por" el señor JUAN 

MANUEL CORTES ATARA Jefe de Unidad de Inteligencia del DAS 

Seccional Santander fechado trece ( 13} días antes de la captura, da cuenta 

que en la finca AGHOPECUARIA SANTA ISABEL, ubicado en el 

corrcqimiento Las Pailas, comprensión municipal de Morales, departamento 
ele Bolivar,: operaba una bien organizada banda de personas a dedicada la 

narcotráfico, predio qu� se venía utilizando como centro de acopio de droga 
ya procesada, y adquirida en diferentes partes de Colombia, asi como de 

paisou vecinos como Perú y Bolivia, que se acopiaban semanalmente entre 

40 y 50 kilos, la cual llegaba en horas del dia o de la noche vía aérea, fluvial, 

o terrestre. y almacenada en dos caletas, que las aeronaves que allí 

aterrizan te l·!rHn cambiados los I uuneros de: BU rnatricula, relacionando en 

esto intorrno a los señores LUCAS OlUlO ESPINEL, OLGA LEONOH 

VALUIVIESO DE OTERO, OilEGO MAURICIO OTERO, ORLANDO 
PlrMIENTIE,. MYONA, CLAUDlO ARTURO YALDIVIE!IO ACIEVEOO, 

,IABRO GUIEliUtlERO MARTINEZ como los principales integrantes de esa 

organización delictiva. 

[n cuanto a la responsabilidad sea lo primero advertir, que las labores de 

intc:ligm1t:ia llevadas a cabo por el Das secciona! Santander estaban .. 
soportadas eh serias y muy precisas informaciones, si tenernos en cuenta 
que varias días antes de las captura de los procesados, ya se relacionaba el 
nombre de algunos de ellos como integrantes de esa organización delictiva, 
y que una vez allanada la Finca AGROPECUARIA SANTA ISABEL, se pudo 

establecer que etectivarnente se trataba de un centro de acopia de droga, ya 

que, la gran cantidad de droga encontrada lista para ser exportada, así nos lo 

indica, y que además por tratarse de una • industria • que manejaba este alto 

volumen do cocaína, necesariamente tenia que estar conformadas en el 
tiempo por un gran numero de personas· con división del trabajo para su 

functonamicnto, a no dudarlo. La anterior si tenemos en cuenta que se trata 

ele 442.2 kilos de cocaína, por lo que fácil es concluir que no estamos ante 

una pequeña e incipiente organización de aprendices, se trata de una 

• 
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poderona y bien orqanizada banda de personas dedicadas a esta actividad 

de narcotráñco. 

Vewnos entonces el dicho de los procesados dentro del presente asunto: 

CU\IJ[)ICJ !:.U'ITIJf.10 1111\U)iViiESO ACIE\liE!lO, en su versión inicial dice : 

" ... En una finca de jurisdicción de Morales no recuerdo corno se llama la 

tinca, yo 4��i\'tJoíllM1 «111hi aisisiiendlo un gil.lln�dlo q¡aJJe ne i!bAA a1 stii!CBl[I" para l.m 

V®litl.l t,moa, 'l'"' llrlll"óll"''1"---CARLOS GONZÁI.EZ, no sé donde se puede 
ubicar porque es un señor muy complicado ... casualmente me lo encontré en 

un semáforo ... rne dijo que si le asistía el ganado ... ".Que viajo a la finca en 

compañia de MAURICIO RAMÍREZ, ORLANDO PIMENTEL y JAIRO 

GUE'RREHO, que MAURICIO RAMÍREZ es sobrino de UJC$\§ OTIE�O $!! 

o:a.úooe(i)<1. Ouo esta personas no tienen ninguna experiencia en el manejo de 

ganado, QiM® e,¡, l1<1111Ull�110 (1)11 01.Gffe, li,'i$\llílffe. !.iEOl\iOR \lffe,!.rnVili:$0. 

l::::n ampliación de indagatoria manifiesta que : U..�.So�¡re �� c21mDunaUa p¡,f- .. 
MOO ole l.n cm,I �" 611co01iró ns1M1 Uoiocopian <111 la, ian1jela el" ll}mpi�cl"iJI 
••• @iO Uai ca,"" ol@ mi 1leU1M11;1 OLGA llEOil!Oi'I , yui®ro Clectr !l)l'e 11"&J1 
C2l!l'tofi<moft<i!l 11m die 1ma ¡µiro¡püeiulaiul ... .al prequntársele sobre el motivo del 

porque la mencionada camioneta se encontraba en la finca Santa Isabel, dijo 
que la tenia allá por el consumo de combustible y que le salia más 

económico movilizarse en taxi, que la rnisrna se encontraba en la finca más 

o rnenou deudo el 30 de a9osto. 

,' 
[n una segunda ampliación de su versión manifiesta ." ... Que persona o 

personas lo contrato a Usted, presuntamente para trabajar en la finca 

denominada Agropecuaria Santa Isabel. .. �li <:o.nilolclo I.IJC.0.1.l OTI:RO .. 
,;11lonmo11i0 ¡¡i1mclDm-1(1)0 el !IJ�.o¡nclo .•. mo, lui;ro 1111 co111,.,,10 .i[llanlte li'1C<JI 

MlliQ.@Ü!'li11 .•. 1Mi l1i11iJ10 rnill!!lllilll flllO!lüed01d 1,101ll,i gue '" camüo11�ia roia w11e 
!lliC!!fl�lffililR ¡m_ l¡JJ füic¡JJ •• .rni esposa Margarita Maria a labor que yo estaba 

roulizando on la tinca pues olla solo i;abia que yo estaba haciendo una 

piuta;� ... uot_LK5_:_uJijaJ11.U�fleai1 dl� !ií!I hvM!�9lfil.�Cj�JL�llt1!{! in DlltMJmC$ �L�!�ir Cfuhillll'Gdlo 

;p!ls,rni�¡¡¡,·a, IM ,iv;o¡¡®i" ... m® (l)a,je """�&llf [llOí !ao Q1mft"1có61i ... "(Negrillas fuera 

de texto). 

- 
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ORI.ANOO ¡>HIIIJl:I\ITH:!. SAYONA en su indagatoria inicial dice :" ... El señor 

ARTURO me invito que si me quería ganar pesos extras ... Y, el se fue a 

hablar con un señor para recoger el ganado ... el nos mandaba corno era 

sostener el nmmdo ... " 

En ampliación de indagatoria dice •• ..• IE� mo"vo ola mi presencia en es� 

flrn:a ��ra ,�o ,¡1im fui hacer unos tnf!lbaijms «�!<:�:�cos .n1 hn phnnfriiD de esa 
li11cól y '"""!IIMr 0,01" moiobomfl>lll 1111.in io"14:e,lc """" ailla.¡><aicüonr.u 111@ 
m"1Ul!l"ª"" Cll" com!l,.slilble ... " (Negrillas fuera de texto). 

MAURICIO ítll,M!R� OTIERO en su indagatoria dice : " ... me había 

encontrado con AHTURO VALDIVIESO ... me dijo que fuéramos a una finca 

que si lo podía acompañar que iba a mirar un ganado ... en toda esa semana 

estuvimos mirando el ganado ... Cllcnllle cuando Y porqee moiivo se eonoce 

Ucl. con CI.AUí>iO ARTURO VALDM!EllO •.. i\!oG COIIOC@li'IOS porqua él es 
1ic1V11an010 <lle !1' 41111)03"1 de mi llo LUCAS OTIERO hamumo de 11� rnmrvwi y 
,,.,poso elle Ol.GA LIEOi\!OR ... "(Negrillas fuera de texto). 

Ahora en ampliación de su indagatoria cambia la versión inicial cuando dice 

.Ouo el tío l.lJCAS OTERO le dio las indicaciones de cómo llegar a 

Anuachica donde se encontrarla con " rnoncho " y agrega :" ... Sia 11upon�ai 
·���: �hni11u �>iRu�11�ir:11 um!l�i �ünei:ll� ine uu1 avióu run sé de que i�!JJ0 .•. "(Neqrillas 

fuma de tcXto). 

O!ICAR l'l�!El}DY C!:l!lALLOS 11/iURILLO en su primera versión dice : " mi 

profesión es técnico en motor fuera de borda ... Yo me encon1rmlb.m en osa 

fü11;i,, mi, 10,1110 110 ill@ill como ,iu Ui<umn yo vivo 11n li:logo� ••. " que lo llamó 

,JOSÉ MANUEL DÍAZ para hacer un tratJajo en Gamarra Cesar, para arregla 

dos motores fuera de borda, dice que se traslado con FARIO su ayudante al 

muelle de GAMARRA, donde los esperaba TITO, que al igual que su 

ayudante, se presentaron a la finca donde fueron capturados a solicitar el 

aceite para desvarar la embarcación que estaba arreglando, siendo recibidos 

por CIAUDIO ARTURO quién le alquiló para pasar la noche. ( Negrillas 

fuera de texto). 

- 
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P(J'.ill;riorrnenh! en ampliación de indagatoria cambia totalmente la versión 

inicial y dice " ... IEI irailll11Jo 'l'"' C<>ilinni® con el ,..,¡¡.,, U:IEIRNP.i\!00 
lÓl'!Gf. mn �01101� i¡¡e e:10:,ecolfacaiooo11ic o:,�róll c110111<1>1111;, '"''" i,n01clun 

rlb¡parrll.rn. iula m�R)l).J]ndlBi, tp2111"íll hacer uITTJ J.mai!Oón y rLJJl11 ml!Jle!iia ¡pair.m la 

emltunn:mcDúimi ... " continúa diciendo que no sabe donde reside el señor 

FEHNANDO LÚPEZ , que este lo contrato por la suma de cinco millones de 

pesos, y expresa ••. Yo saili 1101<> l!llo ia, cin,�a,ll i!® �O!l<>iái. •. " (Negrillas fuera 

de texto). 

Hecha las anteriores precisiones· sobre la postura que adoptaron los 

procesados, se puede precisar sin mayor esfuerzo que los mismos están 

faltando a la · verdad, con el único propósito de librarse de la clara 

responsabilidad que les asiste dentro de este asunto. Y es que el DAS en 

su informe previó, y relacionado en precedencia, relaciona los nombres de 

11111: :l,!l IINl\llHll(;ll(l creso, oru .. Al\11l<l lºIIIINUl!'BJ_ !ll\V01'11\, en .AUIJIII) 
AtU'IDU!O VAtll)ll\llla¡;o ACE\IIEUO, JI\IltiO ()ÍJ['t{tttdiO IINl':.RIÍN!Cl 

señalándolos corno principales integrantes de la organización ilegal que 

venia operando desde la Finca Santa Isabel, para el acopio y exportación 

de droga, lo que efectivamente era cierto, si tenernos en cuenta que en la 

mencionada finca fueron localizados 422.2 kilos de cocaína hábilmente 

camuflados en una caleta subterránea al lado de la pista que utilizaban 

par a el aterrizaje y decolaje de aviones, y quienes efectivamente fueron . 
captur anos en la mencionada finca, no pudiendo justificar de manera clara 

y contundente su presencia en ese lugar. Y es que el hecho de que los 

mismos al igu¿jl que el resto de procesados dentro de este asunto, 

asuman una postura poco creíble, y desde todo de punto inverosímil, no 

le va restar contundencia a las sólidas pruebas que gravitan en su contra. 

Establocido se encuentra que estarnos on presencia de una oryanizaciún 

dedicada al narcotráfico, casi de tipo familiar si tenemos en cuenta que so 

trata de hermanos, tíos, y cuñados, todos vinculados a esta investigación, 

y on e! caso de MAHIA OLGA VALOIV_ll:SO DE OTEHO hermana de 

Ct.AUIJIO Al< l'lJHO V/\LDIVIESO, ya fue condenada por estos mismos 

hechos. 



1.o:; pr occcaoou capturados en la mencionada tinca, han tratado desde un 

cormcnzo de la investigación, justificar con posiciones invoroslmllos é 

lncrcfbtcs su presencia en ese sitio, cuando en un principio ORLANDO 

l'IMENTl:L. llAYONA y MAURICIO RAMIREZ OTERO de común acuerdo 

señalan a CIAUDIO VALDIVIESO ACEVEDO como la persona que los 

contrato en la ciudad de Bucaramanga para "pasar viendo ganado" en la 

mencionada finca, y OSCAR FREDDY CEBALLOS MUf<ILLO corno 

mecánico contratado para reparar moteros fuma de borda en Garnarrn- 

Cesar, siempre con imprecisiones en sus dichos, pero posteriormente 

corno advirtieron que la coartada nos los iba a funcionar a su favor, 

optm on al unisono, por cambiar su primera versión, todo para tratar de 

librarse de la clara rnsponsabilidad que les asiste en este asunto. 

Y os quo no es de recibo para el despacho el hecho de que seis personas 

adultas se encontraran en ese sitio muy distante de sus ciudades de 

oriu(:11 corno llouotú y Bucararnanqa, 1euli1.::u1do supuestos trabnjos, corno 

pintar lineas a un avión, construir un dique o Uyudar en· el manejo de 

semovientes, al lado de una gran cantidad de cocaína, sin tener 

conocimiento <Je las verdaderas actividades que se daban en ese sit:o, 

peqar de ingenuo seria aceptar a nada más alejado de la verdad, ya que 

la realidad procesal nos indica todo lo contrario. 

Y e:; que cJD acuerdo a la cantidad do drogu incautada y do la 

irii"ra:ii;truclura encontrada en esto ilícito noqocio, como os lu pista (Je 

utonizajo, h.mmlina para aviones, lámparas fluorescentes para guiar 

aviones en operaciones nocturnas, armas de fuego de largo y corto 

ulcnnce, radios de comunicaciones, vehículos, y elementos para embalajo 

de la ch oga, podernos arribar a la conclusión, en que efectivamente estas 

personas hacían parte activa de esta rnganización delincuencial dedicada 

al narcotráfico a nivel internacional, a no dudarlo. 

/\t1c>r:J al rnornonto del operativo en la mencionada finca fue inmovilizado 

d vohiculo de l'lacu AE-4400 color rojo, marca chevrolet custorn, del cual 

CI.AlJUIO ARIURO VALDIVIESO ACEVEDO dice ser su propietario, y 
que el mismo se encontraba en dicho predio desde el día 30 de agosto, 

posición esta que nos convoca indefectiblemente a considerar que este 
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procouado, sabía y participaba al igual que lcu demás capturados en las 

operaciones de narcotráfico que se venían realizando en este sitio, 

porque de que otra forma puede explicar de manera lógica su presencia y 
la do su automotor en la finca dando fue incautada gran cantioad de 

droga?. 
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A mas de lo anterior tenernos los testimonios rendidos por ROBERTO 

MUÑETÓIII HODRÍGUEZ, CARLOS MEZA CHAUSTE MIGUEL CEPEDA 

VÁSCllJEZ l'LDRO ELÍAS MORENO AMPIQUE y SAÚL SÁNCHEZ 

MAl{TÍNEZ, miembros del DAS Seccional Santander, que participaron en 

este operativo; fueron contestes en circunstancias de tiempo, modo y lugar, 
al momento de señalar todo lo concerniente a este operativo y donde fueron 

capturados los señores CLAUDIO AHTURO VALDIVIESO ACEVEDO, 

OHLl\11100 PII\IIEN"íEL BAYONA, MAUHICIO RAMÍREZ OTERO y OSCAR . ' 
rHUllJY CHJALLOS MURILLO VAHGAS GARZÚN 

.. 
Puco bien, del análisis del acopio probatorio refulge claramente la 

existencia de un �oncierto de personas para narcotráfico y trafico de 

cstupetacíentes en la modalidad arriba indicada, toda vez que se 

demostró a cabalidad que el 9 de septiembre de 1.994, CLAUDIO 

ARrUHO VALDIVIESO ACEVEDO, ORLANDO PIMENT.EL BAYONA, 

MAURICIO HAMÍREZ OTERO y OSCAR FREDDY CEBALLOS MURILLO 

tueron sorprendidos en la Finca Agropecuaria Santa Isabel, donde fue 

encontrada gran cantidad de cocaína en una caleta subterránea en sus 

predios, hechos éstos que objetivamente conjugados denotan, sin 

hesitación alguna, la actividad ilícita del tráfico de estupefacientes, pues 

es bien sabido que una de las empresas criminales que arroja mayores 
dividendos pura quienes en ella participan es la del Narcotráfico. 

En tomo a lu responsabilidad <fo los procesados, la misma no logró 

dcsdibuiarso con las frágiles e inconsistentes exculpaciones 

surninisuuda» por estos. Es más, de principio debe aclararse que las 

círcunstancia» excusantes vertidas desde :;u!; primeras versiones, se 

dirigieron a exonerarse de la responsabilidad frente al Tráfico de 

l:stupefacim1tos. 
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/\!;Í, entonce», puede notarse la casi total ausencia de circunstancias que 
tiendan a eximir de responsabilidad de los procesados frente a los cargos 
por Concierto para delinquir con fines do narcotráfico y narcotráfico, que 

son los que ahora se juzgan. 

De toco lo anterior, puede colegirse sin mayores esfuerzos que en et 

presente caso se configuró el fenómeno de la coautoría, en la medida en 

hubo una asociación de personas que se acordaron para ejecutar 

mancornunauamonto y con división del trabajo, un plan delictivo consistente 

en traficar droga desde nuestro país hacia mercados internacionales. 

Encuentra el Juzgado que se dan los elementos estructurales del delito de 

Concierto para delinquir en actividades de narcotráfico en concurso con 

almacenamiento ilega! de estupefacientes agravado, pues evidentemente 

existen pruebas· que demuestran la relación de los encausados en el ilícito 
que se les endi.lQa, pues, como ya se dijo, las diferentes.declaraciones . ': 
vertidas en e! plenario como también las labores de inteligencia 
desarrolladas legalmente por el DAS Seccional Santander, siendo 

aquéllas declaraciones de total credibilidad para el Despacho, no solo por 

la coherencia interna de cada una de ellas y la concordancia existente 
entre estas, sino también porque aparecen soportadas por otros medios 

do pruebas, mediante los cuales se pudo comprobar que los procesados 
conformaban una banda dedicada ul tráfico de sustancias prohibidas, 
puoa debo tenerse mi cuenta que los hcchon que dieron origen a la 
invostiqación venían siendo investiqados por el LJAS en fecha anterior a la 
captura. 

Así las cosas, este despacho considera acreditada con suficiencia la 

tipicidad de la conducta desplegada por los señores CLAUDIO ARTUHO 

V/\1.LJIVILSO /\Cl::Vl:UO, ORLANDO f'IMl'NI l:L IJAYONA, MAUl<ICIO 

HAMÍflEZ OTERO y OSCAR FREDDY CEBALLOS MURILLO VARGAS 

GAHZÓN, In cual, corno se dijo desde un principio, se enmarca en la 

provisión del articulo 33 de la Ley 30 do 1986 (art. 376 del C. P. actual) 

agravada por la circunstancia prevista en el numeral 3° del articulo 38 y 44 

ibidcrn, Dicha normativa liende a la protección de la salubridad pública, bien 

jurídico ésto que, el asunto de marras, resultó lesionado en gran medida, sin 

- 



que haya asomo de causal alguna que juutifique su proceder, por cuanto los 
procesados se encargaron de conformar una banda de trafican)es con 

vocación internacional y de ejecutar algunas de sus tareas, todo con el fin de 
transportar estupefacientes en grandes cantidades, pues se trataba de 422.2 

KILOS DE COCAINA, como quedó demostrado con la inspección inicial 
practicada por los miembros de la Policía Judicial (F/. 212-1 C.O. 

Instrucción) y con el peritazgo químico de Medicina Legal (F/. 72 C. O. 
Instrucción). 

En ese orden de ideas, la culpabilidad y consecuente responsabilidad de los 

procesados, emergen por sí solas del análisis probatorio que hasta aquí se 

ha realizado. En efecto, la modalidad y circunstancias de la conducta 

desplegada por los señores CLAUDIO ARTURO VALDIVIESO ACEVEDO, 

ORLANDO PIMENTEL BAYONA, MAURICIO RAMIREZ OTERO y OSCAR 

FREDDY CEBALLOS MURILLO, dejan ver claramente que nadie más que 
ellos actuaron de 'manera consciente y deliberada, conociendo plenamente 

la ilicitud de su proceder como es fácilmente comprensible ante la magnitud 

de la operación delincuencia! de la cual hacían parte; o qué otra conclusión 

probatoria podría extraerse si logró acreditarse en la actuación, sin lugar a 

ninguna hesitación, que efectivamente conformaban una empresa criminal 
cuya finalidad sería la de sacar del país varios kilos de cocaína. Por todo lo 

anterior, puede concluirse que ORLANDO PIMENTEL BAYONA y 
MAUHICIO RAMIREZ OTERO ejecutaron dolosamente la conducta descrita 

en el articulo :n de la ley 30 de 1906 agravada por el numeral 3' del articulo 

:lO de lal misma normativa y con respecto a CLAUDIO ARTURO 
' 

VALOIVIESO ACEVEDO, y OSCAR FREDDY CEBALLOS MURILLO 

tarrjbién ejecutaron dolosamente la conducta descrita en el articulo 33 de la 

Ley 30 de 1986 agravada por el numeral 3' del articulo 38 y el articulo 44 de 

la misma normativa, teniendo la oportunidad, en sus circunstancias 

concretas, de comportarse de otra manera que resultara adecuada al 

ordenamiento jurídico colombiano. 

En cuanto al delito de concierto para delinquir con fines de narcotráfico, 

seriamente cuestionado por la defensa, en lo que hace a esta ilicitud el 

despacho considera desde ya, que tal comportamiento y la responsabilidad 

• 



de los enjuiciado:¡ en el mismo apareco demostrado con el cúmulo de 

pruebas que ce aportaron al proceso. 

El concierto para delinquir tiene indudablemente una vocación de 

permanencia de organización en el tiempo, y de ahí las consiguientes 
dificultades probatorias para su demostración. 

En primer lu!Jar el concierto para delinquir requiere, un acuerdo que se 

refiera a delitos indeterminados, en el evento que ocupa nuestra atención 

con fines de tráfico de narcóticos, no solamente en lo que cico a la especie o 
clase de ilicitud,. sino también al tiempo, modo, lugar, etc., es decir, el 

convenio no tiene Un carácter momentáneo sino que debe estar determinado 

por un móvil de permanencia. Y son estos aspectos los que precisamente se 

advierten en lo que hace a los enjuiciados, ya que el hecho de construir una 

pista para operaraviones, con más de 1.000 galones de combustible para 

los mismos, vehículos, radios de comunicaciones, armas, entre otros 

elementos, es suficiente para arribar a la conclusión, que toda esta 

infraestructura no es simplemente para un solo " embarque", no, ello es para 

operar en el tiempo, y producto de un acuerdo de voluntades entre varias 
personas, que se organizaron, coordinaron y planearon el envío del 

estupefaciente incautado el 9 de septiembre de1 .9.94 en la Finca 

Agropecuaria Santa Isabel. 

I lecuérdmm que concierto viene del verbo "concertar" y éste del latin 
"concertare", o sea, celebrar pactos, arreglos, ajustes, ordenamientos para 

' 
una empresa criminal, y es ello lo que se logró demostrarse con los 

elementos de convicción que obran en el proceso. 

[I concierto supone una verdadera orqanizacíón, el encuentro de voluntades 

para desarrollar un programa delictivo, de carácter permanente, corno se 

puntualizó, acompañada en todo caso de la disposición previa de los 
modios, de la distribución de tareas entro los ascciados y de un fin común. 

Así, entonces, la definición que estarnos dando sobre el concierto, 

ospecíñcamcnto el que nos ocupa en este caso dirigido a la consecución de 

- 
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dehtos de tráfico de sustancias estupefacientes, se refleja en I� que obra en 

este proceso. 

En consecuencia, contrario a los argumentos muy respetables de los 

señores defensorés, el criterio del Juzgado es que se reúnen a cabalidad 

los presupuestos exigidos por el articulo 232 del Código de Procedimiento 

Penal, para emitir fallo en disfavor de los procesados, pues estudiadas y 

sopesadas las probanzas legalmente allegadas a las foliaturas, se puede 

afirmar que de ellas aparece axiomáticamente la imputación hecha por la 

Fiscalía y que comparte esta judicatura, lo cual presta mérito para 

fundamentar fallo de condena en contra de los procesados por la 

pregonada ilicitud, de conformidad con lo exigido con la norma citada. 

En orden a la individualización de la pena a imponer a CLAUDIO ARTURO 

VALDIVIESO ACEVEDO, ORLANDO PIMENTEL BAYONA, MAURICIO 

RAMIREZ OTERO y OSCAR FREDDY CEBALLOS MURILLO, sea lo 

primero decir que se aplicarán las sanciones punitivas consagradas en La 

Ley 30 de 1986 y no las previstas en la Ley 599 de 2000, por cuanto los 

hechos que originaron esta actuación acaecieron bajo la vigencia de aquélla 

normatividad, la cual establece penas menos gravosas, dando cumplimiento 
' así al principio de favorabilidad. 

Pues bien, antes de ser modificada por la Ley 365 de 1.997, la Ley 30 de 

1.986 consagraba las siguientes penas principales articulo 33: PRISIÓN 

de cuarto (4) a doce (12) años y MULTA en cuantía de diez (10) a cien 

(100) salarios mínimos legales mensuales, articulo 38 numeral 3º.se 

duplica el mínimo a se de ocho (8) a doce (12) años y multa de veinte (20) 

a cien (100) salarios, y el articulo 44 prisión de seis (6) a doce (12) años y 

multa de diez (1 O) a cien (100) salarios mínimos. Estas proporciones 

constituyen los extremos punitivos mínimo y máximo aplicables dentro de 

los cuales habrá de ubicarse la pena imponible al procesado por la 

conducta punible reali_zada. Sin embargo, como quiera que en el presente 
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caso el procesado viene acusado también por una circunst.ancia 
específica de aqravación, habrá que modificarse el extremó mínimo 

prementado en la proporción señalada en el articulo 38 de la misma Ley, 

es decir, aumentándolo en el doble, por lo que el marco definitivo en el 

que deberá moverse el Despacho será de 8 a 12 años de prisión y multa 

de 20 a 100 salarios·mínimos mensuales vigentes para el primer delito, y 
de seis (6) a doce (12) años de prisión y multa de diez (10) a cien (100) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes para el segundo. Siendo así, 

atendiendo el contenido del articulo 31 del Código Penal actual, que trata 

sobre el concurso de tipos penales, será el delito de Concierto para 

Delinquir el que. se tome como base para la imposición de la sanción 

definitiva a los procesados CLAUDIO ARTURO VALDIVIESO ACEVEDO, 

y OSCAR FREDDY CEBALLOS MURILLO. 

Tal y como lo ordena el articulo 61 del C.P., paraefectos de individualizar la 

sanción consistente en prisión, se dividirá el ámbito punitivo de movilidad (8 

a 12 años) en cuatro cuartos, resultado de lo cual se obtiene el siguiente 

resultado: el cuarto mínimo va de 8 a 9 años, el segundo .cuarto de 9 a 1 O 
anos, el tercero de 1 O años a 11 años y el cuarto máximo de 11 a 12 años. 

Los procesados, CLAUDIO ARTURO VALDIVIESO ACEVEDO, y OSCAR 

FREDDY CEBALLOS MURILLO no registran causales de mayor punibildad, 

empero si los cobija una de menor punibilidad, cual es la comprendida en el 
• 

numeral 1q del articulo 55 del Código penal, por carecer de antecedentes 

penales, ya que no registran en su contra sentencias condenatorias que 
hayan hecho tránsito a cosa juzgada, por tanto, a los procesados en 

mención se les debe reconocer para todos los efectos, entre ellos los de la 

dosimetría de la pena a imponer, la carencia de antecedentes penales, la 

pena imponible habrá de ubicarse en el primer cuarto, es decir, dentro de los 

siguientes extremos punitivos: de 8 a 9 años. 

A�í pues, · para lograr la individualización do la pena se ponderarán la 

gravedad de la conducta ahora analizada y su daño real y potencial. En ese 

orden, se tendrá en cuenta que el Narcotráfico es uno de los mayores 

vejámenes que en las últimas décadas ha debido soportar el pueblo 

• 
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colombiano y que ha invadido con sus tentáculos corruptores las principales 
esferas de nuestra vida nacional: la social, la política y la económica, 

haciéndonos acreedores gratuitos del sañalamiento vergonzoso de que 

somos objeto a nivel internacional. Aunado a esa situación, es de público y 

notorio conocimiento que el Tráfico de Estupefacientes es el motor del 
cruento conflicto armado por el· que atraviesa nuestro país, pues es la 

' 
principal fuente de financiación de las organizaciones que actúan al margen 

de la ley. Descendiendo a nuestro caso concreto, la conducta del procesado 

presenta connotaciones particulares que la hacen cualitativa y 

cuantitativamente más grave aún, teniendo en cuenta que fueron 422.2 kilos 

de COCAINA que se intentó sacar del país, lo cual atenta en mayor medida 
' contra la salubridad pública y refleja en demasía la intensidad del dolo con 

que actuaron los procesados. Por último, en el asunto de marras se hace 

necesaria una sanción ejemplar para que la misma cumpla con las funciones 

de prevención general y especial, retribución justa, reinserción y protección. 

En las anteriores. circunstancias, considera el despacho que la pena 

deducible para el delito más grave, el de Narcotráfico agravado, debe ser 

de nueve (9) años de prisión y multa equivalente a treinta (30) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes al año 1994, más la accesoria de 

inhabilitación de derechos y funciones públicas por un término igual al de 

pena principal, aumentada por el delito de Concierto narcotráfico en tres 

(3) años de prisión y multa de treinta (30) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, para un resultado final de doce (12) años de prisión, 
como sanción principal privativa de la libertad imponible a CLAUDIO 

' 
ARTURO VALDIVIESO ACEVEDO, y OSCAR FREDDY CEBALLOS 

MURILLO. 

Siguiendo los mismos criterios punitivos arriba expuestos, el despacho 

procederá a individualizar la multa imponible a los condenados, no sin antes 

aclarar que el extremo mínimo de esta pena también se duplicará conforme 

a lo establecido en el artículo 38, por lo que el mismo queda establecido en y 
multa de sesenta (60) salarios mínimos legales mensuales vigentes a 1.994, 

fecha ésta en que ocurrieron los hechos; atendiendo a que el cuarto punitivo 

mínimo de movilidad de· la multa va de ·veinte (20) a cien (100) salarios 

mínimos legales mensuales 
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Ahoru con respecto a _los procesados OHI.ANDO PIMENT!:'L SAYONA y 

MAUHICIO KAMÍREZ OTERO no registran causales de mayor punibildad, 

empero si los cobija una de menor punibilidad, cual es la comprendida en el 
numeral 1º del artículo 55 del Código penal, por carecer de antecedentes 

penales, ya que no registran en su contra sentencias condenatorias que 

hayan hecho tránsito· a cosa juzgada, por tanto, a los procesados en 

mención se les debe reconocer para todos los efectos, entre ellos los de la 

dosimetría do la pena a imponer, la carencia de antecedentes penales, la 

pena imponible habrá. de ubicarse en el primer cuarto, es decir, _dentro de los 
siguientes extremos punitivos: de 8 a 9 años y rnulta equivalente a treinta 

' . 
(30) salarios mínimos legales mensuales vigentes al año 1994, más la 

accesoria de inhabilltación en el ejercicio de derechos y funciones públicas 

por un término igual al de pena principal, por lo que se le impondrá una pena 

de nueve (9) años de prisión y multa equivalente a treinta (30) ·salarios 

rninirnos legales mensuales vigentes al ario 1994. 

Como no aparecen probados perjuicios materiales y morales, el juzgado se 

abstendrá de imponer pena jos condenados por este concepto. 

El articulo 63 del C.P. exige determinados requisitos objetivos y subjetivos 

para proceder al estudio de la Suspensión Condicional de la Ejecución de la 

Pena, en el · caso a estudio la pena impuesta a CLAUDIO ARTURO 

VALDIVIESO ACEVEDO, ORLANDO PIMENTEL BAYONA, MAURICIO 

HAMÍREZ OTERO y OSCAR FREDDY CEBALLOS MURILLO supera con 

creces los tres años de prisión, por lo que no procede esta subrogado. 

• 
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En mérito de lo expuesto, el· JUZGADO PENAL DEL :CIRCUITO 

ESPECIALIZADO, Administrando Justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la Ley, 

PiESQJ!EI.. 'if!E: 

PRIME,"?O : Declarar la responsabilidad penal del procesado CLAUDIO 

ARTURO VALDIVIESO ACEVEDO, y OSCAR FREDDY CEBALLOS 

MURILLO, de generalidades conocidas, en calidad de coautores del punible 

de Violación a los artículos 33,38.3 y 44 de la Ley 30 de 1986. 

SEGUNDO : CONDENAR a CLAUDIO ARTURO VALDIVIESO ACEVEDO y 

OSCAR FREDDY CEBALLOS MURILLO a la pena principal de doce (12) 

AÑOS DE PRISIÓN y MULTA por un valor equivalente a SESENTA (60) 

SALARIOS MÍNIMOS. LEGALES MENSUALES VI.GENTES AL AÑO 1994, 

más la accesoria de Inhabilitación de Derechos y Funciones Públicas por un 

término igual al de la pena principal. 

TERCERO: Declarar la responsabilidad penal de los procesados ORLANDO 
' 

PIMENTEL BAYONA y MAURICIO RAMÍREZ OTERO, de generalidades 

conocidas, en calidad de coautores del punible de Violación a los artículos 

33, 38.3 de ,1.a Ley 30 de 1986. 
' 

CUARTO : CONDENAR a ORLANDO PIMENTEL SAYONA y MAURICIO 

RAMÍREZ OTERO a la pena principal de NUEVE (9) AÑOS DE PRISIÓN y 
MULTA por un valor equivalente a TREINTA (30) SALARIOS MÍNIMOS 

LEGALES MENSUALES VIGENTES AL AÑO 1994, más la accesoria de 

lnhabifitación de Derechos y Funciones Públicas por un término igual al de la 

pena principal. 

QUINTO: La multa impuesta, será cancelada al Tesoro Nacional, tal como lo 

disponen los artículos 371 y 372 del C.P.P . 
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SEXTO: N.a conceder a los procesados CL+UDIO ARTURO VALDI.VIESO 
ACEVEDO, ORLANDO PIMENTEL BAYONA, MA\;. :ICIO .. RAMIREZ 

. . i . . 
OTERO , y OSCAR FREDDY CEBALLOS MU ILLO, la suspensión 

• 1 
condicional de la ejecución de la pena, con bas a lo normado por el • 
numeral 1°. del articulo 63 del C.P. 

SEPTIMO: Para la ejecución de la pena impuesta se ordena librar captura . ; 
contra CLAUDIO ARTURO VALDIVIESO ACEVEDO, ORLANDO PIMENTEl. . . 
UAYONA, y OSCAR FREDDY CEBALLOS MURILL , a los organismos de 

' 

OCTAVO: Esta decisión es susceptible del recurso d . apelación para ante la 

Sala Penal del Honorable Tribunal :,;upcrior de esta c\udacJ 

' NOVENO: En firme, esta sentencia, remítase· la acíuación al Juzgado de 

Ejecución de Penas y Me.didas de Seguridad 
de 

�sta f iudad, y copia de esta 

decisión a la Dirección General del INPEC, Hegi¡traduria. Nacional del 

Estado Civil, Procuraduría General de la Nación y rganismos del Estado 

Colombiano con funciones 

lL\.-- l 
!MAS ORRE 

ECRIETA iA; · · 

• 

seguridad del Estado. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE BOLIVAR 

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 
CARTAGENA DE INDIAS D. T y C. \ \ \ ,J?-- 

CENTRO EDIFICIO ALMIRANTE OFICINA 306 TEL 6643627 \ 10- 
)·�-Í 

DESPACHO COMISORIO No.102 

JUEZ PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE 
CARTAGENA 

AL 
DIRECTOR DE LA CARCEL NACIONAL DE BUCARAMANGA 

(SANTANDER) 

HACE SABER 

Que dentro del proceso No. 00-036 que, por el delito de infracción a la 
Ley 30 de 1986, · se adelanta en contra de MAURICIO. RAMIRES 
OTERO Y OTROS, Usted ha sido comisionado para. NOTIFICAR 
PERSONALMENTE al procesado en mención, quien se encuentra 
recluido actualmente en ese centro carcelario, de la sentencia de fecha 
treinta de octubre del presente año, la cual anexo. 

Término de comisión: cinco (5) días. 

Hecho lo anterior, le solicito enviar constancia por duplicado a 
este Despacho .Iudicial-. 

Cartagena a los 
año dos mil tres --- �\\Cª de C 

·!?� ttºlo ,.:;, � ... . d ¡; 
s 

Ju . e· z.gado Pena/ del 
ircu110 Especializado 
a JUEZ 

,si,..,. � 
q.96'na - so\\""' 

corrusono, en 
e octubre del treinta y UI'\ (31) dí 

(2.003). 
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MIGUEL ANGEL PEDR<\ZA .TAi.MES 
Abogado Titulado -Derecho Penal- 
Calle 43 No. 29-13. or«, 207-403 
Edificio "TEMPO JI". Tels: 6359110-6347872 
Bucaramanga 
mapedraz'@epm.net.co 
Cel: 315-3717034 

Señor: 
JUEZ ÚNICO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 
Cartagena (Bolívar) 

REF: Proceso contra MAURICIO RAMÍREZ OTERO y OTROS 
por el presunto delito de VIOLACIÓN a la Ley 30 de 1.986. Rad: 00- 
0036. 

�11GUEL ANGEL PEDRAZA JAIMES, abogado en ejercicio, 
portador de la T.P. 53.333 de! C.S. de la Judicatura, actuando corno 
apoderado defensor del procesado lv!AURJCIO RAMlREZ OTERO, ame 
el Despacho acudo para SUSTENTAR EL RECURSO DE 
APELACIÓN oportunamente interpuesto contra el auto calendado 
en septiembre once (11) de esta anualidad (2.003), por medio del cual 
el J uzgado denegó la petición de nulidad de la decisión que ordenó la 
ruptura de la unidad procesal y consecuentemente la libertad provisional 
solicitada. 

Son argumentos torales de esta impugnación y de mi petición concreta 
para que se REVOQUE el auto impugnado, los que a continuación 
puntualizo y expongo: 

l. PRESENTACIÓN DEL DISENSO. 



Conocidos los argumentos del Juez de conocnmento que motivaron la 
ruptura de la unidad procesal en el presente diligenciamiento, y conocida 
su argumentación negativa frente a los pedimentos de nulidad y libertad 
provisional formulados, sigue considerando este defensor que pese al 
loable pero repentino esfuerzo del Despacho por otorgarle celeridad al 
trámite del juicio, la mentada ruptura de la unidad procesal tuvo su fuente 
en la circunstancia liberatoria que se aproximaba en favor del procesado 
RAMÍREZ OTERO, pues no de otra forma puede entenderse tal actitud 
judicial en vísperas del vencimiento de términos para acceder al beneficio 
provisorio consagrado en e! numeral 5 del art. 365 de la legislación 
instrumental penal. 

El propio devenir de la actuación procesal asi lo enseña, pues aunque es 
cierto que el Juzgado intentó infructuosamente llevar a cabo la audiencia 
pública desde el día 22 de abril de 2.003, no menos cierto es que el 
debate como tal terminó llevándose a cabo pocos días antes del 
cumplimiento de un año de privación efectiva de la libertad del 
procesado MAURICIO RAMÍREZ OTERO, con suma agilidad y 
eficiencia por parte del Despacho, la que lástimosamente no se demostró 
desde la iniciación del 1u1c10 m tampoco después de la recaptura del 
encartado en mención. 

Si se miran las cosas en su real dimensión, véase que al final todo se 
apuró, se aceleró, se agilizó como nunca) fijando las fechas para la 
íntegra celebración del juzgamiento público sin demora ni tardanza, vale 
decir, de la sesión incompleta del 27 de agosto (2.003) se citó para nueva 
sesión en septiembre 2 (2.003), pero como en esta sesión no se pudo 
culminar el debate, inopinada e inesperadamente se decretó la ruptura de 
la unidad procesal para imprimirle celeridad a la actuación y para que el 
llamado "proceso matriz" entrara al Despacho a efectos de decidir en 
sentencia la situación judicial de los procesados MAURICIO RAMÍREZ 
OTERO, ORLANDO PIMENTEL BAYONA, OSCAR CEBALLOS 
MURILLO y CLAUDIO V ALDIVIESO ACEVEDO. 

Curiosamente hasta ahora o hasta hace poco -y más exactamente con la 
celebración de la audiencia pública para MAURICIO RAMÍREZ 
OTERO-, se empezó a hablar de celeridad y eficiencia judicial, cuando 
en puridad de verdad transcurrió mucho tiempo sin movimiento procesal 
alguno y cuando en realidad pndo haberse celebrado la audiencia pública 



meses atrás, .sin que el Despacho tuviera que pasar por los afanes de una 
libertad provisional por vencimiento de términos, y menos, mucho 
menos, tener que acudir de último momento a la ruptura de la unidad 
procesal consagrada en el art. 92 adjetivo penal, todo con el fin de 
malograr la libertad provisional del procesado detenido. 

Esa es mi percepción del enredo procesal suscitado, empece la buena 
intención que ahora exhibe el juzgador para cumplir cabalmente con el 
principio de celeridad y con el deber judicial de evitar la lentitud del 
proceso (art. 142-2 del C. de P.P.). 

Pero el asunto, eso creo, todavía tiene tanto de ancho como de largo, pues 
además de no encajar la situación del acusado RAMÍREZ OTERO y la 
del proceso mismo en causal alguna de las contenidas en el art. 92 citado, 
la polémica también ha quedado abierta frente a la procedencia de la 
libertad provisoria en favor de mi defendido. 

2. DE LA RUPTURA DE LA UNIDAD PROCESAL. 

Reconocido es por la jurisprudencia nacional que el principio de la 
unidad procesa! no ostenta un carácter absoluto a tal punto que deba 
cumplirse fatal o indefectiblemente, toda vez que el propio art. 89 del 
estatuto procesal contempla la posibilidad de "excepciones 
constitucionales o legales". La denominada conexidad sustancial, por su 
parte y por ejemplo, permite la investigación y el juzgamiento conjunto. 

En otro plano, existen casos señalados por el le¡.,rlslador en los que no 
debe conservarse la unidad procesal. y esos casos vienen expresamente 
contemplados en el art. 92 del estatuto de procedimiento penal, 
obedeciendo a hipótesis de fuero o de juzgamiento por competencias 
especiales, o a eventos de sentencia anticipada, cienes parciales, nulidad 
parcial, conciliación o indemnización integral. 



Respecto del caso de MAURJCJO RAMÍREZ OTERO, Jo primero que 
debe admitirse es que su situación y la del proceso en particular no 
encuadra en ninguna de las hipótesis contenidas en el citado art. 92, 
de donde fulge claro que la ruptura de la unidad procesal decretada no 
puede tener por basamento jurídico esa disposición procesal. 

Según la doctrina nacional, la regulación legal de las causales de n¡ptura 
de la unidad procesal es taxativa, expresa. v en manera alguna es de 
creación jurisprudencia!, vale decir, que se decretará el rompimiento 
siempre que se esté frente a alguna de esas hipótesis legales v no por 
capricho o conveniencia del operador judicial. Por lo demás, cuando se 
hace alusión en el art, 92 a la expresión "además de lo previsto en otras 
disposiciones", entiéndase que el marco jurídico de la ruptura de la 
unidad procesal sigue siendo legal, lo que significa que, debe existir el 
precepto legal (la otra disposición) que así la contemple, cosa que 
tampoco ocurre frente al caso de MAURICIO RAMÍREZ OTERO, y 
menos cuando el juzgador sustentó su decisión, fundamentalmente, en la 
circunstancia de imprimirle celeridad a la actuación. 

La jurisprudencia nacional es enfática en considerar de estricta 
regulación legal la ruptura de la unidad procesal, y en pronunciamiento 
reciente así se expresó: 

r 
"El mecanismo de la ruptura de la unidad procesal, Ita sido die/to por 
la Corte, no es una institucián que obedezca al parecer del funcionario, 
sino que encuentra una estricta regulación en las 110r11ws 

, 1 procedimentales y está consagrada para facilitar el trámite procesal y 
'{/ dar plena eficacia al principio de legalidad y con ello al debido proceso, 

!\ de manera que verificadas las circunstancias señaladas por el 
I legislador como eventos e11 los cuales es factible dar paso a la ruptura 
, de la unidad procesal, el juzgador 110 tiene más alternativa que 
\ decretarla siempre que 110 afecte las garantías constitucionales" 

(CORTE SUPRE/1,fA DE JUSTICIA. Auto de abril 19 de 2.003. MP. 
Dr. FERJVANDO ARBOLEDA RJPOLL). 



Es así como la defensa no cree en la creación judicial de excepciones al 
principio de ·1a unidad procesal o en la creación judicial de causales de 
rompimiento de la unidad procesal distintas a las contenidas en el art. 92 
del estatuto instrumental, ni tampoco, como en el caso de trato, sólo 
soportadas en la bondad de la celeridad procedimental, extrañamente 
cuando se aproximaba una posible libertad provisional del procesado 
MAURICIO RAMÍREZ OTERO por el transcurso del tiempo sin haberse 
celebrado en integridad la audiencia pública de juzgamiento. 

Otra arista de lo discutido se soporta en el pedimento de nulidad de la 
defensa por cuenta de la ruptura de la unidad procesal decretada, 
considerando por supuesto que no toda ruptura de la unidad procesal 
genera la nulidad de la actuación. Se genera la nulidad, por el contrario, 
siempre que con la ruptura se afecten las garantías constitucionales, 
según enseñanza de legalidad procesal: "La ruptura de la unidad 
procesal no genera nulidad siempre que no afecte las garantías 
constitucionales". 

En el caso de la especie, para la defensa es innegable que con la súbita 
ruptura de la unidad procesal decretada por el Cognoscente se 
conculcaron garantías procesales en dos sentidos: de un lado, porque se 
alteró la legalidad del rito procedimental (las fonnas propias procesales) 
en una audiencia pública que se inició para todos los acusados y que 
incluso contó con la intervención de la Fiscalía solicitando condena para 
todos los procesados, incluidos JAIRO GUERRERO MAR TÍNEZ y 
FARTD ME.ITA ESCOBAR, quienes al final fueron separados del 
juzgamiento; y de otro, porgue con la ruptura se afectó el principio 
constitucionªI de la libertad personal. integrado al debido proceso, en el 
entendimiento que se le puso una talanquera procesal a la posible libertad 
provisional del encartado MAURICIO RAMÍREZ OTERO, disimulando 
con esa decisión la tenninación de la audiencia pública en lo que 
concierne a este procesado v. de paso. impidiendo con ello la aplicación 
del numeral 5 del art. 365 del régimen de procedimiento penal. 

De ahí que la defensa pregone la nulidad de la decisión que decretó la 
ruptura de la unidad procesal, pues aunque es cierto que no toda ruptura 
produce la nulidad de la actuación, el vicia sí se genera y trasciende en la 
medida en que se afecten las garantías constitucionales, como sucedió 
para el caso del procesado MAURICIO RAMÍREZ OTERO . 

• 



3. DE LA DISCUSIÓN EN TORNO A LA LIBERTAD 
·PROVISIONAL DEL IMPLICADO DETENIDO. 

Señaló el Cognoscente que además de lo aceitado de la decisión que 
decretó la ruptura de la unidad procesal, de todos modos MAURICIO 
RAMÍREZ OTERO no habría de tener derecho a la libertad provisional, 
por cuanto "la no culnnnacton de la vista pública seria atrtbutble a la 
defensa, considerada como una sola parte", aunque imputó la causa 
especialmente al señor defensor, doctor Hugo Guzmán Fonseca 

Extraña postura la del juzgador de instancia, comunicando inercias 
profesionales a quienes han obrado con diligencia y lealtad procesal; pero 
más allá de ello, lo que sí está claro dentro del proceso es que si 110 

hubiera sido por la ruptura de la unidad procesal decretada, se habría 
cumplido un año de privación efectiva de la libertad del sindicado sin 
haberse celebrado la audiencia pública por lo menos no por causa 
atribuible al procesado RAMÍREZ OTERO o a este su defensor. 

Adicionalmente, impera recordar que las vicisitudes procesales no 
deben cargarse a los sujetos procesales que han cumplido cabalmente 
con la ritualidad del juicio, incluso en espera paciente de la 
celebración de la audiencia pública. Ni tampoco !a ineficiencia o 
inoperancia del Estado puede revertir sus efectos en contra del 
procesado detenido, ya porque el Estado no actuó con diligencia judicial 
o administrativa en el u-aslado ·del interno RAMÍREZ OTERO, ora 
porque debido a la premura del factor tiempo resultaba dificil el 
nombramiento de un nuevo defensor oficioso para los procesados JATRO 
GUERRERO MARTÍNEZ y FARID MEJÍA ESCOBAR. 

En esto es bueno remembrar la difundida jurisprudencia de la CORTE 
CONSTITUCIONAL: 

"En punto de razonabilidad, la Corte considera que la exigencia de un 
debido proceso público sin dilaciones injustificadas es un límite 
sustanclal a la discrecionatidad del legislador para regular la 



institución de la detención preventiva. El principio de seguridad 
jurídica no puede interpretarse con desconocimiento de la efectividad 
de los derechos y garontias fundamenmles, ni el sindicado ni el 
procesado Ita de soportar la ineficacia e ineficiencia del Estado. 

"La Constitucián, e11 consonancia con los tratados internacionales de 
derechos humanos, acogió en su articulo 29 el criterio de justificación 
razonable -debido proceso sin dilaciones injustificadas- para la 
investigación y el juzgamiento de ilícitos penales. La jurtsprudencia y 
la doctrina internacionales han precisado lo que debe entenderse por 
1111 plazo razonable para la investigación y el juzgamiento, 
condicionando sus límites a las circunstancias del caso y a la existencia 
de 1111 verdadero interés pública que justifique la restricción del 
derecho a la libertad personal sin llegar en ningún caso al extremo de 
desconocerlo. E11 este sentido, el legislador encuentra una limitación 
constitucional de sus atribuciones en asuntos punitivos y de política 
criminal, debiendo estar justificadas raciona/me/lle las demoras o 
dilaciones temporales de la investigacián y juzgamiento de las personas 
detenidas preventivamente" (CORTE CONSTTTUCTONAL. Sentencia 
C-301 de 1.993. 111.P. EDUARDO CIFUENTES 111UÑOZ). 

Y al punto, no se advierte nada racional el evento de haber dejado la 
celebración de la vista pública para las postrimerías del cumplimiento del 
año de privación efectiva de la libertad del procesado, cuando cabalmente 
el Juzgado tuvo todo ese año para llevar a cabo la audiencia pública, con 
celeridad y eficiencia real, diferente a la celeridad que ahora se presenta 
como justificante de la ruptura de la unidad procesal. 

4. SÍNTESIS DE PETICIÓN. 

Con todo, dejo en estos términos sustentado el recurso de apelación 
oportunamente interpuesto contra el auto fechado en septiembre once 
(11) de este afio (2.003). 



. 
Al señor Juez de primer grado, depreco conceder el vertical, sustentando 
debidamente como queda. 

Y a los Honorables Magistrados del Tribunal Superior de Cartagena, 
jueces de segunda instancia, respetuosamente les solicito que al momento 
de desatar la alzada, procedan a REVOCAR EL AUTO 
IMPUGNADO, para en su lugar decretar la NULIDAD de la 
decisión que ordenó la ruptura de la unidad procesal, y 
consecuentemente, ordenar la LIBERTAD PROVISIONAL del 
procesado iVIAURICIO RAlVIÍREZ OTERO, en aplicación de la 
causal prevista en el art. 365-5 del estatuto de procedimiento penal. 

Que sea así, señores Magistrados, y que estas razones de disenso 
constituyan guía y norte de una ponderada y justa decisión judicial en 
segunda instancia. 

Del Despacho, con mi invariable respeto, 
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Señor: 
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Cartagena (Bolívar) 

R.EF: Proceso contra JVIAURICIO RAMÍR.EZ OTERO y 
OTROS por el delito de VIOLACIÓN A LA LEY 30 DE 
1.986. Rad: 00-0036. . 

íVHGUEL ANGEL PEDRAZA JAIMES, abogado en 
ejercicio,' portador de la T.P. 53.333 del C.S. de la Judicatura, 
actuando como apoderado defensor del procesado MAURICIO 
RAMÍREZ OTERO, ante el Despacho acudo para 
SUSTENTAll EL RECURSO DE APELACIÓN interpuesto 
contra la scuteucia calendada en octubre treinta (30) de esta 
anualidad (2.003), por medio de la cual se le CONDENÓ a la 
pena principal de nueve (9) años de prisión por violación a la 
Ley 30 de l. 986 o antiguo Estatuto Nacional de 
Estupefacientes. 

Constituyen argumentos basilares de esta impugnación, los que 
_ a continuación puntualizo y expongo: 



• 
• 

l. INTROITO. 

En medio del aparatoso desarrollo de la vista pública de 
juzgamiento, la defensa técnica del procesado MAURlClO 
RAMÍREZ OTERO no puede dejar de quejarse de aquella 
actuación judicial que precipitó la ruptura de la unidad procesal, 
todo con el fin de dar por terminada la audiencia para 
RAMÍREZ OTERO y, en consecuencia, imposibilitar su 
libertad provisional al amparo de lo previsto en el art. 365-5 del 
estatuto de procedimiento penal. 

Harto ha discutido la defensa este aspecto por considerarlo 
atentatorio del debido proceso y lesivo del principio de "lealtad 
procesal", pues resulta evidente y notorio que sólo en las 
postrimerías del vencimiento del término de un afio de privación 
efectiva de la libertad del procesado RAMÍREZ OTERO, fue 
que se vino a llevar a cabo el debate público con la consabida y 
sorpresiva ruptura de la unidad procesal para de tal manera 
malograr la posibilidad liberatoria que se advertía a favor del 
encartado. Y porque además, apenas hasta ese momento el 
Juzgado mostró diligencia y eficiencia frente al trámite de la 
actuación, lo que había despreciado a11tes aún contando con el 
tiempo suficiente para llevar a cabo la audiencia pública y sin 
tener que soportar las vicisitudes de último momento, como en 
efecto las hubo de soportar. 

Precisamente, por tan extraño proceder fue que este estrado 
elevó petición de nulidad de la decisión adoptada en audiencia 
que ordenó el rompimiento de la unidad procesal, la cual fue 
respondida por el Despacho de manera desfavorable, pero a su 
tumo apelada por este defensor, Sin embargo, cuando ni 
siquiera el proceso había sido enviado por el Juzgado al 
Tribunal Superior para desatar el vertical interpuesto, se produjo 



• 

la.sentencía condenatoria objeto de esta impugnación, quedando 
en ascuas la defensa .acerca del resultado de la discusión 
propuesta en torno a la mencionada ruptura de la unidad 
procesal. 

De verdad que para este defensor todo esto es un muy raro y 
bastante contradictorio, y mucho más cuando la respuesta que se 
obtiene de la secretaría del Juzgado por la demora en el envío 
del proceso al Tribunal es la de que no existe presupuesto para 
la expedición de las fotocopias, bien · porque no hay 
disponibilidad de papel, ora por el daño de la fotocopiadora. En 
fin, que a estas alturas se está promoviendo la apelación de la 
sentencia de condena, cuando ni siquiera el procesado ha sido 
enviado a la segunda instancia para resolver el recurso de 
apelación interpuesto contra el auto que negó la nulidad de la 
decisión que ordenó la ruptura de la unidad procesal. ¡Qué 
horror! 

Aún a riesgo de parecer tozudo, aspira la defensa a que el 
Honorable Tribunal Superior de Cartagena cavile y repare en 
toda esta singular situación procesal, la cual sin duda ha operado 
siempre en desmedro de los intereses del procesado 
MAURICIO RAMÍREZ OTERO, paradójicamente por su 
condición de ser el único acusado privado de la libertad en este 
momento; suscitándose la antinomia procedimental en los 
malabares del Juzgado para impedir su liberación provisoria 
ante el inminente vencimiento del término de un afio de 
privación efectiva de la libertad sin la culminación de la 
audiencia pública de juzgarniento, situación constitutiva de la 
hipótesis consagrada en el numeral 5 del art. 365 de la 
legislación instrumental, 



2. RAZONES DE DISENSO FRENTE A LA 
. CONDENACIÓN. 

Condenó el Juzgado al implicado MAURICIO RAMÍREZ 
OTERO como coautor y penalmente responsable del delito de 

' NARCOTRAFICO por transgredir la Ley 30 de 1.986 o 
Estatuto Nacional de Estupefacientes. 

El grado de. participación delictiva endilgado al procesado, 
como se advierte, fue el de coautor, dejando entrever el 
Cognoscente que deduce ese grado participativo a la tnanera de 
una coautoría impropia por aquello del reparto o la di visión de 
tareas criminales entre los varios integrantes de la empresa 
delincuencial. 

Pues bien. La defensa técnica del procesado discrepa de esa 
conclusión sustancial del fallador de instancia, proponiendo en 
contra de la misma el reconocimiento de la condición de 
CÓMPLICE que le cabe al encartado MAURICIO 

' RAMIREZ OTERO, quien entre otras razones y merced a su 
insular y ocasional participación criminal fue desvinculado por 
la Fiscalía del delito de CONCIERTO PARA DELINQUIR, 
según consta en la providencia de abril 11 de 2.000 proferida 
por la Unidad Delegada ante el Tribunal Superior de Bogotá. 

En réplica a la sentencia, . vayan pues las siguientes 
consideraciones jurídicas: 



- · La Fiscalía acusadora descartó la participación de íos 
procesados MAURICIO RAMÍREZ OTERO y ORLANDO 
PIMENTAL BAYONA en el delito de CONCIERTO PARA 
DELINQUIR, considerando al efecto que "no está claro que 
estos procesados tuvieran entre sus funciones el desarrollo 
de la empresa delictiva y los destinos de las actividades a 
realizar, . sino que fueron llevados al lugar para colaborar 

l . " con a nusma.Ó . 

Dentro de las consideraciones probatorias esgritnidas por la 
Fiscalía Delegada ante el Tribunal de Bogotá, también se 
argumentó que no existe prueba sobre que estos sujetos 
"dirigían los planes para ejercer la actividad del narcotráfico 
sino que su participación en la actividad fue ocasional". 

Bajo esta línea de pensamiento es preciso señalar, en 
' consecuencia, que MAURICIO RAMIREZ OTERO ejerció 

una conducta accesoria de colaboración con la empresa 
criminal y que su participación fue ocasional, habiendo sido 
coincidente su paso por la finca con la captura infligida por los 
agentes de la policía judicial. Es decir, que RAMÍREZ OTERO 
contribuyó o ayudó a la realización de la conducta antijurídica, 
pero su aporte no fue el determinante o decisivo en esa 
realización o en su plena consumación. 

Por la misma fístula que desemboca en su exoneración del 
delito de CONCIERTO PARA DELINQUIR, cabria pregonar y 
sostener -de la n1ano de la argumentación de la Fiscalía de 
segunda instancia- su condición de cómplice frente al punible de 
NARCOTRÁFICO, considerando por supuesto su 111era 
colaboración, contribución o ayuda, y su participación en la 
actividad del narcotráfico como ocasional o circunstancial. 



- Ahondando en el asunto bajo examen, téngase en cuenta para 
el análisis del caso la teoría del "dominio del hecho" como 
directriz para distinguir la condición de los coautores y la de 
los cómplices, en el entendimiento que los primeros llevan 
las riendas del acontecimiento típico y todos ostentan el 
codominio del hecho, mientras que los segundos representan 
un aporte accesorio y sobre ellos no recae la potestad de 
avanzar o. detener el curso causal de la acción delictiva. 

El autor domina el hecho y pone las condiciones idóneas y 
adecuadas para la realización del resultado típico, mientras que 
el cómplice no ostenta el dominio de la acción y su actuación se 
reduce a la contribución o ayuda, de suerte que al desaparecer 
de la escena no por ello se suspende o se frustra la realización 
de la conducta antijurídica. 

La doctrina nacional y extranjera acude con excelencia de 
criterio a explicar las figuras. Veamos: 

"Solo quien domine el hecho, aquel que tenga las riendas del 
acontecimiento tfpico, el sujeto que se encuentra e11 la 
situación real de dejar correr, detener, o interrumpir, por su 
comportamiento, la realización del tipo -como precisa 
MAURACH- puede ser tenido como autor; mientras partícipe 
es aquel que simplemente presta una ayuda o brinda un apoyo 
que 110 es de significativa importancia para la realización del 
tipo de injusto. En tanto que autor es quien, como figura 
central (figura clave) del suceso, tiene el dominio del hecho 
conductor conforme a 1111 plan y de esta manera está en 
condiciones de frenar o 110, según su voluntad, la realización 
del tipo, partícipe ( cómplice) es quien, sin tener el dominio 
propio del hecho, causa o de cualquier manera promueve, 
como figura marginal del suceso real, la comisián del hecho, 



agrega WESSELS. O, como expone STRATENWERTH, autor 
es el duello del suceso, e11 tanto que el participe 110 ejerce 

' dominio sobre el hecho" (SALAZAR MARIN, Mario. Autor y 
participe e11 el injusto. penal. Editorial Temis, Santafé de 
Bogotá, 1.992, pág. 85). 

Véase que la teoría expuesta es perfectamente adecuable al caso 
del procesado MAURICIO RAMÍREZ OTERO, a quien en 
consecuencia debe tomársele como cómplice de la conducta 
punible de NARCOTRÁFICO por la que se le condenó, 
atendida entre otras, la subsidiariedad de su aporte, su 
participación 1narginal frente al pleno del engranaje delictivo, su 
mera colaboración o ayuda alrededor del ilícito, y por supuesto, 
su evidente y probada ausencia u� dominio sobre el hecho 
central, no siendo ni mucho menos la figura clave del suceso 
respecto de un plan preconcebido que jamás disefió ni del que 
participó en su elaboración. 

- Independientemente de la discusión doctrinal y 
jurisprudencia! . sobre la complicidad necesaria y la 
complicidad no necesaria, la primera equiparada a la 
coautoría y la segunda a la complicidad como tal, entiéndase 
que lo importante es no confundir la causa adecuada del 
hecho (autoría y coautoría) con la causa adecuada para 
que otro realice el hecho (complicidad), lo que en sentir de 
un distinguido doctrinante nacional es explicado como sigue, 
acorde con la teoría del "dominio del hecho": 

"Normalmente, si la cooperación necesaria se presta en la 
ejecución del hecho, habrá coautoria; pero si el cooperador 110 
co-realiza el hecho sino que apoya al autor, solo habrá 
complicidad, pues e11 definitiva es el dominio o codominio 



• 

(control del proceso de adecuación causal) lo que decide, pero 
ciertamente en toda cooperación v no solo e11 la necesaria" 
(FERNÁNDEZ CARRASQUILLA, Juan. Derecho Penal 
Fundamental. Editorial Temls, segunda edición, volúmen JI, 
Bogotá, 1.989, pág. 410). 

En precisión de lo anterior, destáquese que por parte alguna 
puede hablarse de RAMÍREZ OTERO como personaje central y 
dominador de la actividad narcotraficante o como el sujeto con 
poder y señorío en la realización de la conducta ilícita, todo lo 
cual descarta en consecuencia su intervención como 
codominador de la acción, siendo que apenas contribuyó en el 
hecho de otros. 

- En la fónuula legal del art. 30 del estatuto penal sustancial se 
establece la figura de los partícipes, entendiéndose por tales 
el deterrninador y el cómplice. En relación con este último se 
señala que es aquel que contribuye a la realización de la 
conducta antijurídica o que presta una ayuda posterior. 

La adecuación de la conducta del procesado RAMÍREZ 
OTERO está <lada por su contribución, su ayuda y su aporte de 
menor entidad en la realización del evento antijurídico, lo que 
de suyo permite integrarlo en la categoría de los participes bajo 
la modalidad de la complicidad. 

De tal manera y al así reconocerse por el Tribunal en segunda 
instancia, lo propio conduciría a la confirmación de la condena, 
pero modificando · la misma en el sentido de que el procesado 
MAURICIO R.AMÍREZ OTERO debe responder como 



CÓMPLICE de la imputación jurídica por Viol�ción a la 
Ley 30 de 1.986, con . la correspondiente disminución de 
punibilidad. 

Que sea así. 

3. SÍNTESIS DE PETICIÓN. 

Con todo, dejo en estos términos presentada la sustentación del 
recurso de apelación interpuesto contra la sentencia de condena 
proferida en detrimento de los intereses de MAURICIO 
RAMÍREZ OTERO. 

Al señor Juez de primer grado, ruego conceder la apelación. 

Y a los Honorables Magistrados del Tribunal Superior de 
Cartagena, sentenciadores en segunda instancia, 
respetuosrunente les solicito que al momento de fallar de fondo 
el presente asunto, procedan a examinar la particular situación 
procesal surgida en el juzgamiento para ajustar el proceso a la 
legalidad procedimental penal, y en caso de adentrarse en el 
estudio del contenido de la declaratoria de responsabilidad 
penal, procedan a CONFIRMAR la sentencia pero 
MODIFICÁNDOLA en el sentido de que la condena para el 
procesado MAURICIO RAMÍREZ OTERO, lo sea en 



condíclónüe CÓMPLICE, ajustando la pnnibilidad a tal 
grado participativo. 

Esa creo, en justicia y en derecho, es la decisión que 
corresponde adoptar. 

Y que sea así, Honorables Magistrados, esperando que estas 
sentidas razones de disenso y réplica constituyan soporte válido 
para una ponderada y justa decisión de segunda instancia. 

Del espacho con mi invariable espet , 

MIGUEL AN EL PEDRAZ JAIMES 
T.P. 53.333 d 1 e.S. de la Judicatura 
e.e. 91.342.I 1 de P/cta (Sder) 

• 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
' CARTAGENA, SALA DE DECISION PENAL, cartagena de 

Indias D. T. y C., catorce (14) de febrero de dos mil cinco (2005). 

MAGISTRADO PONENTE: DR. GUSTAVO ENRIQUE MALO 

FERNÁNDEZ 

APROBADO EN ACTA No. 025 

VISTOS 

El Juzgado Penal del Circuito Especializado del Circuito de Cartagena, 

mediante sentencia calendada a treinta (30) de Octubre de dos mil tres 

(2003), condenó a los señores CLAUDIO ARTURO VALDIVIESO ACEVEDO 

y OSCAR FREDY CEBALLOS MURILLO a las penas principales de doce 
(12) años de prisión y multa de sesenta (60) Salarios Mínimos Legales 
Mensuales, en calidad de coautores de las conductas tipificadas en los 

articulas 33. 38.3 y 44 de la ley 30 de 1986. Asi mismo, condenó a los 

señores ORLANDO PIMENTEL SAYONA y MAURICIO RAMIREZ OTERO 
como coautores del punible descrito en los artlculos 33 y 38.3 de la misma 
ley, imponiéndole las penas de nueve (9) años de prisión y multa de treinta 

(30) Salarios Mínimos Legales Mensuales. Dentro del término legal. los 

defensores de los condenados ORLANDO PIMENTEL SAYONA y 
MAURICIO RAMIREZ OTERO, interpusieron recurso de apelación en contra 

de la mencionada decisión. los cuales fueron sustentados oportunamente. 
debiendo la Sala entrar a resolver lo que en derecho corresponda. 
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HECHOS Y ACTUACIÓN PROCESAL 

Los hechos que originaron la presente actuación, según las 

constancias arrimadas al dossier tuvieron ocurrencia el día 9 de Septiembre 

de 1994. cuando por labores de inteligencia. miembros del Departamento 

Administrauvo de segundad DAS, Secciona! Santander, decidieron alla11ar er 

predio rural denominado AGROPACUARIA SANTA ISABEL. ubicado en el 

corregimiento "Las Pailas", compresión municipal de Morales (Bol.), por 

tener serios indicios que en este sitio venia operando una banda de 

personas dedicadas al narcotráfico y donde horas nocturnas aterrizaban y 
oespegaban aviones de una pista existente en ese predio; por lo que hecho 

los seguimientos é interceptaciones telefónicas del caso, se procedió a su 

registro, donde efecuvamente fueron localizados al lado de la pista, 
hábilmente camuflados en una caleta subterránea y embalados listos para 
su exportación 442.2 Kilos de Cocaina. además de armas, radios de 

comunicaciones, cintas autoadhesivas. luces fluorescentes, combustible 

para aviones en cantidad de 1.020 galones, motocicletas, bolsas plásticas, 
zunchos, entre otros, y el vehlculo de placas AE - 4400 color vino tinto 

marca Chevrolet Custom, siendo capturados en este sitio los señores 

CLAUDIO ARTURO VALDIVIESO ACEVEDO, ORLANDO PIMENTEL 

BAYONA, MAURICIO RAMIREZ OTERO y OSCAR FREDDY CEBALLOS 

MURILLO. Además fueron vinculados a esta investigación otras personas, 
entre ellas, MARIA ALGA VALDIVIESO DE OTERO. 
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En virtud de las mencionadas diligencias adelantadas, se inició la 

correspondiente etapa instructiva por parte áe la Fiscalla Regional Delegaáa 
ante la Unidad lnvestigativa del DAS y CTI de Bucaramanga, quien por 

Resolución del 12 de Septiembre de 1994, apertura la respectiva instrucción, 

ordenando la practica de varias diligencias, con el fin de establecer los fines 

demandados en el articulo 334 del derogado Código de Procedimiento Penal, 
tales como la declaración de indagatoria de todos los capturados; la 

ratificación del informe de inteligencia suscreo por los agentes del DAS; la 
remisión de las muestras de droga incautadas al Instituto de Medicina Legal , 
para su correspondiente peritaje, entre otras. 

Posteriormente. una vez vinculados formalmente al proceso los 

sinoicados MARIA OLGA VALDIVIESO DE OTERO, JAIRO GUERRERO 
MARTINEZ, CLAUDIO ARTURO VALDIVIESO ACEVEDO, FARID MEJIA 

ESCOBAR, ORLANDO PIMENTEL BAYONA, MAURICIO RAMIREZ OTERO 

y OSCAR FREDDY CEBALLOS, se procedió a definir su situación jurídica, 

mediante proveido adiado el 5 de Octubre de 1994, dictando en su contra 

medida asegurativa, consistente en detención preventiva sin beneficio de 
. 

excarcelación, como presuntos autores de los delitos descritos en los 
articulas 33, 38.3 y 44 de la Ley 30 de 1986. 

Una vez evacuada en gran medida las pruebas derivadas de la 

actuación procesal, el ente instructor <leclaró- cerrada la investigación, y 
vencido el terminó de traslado para alegar de conclusión, se calificó de fondo 
el mérito del sumario mediante resolución adiada el 30 de Agosto de 1999, 
proflriendo resolución de acusación en coníra de los procesados como 
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coautores de los delitos de Almacenamiento ilegal de estupefacientes 
tipificado en el articulo 33 de la ley 30 de 1986, agravado por el numeral 3 del 
articulo 38 de la misma ley, en concurso con el de Concierto para Delinquir 
en acñvidades de Narcotráñco. Dicha decisión fue apelada anta la Fiscalía 

Delegada anti! el H. Tribunal de Bogotá, siendo revocada pari;ialmentl! 

mediante resolución del 11 de Ablil de 2000, en el sentido de precluir la 
investigación a favor de ORLANDO PIMENTEL BAYONA y MAURICIO 

RAMIREZ OTERO, solo por el delito de CONCIERTO PARA DELINQUIR, y 
confirmando la acusación en contra de los mencionados por el Delito de 
Narcoíráñco Agravado. 

Ejecutoriada la decisión enjuiciatoria. se remitió el asunto a la autolidad 

competente para el adelantamiento de la fase de juzgamiento, 
corraspondlándols su conocimiento al Juzgado Üníco Penal del Circuito 

Especializsco de ésta ciudad, estrado éste qua do forma inmediata ordenó 

correr traslado a los sujetos procesales para la solicitud de pruebas y 
nulidades con base en el Att 446 del extinto Código de Procedimiento Penal: 
vencido el cual, dispuso la practica de las pruebas decretadas y fijó fecha y 
hora para llevar a cabo la respectiva vista publica. 

Concluida la mentada diligencia, el Juzgado cognoscente, mediante 

sentencia del 30 de Octubre de 2003, resolvió condenar a CLAUDIO 

ARTURO VALDIVIESO ACEVEDO y OSCAR FREDY CEBALLOS MURILLO 

a las penas principales de doce (12) anos de pnsón y multa de sesenta (60) 
Salarios Mínimos Legales Mensuales. en calidad da coautores de las 
conductas tipificadas en los articulas 33, 38_3 y 44 de la ley 30 de 1986_ De 

• 
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igual forma, condenó a los sindicados ORLANDO PIMENTEL BAYONA y 
MAURICIO RAMIREZ OTERO como coautores del punible descrito en los 
artículos 33 y 38.3 de la misma ley, imponiéndole las penas de nueve (9) 

años de prisión y multa de treinta (30) Salarios Minimos Legales Mensuales. 

La anterior decisión, siendo contraria a los intereses de los sindicados, 
fue objeto del recurso de apelación interpuesto por los defensores de los 
condenados ORLANDO PIMENTEL SAYONA y MAURICIO RAMIREZ 
OTERO, quienes lo sustentaron oportunamente por escrito. 

En virtud de lo anterior se concedió dicho recurso y, consecuentemente, 
fue remitido el expediente respectivo a esta Colegiatura, a quien corresponde 
resolver lo pertinente, previo señalamiento de los aspectos que son objeto óe 
cuestionamiento. 

, 
DE LA IMPUGNA CION 

1. REPRESENTANTE DE LA DEFENSA DE MAURICIO RAMIREZ 
OTERO. 

El Doctor MIGUEL ANGEL PEDRAZA JAIMES, apoderado judicial del 

condenado MAURICIO RAMIREZ OTERO hace consistir su desacuerdo con 

la ssntsncla reclamada, báslcamenta en el grado de participación delictiva 

por el que su defendido fue condenado. 
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El aludido profesional del derecho manifiesta que discrepa de la 

conclusión sustancial (le condenar a su representa(lo como coautor (le la 

conducta investigada a que llegó el fallador de primera instancia, 

proponiendo, en vez de aquella, el reconocimiento de la condición de 

cómplice que le cabe al mismo, toda vez que -según su parecer- éste ejerció 
una conducta accesoria de colaboración con la empresa criminal, siendo su 

participación ocasional y coincidente su paso por la finca con la captura 

innigida por los agentes de la policla judicial. 

Anota que las razones tenidas en cuenta por la Fiscalía Delegada ante 

el T fibunal de Bogotá para precluir la investigación en contra de su defendido 

por el delito de Concierto para Delinquir, sirven para pregonar y sostener su 

condición de Cómplice frente al punible de narcotráfico, ccnsíceranuo la 

subsidiariedad de su aporte y su mera contribución o ayuda en relación con 

tal ílicito. Considera que par11 el análisis de lo planteado debe tenerse en 

cuenta la teoría del 'dominio del hecho, como directriz para distinguir la 

condición de coautores y cómpllces, en el entendimiento de que los ptlme10s 

llevan las riendas del acontecimiento tlplco y todos ostentan el codomlnlo del 

hecho, mientras que los segundos representan un aporte accesorio y sobre 
' 

ellos no recae la potestad de avanzar o detener el curso caudal de la acción 
delicffva". 

Con base en lo anterior, considera el censor que el procesado 

MAURICIO RAMIRl:Z OTERO debe tomársele como cómplice de la conducta 

endilgada, ya que en la realización de la misma no fue un sujeto con podar y 
señorío, pues apenas conbibuyó en el hecho de otros, lo cual evidencia su 

• 
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ausencia de dominio sobre el hecho central. Por ello solicita que en el estudio 

del contenido de la declaratoria de responsabilidad penal, proceda este 
Tribunal a Confirmar la sen!Bncia de marras, pero modificándola en el sentido 

•' 

de que la condena para su defendido lo sea en condición de cómplice. 

2. APODERADO DE LA DEFENSA DE ORLANDO PIMENTEL 
BAYONA. 

El Doctor PEDRO ROMERO RINCON, apoderado judicial del 
sindicado ORLANDO PIMENTEL BAYONA, ataca la valoración probatoria 

realizada por el tallador de primer grado que lo llevó a condenar a su 

defendido en calidad de Coautor de la conducta investigada, como quiera 
que -según su entender- no existe prueba que dé certeza o convicción al 

juzgador y que despeje las dudas o las probabilidades de que PIMENTEL 
BAYONA actuó en aquella calidad. 

Manifiesta que su poderdanlB solo debe ser condenado, si a silo hubiere 

lugar, en calidad de Cómplice, ya que no posela el dominio ,:Jel hecho 

delictivo reíerenclado, pues -sosrene- quien lo tiene es el que manda, 
organiza, imparte ordenes, dice cuando, como, donde, en que tiempo y lugar 
va a llevarse a cabo la operación; mientras que a PIMENTEL SAYONA no le 

cabia nada de aquello, sino que, por el contrario, recibia las directrices de los 

verdaderos dirigentes c!ef negocio; es decir, la familia OTERO. . 

Arguye, que el hecho de que su defendido en su primera indagatoria 
hubiera manifestado que se· encontraba en el lugar de los hechos a!Bndiendo 

un ganado y, posteriormsnts, afirmar que su estadía en esa lugar obedecía a 
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que debla realizar unos trabajos eléctricos en la planta de la finca y el arreglo 
r 

de una motobomba para el aprovisionamiento de combustible, variando su 
dicho inicial. no puede ser tomado como indicio en su contra, toda vez que es 

apenas normal que una persona mienta ante su inminente captura y qua 

luego de entrar en su sano juicio y reaccionar. diga la verdad. Así, entiende el 
censor, que la segunda versión de su apadrinado es la verdadera y es la que 
lleva a concluir que el mismo actuaba bajo las órdenes de alguna o alguna 

personas. 

Finalmente, anota que a lo anterior hay que agregarle que .el 
narcotráñco es una empresa que exige grandes cantidades de dineros para 

su creación y funcionamiento. y en el informativo jurldico viene demostrado 

que su defendido es una persona carentes de tales recursos, lo cual, 
engrnnimdclo con todo lo anterior, no permite tenerlo como autor o .coautor 
dBI delito menclonado. 

CONSIDERACIONES 

En acogimiento a la preceptiva del artículo 204 del nuevo Código de 
Procedimiento Penal, le corresponde a la Sala entrar a revisar en esta 

oportunidad los aspectos que son matena del recurso de apelación 
interpuesto sn contra de la sentencia condenatoria dictada dentro del 

presenta asunto. atsndisndo para ello su competencia funcional. por lo que 
se procederá a analizar los cuestionamientos expuestos por el recurrente. 
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Ha de precisarse que toda providencia judicial debe tunearse en los · 
medios probatorios legal, regular y oportunamente allegados a la actuación 
procesal, por ello, los presupuestos sobre los cuales ha de estructurarse la 

respectiva sentencia dentro de un proceso penal, afinentes a la existencia de 

la conducta punible y a la responsabilidad del procesado, deben tener como 

base las probanzas que cumplan con tales exigencias, sin que el funcionario 
a quien corresponda vaorenas, pueda suplil1as con el conocimiento personal 
o pnvado que tenga sobre ellas. 

Es por lo anteriormente esbozado que en la tarea de valoración 

probatoria que ha de realizar el tallador, no obstante que la ley le impone el 
análisis individual del merito de cada probanza obrante en el proceso, esta 

obligado a apreciar en conjunto tales elementos de juicio a la luz de las 
reglas de la sana crííioa, d@ conformidad con lo dispuesto por el srt 238 del 

Código de Procedimiento. Penal, explicando mofivadamenlll las razones y 

circunstancias por las cuales adquirió ésta convicción, tsnlsndo en cuenta las 

reglas de la expenercia, de la . lógica, etc. que petmiten deducir ciertas 

situaciones que normalmente se presentan. Asl las cosas, la plena 
demostración de la conducta punible y la responsabilidad del procesado 
emergen como cuestiones neurálgicas en el pronunciamiento de una 
sentencia condenatoria. 

En el caso que sub examine, es menester ácotar que el Tribunai, 
coincidiendo con las argumentaciones del Juzgado de primer grado, estima 
que la materialidad de la conducta invesíigada (Trafico de Estupefacientes). 
viene sufici@n!Bm@nte acreditada al lníarior de las folialuras, con pruebas de 
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entidad incuestionables, como Jo son: el informe emanado del Jefe Regional 

de Inteligencia del DAS Santander, con el que da cuenta de la diligencia de 
allanamiento en la Finca Agropecuaria Santa Isabel. que arrojó Is captura en 

flagrancia de los aquí implicados; el acta de incautación de ·422 Kilogramos 

de Cocaína almacenados en dicho predio y @I informe del peritazgo realizado 

por el Instituto de Medicina Legal sobre la sustancia incautada; las 
declaraciones juramentadas rendidas por los Agentes del DAS que 

participaron en el mencionado operativo; las declaraciones rendidas por ros 
implicados en sus indagatorias ante el ente instructor. entre otras. 

Ahora bien, en lo que atañe a la responsabilidad inferida por el Judex A 

ouo a los impugnantes. aspecto que es objeto de cuestionamiento por parte 
de la defensa de los mismos, debe esta Corporación acometer el estudio de 
la valoración probatoria realizada por el despacho de primer grado, en aras 

ds establecer si las pruebas enimadas si plenario permitan arribar a la 
certeza necesaria para dictar sentencia de condena en contra de los 

inculpados y la forma de participación de cada uno de ellos. 

En consecuencia, la Sala procederá analizar, en primer lugar, si existe 
dentro del acervo probatorio. prueba suficiente que pennita deducir o no, la 
responsabilidad penal de ORLANDO PJMENTEL BAYONA y MAURICIO 
RAMIREZ OTERO frente al delito de Trafico de Estupefaciente, para luego 
entrar a establecer la forma de participación de éstos, es decir, si deben 
responder como ceautcres o si Jo deben 11acer como cómplices del injusto 
penal señalado. Tal análisis se abordará de manera conjunta, en atención a 
que los puntos de la impugnación planteados por los abogados defensores 
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/ de uno y otro sindicado, convergen hacia un mismo extremo: que ameos 

implicados sean llamados a responder, en esta instancia, como cómplices y 
no como coautores del reato por el cual fueron condenados. 

Del material probatorio en el cual se fundamentó el Juez de primera 

instancia para proferir condena en contra ORLANDO PIMENTEL SAYONA y 
MAURICIO RAMIREZ OTERO. aparece en primer lugar. el informe rendido 

por los agentes del DAS, Seccional Santander. dando cuenta claramente de 

las circunstancias de modo, tiempo y lugar que rodearon la diligencia de 

allanamiento efectuada en la Finca Agropecuaria Santa Isabel donde fueron 

aprehendidos los antes mencionados junto a CLAUDIO ARTURO 

VALDIVIESO ACEVEDO, JAIRO GUERRERO MARINEZ. FARIO MEJIA 

ESCOBAR, OSCAR FREDDY CEBALLOS MURILLO e incautados 422 
kilogramos de cocaína, demás de combustibles para aviones en cantidad de 

1.020 galones, armas de fuego, radíos de comunicaciones, bolsas plásticas, 
motocicletas y hasta un vehículo automotor. 

En efecto narra el informe en cuestión, que con base en informaciones 

de inteligencia de que el predio a allanar era uUlizado para actividades de 

narcotráfico, los agentes del DAS se hicieron presente en la mencionada 

finca el dia 9 de septiembre de 1994, procediendo a inspeccionar dicho 

predio minuciosamente, hallando bajo terra una caleta que guardaba 
paquetes prensados en terma rectangular que contenían ·una sustancia 
pulvunilenta sol/da de color blanco, al parecer coca/na· , con un peso total 
de 422 kilogramos de la· sustancia en mención. Que en uno de los cuartos de 

la enramada ubicada en la finca y en limite con la cabecera de la pista de 
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ateílizaje, se hallaron ciertos galones con combusttble para aviones, cintas 

plasttcas adhesivas, paquetes con bolsas ptásücas, radios de comunicación, 
un revolver sin salvo conducto. tres motocicletas entre otros, obteniimdose la 

captura inmediata de varios sujetos que se encontraban en aquellas 

instalaciones, entre los que figuraba ORLANDO PIMENTEL y MAURICIO 

RAMIREZ. 

As! mismo, se observa que la responsabilidad de los sindicados fue 
determinada por el fallador de primer grado, igualmente. en virtud de las 

ratificaciones del mencionado informe rendidas por ROBERTO MUÑETON · 

RODRIGUEZ, CARLOS MEZA CHAUSTE, MIGUEL CEPEDA, PEDRO 

MORENO y SAUL SANCHEZ MARTINEZ, agentes del DAS que intervinieron 

en la diligencia de allanamiento, las cuales son claras en señalar cuando y 
como se llevo a cabo tal operativo en el que resultarun capturados los hoy 
condenados B incautada la susodicha droga, y que el. anterior fue realizado . 
con base en informaciones de inteligencia de tiempo atrás, que señalaban a 
los hoy condenados, eno·e oros, como integrantes de toda una organizaci611 

delincuencial dedicada a la actividad propia del narcotráfico 

(almacenamiento, transpotte y distribución de droga). 

De otra parte, en lo que respecta a la valoración que el A Quo hace de 
las declaraciones de los procesados dadas _ en sus indagatorias, con las 

cuales pretenden JusUficar su presencia en el lugar donde tuvo ocurrencia el 

hallazgo de la droga incautada, y con las que niegan su participación en el 
trafico de la misma, este Tribunal es coincidente en afirmar que las mismas 
son frágiles e inconsisteníss, en la mediada que están llenas de múltiples 

• 
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contradicciones. Es asl como se aprecia que ORLANDO PIMENTEL, en su 
indagatoria inicialmente manifestó que su presencia en la Finca Santa Isabel 
en el momento en que fue encontrada la droga por los agentes del DAS, 
obedecía a una invitación hecha por el señor ARTURO para que se ganara 

uno pesos extras, sosteniendo un ganado. Dicha versión fue posteriormente 

variada por el mismo sindicado, al manifestar que al motivo de su presencia 
en la finca era llevar a acabo unos trabajos eléctricos a la planta de la misma 

y an-eglar una motobomba, 

Por su parte, MAURICIO RAMIREZ, también da muestra de · 

contradicciones en las declaraciones dadas en su indagatoria y posterior 

ampliación, al manifestar inicialmente que ARTURO VALDIVIESO fue quien 

le pidió que lo acompañara a la finca a "mirar un ganado", el cual estuvieron 
viendo toda la semana, para luego modificar dicha versión en su ampliación 
do inquirir en ol ssnñdo de señalar que su tia LUCAS OTERO fue quien le dio 

las indicaciones de cómo llegar a Aguac;hica. donde se encontraría con un tal 
·mocho". 

Pues bien, ha de decirse que del análisis de las anteriores piezas 
procesales. así como de las demás pruebas obrantes en el proceso. sobre 

las que el sentenciador halló edificada la responsabilidad de los señores 

ORLANDO PIMENTEL y MAURICIO RAMlREZ, por ser coherentes, claras y 
precisas, son las que de entrada conducen a esta corporación, por la forma 

en que aparecen concebidas y estructuradas, al convencimiento de que los 
referidos enjuiciados transgredieron la ley de estupefacientes y que, además. 
los mismos haclan parte da toda una organización dedicada al narcotráfico, 
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amén de encontrarse fortalecidas por el indicio de presencia predicable 

respecto de aquellos, al haber sido capturados en el sitio en el que se 
hallaron almacenados 422 kilos de cocaina lista para ser transportada a su 

destino final. 

No logran desvirtuar la clara responsabilidad penal que les cabe a les 

sindicados en la comisión de la conducta endilgada, las explicaciones dadas 

por los mismos en sus indagatorias con las aspiraciones de ser exonerados 
de responsabilidad alguna, y mediante las cuales niegan su participación en 

la comisión del ilicito, pues como se anotó en lineas anteriores, aquellas 

entran por si solas en posiciones inveroslmiles, contradictorias y riñen con el 

acervo probatorio analizado, pues no solo son desvirtuadas con las 

declaraciones de los agentes del OAS que participaron en el renombrado 
operativo, sino que también con el informe de inteligencia que relacionaba el 

nombra de alguno de ellos, con varios dlas de anterioridad a sus capturas, 
como presuntos miembros de toda una organización dedicada al negocio del 

narcotranco en Bucaramanga, sur del Cesar y en el Sur de Bollvar, todo 10 

cual conlleva inexorablemente a valorar tales exculpativas como indicios de 
mala justificación que convergen hacia su responsabilidad, ya que penniten 
inferir que los procesados tiene algo que esconder, tal y como lo ha venido 

sosteniendo la cocmna! Tampoco son aceptables dichas justificantes. como 

quiera que de acuerdo con las reglas de la experiencia y de la sana lógica, no 

1 Al eeepecto, o.nc,to, el trawfuruL Fr�cú Gc.rphl:: "La Ma, .. N m.dtani.t /.a c1L<Jl lnt•nta el acwuulo 
espucar íor hllhos rst:üjtduJ- wmt'd JI. i':t»ltnbu),. il J-u 111c.t,pr,u,u:1J.H. Sr proporciona 1mu expucactón 

'aceptable. e.1 índuio ,e demunba. Si por «J. conirario, da una explscooíón deficianle o inventada, refiun.a 
�l indicio, al permitir a1rib11irúa un .SQnlido desfavornbUJ al acto ws¡x.,choso. La mala Justificación oolom. 
cabe dgc,r, acto; :nmpkmtJnls equh:ocQ;, mucho ma; ;eguram,;nle ds lo qur, psnnit:r1a la¡;ilra '].:{du .. "iva 
de JU-$!1fic(Jctón. Uu.t::ho.J t11dic10.! eue �Wl!l"ffl ttr mto,prcwdo, no- logran ,'lt.1'dod,uame11tt! .!11. alca»ce 
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es crelble que una gran organización ilegal que se cecea al narcoráñco, 
como la que nos ocupa, ejecute su actuar bajo las circunstancia que 
prsgonsn sn sus declaraciones, es dscir buscando a desconocidos para que 
lleven a cabo actuaciones diligidas s Is correcta reslizsción de Is actividsd 

Nsrcotraficante con la cual buscan lucrarse y en la que se invierten grandes 

sumas de dinero para su buen funcionamiento. 

Aliara bien, estando claramente determinada la responsabilidad penal 
de ORLANDO PIMENTEL y MAURICIO RAMIREZ en la comisión del delito 

por el cual fueron acusados, con base en el amplio material probatorio 

obrante en el proceso, procederá la Sala a analizar el cuesijonamiento que 
plantean los defensores de ambos, referente a la forma de paracipación de 
sus defendidos en la ejecución del almacenamiento de la cocaína incautada. 

A fin de abordar el estudio d@ dicha censura, es preciso recordar que 
hoy dia. nuestra actual legislación punitiva -Ley 599 de 2000-, en los arts. 29 
y 30, establece como modalidades pill'ticipaavas a los autores que son 
aquellos que realizan la conducta punible por si mismos o unlizando a otro 
como instrumento; o quienes mediando un acuerdo común, actúan con 
división del trabajo criminal, atendiendo la importancia del aporte prestado 
(coautof). lo mismo que quien actúa como miembro u órgano de 
representación autorizado o de hecho de una persona jurídica, de un ente 
coiecuvo sin tal atributo o de una persona natural cuya representación 

má, que d,i ese modo. Comiitu_w indicios de maLlju,rificac1611 la expl1cació11faba, la, comrad1cci,:mes 
'171 qu2 Incurra 11l proc12s.:uio y lar e.<.pllcactonej tnverosímiler qtili! .mmintstro! (..) ". 
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voluntaria detente; mientras que como participes señala taxativamente al 
determinador y al cómplice. 

Como se ha esbozado, y para los fines que nos inísrssan, sera tenido 

como coautor quien, previo acuerdo mancomunado, actúe con división del 

trabajo criminal, valorando la importancia de su aporte para la realización de 

la correspondiente conducta disvaliosa. De entrada advierte la Sala, que 
éstos supuestos vienen plenamente establecidos en el asunto de marras, lo 
que conlleva indefectiblemente a que los reparos del censor, tendientes a 

procurar para su defensor una posición más favorable, punitivamente · 
hablando, sean desvirtuados sin mayores esfuerzos. Veamos por qué: 

El rallador de primer grado, consideró que respecto a los procesados, se 

pudo constatar que los mismos actuaron como coautores en la ejecución de 

la conducta por la que fueron hallados responsables, como quiera que estos 
hacían parte de una asociación de personas que se dedicaba, 
mancomunadamente y con división de trabajo, al trafico de druga desde 

nuestro país hacia mercados internacionales. 

Como se puede apreciar, que en el caso de marras, estamos frente a la 
existencia de una gran organización de personas dedicada al ilegal negocio 
del narcotráfico en la ciudad de Bucaramanga, sur del Cesar y sur de Bolívar, 
lo cual viene claramente demostrado con las distintas pruebas documentales. 
fotografias, las intercepciones a llamaáas telefónicas y, sobre toco, con las 

amplias informacionés de inteligencia suministradas con anterioridad a la 

diligencia de incautación de la droga y captura de algunos de sus miembros, 
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por la división de inteligencia del DAS Santander, que relaciona a varias 
personas, entre las que figuran uno de los hoy recurrentes, como integrantes 
de una banda delincuencial dirigida por el señor LUCAS OTERO ESPINEL, 

dedicada al almacenamiento, trafico y cornerclalízaclón de sustancias 

estupefacientes, y en donde sxlsña una clara división de trabajo, si se tiene 

en cuenta que unos se dedicaban al almacenamiento y custodia de la droga, 
otros a dirigir y coordinar su traslado y comercialización, y otros a administrar 
los dineros productos de tal actividad y a da11e a estos apariencia de 
legalidad. 

Dentro de todo este engranaje, y frente a la actividad de 

almacenamiento de la sustancia estupefaciente, estima esta judicatura, 
coincidiendo con las apreciaciones del A Quo, que en el info!io milita 
suficiente material probatorio, que permite arribar a la certeza de la 

responsabilidad penal de ORLANDO PIMENTEL y MAURICIO RAMIREZ en 

calidad de coautores de tal ilicito, y que, a la vez, hacen infructuosas las 

aspiraciones de los abogados recurrentes, referente a que sus asistidos 
deban responder como cómplices y no en la forma como vienen condenados, 
pues, como se ha establecido, del análisis de las piezas procesales se logra 
ciertamente concluir que los encartados fueron capturados en la flagrante 
ejecución del delito endilgado (almacenamiento ilegal); es decir, cuando 
producto de una asociación delincuencia/, en pleno ejercicio de dicha 
acüvidad, se encontraban, sin explicaéí6n razonable, custodiando 422 Kilos 

de cocaína hallados por miembros de la Policla Judicial, en diligencia de 
allanamiento practicada en la finca Agropecuaria Santa Isabel, y respecto de 
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la cual exisdan fundadas sospechas de ser utilizada para almacenar y 
transportar sustancias estupefacientes dentro y fuera del pals. 

Entonces, insiste la Sala que el propósito de los abogados defensores 

no ssta llamado a prosperar, en la medida que está claramente demostrado 

que tanto PIMENTEL SAYONA como RAMIREZ OTERO si tenlan pleno 
dominio del hecho por el cual fueron capturados, vale decir, del 

almacenamiento de los kilogrnmos de droga incautada, puesto que en el 
momento de efectuarse sus capturas. eran los sujetos que. junto a otras 

personas. se encontraban ejerciendo. dolosamente, la custodia de la droga 

que estaba lista para ser transportadas, proceder que a la vez también 

constituye una ayuda significativa y de suma importancia a la consecución 

del resultado buscado por la asociación dirigida por el señor LUCAS OTERO 
dedicada al Narcotráfico (transportarla vía aérea y entregarla a sus 

compradoras a cambio de la obtención de un precio), todo lo cual hace 

nuqatoría la intención ·de la defensa técnica, tendiente a que el reproche a 

sus defendidos se 11aga a Ululo de complicidad. 

AJ respecto, estima apropiado la Corporación traer a colación el criterio 

de la doctrina, sobre la forma de participación sub examine, la cual ha sido 

materia de estudio por estudiosos del derecho de la talla de ROXIN, quien 
sostiene que: 'El inlerJini�o no puedo �ocutar nada solo; la intimidación do loo omp/cadoo 
del bsnco o el ,ujefar la victims no reaF.zon f!l re,ultodo: únicamente ,; el compincfle coope13 
'funciona' ei plsn. Pero filmbi6n el otro se vo igualmente 'desamparado'; de no quedar 
ínm;:r�-ílizadoo lü6 empleadoo del banro, &e;Ía detenido, y de no sujetar nadie a la -.idíma, esta se 

defenderi• o huiris. Asi pue,;. par• stnb08 /8 •itu•ción es /8 mistnB, sólo pueden reBliz•r su plan 
•ctu•11do conjunt•m•nt•; �to Clld• uno ¡x,r sop,,1wo puode lillUl•r o/ p/lin Cólijum,; reUllmdo su 

• 
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aporlación. En e&la medida oada una tiene el heoho en • .,. /TllillOS. Este género de "posición 
clave" áe cada intelViniente desr;nbe con el<llctftud le estructu,a de la ocautolia( ... ). Si dos 

porson&s gobif!m6n conjunlsmMle U/18 �ión, esto es, son co-slllfor911 en sen/ido lit81'11/, ello 

suele msnífetsbif5e en que c;ads uno, si adoptar medíóss, está vínculado • la rooperscíón dei 

otro. El l'/Vfflo áe este proceder ccnsist• �·� en que csds uno. áenegtlndo su 
inte1VMción, detennina que la medida fracase ( .. .). Asi pues, aquf /'811ide la idea bilsica do la 
roautoda, 6Íempre que se la cor.ciba coma dominio del l-,echa ron/unto. Teníenda presente e&fe 

punta ele P•rticl•, •• entiencle pe�ct•mente cama es que cacia COllutor tiene •lga miis que el 

dótttinio sobtil su pól'Ciiin do/ Mcho y, sin embafgo, dirige e/ /Jecho oonjuntam•nt• Cóll illl'ós 

( .... ); 5Íempre que abren libremente y sln coacción domin•n el hed,a en la mi,mo medida que /05 

demás, siMda por tanta ocautareo."' 

Por todo lo anterior, no puede negarse la inescindible relación de 

cooperación y necesidad existente entre los encartados y los demás 
integrantes del grupo traficante, al momento de la comisión del delito en 

cuestión, habida cuenta de la preponderancia que su actividad tenia para el 

éxito del mismo. Adviértase que el rol de ambos no era para nada incidental, 

sino que, por el contrario, entrañaba uno de los actos más importantes dentro 
del mismo, cual era el de mantener camuflada la <!roga para luego ser 
transportada vla aérea hasta su destino final, menester que de lograrse 
satisfactoriamente. les pl!ITTlitiria obtener el precio que por su venta se 
pagaria (provecho). 

Para ahondar en lo anterior, es menester recordar lo que la H. Corte 

Suprema de Justicia, ha venido sostenido en múltiples ocasiones, en cuanto 
a que el autor de un delito es aquel que posee dominio del hecho, mientras 

que el cómplice colabora con el autor en la ejecuci611 del hecno que no le 

1 ROXIN, Clauc. Autorfa y Dominio deJ Hecho en Derecho Pem.l. Ed. Marcial Pons. Pq.. 309. 



pertenece como suyo por lo que reviste un carácter de accesonecac; "Los 

aciua/es desanol/06 dogmáfi005 y jurisprudencia/es se orientan por reconocer como 
"""":lerisbCll de la denominada cooutoria impropia, quo cada uno do los sujetos inte1Vinienfes 

en el hecho punible no ejecutan inlegr.,I y materialmente Is conduela definid:, en el tipa, pero •í 

io hacen prestando ronbíbuáón objetiva a la consecución del resultado oomún _en la que cada. 

cual bene dominio funcional del hecho con división de trabajo. wmp#endo scuerao expreso o 

tácito. y previo o concurrente con I• oomi•ión del hecho. •in que par• !a •tribución de 

responsabíiídad resulte índispensable que cada íntervíníenle iieve a cabo o ejecute ia totaiídad 

del sup�sto f,;clico cw.tenido en el #po o que sólo deba responder por el aporle rea!izsdo y 
desconectado del plan común. .. ' ' 
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Asi las cosas, y sopesado por 01 Tribunal en forma mancomunada todo 

el material de prueba obrants en este proceso, se hace necesario concluir 

que en el presente asunto surge, en el grado de certeza exigida por el 

legislador para dictar sentencia condenatoria, la responsabilidad penal de 
ORLANDO PIMENTEL SAYONA y MAURICIO RAMIREZ OTERO en la 
comisión del delito aquí investigado. en calidad de coautores, tal y como de 

manera apropiada lo dedujera el A Quo, siendo que los achacados con su 

proceder demostraron el estrecho vinculo que los unía con sus secuaces en 

la aludida conducta delictiva y que mas que el dominio sobre su porción del 
hecho. dirigieron tal proceder conjuntamente con aquellos, de manera libre y 
sin coacción alguna, asumiendo, además, una posición clave; de ahl que 
enconíráncose ajustada a derecho la sentancle condenatoria dictada por la 

primera instancia sea imperativa su conñrmacíón, tal como se consignará en 

la parte resoluüva de este proveido. 

l CORTE SUPREMA DE JllSTICIA. Sal.a de. Casación Penal. Sentencia Agosto 2 de W01. 
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En fuerza de lo anterior, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cartagena, en Sala de Decisión Penal, administrando Justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la Lay, 

ORLANDO PíME.NTEí.. DA )'ON11 Y Otro" � 

V1olaoltm Ley30 de 1986 \-!:: 
RMd. Grupo 4 Nu.015i04 

21 P.EPU9Uc.A OE COI..OOBI� 
O!:PAATAUtNTO O!! t!OUVJ.tt 

TRIBÚN!L SUPERIC-R 
DISTRITO JUDICIAL DE CARTA.GEN.:. 

SALA PENAL 

' 
., 

.I 
¡' 
' ' 

> 

RESUELVE 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia de fecha, origen, naturaleza y 
contenido referidos en la parte considerativa de esta providencia, por las 

razones aríba expuestas. 

SEGUNDO: En firme la presente providencia, devuélvase el expediente 

a! Juzgado correspondiente, previas las anotaciones de ligar, para lo de su 
resorte. 

, , , 
COPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPJ.ASE 

··� 

\ 

GUSTA 

. MAGISTRADO / 
l &JA//,�o TAylo Tv�Jy �o 

HU/lUA JI� 
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' ur= CIENCIAS DE LA SALUD 

0 
CICR 

l) 
1 / 

L.A UN/Vl.:RSJDALP TECN(}LÓGJC¿i DE PEJlEIRA 
DESDE LA FACULTAD DE CIENCIAS DI:: LA SALUD 

CERTIFIC/>. QUE: 

MAURJC/0 RAMi1RfZ OTE.HO 

Se· ha graduado como Promotor de Salud en Atención P1ri 
,,,,--- Con una intensidad de 240 horas 

P .a consrncia s firma en Pereira a los 8 días del mes de julio de 2004 ve � 'VJ. llié- 
ENRiQ E A A G( JIMÉkz DAVIDE l'ASOLA 

r U P Delegado de �alud CICR 

-��/V�{i;/ 
Directora Académica del Diplomado 

\ ' 
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,, 

ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO 

Y CAKCEIARIO DE BUCARAMANGA 

, 

MENCION DE HONOR A: 

x-"�������������� 
'  

POR SU RESPONSABILIDAD Y 00 Pr ?00 
"\ ; • l / 

/ L. �?;.,..., '-�� � 
f.c::,ariania ZaJiili7'º R. Alejandro EñJ"�i �da Sepúlveda 
/ Recto_!)"' , rr 

Bu.caraDlallga, 18 de Diciembre de 2003 
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO 

INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO "INPEC" 

OFICINA ASESORIA JURIDICA 

.. ' 

Acta de Consejo de Disciplina No. , _ 

En Bucaramanga, a los días del mes de de -·_-- 
Se reunieron en la Dirección del Centro de Reclusión Bucaramanga, los señores: Director, 
AsP.snr Jurídico. Instructor Talleres, Instructor Educativas, Psicólogo, Trabajador Social, 
Comandante de Vigilancia, Médico, Representante del Personero, Represemanie dei inieoT,v, 
con el fin de emitir concepto sobre la conducta observada por el interno, de acuerdo a lo 
preceptuado en los artículos 118, 133, 135, 137, 147, 148, 149, de la Ley 65 de 1993, en 
concordancia con lo dispuesto en el Acuerdo 011 del 31 de Octubre de 1995, especialmente en 
sus Artículos 75, 76y 77. 

El Consejo de Disciplina en uso de sus Facultades Legales y Considerando: 

----... ,_,, 

Que el Interno: ,...__ n . 

Cu a situación Jurídica: -<::...:-· i , <-,, 

J.,,,, 
!.! <.,, 1 C: 

Para edir: 
El interno se ha dedicado: Á L. /I t. N $ é Ñ /f ¿V ¿ 4 

Se le califica su conducta en grado de: , 
OBSERVACIONES: t'c. 1 

I 
/ 

/ 

Asesor Jurídico 

Instructor 'falleres__..::, · 
) 

!-.�----�����- �L�-� 

i 

1 • 

' 

', 
I 

·' 

:w 
eo"'ñüin�é Vigilancia 

u 
.... .,-.,<J 

y 

I .-' 

._ 

¡ 

,· 

,:o•,t">Q r, 

--;:,>'· 
J' _ _:./"""'.' --,r,.::;:::· - ---·--·- � 

.,...:....1: ......... 

/ 
( 

�irectoHlel Establecimiento 

- _/- - 



MI:'!ISTER!O DE JUST!CIA Y DEL DERECHO 

INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO "JNPEC" 

CENTRO DE RECLUSIO� BUCARAMANGA 

OFICINA ASESORIA JURIDICA 

Acta de Consejo de Disciplina No. ,_;__'_..e::::...' _ 

En Bucaramanga, a los días del mes de de-----'- 
Se reunieron en la Dirección del Centro de Reclusión Bucaramanga, los señores: Director, 
Asesor Jurídico, Instructor Talleres, Instructor Educativas, Psicólogo, Trabajador Social, 
Comandante de Vigilancia, Médico, Representante del Personero, Representante del Interno, 

' con el fin de emitir concepto sobre la conducta observada por el interno, de acuerdo a lo 
preceptuado en los artículos 118, 133, 135, 137, 147, 148, 149, de la Ley 65 de 1993, en 
concordancia con 10 dispuesto en el Acuerao 011 del .:ll ae uctuore ae ll:il:io, especratmente en 
sus Artículos 75, 76, 77. 

El Consejo de Disciplina en uso de su� Facultades Legales y Considerando: 

C�ituación Jurídica: 
qtJt7-0ú)é- 

I 

P?.rP- r:P.rlir· 

---------------------�-----��--- 

E I interno se ha dedicado: // L /1 E. ¡,..{S l' Ñ ,1,,_.J ,2 A ¡t r/iJ ¡U ,  Tu A' 
7  /  /  /  Se le califica su conduct_a ,e,r�d� de: �""'í��

7
_.¿/_¿SJ.< 11 /,'..'..'..tl:-.:.&c_....!.:.I¿¿_- ---=-s'_¡;,&.:,:N=.t.¡,'.!:!f</=v�--------- 

OBSERVAC!ONES: -f !_!:/ 1 li /! T 

/ :. _ 4-.,�1rector ciei Esraí::üecimiento 
. . -- - ' >--e-__) 

c:::;g-¡�� 

.Í 

Asesor Jurídico 
./ / 

/ 

\ '\__ Trabajo Social 
. . , .. \ . 

��[ 
Comand�e Vigilancia 

�.,,,,-- 
/f�fftstructór Ta�res 

' ,;,. _ J  '  :/ . j , _ ;  

( 

r 

A 

/ 

- 
,/ r I' 

) 

--:/ - "lwJ; - 
, - 

····- 
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECflO 
INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO "INPEC" 

CENTRO DE RECLUSION BUCARAMANGA 
OFICINA ASESORIA JURIDICA 

Acta de Consejo de Disciplina No. _ 

En Bucaramanga, a los días del mes de de _ 
Se reunieron en la Dirección del Centro de Reclusión Bucaramanga, los señores: Director, 
Asesor Jurídico, Instructor Talleres, Instructor Educativas, Psicólogo, Trabajador Social, 
Comandante de Vigilancia, Médico, Representante del Personero, Representante del Interno, 
con el fin de emitir concepto sobre la conducta observada por el interno, de acuerdo a lo 
preceptuado en los artículos 118, 133, 135, 137, 147, 148, 149, de la Ley 65 de 1993, en 
concordancia con io dispuesto en ei Acuerdo O·ií dei 3 i áe Octubre de •i995, especiaimenie en 
sus Artículos 75, 76, 77. 

El Consejo de Disciplina en uso de sus Facultades Legales y Considerando: 

Q:.:e e! !::te:::o: 
------------------------------ 

Cu y a situación Jurídica: _ 

Para oedir: 
------------------------,--------- 

\ El interno se ha dedicado: -'-' �1 -'--''----'-1-'----'----".-'-' --_- ,_,_"_"' -:'--------- 

Se le califica su conducta en grado de: _ 
OBSERVACIONES: _ 

l'"',·-� _.._ : _ :  r-_ .. _:_:_ - ------- 

UII C\..lUI UCI L.,:HciUlC\..,lt j LIC:I HU 

Asesor Jurídico 

Instructor Talleres 

/ 

Trabajo Social 

Comandante de Vigilancia ' 



.\UNISTERJO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO 

t:'\� 1 1 1  t:  1  u  •"At..iUT'\Ai. ? Ei'i 1 �¡�Ci"\.iüV Y CÁ.N..CEi..A.iü.V "i1�EC 

CENTRO DE RECLUSIO!'i BUCARAMA< .... GA 

OFICINA ASESORJA JURIDICA 

2. En Bucaramanga, a los días del mes de de _ 
Se reunieron en la Dirección del Centro de Reclusión Bucaramanga, los señores: Director, 
Asesor ..iu1 íU1UJ, i1 ,�i, ut..i.u1 

Comandante de Vigilancia, Médico, Representante del Personero, Representante del Interno, 
con el fin de emitir concepto sobre la conducta observada por el interno, de acuerdo a lo 
preceptuado en los artículos 118, 133, 135, 137, 147, 148, 149. de la Ley 65 de 1993, en 

sus Artículos 75,76,77 

j 
/ 

Y-�J' ,. ( 
1  \'.  "'\  

El Consejo de Disciplina en uso de sus Facultades Legales y Considerando: 

o\-c,0  Q,,a�,,; - 
I'  .Jt ' 

Cuya situación Jurídica: , Ur\W>A�-'I.A � 

.Que el lnterno 

Para pedir- ____________ 

El interno se ha dedicado: ¿ ,, l L /v � ·' ,i, ,.¡ ,v' .,,? "'/ 
--'-.,___'------=-------,-------'----''--------'------ 

S - c..  , · :, • C , ?F  Se le califica su conducta en grado de: __ _,\_......, _ 

OBSERVACIONES: _,,__�--+------------- 

Asesor Juri · co 
./ 

/ -  .-✓� / 
4;;__ lns�ó'cto�"Talleres 

. / ,  l.,_ - :l'/2 . j - ' / (_  

Trabajo Social 

r 

=s Vigilancia 
1 ' 

( 

... .. .. """- - J_ �-- _._ .... __ '!.1- 
,.., .... ,d Ut:: \.,Ult:,t:JV Uc ur::,�tt,JtlllQ t'WU. --------------- 

"'r" " - - ,;.. - .. - 
lctllt:;I t:�, t �U t.,,l\..,lUI 

'"'!"'-t.. ... : ... ,-1...,_ ::- ..... ....; ... : 
f I CUJGIJOU.VI ..... vv1c.1, 

.------....!., : ............. --.1 •• -1:. ,. 4"el """" rl � ..... ,.-.,.,f.-. n .... 1 _...;�1. '.!ª .. _,-1.,,, _ ".)r_tu�_·!'� :-J _.o. _ 1Q_a _s, o_c_;::.,,,.. __ . ,=>_1:-r:.er::t.e <> _n 
,.,,,.,, '"""' "' '"''"" """'" t" - ' ·---· - ' • - - - - � - - 

. ' (])_ 
.......... --- 

// 

/ r / 

. - 
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Mr.-lISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO � 
-- ... - ----------. --#- - ·  ~ -.--.-. ..,, � .......... .,.,._... 1 

tN�l l l  tJ  l  lJ  1"AL1Ui'�AL rt..NJ 11:..i,\....lA.ruv r t...,.Áfi....,�L.r\ tuv .u.'"l:t·.1:.A .. , - CE!'íTRO DE RECLUSION BUCARAMANGA OFICINA ASESORIA JURIDICA 

En Bucaramanga, a los días del mes de de _ 

Se reunieron en la Dirección del Centro de Reclusión Bucaramanga, los señores: Director, 

Asesor .iuridico, in::,i1 ucio: 
Comandante de Vigilancia, Médico, Representante del Personero, Representante del Interno, 

con el fin de emitir concepto sobre la conducta observada por el interno, de acuerdo a lo 

preceptuado en los artículos 118, 133, 135, 137, 147, 148, 149, de la Ley 65 de 1993, en 

sus Artículos 75, 76, 77. 

El Consejo de Disciplina en uso de sus Facultades Legales y Considerando: 

Que el Interno: 
---- 

Cuya situación Jurídica: 
------------------------------ 

Para pedir: 
-------------- 

E I interno se ha dedicado: 
----------------------------- 

Se le califica su conducta en grado de: _ 

OBSERVACIONES: 

Asesor Jurídico 

Instructor Talleres 

Trabajo Social 

Comandante de Vigilancia 

Acics út: Cu11::.�JU Ut:: Ui��i¡::;¡¡¡¡a 7�v. -------------- 

' . .. . 111::,.u Ul..lUl 
- . . 
i_Vu.vil.'ii'./ó3� c- ...... : .... 1 

'-JVV•(.&I) 



CERTIFICADO DE COMPUTOS POR TRABAJO Y/0 ESTUDIO I N? 

l 

7 435 J  

INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO -INPEC 

CJ<.:NTKO U.!!, .llliCLU:SlÜ.Ñ isUCARAiviANGA 

LA DIRECCION DEL ESTABLECIMIENTO EN CUMPLIMIENTO DE LOS ARTICULOS 81 Y 96 DE LA LEY 65 DE 1993, CODIGO 

PENITENCIARIO Y CARCELARIO, Y ARTICULO 80 DEL ACUERDO 011 - 95 BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO, 

CERTIFICA 

PATIO __ 7 _ 

QUE REVISADAS LAS PLANILLAS DE REGISTRO Y CONTROL DE TRABAJO Y/O ESTUDIO, EL INTERNO 

_..a .. 1icmwoa:cn.,._ .. arEROw:."'-'L"""'AJ"'m,....1c....,10 ....... xxx:xx ............ xx ..... TD: _ 

FIGURA CON EL SIGUIENTE COMPUTO DE ESTUDIO Y/O TRABAJO QUE A CONTINUACION SE RELACIONA: 

AÑO �.1ES 
-. 

2003 .P!ARZO 

2003 ABIUL 

2003 ft.AYO 

2003 JUNIO 
2""" Jú'LIO 
2003 AGOS'IO 

2003 OC1'UBRE 

2003 NOVIl2mRE 

2003 DtCI,-,mRE 

i 

HORAS 

i 

TRAB/W'O 

ACTMDAD HORAS 

ES"!'UD!O 

ACTMOAD 

ENSEÑANZA 

HORAS ACTIVIDAD 

100 ,,. l'ICNITCR 
. 

096' 

104 ' .. 

- ·  

088 • •  

108 
.. 

e 

096 I;• . ' 

070 .. 

� 

06lS 
.. 

- 

OS4 .. 

TOTAL HORAS SCN ENTAS CA'l'CQCB (814) B� DE ENSEiilANZA 

OBSERVACIONES _ 

EVALUAC!O�J DE TRABAJO. ESTUD!O Y ENSEÑANZA: Ana!iz2dos los criterios lntcnstdad y superación do l:1 ocucacíón La 

Junta de Evaluación de Trabajo, Estudio y Enseñanza, considera que la labor realizada por el interno _ 

RAMlREZ O'rl!RO l'WJRICIO XXXXXX 

ha sido._---=eA=VORAB==:..:�=--------en el área de--�---------- por cuanto ha demostrado 
interés y ercocueactén en su resocialización a efecto de redimir cena. 

9 ENERO 2004 EN CONSTANCIA FIRMA EN BUC�GA ')LOS _Í __ 
1 

OIAS DEL MES DE DEL AÑO _ 
.l J 1 / ,. 

' ,-!f 

, .\ c..\f' �/. iC' 
Ci..ARA !'ABIO�tz.l BW.tslERO:> 

r�,1r 
V 
l. J 

: ,...,. .. 

• 

. 
•• 

. 
_., 

l• 

. _,. 1 

" ·" 

' 

I 
J.../',of\n .... lV I L....-..UVl"V 

�-,...,...,,. !'!!!.!!!!A DIAZ P""lll�ll. 

� - .... �--"' 

)<. �}.\ � \..\-1 '-"' - 
" LIC. IA �� �· 



INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO -INPEC 

CENTRO DE RECLUSION BUCARAMANGA 

LIBERTAD Y ORDEN 
• CERTIFICADO DE COMPUTOS POR TRABAJO Y/0 ESTUDIO 8771  

l  

.  -  .  .  �  .  "  .  .  '  
UILl;rc:.;:,, !/ r,,,c:v ......... Q. ... tU1, C:tl .:tv •C:�Vl.-•OIILQl..,1ú11 c:l C:11;%\,,LV uc: 1t:u1,,,,, ... c.,tCI. 

LA DIRECCION DEL ESTABLECIMIENTO EN CUMPLIMIENTO DE LOS ARTICULOS 81 Y 96 DE LA LEY 65 DE 1993, CODIGO 

PENITENCIARIO Y CARCELARIO, Y ARTICULO 80 DEL ACUERDO 011 -95 BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO, 

CERTIFICA 

?,!\_:;0 
·; 

QUE REVISADAS LAS PLANILLAS DE REGISTRO Y CONTROL DE TRABAJO Y/O ESTUDIO, EL INTERNO 

MP.ü!<!C 1O �i.RZZ �wo .lOO,,.XA..'00.XJCO:Y..XXXXXXXXXXXXXXXX).lO�OO:X 
TO: 

FIGURA CON EL SIGUIENTE COMPUTO DE ESTUDIO YIO TRABAJO QUE A CONTINUACION SE RELACIONA: 

------ MC.; ' 11"V-\b�U ' 
1 

cr.�c.r.l'\.NLI-\ ��V c::>tUL.IIU 

HORAS ACTIVIDAD HORAS ACTrvlOAD HORAS ACTMOAO 

u,:,¿ 

-· 
, 

'., 
C.dó 

- ; . 

.o - . U � • •  

088 • 
' - - 

- 
080 

. - 

vdJ 
. 

¿._�·.,r J 

X.X'DQOOC>Q!}._ lOOt'N:' -"�"""-X>'.>'.{Y.)fY-, _�)- -· .,.,., , ... J(Yºi_\; YX�Y.Y'Y)"'..:}0'',; )',,!;'- ,.._,.�. �-�rio:x 

TOTAL HORAS �,...,�, ,.,u 
� 

.... _ "' 

. T 

- '►- .... ........ ..:. 
- 

OBSERVACIONES 

C V,-lriL\J-'"',._,IVl'-1 UC I l'V'\01"\_,V, C5TüüiV Y Ci-i5-Ci�Ai-.ZA. Anaíi�civ::. iv� <..iií.�fiv� i1iit11::,i\ld<.i y ::i.UJ.>t::1aciVu cie ;d Ol.CJ¡Jdción La 

Junta de Evaluación de Trabajo, Estudio y Enseñanza, considera que fa labor realizada por el interno 

MU�-\... ... - 
...... ,_�. 

x.._r�_-,./ ... <:::.�::·;1,..,��y, --r, ,cx;.-xx 
.; .. -'V 

ha sido t"A ..¡,Cs,,.;\,�.u .. f en el área de :! �- - por cuanto ha demostrado 
. .  

EN CONSTANCIA FIRMA EN BUCARAMANGA A LOS ¿_fi DlAS DEL MES i)E __ ' __ :;_- DE.L ANO _ 

...... ,,., "(" !i_-::·," ¡;_.,._ ... 
. ·, 

f_�lf ; ll I I �� 

l � 

- 

' 

-- _.,.__ 

--;----------+-------+---- ---4,.-- -1--- 

- +-------�1----- 

- 

�----;-----------'-------- 

-- 
' I ' -·'J,... --- :,..,XlA 

- , . � ... ' 
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0
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íül INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO "INPEC" 

CARCEL DEL DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 
. 

l � J  CERTIFICADO DE COMPUTOS POR TRABAJO Y/O ESTUDIO I Nü 5400 1  
LA  DIRECCION DEL ESTABLECIMIENTO EN CUMPLIMIENTO DE LOS ART(CULOS 81 Y 96 DE LA LEY 65 DE 1993, 
CÓDIGO PENITENCIARIO Y CARCELARIO, Y BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO, 

CERTIFICA 
PATIO SIB'l'E 

QUE REVISADAS LAS PLANILLAS DE REGISTRO Y CONTROL DE TRABAJO Y/O ESTUDIO, EL INTERNO: 

:::,:n.::� � �!:.�TriTI"\ ��"'�...,.._-,o:-_..._. Tn 
-- ·-- --�- ·----- ·-----. · ·-· 

FIGURA CON EL SIGUIENTE COMPUTO DE ESTUDIO Y/O TRABAJO QUE A CONTINUACION SE RELACIONA: 

AÑO 
TRABAJO ESTUDIO ENSEÑANZA 

MES 
HORAS ACTIVIDAD HORAS ACTIVIDAD HORAS ACTIVIDAD 

199t e:� "!:i!'ME!RE oro � 
' 

1994 OC'l'UBRE 120 • 

1994 NOVD:MBRE oon 

1994 DICI!l-lBRE 044 • 

1995 PEBRERO ,_ 052 • 
- 

2002 SEPTD!l'IBRE 068 • 

2002 � 104 • 

2002 lCVlE2'IBRe 096 w 

2002 DICIEJIIBRE 092 • 

2003 ENmO 100 • 

2003 l'EBRi!:RO 096 • 

TOTAL HORAS sos (180) JmAS EN es.roDV � (732)1:!0RAS EN 
,. 

� - 

OBSERVACIONES: COMPUTO EXPEDIDO DE: SEPTIE%18Re DE 1994 A PEBRERO DE 2003 

ESTE CERTIFICADO INVALIDA CUALQUIER OTRO QUE CONTENGA IGUAL CANTIDAD DE TIEMPO. 

INTERNO: RA..'\� Ol'ERO 19.Ll9.ICIO lOOOOOOOCXXXX 

EN CONSTANCIA FIRMA EN BOCARAl'Jll.� ALOS 01 DIAS DEL 

ABRIL DE' 
2003 

MES DE 
·,, 

I - "-- 
! 

l'IARIA TL't.IA � ' r..tC.MAAJA SOOIA ZNmRA."D ROORIGDl!Z 
Extractó y elaboró 

I JEFE DE REGISTRO Y CONTROL DE TRABAJO Y ESTUDIO 

..-vf'I -� ... , -1; ..:;-�,, -��-- :.,."'\.•! .. , i,--rr-E-� ers� �:-:: 

1 

1 

�I 
1 J 

- -·. ·-· .. - - 
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LlmidyOn!en 

� ,  +-, ......... , _,.-""' ,, • .,.._..r,,-.., • . .  �  r.:.,,: ·,: � ::- 1\. · r.-::. � r., � -; ,;o,;.  ,;.e ,?lt, ,=. i;-:- , A :-- ·  t;, '7"':1 1 �  �r..::?:lli"'QO:,. 

ltt� S ;  t  IU,  lJ  V  J°(jb"',.\,..,��·"tv"-.1.b.. lí'i=��, L C.t��a.-,.u-,.uv 11 'wtO"tl�'\#t-��J'W' - BU'0líb...\lo,U 

!E$1í Ad!i:..IECiL\.1aE1\lTO PENffE/\\CIAR!O Y CA:RCELARiO B!JCA.AAMAil:lGA 

CIE[�Y' IFICA!JO ID!!i: C,íi,J:JfFICAC!OIM DIE COlil!DIJCT A 

EN BUCARAMANGA A LOS 25 D!AS DEL �e'JES DE AGOS1'0 DE 20114 

SE REUNJO Ec. CONSEJO DE DISCiPLINA CON EL FIN DE CA!..IFJCAR LA CONDUCTA DEL INTERI\O 

T_9_ 4\0 43'1'18 

Ql'.!EN SE ENCJE"ITRA 

POR EL DELITO DE 

CC�CIE?l!AOO POR JUZGAOO P'Ell(AL .)'EL ClRCUITO IDE CARTAGENA 

l¡\/IFfAA.CCI011l LIEY 30/85 

--;=,, r ,,-~ \ \ 

QUE REVISADOS LOS LIBROS RADICADORES DE INVESTIGACIONES, AL IGUAL QUE SU HOJA DE VIDA 

LE APARECEN SANCIONES DISCIPLINARIAS DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO 

='lTKC: A 

JL TIMA CALIFICACION 

OBSERVACIONES. 

EJEMPLAR 

LECIMIEillTO 

V 

, 
/ 

RA.i'./JIREZ OTERO NlAURiCiO 

A ESORA J R!DlCA 

QUE EL INTERNO 

,�Ir ( 1. 
DURANTE ESTE PERIODO SU CONDUCTA HA SIDO CALIFICADA EN EL GRADO DE /J----�-- 

SEGUN CONSTA EN EL ACTA il<o 33 DEL 25 DiE AGOSTO D /_ 4 

¡ 
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INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO -INPEC 

CERTIFICADO DE COMPUTOS POR TRABAJO Y/O ESTUDIO I N� 7435 J  
•  

.  _,.,� :� 

L.:\ D!R!::CC!Q!'-� �!=L. !::STA8LEC!��1::::::��TO C�� CV�v1Pi....iMi�i-.i10 üE LGS Ar\iiCüLOS O i Y 96 üE i..A LEY 65 DE i88.l, coo.co 

PENITENCIARIO Y CARCELARIO, Y ARTICULO 80 DEL ACUERQQ 011 - 9? BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO, 

CERTIFICA 

PATIO __ 7 _ 

QUE REVISADAS LAS PLANILLAS DE REGISTRO Y CONTROL DE TRABAJO Y/O ESTUDIO, EL INTERNO 
., 

....,.9 ... A .. M�r .. e,.,p;z..._etrBBQ ...... ...,,'-'-M"""ll,l..,_JB"""IC......,rQ.._,XXXXXXX.,.,,""""..,."'------------------TD: -------- 
FIGURA CON EL,SIGUIENTE COMPUTO DE ESTUDIO Y/O TRABAJO QUE A CONTINUACION SE RELACIONA: 

AÑO ·�,MES TRABAJO ESTUDIO ENSEÑANZA 

HORAS ACTIVIDAD HORAS ACTIVIDAD HORAS 
' 

ACTIVIDAD 

2003 MARZO 
1 00 .  flDII'roR ,, 

2003 ABRIL' 096- .. 

, 

2003 MAYO 
104 - .. 

.-- 

2003 JONIO 088 ,,,-- .. 

zooa JULIO 108 v 
tt 

2003 AGOSTO - 096 V 
.. 

2003 OC'l'UBRE 070 " ,1 

2003 NUV.l= 
065 

. .  

· "  
2003 DICif}!BRB vo.. 

. .  

TOTAL HORAS IEN'l'AS CA�CE (814) H DE ENS!'AANZA 
OBSERVACIONES _ 

EVALUACION DE TRABAJO, ESTUDIO Y ENSEÑANZA: Analizados los criterios intensidad y superación de fa ocupación La 

Junta de Evaluación de Trabajo, Estudio y Enseñanza, considera que la labor realizada por el interno _ 

RAHIREZ OTERO MAURICIO XXXXlCX 

ha sido._---'F"'-1.'-V'-'ORAB""-"-'-'t.'--!l en el área de __ !!NS __ � por cuanto ha demostrado 

interés y preocupación en su resocializacíón a efecto de reúJmir pena. 

1--.'. � 
:�- ... -....... ¡ 

X l1·, 1,-.1-íWA\1_,,J 
LIC. MM! x·s!JirA -;,_.. R. 

ENERO 2004 
DIAS DEL MES DE DEL AilO _ 

-· 
-· 

- ,. l. . • < /- I • 
- '" '  .. , •. 

\ ' "'  1  1  <,  ..  ·  CI..ARA FABIO��� L�'El<Clb 

EN CONSTANCIA FIRMA EN BUCARAMANGA '}LOS ' _,, g 
,f I ¡ l. 

�- , /  ., .  1 . t ·  
'  '/ . , :  . .,,, 

47 �--_; :::..:- -· 
EXTRACTO y ELABORO __ SANmA� M_I_L_l!NA __ D_I_AZ __ PPmAZA _ 

,.....U�l'T"Dn nu T.!�f""T LJCTF"\.'1111.t nTrr, .a. n ... • 1r a. ... 1"""' � 
-&.JJ. ".& &"-'-' .IIJ..._, A'-Ll'-'.AJ U..t.'-'1, L'V'-"rll..&"'1':l.l.t'�l, '-71'1. 1 ----=- 
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.": !)l�=ccic�� DCL C5íABLEt.1Ml!:NTO EN CUMl'UMIEr'llÜ or L�)S t,9T!CULOS 81 Y 96 DE LA LEY 6�-DE 1!:�93, CODIGO 

P::N!Té:NCI/\R!O y CARCELARIO, y f;AJO LI'. GRJ\.1/EDM) Gi:l ,;un,�MU!1 o .. 

K'ERT}'''"i'J(' A ,...... . l .,r,. 

10'.!E REVIS/1DAS LAS PLANILLAS OE �if::GISTllO y CON1 ROL r;[ TRAf,;\J:J Y;O ;::s;·uo10,2 El !NTERN•<.l------ 
RA!'lIREZ OTERO MAURICIO. 1 8526 

------·-·------ ------------ r 'J.--------------------- 

FIGURA CON El. SIGUIENTE COMPU r() C:E [S1UDIO YIO l R;\!JAJi) QUE A ,:,ONTINIJACION sr ,lEl.ACIONA 

(·-;1 - - -----.-·---� ... ·- -----·---- 
·¡ ' ·_.¡;\,.-',��� INST[TUTO NACIONAL PF.NlTJ·.:NCUdHO Y Z:ARCELARJO - lNPEC 

· t�. - "�-.\ cmrr,n o::-,-., t tc .. ,... ...•• , ....... · ¡ ·�'i''f ·J··��.w º'"'"•"' ·-···· ·- . - -· __ ._ ........... .,_Vl.."t 0/\¿UJ.L.L.,A NORTE 

l. �Í���il jl .. ,.,.,.,., ', u,>11<.NIV -- 1<E1:lONAl. _ 

·t¿� 1 CERTIFI('J\1)0 DE C0!\1PUTO.S POR T�JOS Y/O lsSTUDIO t_N_o. __J, J ,- 

·----··--- 

l .995j AGOS'l'O . ----------·--' 1 l ' ... _J_!"..S'!'�'DI:,N·¡·;:: 1 --+-·--·-- ., 
[1;; SEP-l'�&'!BRE .--f-=���.r=- --·· _ 07§_..l �TUL)Th___N'J.'.IL_ �---¡- __ 

� 1. 995 OCTUBRE -·---J i-· ! 14 ! ES1'!.JDIA.N'l'r: t- 1 ·----- 
1. 995 NOVIEMBRE--· -¡=-� ·-�1=-��-=------ - - - - cr;:a - . �. ES1'UJ)J A,.'l'J.'!L__I - ---1----- 

----------� -----_ -¡'·-·--- ---· - - - ------ .. 1 · -----·----·-- 
¡ --:- ----------- - .. -- 1 -------- ---- - 
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- - ;TOT�i.. HOR;\;-·-"-1 '- . - ---- _l, 1,1 - 1 � 

�·-- PERIOOO RELACIONADO O:X,X) 

0

1::STU�Ir.Nm 
DEL 7.4 DE l"EBRER0/95 AL �3 DE -- . '"OBSERVACIONES: ·---. -------------- .. - .... -------· -·------------ 

NOVlE'J'IBRE/95. _ --·----- .. --------------··-· .• ---·. --------·-·--·-·-------·-·----- · 
------ . BARRi\N,,,"'UILLA /\ 28 OIA� -· · 
fN CONS T ANCl/1 SI: i:1nM11 EN .. . . ------ l 0� -----·--·- -- ,, ·- ' 
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UNIVICRSIDAD AUTONOM:A 

DEBUCARAMANGA 
Autorizadu por resolución 2·,7¡ de 1987 del Mmisterio de Educación 

El Consejo Académico y el Rector en atención a que 

República de Colo ibia 

- - í ' 

MAURICIO OTERO ESPI 
e.e. 91.287.158 de Bucaramanga 

Se expide el presente diploma en Bucaramanga el 

Registrado al Folio. • 790-23705 del 

13 de 

3 

.. .>"'\ 
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ACTA DE GRADO No. 1.571 
Folio No. 790-23705 del Libro No. 3 

11 1 

•• unab 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BUCARAMANGA -UNAB· 
Facultad de Ingenierías Administrativas 

En la ciudad de Bucaramanga, Departamento de Santander, República de 
Colombia, a los 13 días del mes de Julio de 2012. en el Auditorio Mayor de la 
Facultad de Ciencias de la Salud, Campus el Bosque de la Universidad. se celebró 
la ceremonia de graduación de MAURICIO OTERO ESPINEL, ident1ficado(a) con la 
cédula de ciudadanía No. 91.287.158 de Bucaramanga 

El grado fue aprobado por el Consejo de la Facultad de lngenierias Administrativas, 
según Acta No. 62 de junio 12 de 2012, y ratlficado por el Consejo Académico 
según Acta No. 723 de junio 19 de 2012, previa comprobación de que el aspirante 
cumplió los requisitos exigidos para el Programa de Ingeniería Financiera. Trabajo 
de Grado" Valoración del campo Toca de la compañía CEREX-CCP". 

El Rector Dr. Alberto Montoya Puyana, tomó juramento al graduado. hecho lo cual 
le hizo entrega del Diploma que lo acredita como INGENIERO FINANCIERO. 

El título se expidió de conformidad con las normas legales vigentes y de acuerdo a 
la autorización legal conferida a la Universidad. 

Para constancia se extiende y firma la presente Acta a los 13 días del mes de Julio 
de 2012. 

Alberto Montoya Puyana. Rector (fdo), Martha Inés Blanco Alviar. Decana (fdo). 
María Victoria Puyana Silva, Secretaria General (fdo). 

Es fiel copia tomada del original a los 13 días del mes de Julio de 2012. 

www.unab.edu.co 



Estudiante:
Identificado con:
Carrera:

OTERO ESPINEL MAURICIO
CC 91287158 BUCARAMANGA
INGENIERIA FINANCIERA NOCTURNA

Página 1

Obtuvo las siguientes calificaciones:

ASIGNATURA Y SEMESTRE EN QUE FUE CURSADA HRS
CONT CALIFICACIONES CRED

PRIMER SEMESTRE 1996

SEGUNDO SEMESTRE 1996

PRIMER SEMESTRE 1997

SEGUNDO SEMESTRE 1997

PRIMER SEMESTRE 1998

MATEMATICAS I                 

TEORIA DEL CONOCIMIENTO       

EXPRESION I                   

RECREACION Y DEPORTES I       

IDENTIDAD PERSONAL I          

FUNDAMENTOS DE ECONOMIA       

INFORMATICA I                 

INGLES BASICO I               

EXPRESION II                  

RECREACION Y DEPORTE II       

INFORMATICA II                

MACROECONOMIA                 

INGLES BASICO II              

MATEMATICAS II                

RECREACION Y DEPORTES III     

INFORMATICA III               

TEORIA POLITICA MONETARIA     

INGENIERIA ECONOMICA          

CONTABILIDAD FINANCIERA I     

IDENTIDAD PERSONAL II         

EXPRESION III                 

RECREACION Y DEPORTES IV      

INGLES FUNCIONAL III          

ESTADISTICA BASICA            

ADMINISTRACION GENERAL        

CONTABILIDAD FINANCIERA II    

ESTADISTICA APLICADA          

TEORIA POLITICA FISCAL        

3.8

4.1

4.7

4.3

4.5

4.6

A

3.9

4.6

4.5

A

3.0

A

3.1

4.6

A

4.1

4.7

4.0

4.1

4.2

5.0

A

3.3

3.8

3.3

3.3

4.2

4

1

1

1

1

3

0

2

1

1

0

3

0

4

1

0

3

3

3

1

1

1

0

3

2

3

3

3

Tres Ocho

Cuatro Uno

Cuatro Siete

Cuatro Tres

Cuatro Cinco

Cuatro Seis

Aprobado

Tres Nueve

Cuatro Seis

Cuatro Cinco

Aprobado

Tres Cero

Aprobado

Tres Uno

Cuatro Seis

Aprobado

Cuatro Uno

Cuatro Siete

Cuatro Cero

Cuatro Uno

Cuatro Dos

Cinco Cero

Aprobado

Tres Tres

Tres Ocho

Tres Tres

Tres Tres

Cuatro Dos

Bucaramanga, 16/01/2014

Secuencia: 

Secuencia: 

Secuencia: 

Secuencia: 

Secuencia: 

0

0

0

0

0

ID: 11294131

IF11

IF11

IF11

IF11

IF11

IF11

SC45

LE44

IF11

IF11

SC45

IF11

LE44

IF11

IF11

SC45

IF11

IF11

IF11

IF11

IF11

IF11

LE44

IF11

IF11

IF11

IF11

IF11

20801

60401

91101

91201

91301

10601

00101

00101

90802

90902

00102

10502

00102

20702

90603

00103

10403

01303

30402

91002

90503

90404

00103

20603

40404

30303

20504

10304

Proyecto de grado:
Promedio General Acumulado: Total de Creditos Académicos Hr PGA: ECAES: 3.98

HRS
IND/VIRT

6

2

2

2

2

3

4

4

2

2

4

3

4

6

2

4

3

4

3

2

2

2

4

4

3

3

4

3

1 1 



Estudiante:
Identificado con:
Carrera:

OTERO ESPINEL MAURICIO
CC 91287158 BUCARAMANGA
INGENIERIA FINANCIERA NOCTURNA

Página 2

Obtuvo las siguientes calificaciones:

ASIGNATURA Y SEMESTRE EN QUE FUE CURSADA HRS
CONT CALIFICACIONES CRED

PRIMER SEMESTRE 1998

SEGUNDO SEMESTRE 1998

PRIMER SEMESTRE 1999

SEGUNDO SEMESTRE 2000

SEGUNDO SEMESTRE 2005

SEGUNDO SEMESTE 2006

PRIMER SEMESTRE 2007

PERSONALIDAD Y LIDERAZGO      

DERECHO EMPRESARIAL INTERNO I 

EXPRESION IV                  

ELECTIVA I                    

ADMINISTRACION DE APOYO       

MODELOS CUANTICOS I           

ANALISIS FINANCIERO           

INGLES FUNCIONAL IV           

ELECTIVA II                   

DERECHO EMPRESARIAL II        

TENDENCIAS ADMINISTRATIVAS    

CONTABILIDAD GERENCIAL        

PROGRAMACION GENERAL

FISICA BASICA PARA INGENIERIA

QUIMICA GENERAL

DIBUJO BASICO

INGLES FUNCIONAL V

ECONOMIA INTERNACIONAL

MERCADOS Y TEORIAS FINANCIERAS

MODELADO Y COBERTURA

4.5

3.9

3.3

3.0

4.9

3.1

4.2

A

4.5

3.3

3.9

3.5

4.8

4.9

4.3

4.6

A

3.5

3.8

4.3

1

3

1

2

2

3

3

0

1

2

2

4

4

6

3

1

0

3

5

2

Cuatro Cinco

Tres Nueve

Tres Tres

Tres Cero

Cuatro Nueve

Tres Uno

Cuatro Dos

Aprobado

Cuatro Cinco

Tres Tres

Tres Nueve

Tres Cinco

Cuatro Ocho

Cuatro Nueve

Cuatro Tres

Cuatro Seis

Aprobado

Tres Cinco

Tres Ocho

Cuatro Tres

Bucaramanga, 16/01/2014

CURSO DE VACACION

Secuencia: 

Secuencia: 

Secuencia: 

Secuencia: 

Secuencia: 

Secuencia: 

0

0

0

0

0

0

ID: 11294131

IF11

IF11

IF11

IF11

IF11

IF11

IF11

LE44

IF11

IF11

IF11

IF11

COMP

FISI

QUIM

DISE

LE44

ECON

INVR

COES

90703

50504

90304

80405

40305

20405

01204

00104

80306

06306

06206

05504

00105

00109

00101

00101

00105

00105

00102

00101

Proyecto de grado:
Promedio General Acumulado: Total de Creditos Académicos Hr PGA: ECAES: 3.98

HRS
IND/VIRT

2

4

4

2

3

4

3

4

2

4

4

6

5

12

3

3

4

3

5

3

1 1 



Estudiante:
Identificado con:
Carrera:

OTERO ESPINEL MAURICIO
CC 91287158 BUCARAMANGA
INGENIERIA FINANCIERA NOCTURNA

Página 3

Obtuvo las siguientes calificaciones:

ASIGNATURA Y SEMESTRE EN QUE FUE CURSADA HRS
CONT CALIFICACIONES CRED

PREGRAD Y PREUN - SEG SEM 2007

PREGRAD Y PREUN - 1ER SEM 2008

PREGRAD Y PREUN - 2DO SEM 2008

PREGRAD Y PREUN - 1ER SEM 2009

PREGRAD Y PREUN SEG SEM 2009

PREGRAD Y PREUN - 1ER SEM 2010

PREGRAD Y PREUN SEG SEM 2010

VACACIONAL MITAD DE AÑO 2011

ESTRUCTURA FINANCIERA

FORMULA Y EVALUAC DE PROYECTOS

ECONOMETRIA

ESTRATEGIA FINANCIERA

LOGICA

TEORIA DE AUDITORIA Y CONTROL

DERECHO EMPRESARIAL

NUEVAS TECN EN COMUNIC ORGANIZ

VALORACION DE EMPRESAS

MERCADOS Y PRODUCTOS DERIVADO

LEGISLA FINANCIERA Y CAMBIARIA

PROGRAM DE MODELOS FINANCIERO

DEONTOLOGIA DEL ING FINANCIERO

PROY EN ING FINANCIERA I

ADMINISTRACION DE RIESGO

DISEÑO DE PRODUCTOS FINANCIERO

3.5

3.6

3.5

3.9

4.5

4.4

4.2

3.9

3.5

3.0

4.4

3.6

4.5

4.3

3.8

3.6

3

4

2

2

2

3

4

4

3

5

2

2

2

2

3

2

Tres Cinco

Tres Seis

Tres Cinco

Tres Nueve

Cuatro Cinco

Cuatro Cuatro

Cuatro Dos

Tres Nueve

Tres Cinco

Tres Cero

Cuatro Cuatro

Tres Seis

Cuatro Cinco

Cuatro Tres

Tres Ocho

Tres Seis

Bucaramanga, 16/01/2014

CURSO DIRIGIDO

Secuencia: 

Secuencia: 

Secuencia: 

Secuencia: 

Secuencia: 

Secuencia: 

Secuencia: 

Secuencia: 

0

0

0

0

0

0

0

0

ID: 11294131

FICO

FICO

ECON

FICO

FILO

CONT

DEGE

MELE

FICO

COES

DECO

FICO

COES

COES

COES

ESIM

00101

00102

00107

00103

00102

00108

00103

00112

00104

00102

00104

00110

00107

00106

00103

00101

Proyecto de grado:
Promedio General Acumulado: Total de Creditos Académicos Hr PGA: ECAES: 3.98

HRS
IND/VIRT

3

5

4

2

2

3

4

3

3

5

2

3

2

3

3

3

1 1 



Estudiante:
Identificado con:
Carrera:

OTERO ESPINEL MAURICIO
CC 91287158 BUCARAMANGA
INGENIERIA FINANCIERA NOCTURNA

Página 4

Obtuvo las siguientes calificaciones:

ASIGNATURA Y SEMESTRE EN QUE FUE CURSADA HRS
CONT CALIFICACIONES CRED

PREGRAD Y PREUN SEG SEM 2011

PREGRAD Y PREUN PRI SEM 2012

ESTRUCTURACION DE PORTAFOLIOS

PROY EN ING FINANCIERA II

PRAC EN INGENIERIA FINANCIERA

MODELOS OPERAC Y ESTOCASTICOS

3.1

4.3

4.6

4.1

4

4

16

4

Tres Uno

Cuatro Tres

Cuatro Seis

Cuatro Uno

Bucaramanga, 16/01/2014

Secuencia: 

Secuencia: 

Secuencia: 

0

0

1

ID: 11294131

INVR

COES

COES

COES

00103

00108

00109

00105

Proyecto de grado:
Promedio General Acumulado: Total de Creditos Académicos Hr PGA: ECAES: 3.98

HRS
IND/VIRT

5

3

42

4

HRS CONT: Horas semanales teóricas y prácticas de contacto
HRS IND/VIRT: Horas semanales de trabajo independiente / total horas modalidad virtual
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DlB: Bl[JCJ\.RAlMJ�N(�A 
Autorizada por resolución 2771 lle 1987 del Ministerio de E<1ucación 

El Consejo Académico y el Rector en atención a que 

MIAURICIC) OTERC) ESPI 

República de Colombia 

REPÚBLICA l)E COLOMBIA 
OEPMTAMENTO DE SANTI\NOER. Re gis tracio al - 19747 del i 



a • 
unab 

ACTA DE GRADO No. 867 
Follo No. 668-19747 del Libro No. 3 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BUCARAMANGA -UNAB· 
Facultad de lngenier(as Adminlatrativas 

En la ciudad de Bucaramanga, Departamento de Santander, República de 
Colombia, a los 1 B dlas del mes de Diciembre de 2009, en el aula máxima de la 
Universidad, se celebró la ceremonia de graduación de MAURICIO OTERO 
ESPINEL, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 91.287.158 de 
Bucaramanga. 

El grado fue aprobado por el Consejo de la Facultad de Ingenierías Administrativas, 
según Acta No. 35 de noviembre 25 de 2009. y ratificado por el Consejo Acaeerrnco 
según Acta No. 617 de diciembre 3 de 2009, previa comprobación de que el 
aspirante cumplió con los requisitos exigidos para el Programa de Ingeniería de 
Mercados. Trabajo de Grado: "Diseño de un Plan Estratégico de mercadeo para la 
empresa AFILASOL ". 

El Rector Dr. Alberto Montoya Puyana, tomó juramento al graduado, hecho lo cual 
le hizo entrega del Diploma que lo acredita como INGENIERO DE MERCADOS. 

El título se expidió de conformidad con las normas legales vigentes y de acuerdo a 
la autorización legal conferida a la Universidad. 

Para constancia se extiende y firma la presente Acta a los 18 días del mes de 
Diciembre de 2009. 

Alberto Montoya Puyana, Rector(fdo), Martha Inés Blanco Alviar, Decana(fdo), 
Maria Victoria Puyana Silva, Secretaria General (fdo). 

Es fiel copia tomada del original a los 18 dias del mes de Diciembre de 2009. 

l mH'J<;1,Md Autouuma ck Bu<Jr.im,mga 
,11 ftll0.2110 49Q q 
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Estudiante:
Identificado con:
Carrera:

OTERO ESPINEL MAURICIO
CC 91287158 BUCARAMANGA
INGENIERIA DE MERCADOS NOCTUR

Página 1

Obtuvo las siguientes calificaciones:

ASIGNATURA Y SEMESTRE EN QUE FUE CURSADA HRS
CONT CALIFICACIONES CRED

PRIMER SEMESTRE 2006

FUNDAMENTOS DE MARKETING

INVESTIGACION GRAL DE OPERACIO

ANALISIS MULTIVARIADO

QUIMICA GENERAL

ONDAS Y PARTICULAS

ELECTROMAGNETISMO

MECANICA

DIBUJO BASICO

PROGRAMACION DE COMPUTADORES

FUNDAMENTOS DE PROGRAMACION

ASPECTOS JURIDICOS DEL MARKETI

ENOLOGIA Y PROTOCOLO

CATEDRA CEINFI I

CALCULO EN VARIAS VARIABLES

EVALUACION DE PROYECTOS

EMPRESARISMO

ADMON Y FINANZAS PUBLICAS

LA PROFESION DE LA INGENIERIA

INGLES PREINTERMEDIO-INTERMEDI

INFORM TECNICOS EN INGENIERIA

ESTADISTICA INFER Y  MUESTREO

DERECHO COMERCIAL Y LABORAL

TEORIA DE LA ORGANIZACION

EL SABER DEL INGENIERO

SISTEMAS DE INFORM FINANCIERA

PROBABILIDAD

MUNDO Y SOCIEDAD

MICROECONOMIA

BAILE TROPICAL LATINO

CALCULO INTEGRAL

ALGEBRA LINEAL

INGLES PREINTERMEDIO-BASICO

INGLES BASICO-AVANZADO

BAILE TROPICAL LATINO

ECUACIONES DIFERENCIALES

INGLES BASICO-INTERMEDIO

CIUDADANIA

4.1

4.2

4.1

4.3

4.9

4.9

4.9

4.6

4.8

4.8

3.3

4.5

3.9

3.0

3.6

4.9

4.2

4.5

A

3.3

3.3

3.9

3.8

4.1

3.6

3.3

4.3

4.1

A.

3.1

3.1

A

A

A.

3.1

A

4.3

3

3

3

3

4

4

4

1

3

3

2

2

2

3

2

2

2

1

0

2

3

2

2

1

3

3

4

2

.67

4

2

0

0

.67

3

0

4

Cuatro Uno

Cuatro Dos

Cuatro Uno

Cuatro Tres

Cuatro Nueve

Cuatro Nueve

Cuatro Nueve

Cuatro Seis

Cuatro Ocho

Cuatro Ocho

Tres Tres

Cuatro Cinco

Tres Nueve

Tres Cero

Tres Seis

Cuatro Nueve

Cuatro Dos

Cuatro Cinco

Aprobado

Tres Tres

Tres Tres

Tres Nueve

Tres Ocho

Cuatro Uno

Tres Seis

Tres Tres

Cuatro Tres

Cuatro Uno

Aprobado

Tres Uno

Tres Uno

Aprobado

Aprobado

Aprobado

Tres Uno

Aprobado

Cuatro Tres

Bucaramanga, 16/01/2014

5

5

5

5

Secuencia: 

Secuencia: 

0

1

ID: U00030007

MARK

OPER

ESTA

QUIM

FISI

FISI

FISI

DISE

COMP

COMP

DEGE

CEGI

CEGI

MATE

FINA

CEGI

CEGI

NUIN

INGL

EXPR

ESTA

DEGE

ADMI

NUIN

FINA

ESTA

ESIN

ECON

BIUN

MATE

MATE

INGL

INGL

BIUN

MATE

INGL

ESIN

00101

00103

00105

00101

00103

00102

00101

00101

00102

00101

00105

00114

00104

00105

00105

00109

00108

00148

00106

00120

00104

00104

00102

00147

00109

00102

00103

00102

00110

00104

00103

00105

00104

00110

00106

00103

00102

Proyecto de grado:
Promedio General Acumulado: Total de Creditos Académicos Hr PGA: ECAES: 4.19

HRS
IND/VIRT

3

5

5

3

5

5

5

3

2

4

2

2

2

3

4

2

2

2

5

2

4

2

4

2

5

3

4

2

2

4

4

5

5

2

3

5

4

1 1 



Estudiante:
Identificado con:
Carrera:

OTERO ESPINEL MAURICIO
CC 91287158 BUCARAMANGA
INGENIERIA DE MERCADOS NOCTUR

Página 2

Obtuvo las siguientes calificaciones:

ASIGNATURA Y SEMESTRE EN QUE FUE CURSADA HRS
CONT CALIFICACIONES CRED

PRIMER SEMESTRE 2006

SEGUNDO SEMESTE 2006

PRIMER SEMESTRE 2007

PREGRAD Y PREUN - SEG SEM 2007

PREGRAD Y PREUN - 1ER SEM 2008

PREGRAD Y PREUN - 2DO SEM 2008

MACROECONOMIA

BAILE TROPICAL LATINO

IDENTIDAD DEL INGENIERO

ALGEBRA SUPERIOR

CALCULO DIFERENCIAL

INGLES BASICO-BASICO

IDENTIDAD CULTURAL

FUNDAMENTOS DE ECONOMIA

BAILE TROPICAL LATINO

COMPORTAMIENTO DEL CONSUMIDOR

PRODUCTO

GERENCIA DE VENTAS

COMUNIC INTEGRADAS DE MARKET

FUNDAMENTOS DE INV DE MCDOS

LOGISTICA Y DISTRIBUCION

INVESTIG DE MERCADOS CUALITAT

INVEST DE MERCADOS CUANTITATIV

PRECIO

INGENIERIA DE PRODUCCION

GERENCIA ESTRATEGICA

NEGOCIOS INTERNACIONALES

INTELIGENCIA DE MERCADOS

PROY EN ING DE MERCADOS I

GERENCIA ESTRAT DE MARKETING

MERCADEO INDUSTRIAL

3.0

A.

4.5

3.8

3.8

A

4.6

4.6

A.

4.7

4.7

4.1

3.3

4.2

4.3

4.1

4.1

4.4

4.1

4.6

4.5

4.5

4.5

4.0

3.8

3

.67

1

2

4

0

4

2

.67

4

3

2

3

3

3

2

2

2

3

2

2

2

2

3

3

Tres Cero

Aprobado

Cuatro Cinco

Tres Ocho

Tres Ocho

Aprobado

Cuatro Seis

Cuatro Seis

Aprobado

Cuatro Siete

Cuatro Siete

Cuatro Uno

Tres Tres

Cuatro Dos

Cuatro Tres

Cuatro Uno

Cuatro Uno

Cuatro Cuatro

Cuatro Uno

Cuatro Seis

Cuatro Cinco

Cuatro Cinco

Cuatro Cinco

Cuatro Cero

Tres Ocho

Bucaramanga, 16/01/2014

5

Secuencia: 

Secuencia: 

Secuencia: 

Secuencia: 

Secuencia: 

0

0

0

0

0

ID: U00030007

ECON

BIUN

NUIN

MATE

MATE

INGL

ESIN

ECON

BIUN

MAOP

MAOP

MAOP

MAOP

MAOP

MAOP

MAOP

MAOP

MAOP

OPER

ADMI

ADMI

MAOP

MARK

MARK

MAOP

00103

00110

00146

00102

00101

00102

00101

00101

00110

00114

00101

00103

00104

00110

00102

00111

00112

00105

00104

00109

00156

00113

00112

00107

00107

Proyecto de grado:
Promedio General Acumulado: Total de Creditos Académicos Hr PGA: ECAES: 4.19

HRS
IND/VIRT

3

2

2

2

4

5

4

3

2

4

3

2

3

3

3

4

4

2

5

2

4

4

3

5

3

1 1 



Estudiante:
Identificado con:
Carrera:

OTERO ESPINEL MAURICIO
CC 91287158 BUCARAMANGA
INGENIERIA DE MERCADOS NOCTUR

Página 3

Obtuvo las siguientes calificaciones:

ASIGNATURA Y SEMESTRE EN QUE FUE CURSADA HRS
CONT CALIFICACIONES CRED

PREGRAD Y PREUN - 2DO SEM 2008

VACACIONAL FIN DE AÑO 2008

PREGRAD Y PREUN - 1ER SEM 2009

PREGRAD Y PREUN SEG SEM 2009

PROY EN ING DE MERCADOS II

MERCADEO INTERNACIONAL

SPSS

MODELACION EN MARKETING

DEONTOLOG DEL ING DE MERCADOS

PRAC EN ING DE MERCADOS

TEORIA DE AUDITORIA Y CONTROL

DERECHO EMPRESARIAL

NUEVAS TECN EN COMUNIC ORGANIZ

LOGICA

4.6

4.2

A

4.1

4.5

4.9

4.4

4.2

3.9

4.5

4

3

0

3

2

16

3

4

4

2

Cuatro Seis

Cuatro Dos

Aprobado

Cuatro Uno

Cuatro Cinco

Cuatro Nueve

Cuatro Cuatro

Cuatro Dos

Tres Nueve

Cuatro Cinco

Bucaramanga, 16/01/2014

Secuencia: 

Secuencia: 

Secuencia: 

Secuencia: 

0

0

0

1

ID: U00030007

MARK

MAOP

HECO

SIST

MARK

MARK

CONT

DEGE

MELE

FILO

00114

00106

00122

00103

00111

00113

00108

00103

00112

00102

Proyecto de grado:
Promedio General Acumulado: Total de Creditos Académicos Hr PGA: ECAES: 4.19

HRS
IND/VIRT

3

3

4

5

2

42

3

4

3

2

HRS CONT: Horas semanales teóricas y prácticas de contacto
HRS IND/VIRT: Horas semanales de trabajo independiente / total horas modalidad virtual

1 1 



Extracto de Pensión Obligatoria 

Información del afiliado Información del extracto 

Númno de docwnento: 91.287.158 

Nombres y apellidos: 

Fecha de afiliación a Colfondos: 

OirKción de remisión del extracto: 

Fondo donde están mis aportes: 

Otero Espinel Mauricio 

Abril 1 de 2012 

MAURICIOROTERO@YAHOO.COM 

Moderado 

Pfflodo del extracto 

Desde Octubre 01 de 2023 

Hasta Diciembre 31 de 2023 

Tipo de Ooct1mento: C.C 

Número del elrtracto 

94138-00000 

Fecha de eXpedición 

Enero 15 de 2024 

Resumen de mi cuenta individual de ahorro pensiona! a lo largo de mi vida laboral 

Mis semanas cotizadas 

79,606,109 

Mi ahorro acumulado 

1 . 150 0 
s.,,,,.,.r,:.,.�d;u.• 

UI mont� H un ejemplo ilustf3do 
dti comporbmianto d• tus ahorros 

en lo5 met�O$ financieros. 

Sffl\anas en Re-Qunen de 

Ahorro Individual con Solidaridad 

755 o 

Rendimientos generados 
por Colfondos y otras AFP 

$59,360,577 

í íf}i 

Semanas en 
Régimen de Prima Media 

o 

65% 

o 

Tiempo de afilracrén al 
Sistema General de Pensiones 

Desde Agoste 02 de 1998 Hasta Diciernbfe 31 de 2023 

f •1•iJ+iiii·i·l·M•MH&ii 

LP·!Mi 
[ mm  

•En Colfondos tienes dos opciones para pensionarte: cuando acumules el capital suficiente para tu pensión o si has cotizado 1.150 semanas y tienes 62 años (hombres) o 
57 años (mujeres). En caso de que alcances la edad y no hayas acumulado el capital, te entregaremos el saldo de tu Cuenta Individual de Ahorro Pensiona!, es decir, tus 
aportes más los rendimientos que hemos generado para ti. 

Hecuerda revtsar tu Historia Laooral en este extracto o en nuestra pagina wee. con tu usuario y contrasena. Haz elle aqu1· }ltWW.coltQ!"ldQ,S.con:,,.co 

Mis aportes totales m,,BW.llilfMa,■ Mi ahorro 
acumulado 

f'portes Voluntario$ 

. . . . 

. . . 

Aporte, adieionafe, qui! puedei. r!!alizar para 
fortaliecer tu a.horTo pension.il. 

Aporte, que por ley, realizas tU 
Yfo tus empleadores. 

Si tus saldos están en ceros, esto puede deberse a que el proceso de traslado de tus recursos desde tu Fondo de Pensiones anterior hacia Colfondos sigue en curso. 
Verás el detalle de tu ahorro pensiona! en el siguiente extracto. 

Fortalece tu ahorro pensiona! Realiza aportes adicienatee a tu pensión, conoce como hacerlo a traves de nuestro Contact Center aQUi. 

& Conoce por qué debes analizar la rentabilidad de tus ahorros pensionales con visión de largo plazo. l 
1 

es normal que haya periodos de valorizaciones y desvalorizaciones, lo importante es analizar tus rendimientos en 
periodos de largo plazo. 

, Ten presente que los ahorros pensionales son recursos con plazos de inversión de 20, 30 y 40 años dependiendo 
de tu edad, por lo cual tienen bastantes oportunidades de recuperación en el tiempo. 

z 

"' e 
Qj 

"O 

"' u 

'111 11 !HI 1 11 

••• 11111111,1 11 r 1 11 

- 
j 

, 
• , 
< . 



Rentabilidades del Fondo Moderado (4 años) Distribución de mi ahorro pensiona! 
por tipo de fondo 

Resumen de mi cuenta 
individua! de ahorro pensiona! 

Rentñitrdad del Fondo 

S.28'Yo EA 

Rentabilidad Ninlma Obligatoria 

3.62 •1. 

Renttbi11d.cl Cuentt lndlvldu■I 

(Pa<todpaa6n FOl\do Moderadoj 

S.33o/o EA 

A 
�� 

Movimientos de mi cuenta individual de ahorro pensiona! en el trimestre 

Dias Salario Sobre el Fondo de Suma Abonaos 
Penodo Cotizados Concepto 

cual Cotice Monto Comision de Seguro de Garantia de Fondo de a mi Cuenta de 
Administración Invalidez y Pension Solidaridad Ahorro Individual 

AFP Sobrevivencia Minima Pensiona! 

APORTE OBUGATORJO 

Octubre 2023 30 
ZAXORI RESOURCES SERVICIOS 

S 1,160,000 
INDUSTRIALES Y COMERCIA 

900333856 

APORTE. OBUCATOR!O 

Noviembre 2023 30 
LAXORI Rf.SOURCES StRVICIOS 

S 1,160,000 INOUSTRJALES Y COMERCIA 
900333856 

APOfHE OBLIGATORIO 

0,oeMbri:, 2023 30 
ZAXORI RE.SOURCES SERVICIOS 

S 1,160,000 INDUSTRIALES Y COMERCIA 
900333856 

5185,GOO 

5185,600 

$185 600 

src.ree $24,012 $17,400 so 5133,400 093% 2.07% 1,50"4 0.00% 

$10,788 $24,012 $1/,400 so 
S133.◄00 0.93% 207% 1,50% º·""' 

$10.788 $24,012 $17,400 .. 
S133,400 0,9l% 2.07% 150% o.oo, 

Aportes obligatorios abonados a mi cuenta de ahorro 
·-...1· .. ·...1 .. _, -- _ , .  ·---·�- 

Mis rendimientos del trimestre 

Mis aportes voluntanos netos del tnmestre 

Conusién de admeustrecrón de mis aportes voluntarios 
del trimestre 

Retención contingente acumulada 

SA00.200 

SS,340,522 

so 

S3 

so 

Los aportes totales en mi cuenta de ahorro individual $20,245,532 

Rendimientos totales en mi cuenta de ahorro individual --:1,.;.: 1:i• ;y 

Observaciones: 

Tu aporte me-nsual a Peoseón Qbligatona corresponde al 16'\c sobre el &alario con el cual cotizas y se 
destr,buyc a&i 

El 11 5� Ya a tu Cuenta de Aho110 lndiv1dual (CAi) asi con tus apol'tes y los rendnnrentcs en el la1qo 
pIal'o se corn:a,uye tu anorro pensionar 

El 1,5'%. es � aporte sohd;mo Que haces al Fondo de GarantIa de Pensión Mínima (FGPM). cOfl el cual 
ccnmbuyes a Que los colombianos con ba¡os salarios que no lograron el capital ,uftcieote 
y tienen 1 l SO semanas o mas cotaadas. cuenten con Uf'la pens10n y un retrro tram:¡udo 
El 311. restante se destina en forma conjunla al pago de la l)fima del seguro Prevmonal. que te cubre ante 
contingencias de mvahdez o muerte y a ñnancrar los gastos de adm1nrs1rac1ón de la AFf>, que permne la 
gestión activa de los recursos en los mercados financieros, en busca de los mejores retornos posibles 
��a _;�,�s-1�� �:1���:·.�s,i _m�:�.�· :�7��de}� .���11_a;n_�ar� � ��n��� p��fesi_��r f � ��s-t�a��es 

Octub,, 

Noviembre 
Diciembre 

(cubre riesgos de mvahdez o muerte) 

'°"" 
2.0� 

'º'"' 

"Adm1mstr3C16n Cotfondos 
0,93'.l. 

0,93'.l. 

0,93% 

La distnbuc1ón del r, e-n el caso de Colfondos es 

Nob: tanto en el R�imen de Ahorro Individual con Solidaridad (RAIS) como cr, el Rcgimcn de Prima Media (RPM). los trabajadores que tengan un salario mensual igual o supcnor a 4 salarios 
minimos de� r"'.alil'ar un apnrte adicional (entre 1 % y 2%) eon eeenec al Fondo de Solidaridad Pensiona!: "fondo que es administrado p« el estado y que final'ICfa prog,.,mas como Co/ombi.J 
May,x y otros subsidios económicos para la prot�ión de fas perronas eo est.Jdo de 1ndi9et1cia o de pobreza el1rema•. 

Observaciones: 

sel'eccionado. Si no has elegido t00do, tu saldo se mostrara en el londo 'moderado y tus nuevos aportes en el fondo mayor riesgo, de acuerdo con 'tu ed3d. Si ;ctualmenle no estas 
cotizando, el fondo mayor riesgo mostrará información una vez ingresen nuevos aportes a tu cuenta. Mayar información en www.colfondos.com co- 

Hoy tienes a tu disposición una gula de los pasos a seguir para el tr.imfte de tu bono pensiona!. La encontrar.is en nuestros canales de servicio, oficinas, llamando a nuestro 
contact center y en la página web a través de la siguiente ruta: www.colfondos.com.colpersonas/penslones obligatorias/ próximos a pensionarse. 

S1 requieres mayor mtorrnacrón o asesoria de nuestra parte, te invitamos a contactamos a través de nuestras lineas de atención telefónica. 
Colfondos S.A. Pensiones y Cesantias. Sociedad administradora de fondos de pensiones y cesantias. U neas Contact Center Bogotá 6017484888, Medellin 6046042888, 

Call 6024899888, Barranqu,lla 6053869888, Bucaramanga 6076985888, Cartagena 6056949888 o gral.Js para el resto del pais en la linea 01 8000 510 000. 

l. __ __,][..._____ __ _,,] 

J , � - ,... __ , _._ - -----..:- .1 ... .e ... l'\<=n ..,_ --�,:t ....... _,. ... ---'"- ..... -·•- , · -·�- ,.. ... ,... .... . ... ...:. , ... _._,..;..,.,..;., .. .- .. ---· .. ,. ....... .. _,., _. t 
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SI el esloo'o ide s1,.1 ?or.o p,an.sior1al ,es n .lquldaclón Pi:ovls1onal\ e! vczor prcsr ntado en este b:Jlan::;e se eocueníru vah rizado y aún no hace parte del saldo de su cuenta de ahorre Individual, Qu-e 
puede cceelonar d ferefK;ia e11 e1 "'íl'°' :le! "'C@plt�1 tQt1¡1,I ecumu lildo", 

Poru rnayor ln1 ·1moc1ó11 
cornunicote ca) nuestro 
Líneo de Cont tct Center 

1111 - - 
' (601)748 488 

ulllcr. (605) 386 988 

! 1 _Rest 

Bucoramonga (60 

Col!, (602 

del pals 

o; (605) 694 9888 enos o través de w 
fondos S A Pension 

w.colfondos.com.c 
y CesonUas / Cot 

/canolesde1ervlcio 
les de Serv1cn.> / P 

O /Col1ori 10,s SA O @C1,lro,,d )$Óf\l1t1e O Colrondt Crll'lul Ol1cl(Jl O C• f01'1tio5" S A, 

Ccifcndos S A Pens ones y Cesontics � St ciedod Admlnlstradc a de Fondas de Peru enes y de Cesantía 
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Otero, Espinel Mauricio 
91.2117.158 

Periodo: (aaaa/ nm/dd) - (aaaai> nmldd) 
Fecha de Expet ición: (aaaa/mrr /dd) 
Semanas Cotizadas al Sistema 3eneral de Pensiones 

2023/10/111 - 2023/12/31 
2024/01/1 
755 

PERÍODO C1lTIZACIÓN 
COTIZADO DE LIGA TORIA 

1 Piase S A 466 666 • 
1 Andesia Qui, ucoe Industriales S l\ En Concordato 466 666 , Plasa S A 600 ººº 
1 Andesla Qull ucos Industriales S bi En Concordato 500 000 , Plasa S A 500 000 

r 1 Andesla Ouh-ilcos Industriales S l\ En Concordato 500 000 . ' 
r , Andesla Oui!'lícos Industriales S l\ En Concordato 1 771 533 - 

1 Andesia Ouimlccs Industriales S l\ En Concordato 795 221 

' 1 Andesia Ouüucos Industriales S l\ En Concordato 1 752 871 
( . , Andesia Qui1nicos Industriales S A. En Concordato 711 861 . 

( . 1 Andesla Ouhnlcos Industriales S f\ En Concordato 708 201 - 

r . , Andesla Qul1 nicos Industriales S l\ En Concordato 708,201 
r . 1 Andesia Quirnicos Industriales S t\ En Concordato 1.148 352 
r . 1 - Andesia Quhnicos Industriales S l\ En Concordato 889 595 

1 Andesia Qulrolcos lndustrlales S C., En Concordato 1 763 917 
r 1 Andesie Quirnicos lndustrlales S t\ En Concordato 893 626 
r 1 Andesia Quirnicos Industriales S t\ En Concordato 1.204.833 
r 1 1 Andesia Oulrnicos lndustr[ales S l\ En Concordato �1292669 

1 _!, 1 Fondo De Pensiones Obligatoria:, Proleccion 793 201 1 1 

1 . ..!. 1 Fondo De Pt nsiones Obligatoria .. Protecclon 1 977 986 1 
1 . 1 Andesia Qui! nlcos Industriales S t\ En Concordato 587 216 1 

1 1 Andesla Quhl'llcos Industriales S l\ En Concordato 1.715.269 1 

l . Andesla Quhnlcos Industriales S t\ En Concordato 1074908 
1 - Andesia Ouir'licos Industriales S 4. En Concordato 933 279 
1 . - Andesia Quirn1cos Industriales S l\ En Concordato 624 673 
1 . Andesia Oulr nicos Industriales S A. En Concordato 821.978 
1 . l\ndesia Quhnicos Industriales S A. En Concordato 846 659 
1 . Andesia Ouhntcos Industriales S 1\ En Concordato 673 550 
1 Andesia Quhnlcos Industriales S f\ En Concordato �774360 
1 Andesia OuiJnicos Industriales S l\. En Concordato 1 147,778 
1 Andesla Ouh nlcos 1ndustrfales S l\ En Concordalo 1 053 779 
1 Andes!a Oulmlcos Industriales S l\ En Concordato 1171 838 

r . 1 1 Andes!a Qulrnlcos Industriales S l\. En Concordato 578 000 1 

1 1 Andesia Quir nlcos Industria les S l\. En Concordato 961,951 
r Andesia Qui1 nicos Industriales S l\ En Concordato 874 602 
r Andesia Qui! nlcos Industriales S l\. En Concordato 1112365 

1 Andesia Ouhnicos lndustrlales S t\ En Concordato 764 144 
r 1 Andesia Quhnícos Industriales S l\ En Concordato 820 396 
r Andesla Oultn!cos Industriales S l\ En Concordato 888 892 
r Andesia Quh nicos Industriales S l\ En Concordato 894,608 
( Andesla Qui1 nlcce Industriales S l\ En Concordato 932 262 
r Andesia Quirnicos Industriales S t1,. En Concordato 814 709 

1 Andes!a Quhnlcos Industriales S l\ En Concordato 1 025 725 
r 1 Andesia Ouh nicos Industriales S l\ En Concorde lo 688,045 
r Andesla Qul11icos lndustríales S l\ En Concordato 578,3451 

Inversiones I levada Ltda 60,000 
r Inversiones llevada Llda 600 000 

Inversiones ! levada Licia 647.0001 
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Nombre de Afiliado: Otero Espinel Mauricio 
No. de ldertificación: 91.2117.158 

Periodo: (aaaa/ nm/dd) - (aaaa/mrn/dd) 
Fecha de Expet ición: (aaaa/mrr /dd) 
Semanas Cotizudas al Sistema 3eneral de Pen:;iones 

2023/10/111 - 2023/12/31 
2024/01/15 
755 

PERIODO 
1 

SALARIO Bf.SE C lTIZACIÓN 
COTIZADO DE COTIZACIÓN os LIGATORIA 

Fondo De Per sienes Protecclon 890204128 Inversiones t levada Ltda . 
Fondo De Per sienes Proteccion 890204128 Inversiones llevada Ltda . 
Fondo De Per slones Protecclon 890204128 Inversiones I ievada Llda - 

Fondo De Per sienes Proteccion 890204128 Inversiones I levada llda 
Fondo De Par slones Protecclon 890204128 Inversiones I Jovada Ltda 
Fondo De Per sienes Proteccion 890204128 Inversiones I levada ltda . 
Fondo De Pe, sienes Proteccion 890204128 Inversiones I levada Ltda . 
Fondo De Pe1 sienes Protecc,on 91287158 Otero Esoinc I Mauricio . 
Fondo De Pe, sienes Proteccion 1 91287158 Otero Esoinel Mauricio 
Fondo De Pe, sienes Protecclon 1 91287158 Otero Esolm l Mauricio • 
Fondo De Pe1 .siones Proteccfon 1 91287158 Otero Esplnrl Mauricio . 
Fondo De Pe, .slones Protecclon 1 91287158 Otero Esoinrl Mauricio . 
Fondo De Pe1 .siones Proteccion 1 91287158 Otero Esolnrl Mauricio 11 
Fondo De Per sienes Prolecclon 1 91287158 Otero EsoinE'I Mauricio 1 
Fondo De Pe1 ,slones Proteccion 1 91287158 Clero Esolnf I Mauricio 
Fondo De Pe, ,sienes Protecclon 1 900434067 Well Done E tergy Sas 
Colfondos Penslcnes Y. Cesanlias 1 900443847 Orilllna lnlen atlonal Corporation ;i AS Utilizara 1 
Colfondos Pe tslones Y.. Cesanlias 1 900443847 IOrlltina lnterrational Corporation 3 AS Utilizara 
Colfondos Pensiones "i. Cesantias 1 900443847 'Drillina Inten ational Corporation 3 A S Utilizara . 
Colfondos Pe1 is iones Y.. Ces antias 1 900443847 'Drillina lnterr ational Corporation S AS Utilizara 
Colfondos Peuslones � Cesanlias 1 900443847 Orll/lna lnterratlonal Corporation 3 AS Utlllzara 
Colfondos Pe, ralones � Cesanlias 1 900443847 Drllllna lnterr allonal Corporatlon 3 A S Utlllzara 
Colfondos Pensiones Y.. Cesantias , 900443847 Drillina lnten atlonal Corporation :i A S Utllizara . 1 
Colfondos Pe tsiones Y. Cesantias , 900443847 Drilllng lnterraUona1 Corporatlon s AS Utilizara 
Colfondos Pe isiones y Cesanlias 900443847 ·- DrillinQ lnterr aUonal Corporation 5 A S Utilizara 
Colfondos Pe isicnes Y.. Cesantias 900443847 Drilling lnten ational Corporalion 3 AS Utilizara 
Cotfondos Peuslcnes Y.. Cesantias , 1 900333856 Zaxori Resot rces Servicios lndui trlales y Comercia 1 
Colfondos Pe, etonee Y. Cesanllas , 1 900333856 Zaxorl Resol rces Servicios lndu1 trlales ':l. Comercia 1 . 
Colfondos Pe tsicnea y Cesanlias 1 900333856 Zaxorl Resot rces Servicios lndur trlales y_ Comercia 1 . 
Colfondos Pe.tslones ':l. Cesantias 1 900333856 Zaxorl Resot rces Servicios lndur triales ':l. Comercia - 1 
Colfondos Pe islones Y. Cesantías 1 900333856 Zaxorl Resot rces Servicios lndu: triales y Comercia 1 1 
Colfondos Peuslones ':l. Cesantlas 1 900333856 Zaxorl Resot reas Servicios lndut trlales Y. Comercia 1 1 
Colfondos Pe islores ':l. Cesantías 1 900333856 Zaxorl Resol reas Servicios lndu1 trlales y_ Comercia . 1 . 
Colfondos Pensiones y Cesantías 1 900333856 Zaxorl Resol rces Servicies lndu: triales y_ Comercia . 1 . 1 
Colfondos Pe rslones ':l. Cesantias 1 900333856 Zaxori Resol rces Seivícios lndut triales Y. Comercia - 

Colíondos Pe eones y Cesantias 1 900333856 Zaxori Resor rces Servicios lndu: triales Y. Comercia . 
Colfondos Pe isiones y Cesantias 1 900333856 Zaxori Resoi rces Servicios lndu: triales y Comercia 
Colfondos Pe isiones Y. Cesanlias 1 900333856 Zaxori Resor rces Servicies lndw triates ':l. Comercia • Colfondos Penslones y_ Cesanllas 1 1 900333856 Zaxorl Resor rces Servicios lndu�_trlales y Comercia ,· 
Colfondos Pe islcnea y cesanuas 1 1 900333856 - Zaxori Resoi reas Servicios lndu1 triales y Comercia 1 ' 
Colfondos Pe 1siones y Cesanlias 1 900333856 Zaxorl Resot rces Servicios lndu: triales Y. Comercia 1 . 
Colfondos Pe relcnes y Cesanlias 1 900333856 Zaxorí Resor reas Servlclos lndui triales y Comercia 1 1 
Colfondos Pe, rslones y Cesanlias , 900333856 Zaxori Resot rces Servicios lndu: triales y Comercia I 1 
Colfondos Pe talones Y. Cesanlias 1 900333856 Zaxori Resc, rces Servicios lndur triales y_ Comercia 1 
Colfondos Pe rslcnes y Cesantlas 900333856 Zaxorl Resot rces Servicios lndut trlales Y. Comercia ' 
Colfondos Pe tslones y Cesanlias 900333856 Zaxori Resol rces Servicios lndur triales y_ Comercia 
Colfondos Pe isicnes ':f. Cesantias , 900333856 Zaxori Resol rces Servicios lndu} triales y Comercia 

LColfor'\flos Pe rsiones y Cesantias , 900333856 Zaxori Resol rces Servicios lndu: triales y_ Comercia 
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Período: (aaaa/ nm/dd) - (aaaa/rnm/dd) 
Fecha de Expet ición: (aaaa/mrr /dd) 
Semanas Cotizudas al Sistema 3eneral 

11 

ADMINISTRADOUA 1 SALARIO B/,SE C )TIZACIÓN 
1 DE COTIZACIÓN OHIGATORIA 

Colfondos Pe rstones y Cesanlias 1 1 ' 1 V 1 ' 1 . 
Colfondos Pe islcnes y Cesantias i 1 ' 1 V 1 ¡ 1 
Colfondos Pe rslones y Cesan1ias i 1 1 1 V 1 1 1 
Colfondos Pe islones v Cesanlias i 1 1 1 V 1 1 1 
Coltondos Pe rslones y Cesantlas 1 1 t 1 V 1 1 1 . 
Colfondos Pe islones y Cesantias i -¡y 1 1 1 . 

Colfondos Pe islones y Cesantias 1 t 1 V 1 1 1 . 

Colfondos Pe islones y Cesantías i 1 1 V ' 1 
Colfondos Pe rslones y Cesantlas ' 1 V ' 1 . . 
Colfondos Pe rsjcnes y Cesantías 1 1 V ' 1 
Colfondos Pensiones y Cesantlas 1· t V ' 1 
Colfondos Pensiones y Cesantias t t V ' 1 
Colfondos Peuslones y Cesanlias t 1 V ' l. . . 
Colfondos Peusícnes y Cesanlias t 1 V 1 1 . 
Colfondos Pe islcnes y Cesantlas , t t V 1 . 

Colfondos Penslnnes y Cesanlias , t 1 V 
Colfondos Peuslcnes y Cesantias 1 1 1 y ,. . . 
Colfondos Pe rstones y Cesantlas i J L.L.v ,. . 
Colfondos Pe eones y Cesantias 1 1 .L!_v L . 

Colfondos Pe 1siones y Cesanllas i 1 t 1 V 
Colfondos Pe rslones y Cesantías 1 1 1 1 V ,. . 
Colfondos Pe rslones y Cesanllas 1 1 t ' 1 V ,. . 
Colfondos Pe rsicnes y Cesanlias 1 1 t 1 y ,. . 

Colfondos Pe islones y Cesantias 1 1 t 1 V 
Colíondos Pe rsiones y Cesanlias 1 l 1 V 
Colfondos Pe islones y Cesantias 1 l 1 V ,. . 
Colfondos Pe rslones y Cesanllas 1 1 t 1 y ,. . 

Colfondos Pe .slones y Cesantlas , 
1 1 V • . 

Colfondos Penslones y Cesantlas 1 t 1 V 1 
Colfondos Penslcnes y Cesanlias ' 1 t 1 V 1 
Colfondos Pe isiones y Cesanlias 1 1 1 1 V i 
Colfondos Pe islones y Cesanllas 1 1 ,· 1 V 1 ,. . 
Colfondos Pe1 etones y Cesanlias 1 1 ' 1 V 1 
Colfondos Pe etonee y Cesantias 1 1 t 1 V 
Colfondos Peuslones y Cesanllas ' 1 V 
Colfondos Pe isiones y Cesantias t 1 y . 
Co!fondos Pensiones y Cesant!as ' 1 y . 

Cotfondos Pensiones y Cesanlias ' 1 V ' Cotfondos Pe .stones y Cesanllas ' 1 V • Cotfondos Pe elcnes y Cesantias 1 1 V 
Colfondos Pe rslones y Cesanlias t 1 V l 
Cotfondos Pe isiones y Cesanlias 1 1 V 
Colfondos Pe islones y Cesanllas 1 1 1 V • 1 
Colfondos Pe rslones y Cesanlias 1 1 1 V . l. . 
Colfondos Pe' ,slones y Cesanlias , • 1 y • l. . 

Colfondos Pe islcnes y Cesanlias 1 1 1 y ' 1 
Colrondos Pe, is iones Y.. Cesantlas ' 1. t 1 V 1 
Colfondos Pe 1síones y Cesantias i 1. t 1 V ' 
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Periodo: (aaaa/tnm/dd) - (aaaa'rnm/dd) 
Fecha de Expec ición: (aaaa/mrr /dd) 
Semanas Cotizadas al Sistema 3eneral de Pensiones 

2023/10/01 - 2023112/31 
2024/01/15 
755 

ADMINISTRADOllA PERIODO SALARIO BJ.SE Cl)TIZACIÓN 
COTIZADO DE COTIZACIÓN DE LIGATORIA 

Colfondos Pensiones Y.. Cesantias Zaxori Resol reas Servicios lndrn triales Y.. Comercia 1 
Colfondos Per rslones y_ Cesantias Zaxori Resol rces Servicios lndut triales Y. Comercia 1 
Colfondos Pe1 ,siones Y. Cesantias Zaxori Resol rces Servicios lndur triales 't. Comercia 
Colfondos Pensicnes Y. Cesanlias Zaxori Resol rces Servicios lndut triales Y. Comercia . 
Colfondos Pe, tslcnes y_ Cesantlas Zaxorf Resol rces Servicios lndir. triales Y. Comercia 1. 1 
Colfondos Peusíones Y. Cesantlas Zaxori Resol reas Servicios lndus triares y_ Comercia 1 1 
Colfondos Pensiones Y. Cesantlas 1 Zaxori Resol rces Servicios lndue triales Y. Comercia 1 1 
Colfondos Peusiooes 't. Cesanlias 1 Zaxori Resol rces Servicios lndus Lriales Y. Ccrnercta 1. 1 . 
Colfondos Pe11slones Y.. Cesantias Zaxori Resol rces Servicios lndu: triales Y.. Comercia 1. 1 
Colfondos Pensiones Y. Cesantias Zaxori Resol roes Servicios lndu! lriates Y. Ccmercla 1 1 
Colfondos Pe, .síones Y.. Ces antias Zaxorl Resol rces Servicios lndu! trlales Y. Comercia 1, 1 
Colfondos Pe11sklnes Y.. Cesantias Zaxori Resol rces Servicios lndu! triales Y.. Comercia 1, 1 
Colfondos Penstones Y.. Cesanlias Zaxon Resol rces Servicios lndu! triales y_ Comercia . 
Colfondos Penslones Y.. Cesantias Zaxori Resol rces Servicios lndu! trlales Y.. Comercia 
Colfondos Peuslones Y.. Cesanlias Zaxorl Resol rces Servicios lndU! trlales Y.. Comercia 
Colfondos Penslunes Y.. Cesanlias Zaxorl Resol rces Servicios lndu! triates y_ Comercia . 
Colfondos Penslcnes Y.. Cesanllas 1 Zaxori Resol rces Servicios lndut triales Y. Comercia . 
Colfondos Pensiones Y.. Cesanlias 1 Zaxori Resol rces Servicios lndut triales Y. Comercia . 
Colfondos Pensiones v Cesantias Zaxo11 Resol rces Servicios lndu! lriales Y.. Comercia 1 . 
Colfondos Peuslones Y. Cesanlias Zaxorl Resol rces Servicios lndu! triales y Comercia 1 
Colfondos Pe1 is iones Y.. Cesantias Zaxori Resol rces Servicios lndu! triates Y. Comercia i. . 1 
Colfondos Pet rslcnes Y.. Cesanllas Zaxori Resol rces Servicios lndu! trlales Y. Comercia l. . 1 
Colfondos Pensiones v Cesanlias Zaxori Resol rces Servicios lndu! triales Y. Comercia 1. . 1 
Colfondos Pe1 isionas Y.. Cesantlas Zaxori Resol reas Servicios lndu! trtales y Comercia 1 1 
Colfondos Pensiones Y. Cesantias Zaxor1 Resol rces Servicios lndut triales Y.. Comercia l. . 1 
Colrondos Penslcnes Y. Cesantías Zax:ori Resol rces Servicios lndu! triales Y. comercia l. . 1 
Colfondos Pensiones Y. Cesanlias Zax:ori Resol rces Servicios lndut triales Y. Comercia 1 1 
Colfondos Peuslcnes Y. Cesantlas Zaxorl Resol rces Servicios lndllf trlales Y.. Comercia 1 1 
Colfondos Pe, rslooes Y. Cesantias 1 Zaxori Resol reas Servicios lndu� trlales Y.. Comercia l. . 1 
Colfondos Pensiones Y. Cesanlias 1 Zaxori Resol rces Servicios lnduf triales Y. Comercia l. . 1 
Colfondos Pe, islones y Cesantias Zaxori Resol rces Servicios lndu� triales Y.. Comercia l. 
Colfondos Peuslones Y. Cesantias Zaxorl Resol rces Serviclos lndus trlales Y. Comercia 1 
Colfondos Peuslones Y.. Cesanllas Zaxorl Resol rces Servlclos índur trlales � Comercia 1 
Colfondos Peuslcnes Y.. Cesanllas Zaxorl Resol rces Servicios tndur trialcs Y.. Comercia l. 
Cotfondos Pe, etcnes Y.. Cesanllas Zaxori Resot rces Servicios lndu1 triales y Comercia l. 
Colíondos Pe1 etcnee Y.. Cesanllas Zaxori Resol rces Servicios Indur triales ):'. Comercia l. 
Colfondos Peuslones Y.. Cesanlias Zaxori Resol rces Servicios lndu! trlales Y. Comercia 1 
Colfondos Pe, istones ):'. Cesanlias Zaxori Resol rces Servicios tndur triales Y. Comercia 
Colfondos Pensiones y Cesanlias . _ Zaxorl Reso� rces Servicios lndU! trlales y Comercia . 
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DataC redíto= 

Bogotá o.e, 08 de Junio de 2011 
DP303654 

Señor (a) 
MAURICIO OTERO ESPINEL 

CLL 67 # 794 OFC 601 
BOGOTA-BOGOTA o.e. 

RP�,>Rt;ido (a) Señor (a): 

En atención a su comunicación radicada con el número 285128, mediante la cual solicita 
la actualización de los nombres y apellidos que registra en nuestra base de datos, le 
informamos que en atención al documento que anexó, procedimos a efectuar la 
modificación respectiva, por tal razón los nombres y apellidos que en la actualidad usted 
1e:yi;;;t,a, ccrresccndcn ::: !e� de M.11.URIC-10 OTERO ESPINEL identificado(a) con cédula 
de ciudadanía 91287158 expedida el 31 de Diciembre de 1990 en estado vigente. 

DataCrédito, es un banco de datos en el cual se recopila, clasifica, organiza y suministra 
toda la información crediticia sobre el comportamiento histórico mensual de pago por 
parte de personas naturales y jurídicas, que es enviada por las entidades afiliadas del 
sector financiero, cooperauvo, comercial t::: ii-1dustriaL La Ac-!.l·.:ld�� de reco!ecr:!01"'! rlP. rt:=1tos 
y suministro de información tiene pleno respaldo constitucional y legal, así se desprende 
de los artículos 15 y 20 de la Constitución Política y de la Ley de Habeas Data (Ley 
Estatutaria No.1266 del 31 de diciembre de 2008), mediante la cual se desarrollan los 
derechos constitucionales en mención. 

Esperamos de esta manera haber aclarado sus mquietuoes, y ie reiit:l1e111,os nuestra 
disposición para aclarar cualquier duda en nuestro Centro de Atención y Servicios, 
mediante comunicación escrita, o si lo prefiere puede acceder a su historia de crédito en 
línea a través de la página web www.datacredito.com.co. 

-��n/\nt1Mn ,;;,�,V,.._..,_ '°'._ -•--• •-• .. - - 

Computec S.A.-División Dataoréoito 

l'LGS 

C oml a * LuJcor "'P,2•; * venez ... � .a 



Bogotá, Febrero 03 de 2011 

Señores: 
CIFIN 
Calle 1 7  No. 7-60, piso 3 
Horario de atención: 
Lunes a Viernes. 8:30 a.m. a 4:00 p.m 
Ciudad 

REF: Actualización de nombre en el sistema financiero 

La presente para solicitarles el favor de que actualicen mi nombre en sus bases de 
datos, debido a que en años anteriores, con el cambio de cedula realice un cambio 
en mi cedula de ciudadanía, cambiando mis apellidos por mis apellidos maternos 
asi, antes figuraba en mi c-.ed11la como MAURICIO RAMIREZ OTERO Y hoy en día 
figuro como MAURICIO OTERO ESPINEL con el mismo número de cedula, este 
cambio lo realice por tener problemas con una persona que uso mi nombre y 
número de cedula para expedir una licencia de conducción en Barrancabermeja y 
no sé qué otras situaciones. 

En años anteriores ya había solicitado a vanas centraies de información realizar ta 
respectiva actualización, y en el banco de occidente donde tengo cuentas y 
tarjetas de crédito me habían dicho que ellos mismos habían actualizado la 
novedad en el sistema, pero el día de hoy al tramitar la apertura de una cuenta de 
ahorros en el BVA me dicen que en la base de datos de la CIFIN aun figura mi 
ceduia con est: anterior nombra, debido z. esta situación solicito muv 
respetuosamente a ustedes que por favor actualicen lo referido en sus bases d� 
datos, para sustentar lo anterior anexo los certificados expedidos por la notaria 
donde tengo el registro de nacimiento y la fotocopia de mi cedula, 

Cordial saludo 

� 
- \...X\._/ 

MAURICIO OTERO ESPINEL 
C.C.Nº91,287,158 de Bucaramanga 
Cel: 3125450813 
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LA SUSCRITA ASISTENTE SOCIAL DEL CENTRO DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS DE LOS JUZGADOS DE E-JECUCION DE PEN/',S 

Y MEDIDAS DE SEGUR!Dil.D DE BTJCARAMANGA 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 322, Tt:ó:LE:l•'AX 6707748 

HACE CONSTAR QUI!:: 

En el. Juzgado TERCERO de Ejecución de Penas y Meciicia.s de 
Seguridad de esta ciudad, se encuentra radicada la actuación No. 05- 

26�2 ""2:nic!si r.nntr:'.l MAURICIO RAi'�IREZ OTERO. identificado con 
la cédula d':' ciudadanía No. 9l,267,1!S8 4e Bt.'t'�m.� quien 
fo<>.rs¡ oondenadoía] por el .Juzgado penal del circuito especializado de 
Cartagena, en sentencia calendada 30 de octubre del 2003 a la pena 
de nueve (9) años de prisión al hallarloia) responsable del punible de 
UiFRACCIQN A LA LEY W DE 198�. c!e<Ji"!ión que fue confirmada 
pot' el 'I'ribunal Superior del Distr-ito ele Cat't,1e;ena, el 14 de Febrero 
del 2005, negándole en el mismo fallo el subrogado de la s uapenaión 
condicional de la pena. 

Mediante providencia del 29 de junio del 2005, el .Juzgad» Tercero de 
Ejecución de Penas y Medidas de Seg-uridad de esta ciudc1d, le 
concedió la lib0rtatt condicional, auscribíendo diligencia de 
cornprornieo ol 30 de junio del 21�_.05 parn curtir presentaciones cuda 
VH7, que ,sea requerido(a) durante un periodo de prueba de CUARENTA 
Y DOS (42) MESES Y VEINTICINCO (25) D!AS. 

La etapa instructiva del proceso la realizó la Fiscalía Rcgianal de 
Barranquílla, con radicacíón 5124 y la Físcalía Dele¡re.da ente- el 
1l'-ríbunal Nacional de Santafe de Bogotá D.C., con rfldicacíón 3185'.2. 

1.n prescr:.t.c se 

Bucaramanga, ti 

cinco (2005) . 

R.M.L. 

No. lóó'.29 

expide �1. aoiicirud del tia) intcrcaado {i::.) 

loe veinticinco (25) dfas de Julío del a.t)o dos 
en 

mí! 

" 

-·· � 
/; 

gsgrYK:lDl.l�2.tiU!n 
l\VUJl l\'!Jl.lUP.i�uú:'1:'1:/1\ 

Asistente Socinl 

" 



CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

PALACIO JUSTICIA OFICINA 322 TEL&fAX 67077 48 

-·-:::-:----- . Dll,.JGENC!A'DE AUT¡;ITTic"Ác.;·;¡:;-�-. 
Bucaramanga, Abril 5 de 2006 El su�cri!o�ECTóR'EtfASARilANELA;. �•f ¡ 
Oficio No. 04527 , No.ta"º S�pl\m�·d�·-slit'áramM11;>..1:-.,.,0 _ <>L-O -·, 

,  ue , ·1 
• .. • -�1co1\¡.1.ar 

, UZGADO TERCERO DE EJECUC/ON PEN (S óa;.faa1,$1,i., . 1 

/ 1 1 ABR. 2006 1 

.-,,... r ·? !/ � �\;;;-�, r 
senor :-·----- 1� :,;'i.  ·  
DIRECTOR DAS � ·-�"T0�.��,<-S�:zi� ,'E::.� \ . .;.,A._,f, 

1 

SUBDIRECCIÓN DE INVESTIGACIONES ESPEC(A°tE�'-'tf!;fi,Pu1tll';,�.., .. c, �"\.r' f 
GRUPO DE IDENTIFICACION .• 
Ciudad 

Comedidamente y de conformidad con lo solicitado por Usted, mediante 
oficio No. 91287158 de fecha 24 de Marzo del al!o en curso, me permito 
informar lo siguiente: 

RAMIREZ OTERO MAURICIO idenfificedo con le C.C.91 .287.158 de 
Bucaramanga: 

Juzgado Tercero de Ejecucion Penas y Medida:; de 
RADICADO 05-2662 (00-00036) Nl:1344: 

Proveniente del Juzgado Penal del Circuito Especializado de Cerieqen«, 
condenado mediante sentencia adiada el 30 de efctubre de 2003, por los 
Delitos de INFHACCiON A LA LE',' 30 DE 1986, {s fa corY.f'c'nó,. Nueve (9) 
a/los de prisión, decisión que fue conformada por el Tribunal Superior del 
Distrito de Cartagena el 14 de Febrero de 2005, negándote en e! mismo fallo 
el subrogado penal de ie suspensión condicional de ie ejecución de la pena. 

Mediante auto de fecha 29 de .Junio de 2005, proferido por el Juzgado 
Tercero de Ejecución de penes y Medida::; de Seguridad de esta ciudad, se le 

_ concedió la hbetted condtctonet por un penado de prueba de.fl2-meses-y 25 
dfas y con presentaciones cede vez que sea requerido, le cuel se hizo 
eteciive e! :JO de Junio riP. ?005. por medio boleta de Libertad No. 0147, 
previo pago de caucion y -�uscripc:ión d1=' la di/igenci"! de compromiso. 

1 A P.fr1na in;t;ucfiva �a�lizó la Fiscell« Regiona; de Da,Tanquil/a (Atlántico) ✓.,.--� 
. .. . .  :  ,  _,_ 

...-, RIKiicsdo 05-2652 (0-00036) NI: 1344 
� . 

• 



I 
I 

P.ncontmmn vigente., con f"R.,pecto 8 P.Sfe proceso, por cuflnto el penado en 
;;;ención se encontrebe preso desee el 4 de Septiembre de 2002 en la Cárcel 
Modelo de esta ciudad. 

l;\_ctu_ey_fmem�.n.o esrequeridopor est� Despecho. 

Atentamente, 

BRAVO SIL V/.1 

íl 
---------',------ 

! (.:!UGENCIA DE AUTENTICACICN 
E• suscrito H::CTOR ELIAS ARIZA VELASCO 

1 
Nota no S2pti,no de �a. hace constar 

Que este fo!;o es .;urer.tico corno ce>pia del 
OrigiAA) que he 12r.ido a la vista 

1 1 ABR. 2006 
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JULqJ(í(, f 1?!"Cf:·1"() C11�; fJe(t 11:'I(;�·: 1-'(•r·1::1� 

. ,, 

.:,í. . .:[ i01" 
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CiUC11\·D 
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, ...... , , , ..__  .  ._ ,. ._ , ._ u , 1  .....  - t n  ..  -..  . .. .  ._  .  .: ._, , ,._ ._ . , , .,.  -.. . , . , , . _ . _  , . ,  ,.._, .  -  ...  1 , u  ..  •  , 4  J ._ . _ , , ,  ,J,-,¡---, ._¡._ _ _  _,.,_., 

t'\�í_ucntrc vi1::1ent(•, ;;np;.11 Ucia ,:::,nL10 t,•lt\UfUCl':) RJ\MiHEZ OTERO 
; .. 10,,,1-·¡<'1'·>··1,-. ¡·¡,¡' (- •" f·!l-, n •  .,,,,- 1rn . .;., ¡,,,.•-¡··�"l"'I' . . . .  J  , _  ., •• , 
;u'-1��  !_.! ... C.1 

.. h .. • - - ·  1  -·'-·· • J l. , L (. ; u .  JU l.,C L.l':....\...(I Lfll u -�u, l .. L:lllJt:-11c-H..1\.! J.A.,it 

ci JuzgGdo Penat del Circuito [speclc;tlzado de Cúrtaqeri-a v Tribuno\ 

:-:;uper\or ck'" •.�.:1rtaq,�na sentencías fecha.da� 30/10/0J v lAí02íO'.:i, 

,J,2.iií:o infr&cció11 i...ey 30 ele i98ó. \.Y:::'IKi 9 dllUS l.1f p; i s i ón .  lddi(éidO 

.�! !�IOÜ-U!.ti!"'., 

Lo antenor en rozon a que rw::d1ante auto tecl1;;1dc1 J.'-3 ,j,c:• Junio de 
.·,,.l·J� "'1 l11z•7'�•-!1� Tercsro -j·- EJ."'CLl'°I·{¡, r1.:. P011·�-· rj,:; j·3 ciudad le .,..:_._1 .., ,.A _ ..• ::,t..•"'·' J I -::: ...... �. 1 t :-; ; ..... - ..., .: 1 ... ..... . ._. 0..J '... ...._.. u ... \_ ,_ · '"-" 
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____ ..,.J;. 
LUl H ... t:-...;1,_.. condic!c•n::il, ·::11c:r.1ibi0 difü�cnci.::i de compromiso el 

c;)n un ¡)e.ri ... xío de. pn.ieb;, de 42 meses v 25 días, 
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r1flr-lt"'\ r-.!..... 11-1 � -� 1 R :'::a il -�rf � r IT 1 "4li 
,1,••··•·-· , ,._,�  .,.._,,._,, . .,¡ ...  ..,.L...l:'".!'-'-1 -'._ - _ J  .  

JUVJ::11jo ·1 ere ero de EJecución 1-11::na�. 

Señor 
. ,. 

DIRECTO\\ S[CClCiMAL DAS 
. ' 

ClüQAD 
.1 .. L 

Comedidamente solicitüle C!1JÍCELJ',J\ U\ ORDEN DE C .• I\PTUR/\ que se 
,.,,, -,,-· ·-.:.,,1--- . . .  : - -.. , - .i.. .....  ,,v,., ..... -�¡rl� ·. r'r . . . t  , ,  ·: T e- -- · · .... 
...,¡ ,,,ue¡ ,ll t:; -�¡�¡e, lLC, , ,  ,  'f-"-" --�•u .. �-1nt! 2\ !·1:f,._lr?.IClO fll\�lof.L .. L _\)l ERC 
·.-� -� t'�; ... ..... .  �....... ..... ...... , .... , .... t, - r .,  .-,,-,,- r:; --1 n.  -- r..... -- :· ... ·�·. _J ... ,.. ,..f .  •. iU�i) -�U�-auu con \_ .. ,_.. du- � . L L� � �- 1 -- • U  (,._  e udl..81 ernanqa, conocneno po, 

é) Ju{.qado Penal del Circuito L:specializado de Carta9ena. · y  Tribunal 
Superior de Cartaqena sentencias fechadas 30/.10/03 y 14/02/05, 
de!itó' i!'lfrai:r:ión I ey 30 de í986, oena 9 años de pris'ión. ri:ldil:t3do 
200(H)03f- 

30 ele Julio de 2007 Bucaramarn:c¡d, 

:•:· 

' , ' :  

��·:-·/� 

Lo anterior en razón a que mediante auto tecnaoo 19 de Junio ele 
2005. el Juzgado Tercero de Ejecución de Penas de la ciudad le 

concedio la lil:,-ertad condlctonal, suscnbio áiiigcr1cia Je c.:,m¡xorni5c d 

30 de junio de 2005 con un perkxlo de prueba de. 42 meses y 25 días. 
, ·-· . 

Atentarnente. 

' 
}UDITH BEi N .l D - \//l.LDlVlESO 
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